
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

This electronic version (PDF) was scanned by the International Telecommunication Union (ITU) Library & 
Archives Service from an original paper document in the ITU Library & Archives collections. 

 
 
 

La présente version électronique (PDF) a été numérisée par le Service de la bibliothèque et des archives de 
l'Union internationale des télécommunications (UIT) à partir d'un document papier original des collections 
de ce service. 

 
 
 

Esta versión electrónica (PDF) ha sido escaneada por el Servicio de Biblioteca y Archivos de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT) a partir de un documento impreso original de las colecciones del 
Servicio de Biblioteca y Archivos de la UIT. 

 
 
 

 (ITU) للاتصالات الدولي الاتحاد في والمحفوظات المكتبة قسم أجراه الضوئي بالمسح تصوير نتاج (PDF) الإلكترونية النسخة هذه
 .والمحفوظات المكتبة قسم في المتوفرة الوثائق ضمن أصلية ورقية وثيقة من نقلا◌ً 

 
 
此电子版（PDF版本）由国际电信联盟（ITU）图书馆和档案室利用存于该处的纸质文件扫描提供。 

 
 
 

Настоящий электронный вариант (PDF) был подготовлен в библиотечно-архивной службе 
Международного союза электросвязи путем сканирования исходного документа в бумажной форме из 
библиотечно-архивной службы МСЭ. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
© International Telecommunication Union 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CCITT
COMITÉ CONSULTIVO 
INTERNACIONAL 
TELEGRÁFICO Y TELEFÓNICO

LIBRO AMARILLO

TOMO VIII -  FASCÍCULO VIII.1

TRANSMISIÓN DE DATOS POR LA 
RED TELEFÓNICA

RECOMENDACIONES DE LA SERIE V

VII ASAMBLEA PLENARIA
GINEBRA, 10-21 DE NOVIEMBRE DE 1980

Ginebra 1981



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CCITT
COMITÉ CONSULTIVO 
INTERNACIONAL 
TELEGRÁFICO Y TELEFÓNICO

LIBRO AMARILLO

TOMO VIII -  FASCÍCULO VIII.1

TRANSMISIÓN DE DATOS POR LA 
RED TELEFÓNICA

RECOMENDACIONES DE LA SERIE V

VII ASAMBLEA PLENARIA
GINEBRA, 10-21 DE NOVIEMBRE DE 1980

Ginebra 1981



© U.I.T.



CONTENIDO DEL LIBRO DEL CCITT 
EN VIGOR DESPUÉS DE LA SÉPTIMA ASAMBLEA PLENARIA (1980)

Tomo I

Tomo II

FASCÍCULO II. 1

FASCÍCULO II.2 

FASCÍCULO II.3 

FASCÍCULO II.4

Tomo III

FASCÍCULO III. 1

FASCÍCULO III.2 

FASCÍCULO III.3 

FASCÍCULO III.4

Tomo IV

FASCÍCULO IV. 1

FASCÍCULO IV.2 

FASCÍCULO IV.3 

FASCÍCULO IV.4

LIBRO AMARILLO

Actas e Informes de la Asamblea Plenaria.
Resoluciones y Ruegos.

Recomendaciones sobre:
-  la organización de los trabajos del CCITT (serie A);
-  los medios de expresión (serie B);
-  las estadísticas generales de las telecomunicaciones (serie C). 
Lista de las Comisiones de Estudio y de las Cuestiones en estudio.

Principios generales de tarificación -  Tasación y contabilidad en los servicios internacionales 
de telecomunicaciones. Recomendaciones de la serie D (Comisión III).

Servicio telefónico internacional -  Explotación. Recomendaciones E.100 a E.323 (Comi
sión II).

Servicio telefónico internacional — Gestión de la red, ingeniería de tráfico. Recomendaciones 
E.401 a E.543 (Comisión II).

-  Explotación y tarificación de los servicios de telegrafía y «de telemática».*) Recomendaciones 
de la serie F (Comisión I).

-  Características generales de las conexiones y circuitos telefónicos internacionales. Recomenda
ciones G.101 a G.171 (Comisiones XV, XVI, CMBD).

-  Sistemas internacionales analógicos de portadoras. Características de los medios de transmisión. 
Recomendaciones G.211 a G.651 (Comisiones XV, CMBD).

-  Redes digitales -  Sistemas de transmisión y equipos de multiplexación. Recomendaciones 
G.701 a G.941 (Comisión XVIII).

-  Transmisión en línea de señales no telefónicas — Transmisión de señales radiofónicas y de 
televisión. Recomendaciones de las series H y J (Comisión XV).

-  Mantenimiento; consideraciones generales, sistemas internacionales de portadoras, circuitos 
telefónicos internacionales. Recomendaciones M.10 a M.761 (Comisión IV).

-  Mantenimiento de circuitos internacionales de telegrafía armónica y de facsímil y de circuitos 
internacionales arrendados. Recomendaciones M.800 a M. 1235 (Comisión IV).

-  Mantenimiento de circuitos internacionales para transmisiones radiofónicas y de televisión. 
Recomendaciones de la serie N (Comisión IV).

-  Especificaciones de los aparatos de medida. Recomendaciones de la serie O (Comisión IV).

^  El término «servicios de telemática» se utiliza provisionalmente.



Tomo V Calidad de transmisión telefónica. Recomendaciones de la serie P (Comisión XII).

Tomo VI

FASCÍCULO VI. 1

FASCÍCULO VI.2 

FASCÍCULO VI.3 

FASCÍCULO VI.4 

FASCÍCULO VI.5 

FASCÍCULO VI.6 

FASCÍCULO VI.7 

FASCÍCULO VI.8

Tomo VII

FASCÍCULO VII.l 

FASCÍCULO VII.2

Tomo VIII

FASCÍCULO VIII.1 

FASCÍCULO VIII.2

FASCÍCULO VIII.3 

Tomo IX

Tomo X

FASCÍCULO X .l 

FASCÍCULO X.2

Recomendaciones generales sobre la conmutación y la señalización telefónicas -  Interfaz con 
el servicio marítimo. Recomendaciones Q .l a Q. 118 bis (Comisión XI).

Especificaciones de los sistemas de señalización N.os 4 y 5. Recomendaciones Q.120 a Q.180 
(Comisión XI).

Especificaciones del sistema de señalización N.° 6. Recomendaciones Q.251 a Q.300 (Comi
sión XI).

Especificaciones de los sistemas de señalización R1 y R2. Recomendaciones Q.310 a Q.490 
(Comisión XI).

Centrales digitales de tránsito para aplicaciones nacionales e internacionales -  Interfunciona- 
miento de los sistemas de señalización. Recomendaciones Q.501 a Q.685 (Comisión XI).

Especificaciones del sistema de señalización N.° 7. Recomendaciones Q.701 a Q.741 (Comi
sión XI).

Lenguaje de especificación y de descripción funcionales (LED) — Lenguaje hombre- 
máquina (LHM). Recomendaciones Z.101 a Z.104 y Z.311 a Z.341 (Comisión XI).

Lenguaje de alto nivel del CCITT (CHILL). Recomendación Z.200 (Comisión XI).

Transmisión y conmutación telegráficas. Recomendaciones de las series R y U (Comisión IX).

Equipos terminales para los servicios de telegrafía y «de telem ática».^ Recomendaciones de 
las series S y T (Comisión VIII).

Transmisión de datos por la red telefónica. Recomendaciones de la serie V (Comisión XVII).

Redes de comunicación de datos; servicios y facilidades, equipos terminales e interfaces. 
Recomendaciones X .l a X.29 (Comisión VII).

Redes de comunicación de datos; transmisión, señalización y conmutación, aspectos de red, 
mantenimiento, disposiciones administrativas. Recomendaciones X.40 a X.180 (Comisión VII).

Protección contra las perturbaciones. Recomendaciones de la serie K (Comisión V). Protección 
de las cubiertas de cable y de los postes. Recomendaciones de la serie L (Comisión VI).

Términos y Definiciones, 

índice del Libro Amarillo.

El término «servicio de telemática» se utiliza provisionalmente.



ÍNDICE DEL FASCÍCULO VIII.1 DEL LIBRO AMARILLO

Parte I — Recomendaciones de la serie V 

Comunicación de datos por la red telefónica

Rec. N.° Página

Principios rectores en la colaboración entre el C C IT T  y otras organizaciones in ternacionales en el estudio
de la com unicación de d a t o s ......................................................................................................................................................... 3

S EC C IÓ N  1 — Consideraciones generales

V.l C orrespondencia entre los sím bolos de la num eración b inaria  y los es tad o sJ significa
tivos de un código b iv a le n te ....................................................................................................................... 5

V.2 Niveles de potencia para la transm isión de datos por circuitos te le fó n ic o s ............................. 7

V.3 A lfabeto In ternacional N.° 5 .................................................................................................................  9

V.4 Estructura general de las señales de código del A lfabeto In ternacional N.° 5 para  la
transm isión de datos por la red telefónica p ú b l ic a ...........................................................................  20

V.5 N orm alización de las velocidades b inarias para transm isiones síncronas de datos por la
red telefónica general con c o n m u ta c ió n ...............................................................................................  22

V.6 N orm alización de las velocidades b inarias para  transm isiones síncronas de datos por
circuitos arrendados de tipo  te le fó n ic o ..................................................................................................  23

V.7 D efiniciones de térm inos relativos a la com unicación de datos por la red telefónica . . .  24

S EC C IÓ N  2 — Interfaces y  modems para la banda de frecuencias vocales

V.10 C aracterísticas eléctricas de los circuitos de enlace asim étricos de doble corriente para
uso general con equipo de circuitos integrados en la transm isión de d a t o s ...........................  27

V .ll C aracterísticas eléctricas de los circuitos de enlace sim étricos de doble corriente para
uso general con equipo de circuitos integrados en la transm isión de d a t o s ...........................  43

V.15- Utilización de acopladores acústicos para la transm isión de d a to s ..............................................  56

V .l6 M odems para la transm isión de datos médicos a n a ló g ic o s .............................................   57

V.19 M odem s para la transm isión paralela de datos utilizando las frecuencias de señalización
de los aparatos te le fó n ic o s ..........................................................................................................................  63

Fascículo VIII.1 — índice V



Rec. N.° Página

V.20 M odem s p ara  la transm isión paralela de datos de uso universal en la red telefónica
general con c o n m u ta c ió n .............................................................................................................................  66

V.21 M odem  dúplex a 300 b it/s  norm alizado para uso en la red telefónica general con
c o n m u ta c ió n ..................................................................................................................................................... 71

V.22 M odem  dúplex a 1200 b it/s  norm alizado para uso en la red telefónica general con
conm utación y en circuitos arrendados ............................................................................................... 76

V.23 M odem  a 600/1200 baudios norm alizado para  uso en la red telefónica general con
c o n m u ta c ió n ..................................................................................................................................................... 91

V.24 Lista de definiciones para  los circuitos de enlace entre el equipo term inal de datos y el
equipo de term inación del circuito de d a to s ........................................................................................  97

V.25 E quipo de llam ada y /o  respuesta autom áticas en la red telefónica general con conm uta
ción, con neutralización de los supresores de eco en las com unicaciones establecidas 
m a n u a lm e n te ....................................................................................................................................................  112

V.26 M odem  a 2400 b it/s  norm alizado para uso en circuitos arrendados de tipo telefónico a
cuatro  hilos ....................................................................................................................................................  119

V.26 bis M odem  a 2400/1200 b it/s  norm alizado para uso en la red telefónica general con
c o n m u ta c ió n ..................................................................................................................................................... 123

V.27 M odem  a 4800 b it/s  norm alizado con igualador m anual para uso en circuitos arren 
dados de tipo  te le f ó n ic o ............................................................................................................................. 130

V.27 bis M odem  a 4800/2400 b it/s  norm alizado con igualador autom ático  para uso en circuitos
arrendados de tipo  te le f ó n ic o ................................................................................................................... 136

V.27 ter M odem  a 4800/2400 b it/s  norm alizado p ara  uso en la red telefónica general con
c o n m u ta c ió n ..................................................................................................................................................... 148

V.28 C aracterísticas eléctricas de los circuitos de enlace asim étricos para transm isión por
doble c o r r ie n te ..........................................................................  161

V.29 M odem  a 9600 b it/s  norm alizado p ara  uso en circuitos arrendados de tipo telefónico
punto  a punto  a cuatro hilos ................................................................................................................... 165

V.31 C aracterísticas eléctricas de los circuitos de enlace para transm isión por corriente sim ple
con tro lada po r cierre de c o n t a c to s ......................................................................................................... 177

S EC C IÓ N  3 — M odem s de banda ancha

V.35 T ransm isión de datos a 48 k b it/s  por medio de circuitos en grupo prim ario de 60 a
108 k H z ............................................................................................................................................................... 181

V.36 M odem s p ara  la transm isión síncrona de datos, u tilizando circuitos en la banda de
grupo prim ario  de 60 a 108 k H z ............................................................................................................  187

V.37 M odem s para  la transm isión síncrona de datos a una velocidad b inaria  superior a 72
k b it/s , u tilizando circuitos en la banda de grupo prim ario  de 60 a 108 k H z ........................  195

SEC C IÓ N  4 — Protección contra errores

V.40 Indicación de errores en caso de utilizarse equipo e le c tro m e c á n ic o ..........................................  205

V.41 Sistemas de protección con tra  errores independientes del código e m p le a d o .........................  205

SEC C IÓ N  5 — Calidad de transmisión y  mantenimiento

V.50 N orm as lím ite de calidad de transm isión en la transm isión de d a t o s ....................................... 215

V.51 O rganización del m antenim iento  de los circuitos in ternacionales de tipo telefónico
utilizados para la transm isión de datos ............................................................................................... 216

V.52 C aracterísticas de los aparatos utilizados para  m edir la distorsión y la tasa de errores en
transm isión de d a t o s .................................................................................................................................... 221

VI Fascículo VIII.1 — índice



Rec. N.° Página

V.53 C aracterísticas lím ite para el m antenim iento  de circuitos de tipo telefónico utilizados
p ara  la transm isión de d a to s .....................................  223

V.54 D ispositivos de prueba en bucle para  m o d e m s ................................................................................... 226

V.55 Especificación de un aparato  de m edida para  la evaluación del ruido im pulsivo en los
circuitos de tipo  te le fó n ic o ..........................................................................................................................  233

V.56 Pruebas com parativas de m odem s para uso en circuitos de tipo te le fó n ic o ............................  233

V.57 A parato  com pleto de pruebas para la transm isión de datos a velocidades b inarias
e le v a d a s ........................................   240

Parte II — Suplementos a las Recomendaciones de la serie V

Suplementos a las Recomendaciones y cuestiones relativas 
a la comunicación de datos por la red telefónica

Suplem ento N.° 1 B ibliografía de norm as de la ISO que presentan in te r é s ..................................................... 245

Suplem ento N.° 2 Lista de contribuciones sobre pruebas de transm isión de datos efectuadas duran te
el periodo de estudios 1977-1980 ...............................................................................................  249

OBSERVACIONES

1 Las Cuestiones asignadas a cada Com isión de Estudio para el periodo de estudios 1981-1984 figuran en la 
C ontribución N.° 1 de dicha Com isión.

2 Los térm inos anexo y apéndice a las Recom endaciones de la serie V deberán in terpre tarse com o sigue:

— el anexo  a una R ecom endación form a parte in tegrante de la m ism a;

— el apéndice a una Recom endación no form a parte in tegrante de la m ism a y tiene solam ente por objeto 
p ropo rc ionar explicaciones o inform aciones com plem entarias.

NOTA DEL CCITT

En este fascículo, la expresión «A dm inistración» se utiliza para designar, en form a abreviada, tan to  una 
A dm inistración de telecom unicaciones com o una em presa privada de explotación de telecom unicaciones recono
cida.

Fascículo VIII.1 — índice VII



PARTE I

Recomendaciones de la serie V

COMUNICACIÓN DE DATOS POR LA RED TELEFÓNICA



PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK

PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT



P R IN C IP IO S  R EC TO R ES EN LA C O L A B O R A C IÓ N  E N T R E  EL C C IT T  
Y O TRA S O R G A N IZ A C IO N E S  IN T E R N A C IO N A L E S  EN EL 

ESTU D IO  DE LA C O M U N IC A C IÓ N  D E DATOS

Para m ayor com odidad del lector, se reproduce a continuación  
la R ecom endación A.20, publicada tam bién en el tom o I

Recom endación A.20

COLABORACIÓN CON LAS DEMÁS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
EN MATERIA DE TRANSMISIÓN DE DATOS

(Ginebra, 1964; modificada en M ar del Plata, 1968 
y  en Ginebra, 1972, 1976 y  1980)

El C C ITT, 

considerando

(a) que en el artículo 1 del acuerdo entre la O rganización de las N aciones U nidas y la U nión 
In ternacional de Telecom unicaciones, las N aciones U nidas reconocen a la U nión  In ternac ional de T elecom unica
ciones com o la institución especializada encargada de adop tar, de confo rm idad  con su Acta constitu tiva, las 
m edidas necesarias p ara  el cum plim iento de las funciones señaladas en la m ism a;

(b) que el artículo 4 del C onvenio In ternacional de Telecom unicaciones (M álaga-T orrem olinos, 1973) 
declara que la U nión tiene por objeto:

«a) m antener y am pliar la cooperación in ternacional para  el m ejoram iento  y el em pleo racional de toda 
clase de telecom unicación;

b) favorecer el desarro llo  de los m edios técnicos y su más eficaz explotación, a fin de aum entar el 
rendim iento  de los servicios de telecom unicación, acrecentar su em pleo y generalizar lo m ás posible su 
utilización por el público;

c) arm onizar los esfuerzos de las naciones para la consecución de estos fines;»

(c) que el artículo 40 del C onvenio precisa que, a fin de con tribu ir a una com pleta coord inación  
in ternacional en m ateria de telecom unicaciones, la U nión co laborará con las organizaciones in ternacionales que 
tengan intereses y actividades conexos;

(d) que para el estudio de las transm isiones de datos, el C C IT T  deberá co laborar con las organizaciones 
que se ocupen del proceso de datos y equipos de oficina, en particu lar, con la O rganización In ternacional de 
N orm alización (ISO) y con la C om isión Electrotécnica In ternacional (C E I), y

(e) que esa co laboración deberá organizarse en form a que se evite to d a  duplicación de actividades y toda 
decisión contraria  a los principios anteriorm ente enunciados,

recomienda por unanim idad

que las norm alizaciones internacionales p ara  la transm isión de datos se establezcan ten iendo  en cuenta las 
siguientes consideraciones:

(1) Las norm alizaciones relativas a los canales de transmisión corresponden  evidentem ente al C C IT T , es 
decir, todas las cuestiones de transm isión de datos que exijan un conocim iento de las redes de te lecom unicación o 
que puedan tener alguna influencia en esas redes.
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(2) Las norm alizaciones relativas a los equipos term inales de conversión de señales (m odem ) pertenecen 
al cam po de actividades del C C IT T ; la norm alización del interfaz entre el m odem  y los equipos term inales de 
datos deberán ser objeto de acuerdo entre el C C IT T  y la ISO o la CEI.

(3) Los dispositivos para  la detección y(o) la corrección de errores deberán concebirse y realizarse en 
función:

— de la tasa de errores to lerable por parte  del usuario ;

— de las condiciones de transm isión en línea;

— del código, que deberá satisfacer las exigencias del alfabeto de datos y los requisitos de la protección 
contra errores, (de m odo que el rendim iento  sea adecuado p ara  el usuario) jun to  con la señalización 
necesaria (sincronism o, señales de repetición, etc.).

La norm alización de estos dispositivos quizás no corresponda enteram ente al cam po de actividades del 
C C IT T  pero éste tiene un interés prim ordial en ella.

(4) El alfabeto (definición que figura en [1]) es la « tab la de correspondencia entre un conjunto  
convencional de caracteres y las señales que los representan».

El C C IT T  y la ISO han llegado a un acuerdo sobre un alfabeto de uso general (pero no exclusivo) para  
las transm isiones de datos y de m ensajes, y han norm alizado un alfabeto com ún que se conoce con el nom bre de 
A lfabeto In ternacional N.° 5 (R ecom endación V.3 [2]) (véase tam bién [3]).

A m bas organizaciones deberán proseguir el estudio en com ún de algunos caracteres de control de ese 
alfabeto.

(5) El código (definición que figura en [4]) es el «repertorio  de reglas y convenciones p ara  form ar, 
transm itir, recibir y tra ta r las señales telegráficas que intervengan en un mensaje o las señales de datos que 
in tervengan en los bloques». Consiste, pues, en la transform ación  de la estructura de las señales del alfabeto para  
tener en cuenta los m étodos de sincronism o e in troducir la redundancia siguiendo el sistem a de control de errores. 
A unque en este cam po la decisión no pertenezca solam ente al CC ITT, n ad a  debiera decidirse sin su concurso, 
dadas las posibles restricciones que las condiciones de transm isión y de conm utación pueden im poner a la 
codificación.

En el caso de utilización de la red general con conm utación (telefónica o télex) y cuando los dispositivos 
de protección contra errores estén som etidos a lim itaciones (señales de conm utación — secuencias reservadas) 
incum be de hecho al C C IT T  proceder a las norm alizaciones necesarias, con la colaboración de los dem ás 
organism os.

(6) Los lím ites que se han de observar en lo que respecta a la .ca lid ad  de la transm isión del trayecto de 
transm isión  (m odem  inclusive), son de la com petencia del C C IT T ; los lím ites relativos a la calidad de transm isión 
del equipo transm isor y al m argen de los term inales de datos (que dependen de los aparatos term inales y de los 
lím ites del trayecto de transm isión) deberán fijarlos de com ún acuerdo la ISO  y el CCITT.

(7) En cualquier caso, únicam ente el C C IT T  puede fijar los m odos de operación m anuales y autom áticos 
p ara  el establecim iento, retención y liberación de las llam adas para  com unicaciones de datos cuando se utilice la 
red general con conm utación, com prendidos los tipos y form as de las señales que se han de in tercam biar en el
interfaz del equipo term inal de datos y el equipo de term inación del circuito de datos.

(8) C uando  se trate de una red pública de datos, incum be al C C IT T  form ular las R ecom endaciones 
pertinentes. C uando  estas R ecom endaciones tengan im portancia  para el diseño y las características fundam entales 
de sistem as de proceso de datos y equipo de oficina [norm alm ente, para los equipos term inales de datos (ETD)], 
deberán ser objeto de consulta entre el C C IT T  y la ISO, y, en algunos casos, puede ser deseable un acuerdo entre
am bos. Asim ism o, cuando la ISO esté en trám ites de elaborar o m odificar norm as que puedan influ ir en la
com patib ilidad  con la red pública de datos, deberá consultar con el CCITT.

Referencias

[1] D efinición del C C ITT: Alfabeto (telegráfico o de datos), Tom o X, fascículo X .l (Térm inos y Definiciones).

[2] Recom endación del C C IT T  Alfabeto Internacional N.° 5, Tom o V III, fascículo V III.1, Rec. V.3.

[3] Seven-bit coded character sets fo r  information processing interchange, N orm a in ternacional ISO 646-1973.

[4] D efinición del C C ITT: Código (telegráfico o de datos), Tom o X, fasciculo X .l (Térm inos y Definiciones).
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SEC C IÓ N  1

CONSIDERACIONES GENERALES

Recomendación V .l

CORRESPONDENCIA ENTRE LOS SÍM BOLOS DE LA NUMERACIÓN BINARIA 
Y LOS ESTADOS SIGNIFICATIVOS DE UN CÓDIGO BIVALENTE

(Nueva Delhi, 1960; modificada en Ginebra, 1964, y  en Ginebra, 1972)

La num eración b inaria  expresa los núm eros por m edio de dos cifras, corrientem ente represen tadas por los 
sím bolos 0 y 1. Los canales de transm isión se prestan  particularm ente a la transm isión  de señales p o r m edio de 
una  m odulación (o sem ación) de dos estados significativos (m odulación bivalente). Esos dos estados significativos 
se designan por las expresiones « traba jo»  y «reposo», «arranque»  y «p arad a» , o por estado A y estado Z [1].

Es muy conveniente que los dos estados de las m odulaciones bivalentes co rrespondan  a los sím bolos 
b inarios 0 y 1. Esta correspondencia facilitará la transm isión de los núm eros resultantes del cálculo b inario , la 
conversión de los códigos p ara  núm eros b inarios y de los códigos p ara  núm eros decim ales, las operaciones de 
m antenim iento  y las relaciones entre el personal de los servicios de transm isión  y el de los aparato s de proceso de 
datos.

A prim era vista, la cuestión de decidir si el sím bolo 0 co rresponderá en transm isión  al estado A o al 
estado Z, y el sím bolo 1 al estado Z o al estado A, o viceversa, no parece tener im portancia.

Sin em bargo, en telegrafía, cuando se establece una com unicación y se produce una  pausa  en la 
transm isión  de las señales (situación denom inada «estado de reposo» de la línea), la señalización transm itida  es la 
de retención del estado Z duran te  esa pausa.

Es lógico pues (e incluso esencial, en algunos sistemas de telegrafía arm ónica) utilizar la m ism a regla en la 
transm isión  de datos, aplicándose el estado Z a la en trada del circuito du ran te  los « tiem pos de reposo» de una 
transm isión.

Es frecuente que la transm isión de datos por el circuito se contro le m ediante cintas perfo radas; en las 
cintas perforadas del telégrafo, el estado Z se traduce por una perforación. C uando  la num eración  b inaria  está 
represen tada por perforaciones, es costum bre representar el sím bolo 1 por una perforación. Por lo tan to , es lógico 
que se haga corresponder el sím bolo 1 al estado Z.

Por estas razones, el C C IT T  

recomienda por unanim idad:

1 Que en las transm isiones de datos por código de señales bivalente, en que las cifras se establecen por 
num eración b inaria, el sím bolo 1 de la num eración b inaria  corresponda al estado Z de la m odulación , y el 
sím bolo 0 al estado A de la m odulación.

2 Que duran te los in tervalos de tiem po en que no se transm ita n inguna señal a la en trada del circuito  se 
aplique el estado Z a la en trada de dicho circuito.
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3 Que cuando se utilice la perforación, cada perforación corresponda a un intervalo un itario  en el estado Z.

4 Que, de conform idad  con la R ecom endación R.31, la transm isión del sím bolo 1 (estado Z) corresponda a
la transm isión  de un tono  por un canal que utilice la m odulación de am plitud.

5 Que, de conform idad con la R ecom endación R.35, la transm isión del sím bolo 0 corresponda a la
frecuencia más elevada, y la transm isión del sím bolo 1 a la frecuencia más baja, en el caso de un canal que utilice 
la m odulación de frecuencia.

6 a) Que p ara  la m odulación de fase con fase de referencia:

el sím bolo 1 corresponda a una fase igual a la fase de referencia;

el sím bolo 0 corresponda a una fase opuesta a la fase de referencia.

b) Que para  la m odulación de fase diferencial de dos fases en la que los cam bios alternados de fase son 
0 ó 180 grados:

el sím bolo 1 corresponda a una inversión de fase con relación al elem ento precedente;

el sim bolo 0 corresponda a una ausencia de inversión de fase con relación al elem ento precedente.

7 En el cuadro  1/V .l se indica un sum ario de correspondencias.

CUADRO 1/V.l 

Sumario de correspondencias (véase la observación 1)

Símbolo 0

Señal «arranque» en código arrítmico 
Estado de línea disponible 

en conmutación télex 
Elemento «trabajo» del código arrítmico 

Estado A

Símbolo 1

Señal «parada» en código arrítmico 
Estado de línea en reposo en 

conmutación télex (observación 2) 
Elemento «reposo» del código arrítmico 

Estado Z

Modulación de amplitud Sin tono Con tono

Modulación de frecuencia Frecuencia elevada Frecuencia baja

Modulación de fase con 
fase de referencia

Fase opuesta a la fase de referencia Fase de referencia

Modulación de fase diferencial 
de dos fases en la que los cam
bios alternados de fase son 
0 ó 180 grados

Sin inversión de fase Inversión de fase

Perforaciones Sin perforación Perforación

Observación 1 -  La normalización descrita en esta Recomendación es general y se aplica lo mismo en circuitos de tipo telegráfico que 
en circuitos de tipo telefónico, con uso de dispositivos electromecánicos o electrónicos.
Observación 2 -  Se aplica en primer lugar al uso anisócrono.

Referencias

[1] D efinición del C C ITT: estado A, estado  Z, Tom o X, fascículo X .l (Térm inos y Definiciones). 
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Recomendación V.2 n

NIVELES DE POTENCIA PARA LA TRANSMISIÓN DE DATOS 
POR CIRCUITOS TELEFÓNICOS

(Nueva Delhi, 1960; modificada en Ginebra, 1964 y  1980)

Los objetivos que persigue la especificación de los niveles de las señales de datos son los siguientes:

a) Para asegurar una transm isión de calidad satisfactoria y la coord inación  con dispositivos tales com o 
receptores de señalización o supresores de eco, hay que con tro lar con la m ayor exactitud posible los 
niveles de las señales de datos transm itidos por los circuitos internacionales.

b) Para garan tizar el funcionam iento  correcto de los sistemas m ulticanales de po rtado ras desde el pun to  
de vista de la carga y del ruido, la potencia m edia en los circuitos de transm isión  de datos no debe 
d iferir m ucho del valor convencional adop tado  para  la carga de un canal ( —15 dBmO en cada sentido  
de transm isión: véase más adelante la observación). Este valor convencional perm ite u tilizar u n a  
proporc ión  razonable ( P ) de los canales de un sistem a m ulticanal p ara  aplicaciones d istin tas de la 
te lefonía con niveles de potencia fijos de unos —13 dBmO en cada sentido de transm isión. Esta 
p roporc ión  ( P ) dependerá de los sistemas de transm isión y probablem ente será in ferio r al 50% (este 
valor deberá precisarse en futuros estudios).

Si la p roporción de aplicaciones distintas de la telefonía (inclu ida la transm isión  de datos) no excede 
del valor P, se pod rá  autorizar entonces la potencia m edia de —13 dBmO en cada sentido  de 
transm isión, incluso p ara  la transm isión de datos.

Sin em bargo, cuando la proporción  de circuitos reservados p ara  aplicaciones distin tas de la te lefon ía 
(debido al aum ento de las transm isiones de datos) en sistemas in ternacionales de p o rtado ras  fuera 
sensiblem ente m ayor que P, pudiera ser razonable dism inuir en 2 dB esta potencia. (Estos valores se 
dejan  para  ulterior estudio.)

Observación — La distribución a largo plazo de la potencia m edia entre los canales de un sistem a 
telefónico m ulticanal de portadoras (valor medio convencional: —15 dBmO) tiene p robablem ente u n a  
desviación típica del orden de 4 dB [2].

c) Es probable que las A dm inistraciones quieran fijar valores precisos p ara  el nivel de po tencia de las 
señales en los m oduladores de datos, sea en el aparato  del abonado , sea en las centrales locales. La 
relación entre esos valores y el nivel de potencia en los circuitos in ternacionales depende del p lan  
nacional de transm isión ; sea com o fuere, hay que prever una am plia  gam a de valores de atenuación  
entre las diversas cadenas de circuitos posibles entre el ap a ra to  de abonado  y la en trada de los 
circuitos internacionales.

d) De las consideraciones hechas en los apartados a) a c) se desprende que el especificar ún icam ente el 
nivel m áxim o de la señal de datos no es lo m ás adecuado. O tra  posib ilidad sería especificar la 
po tencia nom inal a la en trada del circuito internacional. Esta po tencia nom inal será la po tencia 
m edia, evaluada estadísticam ente a base de m ediciones hechas en num erosos circuitos de transm isión  
de datos.

Por estas razones, el C C IT T  

recomienda por unanim idad:

I Transmisión de datos por circuitos telefónicos arrendados establecidos por medio de sistemas de porta
doras

1.1 La potencia m áxim a ap licada a la línea por el apara to  de abonado  no debe ser superior a 1 m W  a
cualquier frecuencia.

La Recomendación V.2 corresponde a la Recomendación H.51 [1].
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1.2 En los sistemas por los que se transm itan  tonos perm anentem ente, por ejem plo, en los sistemas de 
m odulación de frecuencia, el nivel m áxim o de potencia en el pun to  de nivel relativo cero será de —13 dBmO, y 
cuando  se in terrum pa la transm isión de datos duran te un lapso de tiem po apreciable, el nivel de potencia se 
reducirá, de preferencia, a —20 dBmO o a un nivel inferior.

1.3 En los sistemas por los que no se transm itan  tonos perm anentem ente, por ejem plo, en los sistemas con 
m odulación de am plitud , las características de la señal deben reunir todos los requisitos siguientes:

i) el valor m áxim o de la potencia m edia en un m inuto no excederá de —13 dBmO;

ii) provisionalm ente, el valor m áxim o de la po tencia instan tánea no excederá del nivel correspondiente al 
de una señal sinusoidal de 0 dBmO. Este lím ite se confirm ará o m odificará tras un estudio más 
detenido;

iii) provisionalm ente, la potencia m áxim a de la señal, determ inada en una anchura de banda  de 10 Hz 
cen trada en cualquier frecuencia, no excederá de —10 dBmO. Este lím ite se confirm ará o m odificará 
tras un estudio más detenido.

Observación 1 — Se calcula que la proporción  de circuitos internacionales que transm iten  datos es 
aproxim adam ente del 20%. En caso de que esta proporción alcanzara un nivel elevado (aproxim adam ente del 
50%, o m enos todavía en el caso de sistem as de gran utilización), habría  que reconsiderar los lím ites provisionales 
actualm ente propuestos.

Observación 2 — El suplem ento N.° 16 [3] contiene ciertas inform aciones sobre la po tencia fuera de banda 
de las señales aplicadas a los circuitos arrendados de tipo telefónico.

2 Transmisión de datos por la red telefónica con conmutación

2.1 La potencia m áxim a ap licada a la línea por el aparato  del abonado  no debe ser superior a 1 mW , a
cualquier frecuencia.

2.2 En los sistemas por los que se transm itan  tonos perm anentem ente, por ejem plo, en los sistemas con 
m odulación de frecuencia o de fase, el nivel de la potencia transm itida  por el aparato  de abonado  debe fijarse en 
el m om ento de la instalación a fin de tener en cuenta la atenuación prevista entre el aparato  de abonado  y la 
en trada  de un circuito in ternacional, de form a que el nivel nom inal correspondiente de la señal a la en trada del 
circuito  in ternacional no exceda de —13 dBmO.

2.3 En los sistemas por los que no se transm itan  tonos perm anentem ente, por ejem plo, en los sistemas con 
m odulación de am plitud, las características de la señal deben reunir todos los requisitos siguientes (véase tam bién 
la observación 1 al § 1.3):

i) el valor m áxim o de la potencia m edia en un m inuto no excederá de —13 dBmO;

ii) provisionalm ente, el valor m áxim o de la potencia in stan tánea no excederá del nivel correspondiente al
de una señal sinusoidal de 0 dBmO. Este lím ite se confirm ará o m odificará tras un estudio más 
detenido;

iii) provisionalm ente, la potencia m áxim a de la señal, determ inada en una anchura de banda  de 10 Hz 
cen trada en cualquier frecuencia, no excederá de —10 dBmO. Este lím ite se confirm ará o m odificará 
tras un estudio más detenido.

Observación 1 — C om o es difícil en la práctica evaluar la atenuación entre el equipo de abonado  y el
circuito in ternacional, el § 2 de la presente Recom endación debe considerarse com o una orientación general para 
la p lanificación.

Observación 2 — En las com unicaciones establecidas p o r conm utación, puede ocurrir que la atenuación 
en tre aparatos de abonado  sea elevada, po r ejem plo, de 30 a 40 dB; el nivel de las señales recibidas es, en este 
caso, m uy reducido y éstas pueden verse perturbadas, por ejem plo, por los im pulsos de disco de selección 
transm itidos por otros circuitos.

Si la dem anda de conexiones in ternacionales para transm isión  de datos por la red con conm utación 
aum enta considerablem ente, es posible que algunas A dm inistraciones deseen prever líneas especiales de abonado a 
cuatro  hilos. En tal caso, los niveles que hay que u tilizar podrían  ser los p ropuestos p ara  los circuitos arrendados.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Niveles de potencia para la transmisión de datos por circuitos telefónicos,
T om o III, fascículo III .4, Rec. H.51.

[2] M edición de la carga de los circuitos telefónicos, L ibro Verde, Tom o III-2 , suplem ento N.° 5, UIT,
G inebra , 1973.

[3] Características fuera  de banda de las señales aplicadas a los circuitos arrendados de tipo telefónico,
T om o III, fascículo I I I .4, suplem ento N.° 16.
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Recomendación V.3

ALFABETO INTERNACIONAL N.° 5 

(M ar del Plata, 1968; modificada en Ginebra, 1972)

Introducción

Los traba jos efectuados en com ún po r el C C IT T  y la O rganización In ternac ional de N orm alización (ISO) 
han  llevado a establecer un alfabeto de siete un idades que pueda responder a las necesidades de los usuarios 
particulares de circuitos arrendados y de los usuarios de las transm isiones de datos po r m edio de conexiones 
establecidas po r conm utación en la red telefónica general o en las redes telegráficas.

Este alfabeto  (A lfabeto In ternacional N.° 5) no está destinado a sustituir al A lfabeto N.° 2, sino que es un 
alfabeto suplem entario  que se pone a d isposición de los usuarios cuyas necesidades no puede satisfacer el 
A lfabeto N.° 2, que ofrece posibilidades más reducidas. Se considera que el A lfabeto In ternac ional N.° 5 consti
tuye un lenguaje básico com ún para  la transm isión  de datos y pa ra  sistem as com plejos de transm isión  de 
mensajes.

El A lfabeto In ternacional N.° 5 no excluye cualquier otro alfabeto  que se adap te  m ejor a necesidades 
especiales.

1 Objeto y campo de aplicación

1.1 En la presente R ecom endación, se establece un juego de 128 caracteres (caracteres de m ando y caracteres
gráficos com o letras, cifras y sím bolos) con su representación codificada. La m ayor parte  de estos caracteres son 
obligatorios e inm odificables, si bien se prevé cierta flexibilidad para satisfacer necesidades nacionales especiales y 
de o tra  índole.

1.2 Al determ inar este juego de caracteres, se han  tenido en cuenta las necesidades de caracteres gráficos y de
m ando p ara  el proceso y la transm isión de datos.

1.3 Esta R ecom endación consta de un cuadro  general con una serie de opciones, notas, una leyenda y notas
explicativas. A sim ism o, contiene una versión in te rnacional de referencia específica, directrices para  el em pleo de 
las opciones p ara  defin ir versiones nacionales específicas, y versiones de aplicación especial.

1.4 La finalidad  prim ord ial de este juego de caracteres es el in tercam bio de in form ación  en sistem as de
transm isión de m ensajes y entre sistemas de proceso de datos y equipos asociados.

1.5 Este juego de caracteres es aplicable a todos los alfabetos latinos.

1.6 El juego de caracteres ofrece facilidades de am pliación cuando no basten sus 128 caracteres para
aplicaciones especiales.

1.7 La definición de algunos caracteres de m ando dada  en esta R ecom endación supone que los datos
asociados con los m ism os deben procesarse en serie hacia adelante. Si se incluyen en trenes de datos, objeto de un 
proceso d istin to  del proceso en serie hacia adelante o entre datos d ispuestos en un form ato  adecuado para  el 
proceso de registros fijos, estos datos pueden tener un efecto indeseable o pueden requerir un proceso adicional 
especial p ara  asegurar que los caracteres de m ando tengan el efecto deseado.

2 Aplicación

2.1 Este juego de caracteres debe considerarse com o un alfabeto básico en sentido abstracto. P ara su
utilización práctica son necesarias definiciones sobre su aplicación en diversos m edios, tales com o cintas 
perforadas, tarjetas perforadas, cintas m agnéticas y canales de transm isión, lo que perm itiría el in tercam bio de 
datos, bien ind irectam ente m ediante un registro interm edio en un m edio físico, o por una  conexión eléctrica local 
entre varios aparatos (tal com o com putadores y dispositivos de en trada y de salida), o m ediante un equipo de 
transm isión de datos.

2.2 La aplicación de este juego de caracteres codificados a un  m edio físico y a la transm isión , ten iendo
tam bién en cuenta la necesidad del control de errores, es objeto de una  publicación de la ISO.
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Cuadro de codificación básica

CUADRO 1/V.3 

Codificación básica
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Notas al cuadro 1/V.3:

Nota 1 -  El carácter de formato está destinado a los equipos en los cuales los movimientos horizontales y verticales se efectúan separa
damente. Si el equipo necesita que la acción de r e t r o c e s o  d e l  c a r r o  esté combinada con un movimiento vertical, puede emplearse el 
carácter de formato de ese movimiento vertical para llevar a cabo el movimiento combinado. Por ejemplo, si se necesita n u e v o  r e n g l ó n  
(símbolo n l  equivalente a CR + LF); se utilizará FE 2 para representarlo. Para esta sustitución, es necesario un acuerdo entre el que trans
mite y el que recibe los datos.
El empleo de estas funciones combinadas puede limitarse en el caso de las transmisiones internacionales en las redes generales de telecomu
nicaciones (redes telegráfica y telefónica).
Nota 2 -  El símbolo £ está atribuido a la posición 2/3 y el símbolo $ a la posición 2/4. Cuando no haya necesidad del símbolo £, puede 
utilizarse en la posición 2/3 el símbolo #  (signo de número). Cuando no haya necesidad del símbolo $, puede emplearse en la posición 2/4 
H  (signo de moneda). La atribución de símbolos a esas posiciones para el intercambio internacional de información debe ser objeto de 
acuerdo entre las partes interesadas. Debe observarse que, salvo acuerdo en contrario entre el que transmite y el que recibe, los símbolos £, 
$, o XX no designan la moneda de ningún país en particular.
Nota 3 -  Posiciones para uso nacional. La atribución de caracteres a esas posiciones incumbe a los organismos nacionales de normali
zación. La finalidad primordial de esas posiciones es la ampliación del alfabeto. Si no hay necesidad de ellas con este objeto, pueden 
emplearse para símbolos.
Nota 4 -  Las posiciones 5/14, 6/0 y  7/14 están previstas para los símbolos p u n t a  d e  f l e c h a  h a c i a  a r r i b a , a c e n t o  g r a v e  y  s o b r e r r a y a - 
d o . No obstante, pueden emplearse esas posiciones para otros caracteres gráficos cuando sea necesario disponer de 8, 9 ó 10 posiciones para 
uso nacional.
Nota 5 -  La posición 7/14 se utiliza para el signo gráfico-  (sob r e r r a y a d o ), cuya representación gráfica puede variar según los usos nacionales 
para representar a '  ( t i l d e ), u  otro signo diacrítico, a condición de que no pueda haber confusión con otro signo gráfico comprendido en el 
cuadro.
Nota 6 -  Los símbolos gráficos que figuran en las posiciones 2/2, 2/7, 2/12, 5/14 significan, respectivamente, c o m i l l a s , a p ó s t r o f o , c o m a  
y  p u n t a  d e  f l e c h a  h a c i a  a r r i b a ; no obstante, estos caracteres toman la significación de los signos diacríticos, d i é r e s i s , a c e n t o  a g u d o , 
c e d i l l a  y  a c e n t o  c i r c u n f l e j o  cuando van precedidos o seguidos del carácter r e t r o c e s o  ( 0 / 8 ) .

4 Leyenda

4.1 Caracteres de mando

Abreviatura Notas al 
cuadro 1/V.3 Significado Posición en el cuadro 

de codificación

ACK Acuse de recibo 0/6
BEL Timbre 0/7
BS Retroceso 0/8
CAN Anulación 1/8
CR 1 Retroceso del carro 0/13
DC Mando de aparatos auxiliares -

DEL Supresión 7/15
DLE Escape de transmisión - 1/0
EM Fin del medio físico 1/9
ENQ Pregunta 0/5
EOT Fin de transmisión 0/4
ESC Escape 1/11
ETB Fin del bloque de transmisión 1/7
ETX Fin del texto 0/3
FE Carácter de formato
FF 1 Página siguiente 0/12
FS Separador de fichero 1/12
GS Separador de grupo 1/13
HT Tabulación horizontal 0/9
IS Separador de información -

LF 1 Cambio de renglón 0/10
NAK Acuse de recibo negativo 1/5
NUL Nulo 0/0
RS Separador de registro 1/14
SI En código 0/15
SO Fuera de código 0/14
SOH Comienzo de encabezamiento 0/1
SP Espacio (véase el § 7.2) 2/0
STX Comienzo de texto 0/2
SUB Carácter de sustitución 1/10
SYN Sincronización de reposo 1/6
TC Mando de transmisión -

US Separador de unidad 1/15
VT 1 Tabulación vertical 0/11
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4.2 Caracteres gráficos

Gráfico Notas al 
cuadro 1/V.3 Nombre

Posición en el cuadro 
de codificación

(espacio) Espacio (véase el § 7.2) 2/0
i Signo de admiración 2/1
” 6 Comillas, diéresis 2/2
£ 2 Signo de libra 2/3
# 2 Signo de número 2/3
$ 2 Signo de dólar 2/4
n 2 Signo de moneda 2/4
% Por ciento 2/5
& Etcétera, y 2/6

• » 6 Apóstrofo, acento agudo 2/7
( Paréntesis izquierdo 2/8
) Paréntesis derecho 2/9
* Asterisco 2/10
+ Signo más 2/11

6 Coma, cedilla 2/12
_ Guión, signo menos 2/13

Punto 2/14
/ Raya de fracción 2/15

Dos puntos 3/10
Punto y coma 3/11

< Menor que 3/12
= Igual 3/13
■> Mayor que 3/14
? Signo de interrogación 3/15
* 4,6 Punta de flecha hacia arriba, acento circunflejo 5/14

Subrayado 5/15
' 4 Acento grave 6/0

4,5 Sobrerrayado, tilde 7/14

5 Notas explicativas

5.1 Numeración de las posiciones en el cuadro 1 /V .3

En cada carácter, los bits se designan por b7, b6, . . .  b 1? siendo el bit b7 el de orden superior o más
significativo, y el bit b, el de orden inferior o m enos significativo. De desearse, puede dárseles un significado
num érico en el sistem a binario , así:

Identificación de bits: b 7 b6 b5 b4 b 3 b 2 b.

Significado: 64 32 16 8 4 2 1

En el cuadro, las colum nas y renglones se identifican por núm eros escritos en notación b inaria  y decimal.

C ualquier posición del cuadro  se puede identificar por su escritura b inaria , po r sus núm eros de colum na y 
de renglón. Por ejem plo, la posición del núm ero 1 en el cuadro se puede identificar:

— por su escritura b inaria , o sea, 011 0001, en orden decreciente n ;

— por los núm eros de su co lum na y de fila, o sea, 3/1.

El núm ero de la colum na se deriva de los bits b 7, b6 y b 5 dándoles el valor de 4, 2 y 1, respectivam ente. El
núm ero de la fila se deriva de los bits b4, b3, b 2 y b, dándoles el valor de 8, 4, 2 y 1, respectivam ente.

El orden de transmisión de bits no es necesariamente el mismo que el que se indica aquí. Para el orden de transmisión de 
los bits, véase el § I de las Recomendaciones V.4 o X.4 [1],
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5.2 Signos diacríticos

En el juego de caracteres, ciertos sím bolos de im presión se pueden d isponer de form a que sea posible 
u tilizarlos p ara  com poner letras acentuadas cuando lo requiera el in tercam bio de inform ación. P ara esta 
com posición, se necesita una secuencia de tres caracteres que com prenda una  letra, R E T R O C ES O  y uno de esos 
sím bolos; el sím bolo se considera entonces signo diacrítico. Se señala que esos sím bolos tienen significación 
diacrítica cuando  van precedidos o seguidos del carácter R ETR O C ESO , p o r ejem plo, el sím bolo que corresponde 
a la com binación de código 2 /7  significa norm alm ente A PÓ STR O FO , pero se transfo rm a en el signo diacrítico 
A C E N T O  A G U D O  cuando va precedido o seguido del carácter RETR O C ESO .

P ara m ayor eficacia, se pueden in troducir letras acentuadas (com o caracteres sim ples) en las posiciones del 
cuadro 1/V.3 que llevan la no ta 3. Estas posiciones se pueden utilizar, según las necesidades nacionales, para  
signos diacríticos particulares.

5.3 Nombres, significados y  matrices de los caracteres gráficos

Esta R ecom endación asigna por lo m enos un nom bre a cada uno  de los caracteres gráficos expuestos en 
los cuadros 1 /V .3 y 2/V.3. Los nom bres elegidos p ara  designar los caracteres gráficos dan  su significación 
corriente. Sin em bargo, esta Recom endación no define ni restringe los significados de los caracteres gráficos. 
Adem ás, no especifica un estilo determ inado o diseño de m atriz para los caracteres gráficos.

En virtud de lo dispuesto en la no ta  3 del cuadro  1/V.3, pueden asignarse a las posiciones de uso nacional 
caracteres gráficos diferentes de los caracteres de la versión in ternacional de referencia. C uando  se efectúan dichas 
atribuciones, los caracteres gráficos deben tener form as distintas y nom bres que no estén en contradicción con las 
form as o nom bres de alguno de los caracteres gráficos de la versión in ternacional de referencia.

5.4 Unicidad de la asignación de caracteres

Un carácter asignado a una posición del cuadro  1/V.3 no puede colocarse en n inguna o tra  posición. Por 
ejem plo, en el caso de la posición 2 /3 , el carácter no utilizado no puede asignarse a o tra  posición. En especial, el 
signo de LIB RA  (£ )  nunca puede representarse m ediante la com binación de bits de la posición 2 /4 .

6 Versiones del cuadro 1/V.3

6.1 Observaciones generales

6.1.1 C uando  se em plee el cuadro 1/V.3 para  el intercam bio de inform ación , es necesario em plear las opciones 
no asignadas, esto es, aquellas a que se aplican  las N otas 2 a 5. Debe asignarse un solo carácter a cada una  de las 
posiciones para  las que existe esta libertad; de lo contrario  debe declarársela no  utilizada. Un cuadro  de 
codificación com pletado de esta form a se denom ina versión.

6.1.2 Las notas del cuadro 1/V.3, las notas explicativas y la leyenda se ap lican  p lenam ente a cualquier versión.

6.2 Versión internacional de referencia

Versión disponible p ara  cuando no sea m enester em plear una versión nacional o una  versión de aplicación 
especial. En el intercam bio internacional de tratam ien to  de inform ación, se supone que se em plea la versión 
in ternacional de referencia (cuadro 2/V .3), salvo acuerdo especial entre el que transm ite  y el que recibe los datos.
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CUADRO 2/V.3 

Versión internacional de referencia

ES u m 0 0 0 1 1 1 1
es

ES
0 0 1 1 0 0 1 1

0 1 0 1 0 1 0 1

Í5H |«S i«S

t ó

_■
0 1 2 3 4 5 6 7

0 0 0 1 NUL TC?
(OLE)

SP 0 3 P \
P

0 0 0 1 1 T Ci
(SOH)

D Ci I 1 A Q a q
0 0 1 0 2 TC?

(STX) DC?
II 2 B R b r

0 0 1 1 3 TC3
(ETX)

DC? # 3 C S c s

0 1 0 0 4 TC4
CEOT)

DC4 n 4 D T d t

0 1 0 1 5 TCs
(ENQ)

TCs
(NAK )

% 5 E U e u

0 1 1 0 6 TC6
(ACK)

TC?
(SYN) & 6 F V f V

0 1 1 1 7 BEL T Cío
(ETB)

1 7 G W g w

1 0 0 0 8 FEo
(BS)

CAN ( 8 H X h X

1 0 0 1 9 F Ei
( HT)

EM ) 9 I Y i y

1 0 1 0 10 FE?
(LF)

SUB ★ ■
■ TT j z

1 0 1 1 11 FE3
(VT)

ESC + ■
f K k T

1 1 0 0 12 FE4
(FF)

IS4
(FS) / < L \ L i

1 1 0 1 13 F Es
(CR)

IS?
(GS)

— — M ] m T
1 1 1 0 14 SO IS?

(RS)
■ > N A n —

1 1 1 1 15 S I IS,
(US)

/ ? 0
—

0 D E L

CCITT-11 540
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Se asignan los siguientes caracteres a las posiciones opcionales del cuadro 1/V .3:

# Signo de número 2/3
n Signo de moneda 2/4
3 a comercial 4/0
I Corchete izquierdo 5/11
\ Raya de fracción invertida 5/12
] Corchete derecho 5/13
{ Llave izquierda 7/11
1
}

Línea vertical 7/12
Llave derecha 7/13

CCITT-43340

D ebe advertirse que no se adm iten sustituciones cuando  se em plea la versión in te rnacional de referencia.

6.3 Versiones nacionales

6.3.1 Incum be a los organism os nacionales de norm alización la definición de las versiones nacionales. Estos
organism os han  de ad o p tar las opciones d isponibles y efectuar la selección necesaria.

6.3.2 De ser preciso, puede definirse más de una versión nacional en un m ism o país. Las d iferentes versiones
deben estar bien identificadas. En particular, cuando p ara  una posición de uso nacional determ inada, por
ejem plo, 5 /12  ó 6 /0 , se necesitan dos caracteres diferentes, deben identificarse dos versiones distin tas, incluso si 
sólo difieren en este carácter.

6.3.3 Si en un país no hay necesidad de caracteres específicos, se recom ienda encarecidam ente que los caracteres 
de la versión in ternacional de referencia se asignen a las m ism as posiciones de uso nacional.

6.4 Versiones de aplicación especial

Pueden em plearse versiones p ara  aplicaciones especiales en el seno de industrias nacionales o in te rnac io 
nales, organizaciones o grupos profesionales. Se requiere p ara  ello un acuerdo preciso entre las partes interesadas, 
que habrán  de adop tar las opciones disponibles y efectuar la selección necesaria.

7 Características funcionales de los caracteres de mando

A lgunas definiciones del presente punto  están expresadas en térm inos generales, y quizá se necesiten 
definiciones más explícitas p ara  las aplicaciones específicas del cuadro de codificación en el caso de m edios de 
grabación o de canales de transm isión. Estas definiciones más explícitas y el uso de los caracteres de que se tra ta  
son objeto de otras norm as de la ISO.

7.1 Denominaciones generales de los caracteres de mando

Las denom inaciones generales de los caracteres de m ando com prenden un nom bre específico de categoría 
seguido de un índice.

Se definen com o sigue:

TC — M ando de transmisión

C aracteres de m ando destinados a con tro lar o a facilitar la transm isión de in form ación  por las redes 
de telecom unicaciones.

La utilización de los caracteres TC en las redes generales de telecom unicaciones es objeto de 
publicaciones de la ISO.

Los caracteres de m ando de transm isión son:

A CK, D LE, EN Q, EOT, ETB, ETX, N A K , SOH, STX, y SYN.
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FE — Caracteres de form ato

Caracteres de m ando destinados principalm ente a con tro lar la presentación o com paginación de la 
inform ación en los dispositivos de im presión y /o  de presentación. D ebe entenderse que en las 
definiciones de caracteres de form ato  específicos, en cualquier referencia a dispositivos de im presión 
se incluyen los dispositivos de presentación. En las definiciones de m andos de com paginación, se 
em plean los siguientes conceptos:

a) La página está com puesta de un núm ero determ inado  de renglones de caracteres.

b) Los caracteres que form an un renglón ocupan un núm ero determ inado de posiciones llam adas
posiciones de carácter.

c) La posición activa es la posición del carácter en que aparecería el carácter que está a pun to  de
procesarse si tuviera que im prim irse. La posición activa generalm ente adelan ta una posición de
carácter cada vez.

Los caracteres de form ato son:

BS, CR , FF, HT, LF y VT (véase tam bién la no ta 1 del cuadro 1/V.3).

D C — M ando de aparatos auxiliares

C aracteres de m ando destinados a con tro lar uno o varios dispositivos auxiliares locales o lejanos 
conectados a un sistem a de tratam iento  de la inform ación y /o  de telecom unicaciones. La finalidad  de 
estos m andos no es contro lar los sistemas de telecom unicaciones; esto debe efectuarse m ediante el 
em pleo de caracteres TC.

En el § 7.2 se exponen algunos usos preferidos de determ inados caracteres DC.

IS — Separadores de información

Caracteres de m ando que se utilizan para  separar y calificar datos en un sentido lógico. Son cuatro. 
Pueden utilizarse por orden jerárquico  o no je rárqu ico ; en este últim o caso, el significado específico 
depende de su aplicación.

Si se em plean jerárquicam ente, el orden ascendente es:

US, RS, GS, FS.

En este caso, no pueden dividirse m ediante un separador de orden superior los datos norm alm ente 
delim itados por un separador especial, si bien se considerarán  com o delim itados por cualquier 
separador de orden superior.

7.2 Caracteres específicos de mando

A veces se hace referencia a los m iem bros individuales de las categorías de m andos por el nom bre 
abreviado de la categoría al que se asigna un índice (por ejem plo, TC 5), o bien m ediante un nom bre específico 
indicativo  de su em pleo (por ejem plo, ENQ).

C on algunos de los caracteres de m ando pueden asociarse significados diferentes, aunque relacionados, si 
bien para ello sería norm alm ente necesario un acuerdo entre el que transm ite y el que recibe los datos.

A C K  — Acuse de recibo

C arácter de m ando de transm isión transm itido  por un receptor com o respuesta afirm ativa al que 
transm ite.

BEL — Timbre

C arácter utilizado cuando hay que atraer la atención ; puede accionar dispositivos de alarm a o de 
advertencia.

BS — Retroceso

C arácter de form ato  que hace retroceder la posición activa a una posición de carácter inm ediata 
an terior en el m ism o renglón.
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C A N  - Anulación

C arácter o prim er carácter de una secuencia que indica que los datos precedentes son erróneos y que 
no deben tenerse en cuenta. El significado específico de este carácter debe definirse p a ra  cada 
aplicación y ser objeto de acuerdo particu lar entre el que transm ite y el que recibe.

C R  — Retroceso del carro

C arácter de form ato  que hace retroceder la posición activa a la p rim era posición de carácter del 
m ism o renglón.

M andos de aparatos auxiliares

DC1 — C arácter de m ando cuya finalidad  prim ordial es poner en m archa o p ro p o rc io n ar corriente de 
alim entación a un aparato  auxiliar. De no necesitarse para este fin, puede em plearse p ara  volver un 
dispositivo a su m odo norm al de explotación (véase tam bién DC2 y DC3) o p a ra  cualqu ier o tra  
función de m ando de los aparatos auxiliares que no realizan otros DC.

DC2 — C arácter de m ando cuya finalidad  prim ordial es poner en m archa o p ro p o rc io n ar corriente de 
alim entación a un  aparato  auxiliar. De no necesitarse para  este fin, puede em plearse p ara  poner un 
aparato  en un m odo especial de explotación (en cuyo caso DC1 se em plea para  volver el aparato  
auxiliar a su m odo norm al), o p ara  cualquier o tra  función de control de aparato  auxiliar que no 
efectúen otros DC.

DC3 — C arácter de m ando cuya finalidad  prim ordial es detener el funcionam iento  de aparatos auxiliares o 
co rta r su corriente de alim entación. Esta función puede ser una  p arad a  de carácter secundario , por 
ejem plo, espera, pausa, reserva o parada  (en cuyo caso se em plea DC1 p ara  volver a la explotación 
norm al). De no necesitarse p ara  este fin, puede em plearse pa ra  cualquier o tra  función de contro l del 
dispositivo que no efectúen otros DC.

D C4 — C arácter de m ando cuya finalidad  prim ordial es detener el funcionam iento  de aparato s auxiliares o
cortar su corriente de alim entación. De no necesitarse p ara  este fin, puede em plearse para  cualquier
o tra  función de m ando del dispositivo que no efectúen otros DC.

Ejemplos de empleo de los m andos de aparatos auxiliares:

1) U na conexión

C errado — DC2 A bierto — DC4

2) D os conexiones independientes

Prim era
Segunda

C errado — DC2 
C errado — DC1

3) Dos conexiones dependientes

G eneral
Especial

C errado
C errado

DC2
DC1

4) C onexión de en trada y de salida

Salida
E ntrada

C errado — DC2 
C errado — DC1

Abierto
A bierto

Abierto
Abierto

Abierto
A bierto

DC4
DC3

DC4
DC3

DC4
DC3

D EL — Supresión

C arácter que se utiliza principalm ente para bo rra r o tachar caracteres erróneos o no deseados en la 
cin ta perforada. Los caracteres D EL pueden tam bién servir p ara  el relleno en m edios físicos o en el 
tiem po. Pueden intercalarse en una secuencia de datos o extraerse de la m ism a sin que in fluya en la 
in form ación  conten ida en esta secuencia pero, en tal caso, la inserción o la supresión de esos 
caracteres puede m odificar la presentación de la in form ación, el control de los equipos, o de am bas 
cosas.
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D LE — Escape de transmisión

C arácter de m ando de transm isión que m odifica la significación de un núm ero lim itado de caracteres 
subsiguientes y que se utiliza exclusivam ente p ara  obtener funciones suplem entarias de transm isión. 
En las secuencias de D LE, sólo pueden utilizarse caracteres gráficos y caracteres de m ando de 
transm isión.

EM  — Fin del medio físico

C arácter de m ando que puede utilizarse p ara  identificar el final del medio físico, o de la parte 
u tilizada en un m edio físico o de la parte  deseada de la inform ación registrada en un m edio físico. La 
posición de este carácter no corresponde necesariam ente al final del m edio físico.

EN Q  — Pregunta

C arácter de m ando de transm isión utilizado com o petición de respuesta de una estación distante. La 
respuesta puede com prender la identificación de la estación y /o  su estado. C uando se necesita un 
contro l de identidad ¿Con quién comunico? en la red general con conm utación, la prim era utilización 
del carácter EN Q , después de establecida la conexión, significará ¿Con quién comunico? (identificación 
de la estación). U na nueva u tilización del carácter EN Q  puede com prom eter o no la función ¿Con 
quién comunico?, según lo estipulado m ediante acuerdo.

EO T — Fin de transmisión

C arácter de m ando de transm isión utilizado p ara  ind icar el fin de la transm isión de uno o más textos.

ESC — Escape

C arácter de m ando que se utiliza p ara  p ropo rc ionar funciones adicionales de m ando. M odifica el 
significado de un núm ero lim itado de com binaciones subsiguientes y constituye la secuencia de 
escape.

Las secuencias de escape se utilizan p ara  d isponer de funciones adicionales de m ando que, en ciertos 
casos, pueden p ropo rc ionar juegos de caracteres gráficos fuera del juego norm alizado. Estas funciones 
adicionales no deben utilizarse com o m andos suplem entarios de transm isión.

El em pleo del carácter ESC y de las secuencias de escape en la aplicación de técnicas de am pliación 
de código es objeto de una norm a ISO.

ETB — Fin del bloque de transmisión

C arácter de m ando de transm isión utilizado p ara  ind icar el final de un bloque de datos, cuando éstos 
están divididos en bloques para su transm isión.

ETX — Fin del texto

C arácter de m ando de transm isión utilizado para  te rm inar un texto.

F F  — Página siguiente

C arácter de form ato  que perm ite ade lan tar la posición activa a la m ism a posición de carácter en un 
renglón predeterm inado  del fo rm ulario  o página siguiente.

H T  — Tabulación horizontal

C arácter de form ato  que perm ite ade lan tar la posición activa a la siguiente posición predeterm inada 
de carácter en el m ism o renglón.
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Separadores de información

IS, (US) — C arácter de m ando que se utiliza para  separar y calificar datos en un  sentido lógico; ha  de 
determ inarse su significado específico en cada caso. Si se em plea este carácter p o r orden je rárqu ico , 
según lo establecido en la definición general de IS, delim ita un elem ento de in form ación  denom i
nado  U N ID A D .

IS2 (RS) — C arácter de m ando que se utiliza para  separar y calificar datos en un sentido lógico; ha de 
determ inarse su significado específico en cada caso. Si se em plea este carácter por orden je rárqu ico , 
según lo establecido en la definición general de IS, delim ita un elem ento de in form ación  llam ado 
R EG ISTR O .

IS3 (GS) — C arácter de m ando que se utiliza para  separar y calificar datos en un sentido lógico; ha  de 
determ inarse su significado específico en cada caso. C uando  se utiliza este carácter p o r orden 
jerárqu ico , según lo establecido en la definición general de IS, delim ita un  elem ento de in form ación  
llam ado G R U PO .

IS4 (FS) — C arácter de m ando que se utiliza para  separar y calificar datos en un sentido lógico; ha de 
determ inarse su significado específico en cada caso. C uando  se utiliza este carácter p o r orden 
jerárqu ico , según lo establecido en la definición general de IS, delim ita un elem ento de in form ación  
llam ado F IC H E R O .

LF — Cambio de renglón

C arácter de form ato  que adelan ta la posición activa a la m ism a posición de carácter en el renglón 
siguiente.

N A K  — Acuse de recibo negativo

C arácter de m ando de transm isión transm itido  por un receptor com o respuesta negativa al que 
transm ite.

N U L  -  Nulo

C arácter de m ando que se utiliza para  relleno en m edios físicos o en el tiem po. Los caracteres N U L  
pueden intercalarse en una secuencia de datos o extraerse de la m ism a sin que influyan en la 
in form ación conten ida en esa secuencia pero, en tal caso, la inserción o extracción de esos caracteres 
puede m odificar la presentación de la inform ación, el control de los equipos, o am bas cosas.

SI — En código

C arácter de m ando que se utiliza en com binación con F U E R A  D E C Ó D IG O  y ESC A PE para 
am pliar la serie de caracteres gráficos del código. Restablece los significados norm alizados de las 
com binaciones de bits que le siguen. El efecto de este carácter cuando se em plean técnicas de 
am pliación del código se describe en una norm a de la ISO.

SO — Fuera de código

C arácter de m ando que se utiliza en com binación con EN C Ó D IG O  y ESC A PE p ara  am pliar la serie 
de caracteres gráficos del código. M odifica el significado de las com binaciones de bits de las 
colum nas 2 a 7 que le siguen hasta que se llega a un carácter EN C Ó D IG O . Sin em bargo, no 
m odifica los caracteres ESPA CIO  (2/0) y SU PR E SIÓ N  (7/15). El efecto de este carácter cuando  se 
em plean técnicas de am pliación del código se describe en una n o rm a de la ISO.

SOH — Comienzo de encabezamiento

C arácter de m ando de transm isión utilizado com o prim er carácter del encabezam iento  de un m ensaje 
de inform ación.
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SP — Espacio

C arácter que adelan ta la posición activa una  posición de carácter en el mismo renglón. Este carácter 
se considera tam bién com o un signo gráfico sin im presión.

STX — Comienzo del texto

C arácter de m ando de transm isión que precede al texto y se utiliza para term inar un encabezam iento.

SUB — Carácter de sustitución

C arácter de m ando que se utiliza p ara  reem plazar un carácter que no es válido o que es erróneo. 
D estinado a ser in troducido  por m edios autom áticos.

SYN — Sincronización de reposo

C arácter de m ando de transm isión utilizado por un  sistema de transm isión síncrona en ausencia de 
cualquier otro carácter (situación de inactiv idad) para producir una señal a partir de la cual se puede 
lograr o m antener el sincronism o entre equipos term inales de datos.

VT — Tabulación vertical

C arácter de form ato , que adelan ta la posición activa a la m ism a posición de carácter en el siguiente 
renglón predeterm inado.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Estructura general de las señales de código del A lfabeto Internacional N.° 5 
para transmisiones de datos por redes públicas de datos, Tom o V III, fascículo V III.2, Rec. X.4.

Recomendación V.4

ESTRUCTURA GENERAL DE LAS SEÑALES DE CÓDIGO 
DEL ALFABETO INTERNACIONAL N.° 5 PARA LA TRANSMISIÓN 

DE DATOS POR LA RED TELEFÓNICA PÚBLICA »

(M ar del Plata, 1968; modificada en Ginebra, 1976 y  1980)

El C C ITT,

I. considerando en primer lugar

el acuerdo concluido entre la O rganización In ternacional de N orm alización (ISO) y el C C IT T  acerca de 
las principales características de un alfabeto de siete unidades de inform ación (A lfabeto In ternacional N.° 5) 
utilizable p ara  la transm isión de datos y p ara  las necesidades en m ateria de telecom unicaciones que no pueda 
sa tisfacer el actual A lfabeto In ternacional N .° 2 de cinco un idades;

el interés que presenta, tan to  para los usuarios com o para los servicios de telecom unicaciones, un acuerdo 
sobre el orden cronológico de transm isión de los bits en la explotación «en serie»,

recomienda

que el núm ero convencional de rango de la un idad  en el cuadro alfabético de com binaciones corresponda 
al orden cronológico de transm isión en el m odo «serie» po r los canales de telecom unicaciones;

Véase la Recomendación X.4 [1] para la transmisión de datos por las redes públicas de datos.
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que, cuando  ese rango represente en la com binación el orden del bit en la num eración b inaria , los bits se 
transm itan  en serie p o r orden creciente;

que la significación num érica correspondiente a cada elem ento un ita rio  de in form ación  considerada 
aisladam ente sea la de la cifra:

0 p ara  una un idad  correspondiente al estado A (trabajo), y

1 p ara  una un idad  correspondiente al estado Z (reposo),

de conform idad con las definiciones de estos estados p ara  un sistem a b ivalente;

II. considerando por otra parte

las ventajas que a m enudo presenta en la transm isión de datos la adición de una  un idad  sup lem entaria  
«de paridad»  para  que puedan detectarse los errores en las señales recibidas;

la posib ilidad que ofrece esta adición de detectar anom alías en los equipos term inales de transm isión  de
datos;

la necesidad de reservar la posibilidad de efectuar esta adición d u ran te  la transm isión  m ism a y después de 
transm itirse las siete unidades de inform ación propiam ente dichas;

recomienda

que las señales de código del A lfabeto In ternacional N.° 5 para  la transm isión  de datos com prendan , p o r 
regla general, una  un idad  suplem entaria «de parid ad » ;

que el rango de esa un idad  y, po r consiguiente, el orden cronológico de su transm isión  en «serie», sea el 
octavo y últim o de la com binación;

III. considerando

que, en los sistemas arrítm icos que u tilizan aparatos electrom ecánicos, el m argen de estos aparato s y la 
fiabilidad de la conexión aum entan  considerablem ente cuando se utiliza un elem ento de p a rad a  co rrespond ien te a 
la duración de dos intervalos un itarios en la m odulación;

que, pa ra  las transm isiones por circuitos telefónicos con m odem s instalados en el dom icilio  de los 
usuarios, éstos han de poder utilizar canales a la m ayor velocidad posible de caracteres por segundo, y que en tal 
caso un elem ento de parada  de un solo intervalo un itario  perm ite ob tener una  ganancia de ap rox im adam ente  10% 
en lo que respecta a esta velocidad práctica;

que, no obstante, no parece que presente com plicaciones onerosas la construcción de dispositivos 
electrónicos que puedan  funcionar a vo luntad  con señales arrítm icas con elem ento de p a rad a  igual a uno o dos 
intervalos unitarios, y que esta disposición puede tener la ventaja de lim itar apreciablem ente la p ropo rc ión  de 

^errores sin d ism inuir m ucho el rendim iento de la com unicación,

recomienda

que, en los sistem as arrítm icos que utilicen las com binaciones del alfabeto  de siete un idades de 
in form ación seguidas norm alm ente de u n a  un idad  de paridad , la p rim era un idad  de in form ación  de la 
com binación transm itida  vaya precedida de un elem ento de arranque correspondien te al estado A (trabajo );

que la du ración  de este elem ento de arranque sea la de un in tervalo  un ita rio , p ara  la velocidad de 
m odulación considerada, a la salida del transm isor;

que la com binación de siete unidades de inform ación, com pletadas norm alm ente con una un idad  de 
paridad , vaya seguida de un elem ento de p a rad a  correspondiente al estado Z (reposo);

que, en los sistemas arrítm icos que utilicen el código de siete un idades en las redes telefónicas con 
conm utación, se em plee un elem ento de p a rad a  de dos intervalos un ita rios de duración  con equipos term inales 
electrom ecánicos de datos que funcionen a velocidades de m odulación de hasta  200 baudios. En los dem ás casos 
es preferible utilizar un elem ento de p arad a  de un intervalo un itario  de durac ión , pero  ello debe ser objeto  de 
acuerdo entre las A dm inistraciones interesadas;

que estas observaciones sean tam bién aplicables a los circuitos a rrendados en que pueda utilizarse un 
elem ento de parada  de una  un idad ;

que los receptores arrítm icos se construyan de m odo que sean capaces de recibir correctam ente señales 
arrítm icas que com prendan  un elem ento de parada  de un solo intervalo elem ental, cuya durac ión  se reducirá un 
tiem po igual a la diferencia correspondiente al grado de distorsión arrítm ica adm isible en la en trada de los
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receptores. N o obstante, en el caso de los equipos electrom ecánicos que tienen que utilizar un elem ento de parada 
de dos in tervalos unitarios de duración (señal de código de 11 unidades) con una velocidad de m odulación 
in ferio r o igual a 200 baudios, los receptores han de poder recibir correctam ente las señales que lleguen con un 
elem ento de parada cuya duración  sea igual a la de un intervalo un itario ;

IV. considerando por último

que el sentido de la un idad  de paridad  sólo puede ser el correspondiente a la paridad  par en las cintas 
perfo radas, debido en particu lar a la posib ilidad de supresión (com binación 7/15 del alfabeto), que im plica una 
perforación  en todas las pistas;

que, en cam bio, la paridad  im par es indispensable en los equipos de transm isión que, p ara  m antener el 
sincronism o, necesitan transiciones en las señales [cuando la com binación 1/6 (SYNC) del alfabeto no perm ite 
u n a  solución económica],

recomienda

que la un idad  de paridad  de la señal corresponda a la paridad  par en los enlaces o conexiones explotados 
según el p rincip io  del sistem a arrítm ico;

que esta paridad  sea im par en los enlaces o conexiones explotados según el m odo síncrono de extrem o a 
extrem o;

que se tom en m edidas para  invertir, en caso necesario, el sentido de la unidad  de paridad  a la en trada y a 
la salida de los aparatos que funcionen ya según el m odo arrítm ico o que reciban en cin ta perforada;

que la detección de un carácter fuera de paridad  se represente com o sigue:

a) por m edio del carácter gráfico de signo de in terrogación invertido (?) o la representación de las letras
m ayúsculas SB (véase la publicación ISO 2047 [2]), siem pre que estas letras ocupen la posición de un
solo carácter en la pan ta lla  o im presor y puedan haberse inscrito m ediante una sola pulsación de 
tecla, reconociendo que puede ser difícil obtener un carácter «SB» legible en algunos im presores de 
m atriz o pantallas em pleados para  presentar los caracteres, o

b) registrando el carácter 1/10 (SUB) en cinta u otro m edio de alm acenam iento, cuando exista;

y que cuando un carácter SUB esté presente en una transm isión recibida, o se presente a un ETD  a través 
de un m edio de alm acenam iento, po r ejem plo, cinta de papel, la reacción será la indicada en los apartados a) y b) 
precedentes.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Estructura general de las señales de código del Alfabeto Internacional N.° 5 
para transmisiones de datos por redes públicas de datos, Tom o V III, fascículo V III.2, Rec. X.4.

[2] Inform ation processing — Graphical representations fo r  the control characters o f  the 7-bit coded character 
set, N orm a in ternacional ISO 2047-1975.

Recomendación V.5

NORMALIZACIÓN DE LAS VELOCIDADES BINARIAS PARA TRANSMISIONES SINCRONAS 
DE DATOS POR LA RED TELEFÓNICA GENERAL CON CONMUTACIÓN

(antigua Recomendación V.22 Ginebra, 1964; 
m odificada en M ar del Plata, 1968, y  Ginebra, 1972 y  1976)

1 Las transm isiones de datos en com unicaciones in ternacionales establecidas por la red telefónica general 
con conm utación  en las que se utilice un m odo de transm isión  síncrono, se harán  con un m odo específico de 
m odulación , bivalente o m ultivalente, y transm isión en serie (véase la observación 1). Para las transm isiones 
síncronas de datos por circuitos arrendados de tipo  telefónico, véase la R ecom endación V.6.

2 Las velocidades b inarias para  transm isiones síncronas p o r la red telefónica general con conm utación  serán:

600, 1200, 2400 ó 4800 b it/s  (véase la observación 2).

Los usuarios elegirán entre estas velocidades, de acuerdo con sus necesidades y las posibilidades ofrecidas por la 
com unicación.

22 Fascículo VIII.1 — Rec. V.5



3 Las velocidades b inarias no deberán diferir en ningún caso en m ás de ±  0,01% de los valores nom inales.

Observación 1 — La cuestión del em pleo de transm isiones paralelas de datos se tra ta  en otras R ecom enda
ciones.

Observación 2 — Para los m odem s para  uso en la red telefónica general con conm utación  a estas 
velocidades b inarias, véanse las Recom endaciones V.22, V.23, V.26 bis y V.27 ter, respectivam ente.

Observación 3 — P ara  la transm isión  de datos a 300 b it/s , véase la  R ecom endación  V .21.

Recomendación V.6

NORMALIZACIÓN DE LAS VELOCIDADES BINARIAS PARA TRANSM ISIONES 
SÍNCRONAS DE DATOS POR CIRCUITOS ARRENDADOS DE TIPO  TELEFÓNICO

(antigua Recomendación V.22 bis, Ginebra, 1972; modificada en Ginebra, 1976)

1 Las transm isiones de datos en com unicaciones internacionales establecidas por circuitos arrendados de tipo  
telefónico (de calidad norm al o especial), en las que se utiliza un procedim iento  de transm isión  síncrona, se harán  
con un m odo específico de m odulación bivalente o polivalente, y transm isión  en serie (véase la observación 1). 
Para la transm isión síncrona de datos p o r la red telefónica general con conm utación , véase la R ecom enda
ción V.5.

2 Para la transm isión síncrona, se recom ienda dividir las velocidades b inarias en dos categorías precisas, 
conocidas con los nom bres de «preferidas» y «suplem entarias». La un ión  de am bas categorías se define con el 
térm ino «velocidades b inarias perm itidas».

a) Gama de velocidades binarias preferidas (bit/s)

600 (véase la observación 2)
1200 (véase la observación 2)
2400 (véase la observación 2)
3600

b) Gama de velocidades binarias suplementarias (bit/s)

1800 6600
3000 7800
4200 8400
5400 9000
6000 10 200

10 800

c) Gama de velocidades binarias permitidas (bit/s)

La gam a se define com o 600 veces N  b it/s , donde 1 <  N  < 18, siendo iV un núm ero entero  positivo.

Este algoritm o, con la adición de 2000 b it/s  (véase la observación 3), p roduce la gam a to tal de velocidades 
b inarias, resultante de un ir las velocidades b inarias preferidas y suplem entarias.

Para determ inar la gam a perm itida, el C C IT T  ha tenido en cuenta la necesidad de lim itar el núm ero  de 
velocidades b inarias (y, por ende, el núm ero de tipos de m odem s necesarios), perm itiendo  hacer al m ism o tiem po 
el m ejor uso posible de los progresos técnicos realizados en el desarrollo  de los m odem s y en el m ejoram iento  de 
los equipos telefónicos. Se considera que la base más satisfactoria p a ra  el desarro llo  consiste en la p rogresión 
geom étrica de las velocidades norm alizadas.

3 Las velocidades b inarias no debieran exceder en n ingún caso más de ±  0,01% de sus valores nom inales.

Observación 1 — La aplicación de las transm isiones paralelas de datos se tra ta  en otras R ecom endaciones.

Observación 2 — Para los modem s para  uso en circuitos arrendados de tipo  telefónico a estas velocidades 
b inarias, véanse las R ecom endaciones V.22, V.23, V.26, V.27, V.27 bis y V.29, respectivam ente.

Observación 3 — Se reconoce que en algunos países se utiliza en gran  m edida la velocidad b in aria  de 
2000 b it/s  y que seguirá haciéndose así.

4800 (véase la observación 2) 
7200
9600 (véase la observación 2)
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Recomendación V.7

DEFINICIONES DE TÉRM INOS RELATIVOS A LA COMUNICACIÓN 
DE DATOS POR LA RED TELEFÓNICA

(Ginebra, 1980)

Observación — Esta Recom endación no contiene m ás que definiciones nuevas y revisadas, de térm inos 
relativos de datos por la red telefónica, elaboradas p o r la Com isión de Estudio XVII duran te el periodo  de 
estudios 1976-1980 y aprobadas por la VII A sam blea Plenaria.

C abe señalar que existe igualm ente un gran núm ero de definiciones pertinentes y aún en vigor, que se han 
publicado  en el Repertorio de definiciones de los términos empleados en las telecomunicaciones, Parte I (incluidos 
sus dos suplem entos), en el Tom o VIII del Libro Verde y en el Tom o V III.2 del Libro Naranja.

1 velocidad real de transferencia de datos

E : effective data transfer rate

F: débit e ffec tif du transferí des données

N úm ero medio de bits, caracteres o bloques transferidos por un idad  de tiem po desde una fuente de datos 
y aceptados com o válidos por un sum idero de datos. Se expresa en bits, caracteres o bloques por segundo, m inuto 
u hora.

2 control de errores

E : error control 

F: contróle des erreurs

Parte del protocolo que contro la la detección, y posible corrección de errores de transm isión.

3 concentrador de datos

E : data concentrator 

F: concentrateur de données

E quipo que perm ite d ar servicio, a través de un m edio de transm isión com ún, a más fuentes de datos que 
canales d isponibles existen en el m edio de transm isión.

4 circuito multipunto simple

E : simple multipoint Circuit 

F: Circuit multipoint simple

Circuito  m ultipunto  que no com prende más de dos ETCD  en serie y que perm ite la explotación 
m ultipun to  centralizada.

5 señalización dentro de banda

E : inband signalling 

F: signalisation dans la bande

In tercam bio de señales de control entre ETCD  interconectados utilizando la m ism a b an d a  que em plea el
E TC D  para la transm isión de datos por el canal de ida. In terrum pe la transm isión de datos del ETD:
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6 señalización fuera de banda

E : out-of-band signalling 

F: signalisation hors bande

In tercam bio de señales de control entre E TC D  interconectados utilizando señales distin tas de las 
em pleadas para  la transm isión de datos por el canal de ida del ETCD . N o in terrum pe la transm isión  de datos del 
ETD.

7 señalización codificada dentro de banda

E : coded inband signalling 

F: signalisation dans la bande avec codage

Señalización dentro  de b an d a  m ediante la cual se in tercam bian señales de contro l a través de datos por el 
canal de retorno.

8 explotación (o funcionam iento) semidúplex

E : half-duplex operation 

F: exploitation en semi-duplex

In tercam bio de datos en am bos sentidos, pero en un solo sentido en cada m om ento.
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SEC C IÓ N  2

INTERFACES Y M O DEM S PARA LA BANDA DE FRECUENCIAS VOCALES

Recomendación V.10

CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS DE LOS CIRCUITOS DE ENLACE ASIMÉTRICOS 
DE DOBLE CORRIENTE PARA USO GENERAL CON EQUIPO DE CIRCUITOS INTEGRADOS

EN LA TRANSMISIÓN DE DATOS '>

(Ginebra, 1976; modificada en Ginebra, 1980)

1 Introducción

Esta R ecom endación tra ta  de las características eléctricas del generador, del receptor y de los conductores 
de in terconexión de un circuito de enlace asim étrico, con un receptor diferencial.

En el contexto de esta R ecom endación, se entiende por circuito de enlace asim étrico el consistente en un 
generador asim étrico conectado a un receptor m ediante un conductor de in terconexión y otro con retorno  com ún.

En los anexos y apéndices, se dan  indicaciones sobre los aspectos de las siguientes aplicaciones:

A nexo A C om patib ilidad  con otros interfaces

A nexo B  C onsideraciones sobre aplicaciones con cables coaxiales — V.10 C O A X IA L

Apéndice I  C onform ación  de las señales

Apéndice I I  O rientaciones relativas a los cables

Observación — N o es necesario que los dispositivos que constituyen los generadores y las cargas que 
cum plan  las características eléctricas de esta R ecom endación funcionen en to d a  la gam a de velocidades b inarias 
especificadas. Pueden concebirse para  funcionar en gam as más reducidas y satisfacer m ás económ icam ente 
requisitos específicos, particu larm ente a velocidades b inarias inferiores.

N orm alm ente, el cable de interconexión no está cerrado en una term inac ión ; no obstante, la cuestión de la 
term inación  de los cables coaxiales de in terconexión se tra ta  en el anexo B. Si el circuito de enlace cum ple 
condiciones específicas p ara  aplicaciones con cables coaxiales con term inación  ap rop iada , se d irá  que son 
«conform es con la R ecom endación V.10 (CO A X IA L)».

Se ind ican  m ediciones de referencia que pueden servir para verificar algunos de los parám etros recom en
dados, pero incum be a cada constructor decidir las pruebas necesarias pa ra  garan tizar el cum plim iento  de la 
Recom endación.

Esta Recomendación es también la X.26 de las Recomendaciones de la serie X.
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2 Campo de aplicación

Las características eléctricas especificadas en esta Recom endación se aplican a los circuitos de enlace que 
funcionan  a velocidades b inarias de hasta  100 k b it/s  2), destinados a ser utilizados principalm ente en equipos 
term inales de datos (ETD ) y equipos de term inación  del circuito de datos (ETC D ) que em pleen la tecnología de 
circuitos integrados.

Esta Recom endación no se aplica a los equipos que em pleen la tecnología de com ponentes discretos para 
los que son más aprop iadas las características especificadas en la Recom endación V.28.

La figura 1/V.10 m uestra los puntos típicos de aplicación.

FIGURA 1/V.10 

Aplicaciones típicas de circuitos de enlace asimétricos

A unque el circuito de enlace asim étrico esté previsto ante todo p ara  funcionar a velocidades b inarias 
inferiores, debiera evitarse su em pleo en los casos siguientes:

1) cuando el cable de in terconexión sea dem asiado largo p ara  el funcionam iento  ap rop iado  de un 
circuito asim étrico;

2) cuando fuentes externas de ru ido  im posibiliten el funcionam iento  del circuito asim étrico;

3) cuando sea necesario reducir al m ínim o la interferencia con otras señales.

Si bien no se lim ita específicam ente la longitud m áxim a del cable, en el apéndice II se dan  indicaciones en 
cuan to  a las d istancias que perm iten un funcionam iento  correcto, en función de la velocidad binaria.

Pueden también emplearse velocidades binarias superiores a la de 100 kbit/s sugerida, pero hay que reducir en 
consecuencia las distancias máximas de funcionamiento propuestas (véase la figura II-1/V.10).
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3 Representación simbólica de un circuito de enlace (figura 2 / V.10)

Cable de

Vgc = tensión de salida del generador
Vg = diferencia de potencial entre tierras
A = punto activo de enlace del generador
C = punto de retorno común del generador
A' = punto activo de enlace de la carga
B' = punto de retorno común de la carga
C' = punto de referencia cero voltios del receptor

Esta resistencia de terminación sólo 
se utiliza de acuerdo con la Recom en
dación «V. 10-COAXIAL», véase el 
anexo B

Observación 1 -  En la figura, se muestran dos puntos de enlace. Las características de salida del generador, excluida toda clase de cable de 
interconexión, se definen en el «punto de enlace del generador». Las características eléctricas que debe reunir el receptor se definen en el 
«punto de enlace de la carga».

Observación 2 -  En el § 10, se trata de la conexión de los conductores de retorno común. Los puntos C y C ' pueden conectarse a una tierra 
de protección si lo requiere la reglamentación nacional.

Observación 3 -  Normalmente, el cable de interconexión no acaba en una terminación. La cuestión de la terminación de los cables 
coaxiales de interconexión se trata en el anexo B.

FIGURA 2/V. 10 

Representación simbólica de un circuito de enlace asimétrico

Para aplicaciones de transm isión de datos, se acepta generalm ente que el cableado del in terfaz lo 
p roporcione el ETD. Esto in troduce la línea de dem arcación entre el ETD  (m ás el cable) y el ETCD . Esta línea se 
denom ina asim ism o punto  de enlace y su realización física adop ta  la fo rm a de un conector. Esas aplicaciones 
requieren asim ism o circuitos de enlace en am bos sentidos. Lo an terio r queda ilustrado por la figura 3/V .10.
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(Conector)
i (Véase la 
j observación 3)

demarcación c c ir r -43370

Observación 1 -  Los puntos de enlace de referencia cero voltios C' se pueden interconectar a través del conductor de tierra de señali
zación.
Observación 2 -  El conductor de la tierra de señalización puede además conectarse a una tierra de protección externa si lo requiere la 
reglamentación nacional.
Observación 3 -  El tipo de conector y la especificación de sus características eléctricas depende de la aplicación. La ISO ha especificado, 
para la transmisión de datos por instalaciones de tipo telefónico, un conector de 37 patillas en su publicación ISO 4902 [1],

FIGURA 3/V.10 

Representación práctica del interfaz

4 Polaridades del generador y niveles significativos del receptor

4.1 Generador

Los estados lógicos del generador se definen en función de la tensión entre los puntos de salida A y C, 
represen tados en la figura 2/V.10.

C uando  se transm ite el elem ento b inario  0 (trabajo) p ara  circuitos de datos o el estado C E R R A D O  para 
circuitos de control y de tem porización, el punto  de salida A es positivo con respecto al punto  C. C uando  se 
transm ite el elem ento b inario  1 (reposo) p ara  circuitos de datos, o el estado A BIER TO  para circuitos de control y 
de tem porización, el pun to  de salida A es negativo con respecto al punto  C.

4.2 Receptor

En el cuadro 1/V.10 se indican los niveles significativos del receptor, donde VA, y VB, son respectivam ente 
las tensiones en los puntos A ' y B' con relación al punto  C'.

CUADRO 1/V.10 

Niveles significativos del receptor

VA>-VB> ^  +0,3 V

Circuitos de datos 1 0

Circuitos de control y temporización ABIERTO CERRADO
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5 Generador

5.1 Impedancia de salida

La im pedancia d inám ica de salida to tal del generador será igual o in ferio r a 50 ohm ios.

5.2 M ediciones estáticas de referencia

Las características del generador se especifican de acuerdo con las m ediciones ilustradas en la 
figura 4/V .10 y descritas en los § 5.2.1 a 5.2.4.

5.2.1 M ediciones en circuito abierto [figura 4a)/V.10]

Las m ediciones de tensión en circuito abierto  se efectúan con una  resistencia de 3900 ohm ios conectada 
entre los puntos A y C. Para am bos estados binarios, el valor absoluto de la tensión de la señal ( V0) estará 
com prendido entre 4 y 6 voltios, am bos inclusive.

5.2.2 M ediciones con una terminación de prueba  [figura 4b)/V.10]

C on una  resistencia de carga de p rueba de 450 ohm ios conectada entre los puntos de sa lida A y C, el 
valor absoluto de la tensión de salida ( V,) en am bos estados b inarios será igual o superior a 0,9 veces el valor 
absoluto de V0.

5.2.3 M ediciones en cortocircuito [figura 4c)/V.10]

C on los puntos de salida A y C cortocircuitados, la corriente (7V) que circule por el pun to  A en am bos 
estados b inarios no excederá de 150 m iliam perios.

5.2.4 M ediciones en ausencia de alimentación  [figura 4d)/V.10]

En esta condición, con tensiones com prendidas entre + 0 ,25  y —0,25 voltios, ap licadas entre el pun to  A 
de salida y el punto  C, el valor absoluto de la corriente de fuga ( / v) a la salida no excederá de 100 m icroam pe- 
rios.

i Mediciones en circuito abierto 
4 ,0  voltios <  ll/fcl <  6 ,0  voltios

"T" ~1 b) Mediciones
M  M  i vt\ > 0,9*

1  1 * Para aplic

con una terminación de prueba 
\Vo\ R t =  450*  ohmios

aplicaciones en cables 
coaxiales, véase el anexo B

c) Mediciones en cortocircuito 
|/s | <  150 m A

d) Mediciones en ausencia de alimentación 
|/x | <  100 íiA

FIGURA 4/V.10 

Mediciones de referencia de los parámetros del generador
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5.3.1 Forma de la señal

Se efectuará la m edición con una resistencia de 450 ohm ios conectada entre los puntos A y C. Se ap licará 
a la en trada una señal de p rueba com puesta de elem entos alternados 0 y 1, con una duración nom inal th. Los 
cam bios de am plitud  de la señal de salida duran te  las transiciones de un estado binario  a otro estarán siem pre 
com prendidas entre 0,1 y 0,9 Vsx.

5.3.2 Conformación de la señal

Se em pleará la conform ación de la señal de salida del generador para  contro lar el nivel de interferencia 
(parad iafon ía) que puede inducirse en circuitos adyacentes de una interconexión. El tiem po de subida ( tr) de la 
señal de salida debe contro larse p ara  asegurarse que la señal alcanza el valor de 0,9 Kys entre el 10% y el 30% de la
duración  del intervalo un itario  ( th), para  las velocidades b inarias superiores a 1 k b it/s , y entre 100 y 300 (is, para
velocidades b inarias de 1 k b it/s  o inferiores. No se especifica el m étodo de conform ación de la señal, pero se dan 
ejem plos en el apéndice I.

5.3 Medición del tiempo de subida de la señal de salida del generador (figura 5/V.10)

Vss =  diferencia de tensiones entre los 
estados perm anentes de la señal

t¡y = duración nominal del elemento de la señal de prueba 
100 /is <  tr <  300 ns para >  1 ms
0,1 tb <  tr <  0,3 tb para <  1 ms

FIG U R A  5/V.10 

Medición del tiempo de subida de la señal de salida del generador

6 Carga

6.1 Características

La carga consiste en un receptor (R) com o ilustra la figura 2/V .10. Las características eléctricas del 
receptor se especifican en función de las m ediciones ilustradas en las figuras 6/V .10, 7/V .10 y 8/V .10 y descritas 
en los § 6.2, 6.3 y 6.4. Todo circuito que cum pla estos requisitos se traducirá  en un receptor diferencial con
elevada im pedancia de entrada, una pequeña región de transición de en trada con tensión diferencial com prendida
entre —0,3 y + 0 ,3  voltios, siendo el m argen previsto para la desviación in terna de tensión no superior a 3 voltios.

El receptor es eléctricam ente idéntico al especificado p ara  el receptor sim étrico de la R ecom endación V .l l.
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C uando  la tensión Vja (o Vjh) esté com prendida entre —10 y + 1 0  voltios, y Vih (o Via) se m an tenga en 
0 voltios, la corriente de en trada resultante Iia (o Iih) deberá estar den tro  de la parte  som breada de la 
figura 6 / V.10. Estas m ediciones son válidas esté asegurada o no la alim entación del receptor.

6.2 M ediciones tensión-corriente a la entrada del receptor (figura 6/V.10)

FIGURA 6/V. 10 

Mediciones tensión-corriente a la entrada del receptor

6.3 M ediciones de la sensibilidad en corriente continua (figura 7/V.10)

En toda la gam a de tensión en m odo com ún (V cm), de + 7  a - 7  voltios, el receptor no requerirá  una 
tensión diferencial de en trada ( V¡) superior a 300 m ilivoltios para  asum ir correctam ente el estado b inario  deseado. 
La inversión de la po laridad  de V¡ hará que el receptor pase al estado b inario  opuesto.

Tensiones aplicadas Tensión 
resultante 
de entrada

v¡

Estado 
binario 

a la salida
Objeto de la medición

Via Vib

—12 V 
0 V 

+ 12 V 
0 V

0 V 
- 1 2  V 

0 V 
+12 V

- 1 2  V 
+ 12 V 
+12 V 
- 1 2  V

(No se 
especifica)

Asegurarse que no se 
causen daños a las 
entradas del receptor

+10 V 
+ 4 V 
- 1 0  V 
-  4 V

+ 4 V 
+10 V 
-  4 V 
- 1 0  V

+ 6 V
-  6 V
-  6 V 
+ 6 V

0
1
1
0

Asegurar el funcio
namiento correcto con 
V¡ = 6 V (mantenimiento 
del estado lógico correcto)

Mediciones de umbral 
300 mV

+0,30 V 
0 V

0 V 
+0,30 V

+0,3 V 
- 0 ,3  V

0
1 } VCm =  0 V

+7,15 V 
+6,85 V

+6)85 V 
+7,15 V

+0,3 V 
- 0 ,3  V

0
1 } Vcm = +7 V

-7 ,1 5  V 
-6 ,8 5  V

-6 ,8 5  V 
-7 ,1 5  V

- 0 ,3  V 
+0,3 V

1
0 } Vcm =  - 7  V

FIGURA 7/V.10 

Mediciones de sensibilidad del receptor
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La tensión m áxim a (señal más tensión de m odo com ún) presente entre cualquier en trada del receptor y la 
tom a de tierra  del receptor no excederá de 10 voltios ni d ará  lugar a un funcionam iento  defectuoso del receptor. 
El recep tor debe to lerar una tensión diferencial m áxim a de 12 voltios entre sus term inales de en trada sin sufrir 
daños.

En presencia de las com binaciones de tensiones de en trada y,a y y  ib, especificadas en la figura 7/V .10, el 
recep tor debe m antener el estado binario  de salida especificado sin sufrir daños.

Observación — Los constructores de equipo deben tener presente que las transiciones lentas de la señal en 
presencia de ruido pueden d ar lugar a estados inestables o a oscilaciones en el equipo. Por consiguiente, debieran 
em plearse técnicas ap rop iadas para evitarlos. Por ejem plo, puede preverse en el receptor una histéresis adecuada 
p a ra  im pedir que se produzcan esas condiciones.

6.4 Prueba de la simetría del receptor (figura 8/V.10)

La sim etría de las resistencias de en trada y de las tensiones in ternas de polarización del receptor debe 
perm itir que el receptor perm anezca en el estado b inario  deseado en las condiciones que se presentan en la 
figura 8 /V.10 y que se describen a continuación:

a) p ara  V¡ =  + 7 2 0  m ilivoltios y variando  Vcm entre —7 y + 7  voltios;

b) p ara  V¡ = —720 m ilivoltios y variando  Vcm entre —7 y + 7  voltios;

c) para V¡ = + 300  m ilivoltios y siendo Vcm una onda cuadrada de 1,5 voltios cresta a cresta para  la
m áxim a velocidad binaria  aplicable (esta condición es provisional y debe estudiarse ulteriorm ente);

d) para V¡ =  —300 m ilivoltios y siendo Vcm una onda cuadrada de 1,5 voltios cresta a cresta p ara  la
m áxim a velocidad b inaria  aplicable (esta condición es provisional y debe estudiarse ulteriorm ente).

Observación — Los valores de V¡ son provisionales y deben estudiarse ulteriorm ente.

FIGURA 8/V.10 

Prueba de la simetría de entrada del receptor

7 Limitaciones impuestas por el medio

P ara el funcionam iento  correcto de un circuito de enlace asim étrico a velocidades b inarias com prendidas 
entre 0 y 100 k b it/s  se aplican las condiciones siguientes:

1) El ruido diferencial de cresta total m edido entre los puntos A' y B' en el punto  de enlace de la carga 
(con el punto  de enlace del generador conectado a una resistencia de 50 ohm ios que sustituya al 
generador) no sobrepasará la am plitud  prevista de la señal recibida m enos 0,3 voltios (valor 
provisional).

2) La com binación m ás desfavorable de diferencia de potencial entre tierras del generador y del receptor 
(E ?, figura 2 /V.10) y de tensión de ruido aleatorio  de cresta inducido longitudinalm ente, m edida entre
los pun tos A' o B' y C' del receptor, estando cortocircuitados los extrem os de los conductores A y C,
no rebasará 4 voltios.

8 Protección del circuito

Los generadores asim étricos y los dispositivos de carga que se ajusten a esta R ecom endación no deberán 
sufrir daños en las condiciones siguientes:

1) generador en circuito abierto;

2) cortocircuito  entre los conductores del cable de interconexión;

3) cortocircuito  entre el conductor y los puntos C o C'.
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Los defectos 2) y 3) pueden m otivar una disipación de potencia en los dispositivos del circuito de enlace 
próxim a a la potencia m áxim a que puede soportar un conjunto  típico de circuitos in tegrados (CI). Por 
consiguiente, se advierte a los usuarios que si en un solo conjunto  de CI in tervienen varios generadores y 
receptores sólo será soportab le uno  de dichos defectos al m ism o tiem po sin que se p roduzcan  daños.

Se advierte tam bién a los usuarios que el generador y los dispositivos receptores que se ajusten a esta 
Recom endación pueden sufrir daños com o consecuencia de tensiones parásitas aplicadas entre sus term inales de 
en trada o de salida y los puntos C o C '  (figura 2 /V.10). En las aplicaciones en que el cable de in te rconexión 
pueda conectarse involuntariam ente a otros circuitos, o estar expuesto a influencias electrom agnéticas im portan tes, 
deben utilizarse m edios de protección.

9 Receptores de categoría 1 y de categoría 2

C on el objeto de perm itir cierta flexibilidad en la elección del generador (tipo V.10 o V. 11), se definen dos 
categorías de receptores, a saber:

Categoría 1 — receptores cuyos term inales de en trada A' y B' están conectados a term inales individuales 
en el punto  de enlace de la carga, con independencia de los dem ás receptores, de la m anera ilu strada en la 
figura 9 / V.10 y según se aplica en la figura A -1/V.10.

Categoría 2 — receptores que poseen un term inal de conexión p ara  cada term inal de en trada A' en el 
pun to  de enlace de la carga; todos los term inales de en trada B' deben estar conectados entre sí en el 
E T C D  o en el ETD  y reunidos en un term inal de en trada com ún B', com o se ind ica en la figura 10/V.10.

La especificación de la categoría que debe utilizarse en una aplicación determ inada form a parte  de la 
R ecom endación aplicable al ETC D  que utiliza este tipo de características eléctricas en el interfaz.

Conductor

FIGURA 9/V. 10 

Interconexión del retorno común para receptores de la categoría 1
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FIGURA 10/V.I0 

Interconexión del retorno común para receptores de la categoría 2

10 Retorno común de la señal

La in terconexión de los puntos de enlace del generador y de la carga en la figura 2/V .10 consistirá en un 
conducto r para cada circuito y un retorno  com ún para  cada sentido de transm isión, com o m uestran  las 
figuras 9 / V.10 y 10/V.10. El retorno com ún se puede realizar m ediante m ás de un conductor, cuando ello sea 
necesario  para  ob tener el in terfuncionam iento , com o se indica en el § A-2 y se m uestra en la figura A-1/V.10.

Para reducir al m ínim o los efectos de la diferencia de potencial Vg de las tierras y del ru ido inducido a lo 
largo del cable en la señal en el punto  de enlace de la carga, sólo se conectará a tierra, en el term inal C del punto  
de enlace del generador, el retorno com ún. Por ejem plo, el term inal B' de todos los receptores del ET D  que 
efectúan la interconexión con los generadores asim étricos del ETC D , se conectará al retorno com ún 
(circuito  102b), que está conectado a tierra únicam ente en el ETCD . El circuito 102a, retorno com ún, se em plea 
p a ra  conectar el term inal B' de los receptores del ETD, com o m uestran las figuras 9 / V.10 y 10/V.10.
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11 Detección de la ausencia de alimentación del generador o de una avería del circuito

Ciertas aplicaciones requieren la detección de diversas condiciones defectuosas en los circuitos de enlace, 
por ejem plo:

1) ausencia de alim entación del generador;

2) receptor no conectado a un generador;

3) cable de in terconexión en circuito abierto ;

4) cable de interconexión en cortocircuito ;

5) señal de en trada a la carga en la región de transición ( ±  300 m ilivoltios) du ran te  un periodo  
anorm alm ente largo.

C uando aplicaciones particulares requieren la detección de una  o m ás condiciones defectuosas, serán 
necesarias disposiciones adicionales en lo que respecta a la carga, y hab rá  que determ inar:

a) los circuitos de enlace cuyos defectos será necesario detectar;

b) los defectos que deberán detectarse;

c) las m edidas a tom ar cuando se detecte una anom alía, por ejem plo, el estado binario  que el recep tor 
deberá adoptar.

La in terpretación de una condición defectuosa por un receptor (o carga) depende de la aplicación. C ada 
aplicación podrá  utilizar una com binación de la clasificación siguiente:

Tipo 0 — N inguna in terpretación. El receptor o la carga no está en condiciones de detectar una  avería.

Tipo 1 — Los circuitos de datos se consideran en el estado 1 b inario . Los circuitos de contro l y de 
tem porización se consideran en el estado A BIERTO .

Tipo 2 — Los circuitos de datos se consideran en el estado 0 b inario . Los circuitos de contro l y de 
tem porización se consideran en el estado C ER R A D O .

Tipo 3 — Interpretación  especial. El receptor o la carga p ro po rc ionan  una  indicación especial para  
in terp retar una condición defectuosa.-Esta indicación especial deberá ser objeto de u lterior estudio.

La asociación de la detección de la avería de circuito a determ inados circuitos de enlace de conform idad  
con los tipos arriba  m encionados es una cuestión que debe tratarse en la especificación de las características de 
funcionam iento  y de procedim iento del interfaz.

Los circuitos de enlace que supervisan las condiciones de avería de circuito  en los interfaces de la red 
telefónica general se indican en la R ecom endación V.24.

Los circuitos de enlace que supervisan las condiciones de avería de circuito  en los interfaces de las redes 
de datos se indican en la R ecom endación X.24 [2].

El tipo  de detección de las averías del receptor que se requiere se especifica en las R ecom endaciones 
pertinentes relativas a los ETCD.

12 M ediciones en el punto de enlace físico

La inform ación que figura a continuación  p roporc iona indicaciones relativas a las m ediciones que el 
personal de m antenim iento  efectúa exam inando  el interfaz a fin de ob tener un  funcionam iento  adecuado  en el 
pun to  de enlace.

12.1 Lista de mediciones esenciales

— m ediciones en circuito abierto ;

— m ediciones con una term inación de prueba;

— m ediciones en cortocircuito ;

— tiem po de subida a la salida del generador;

— m ediciones de sensibilidad de en trada en corriente continua.

12.2 Lista de mediciones facultativas

— la resistencia total del generador entre los puntos A y C deberá ser igual o inferior a 50 ohm ios;

— m ediciones en ausencia de alim entación;

— m ediciones tensión-corriente a la en trada del receptor;
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— prueba de sim etría en la en trada ;

— verificación de la detección de avería del circuito que se requiere (véase el § 11).

Los parám etros defin idos en la presente R ecom endación no son necesariam ente m ensurables en el punto 
de enlace físico. Este punto  deberá ser objeto de ulterior estudio.

ANEXO A 

(a la R ecom endación V.10)

Compatibilidad con otros interfaces

A .l Compatibilidad de circuitos de enlace conformes con las Recomendaciones V.10 y  V .l l  en el m ismo interfaz

Las características eléctricas de la Recom endación V.10 están concebidas para  perm itir el uso tan to  de 
circuitos sim étricos (véase la R ecom endación V .l l)  com o asim étricos, en el mismo interfaz. Por ejem plo, pueden 
utilizarse circuitos sim étricos p ara  datos y tem porización, y circuitos asim étricos para funciones de control 
asociadas.

A.2 Interfuncionam iento de equipos conformes con la Recomendación V.10 con equipos conformes con la
Recomendación V .l l

Las especificaciones de los receptores diferenciales de las R ecom endaciones V.10 y V .l l  son idénticas 
desde el pun to  de vista eléctrico. En consecuencia, es posible interconectar un equipo que em plea receptores y 
generadores conform es con la R ecom endación V.10 a un lado del interfaz, con un equipo que em plea generadores 
y receptores conform es con la R ecom endación V .ll al otro lado del interfaz. Com o resultado de esta in tercone
xión, hab ría  circuitos de enlace conform es con la R ecom endación V .ll en un sentido, y circuitos de enlace 
conform es con la R ecom endación V.10 en el sentido opuesto. C uando  se prevea tal in terfuncionam iento  debe 
a tenderse a las siguientes consideraciones técnicas:

A.2.1 La longitud de los cables de interconexión está lim itada por las características de los circuitos que 
funcionan  del lado del interfaz en que están los equipos conform es con la R ecom endación V.10.

A.2.2 La resistencia de term inación de cable (Z,) facultativa, de existir, debe suprim irse en el equipo conform e 
con la R ecom endación V .l l.

A .2.3 Los receptores conform es con la R ecom endación V.10 deberán ser de la categoría 1 (véase la 
figura A -1/V.10).

A .3 Interfuncionamiento de equipos conformes con la Recomendación V.10 con equipos conformes con la 
Recomendación V.28

  Las características eléctricas de los circuitos asim étricos de la R ecom endación V.10 han sido tam bién
concebidas para perm itir un in terfuncionam iento  lim itado, en ciertas condiciones, con generadores y receptores 
conform es con la Recom endación V.28. De preverse tal in terfuncionam iento , se tendrán  en cuenta las lim itaciones 
técnicas siguientes:

A.3.1 El lado del interfaz en que están los equipos conform es a la Recom endación V.28 carece de trayectos de 
retorno  diferentes para  el ETD y el ETCD.

A.3.2 En lo que concierne a las lim itaciones de la velocidad b inaria , será aplicable la Recom endación V.28.

A.3.3 La longitud de los cables de interconexión está lim itada por las características previstas en la 
R ecom endación V.28.

A .3.4 La p robabilidad  de un funcionam iento  satisfactorio  aum entará sum inistrando al generador la m áxim a 
tensión posible en el lado del interfaz conform e con la R ecom endación V.10, dentro  de los lím ites previstos en la 
mism a.

A.3.5 Si bien los generadores conform es con la Recom endación V.28 adm iten potenciales superiores a 12 voltios, 
m uchos equipos existentes están concebidos para  traba jar con fuentes de alim entación de 12 voltios o m enos. En 
tal caso, los receptores de la Recom endación V.10 no requieren una protección ad icional; ahora bien, en el caso 
general, los receptores de d icha Recom endación V.10 deben estar protegidos contra tensiones dem asiado elevadas 
p rovenientes de generadores conform es con la R ecom endación V.28.

A.3.6 Los detectores de in terrupción  de la alim entación en los receptores conform es con la R ecom endación V.28 
no son necesariam ente com patibles con generadores conform es con la Recom endación V.10.
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FIGURA A -1/V.lO

Interconexión del retorno común por más de un conductor con la finalidad de obtener el interfuncionamiento 
de generadores conformes con la Recomendación V.10 con receptores de la categoría 1

ANEXO B 

(a la Recom endación V.10)

Consideraciones sobre aplicaciones con 
cables coaxiales — V.10 CO AXIAL3'

Se reconoce que cuando  se utilizan cables coaxiales p ara  la in terconexión puede ser conveniente in troduc ir 
u n a  resistencia de term inación  en el extrem o receptor del cable. Se considera que se tra ta  de un caso especial para 
el que se requieren características especiales del generador. En ningún caso, la resistencia de term inación  será 
in ferio r a 50 ohm ios, y las m ediciones de referencia de los § 5.2.2 y 5.3 se harán  con una term inación de prueba 
de 50 ohm ios. El recurso a esta aplicación especial requerirá acuerdos ap rop iados con las au to ridades com pe
tentes.

Todas las características eléctricas especificadas en la Recomendación V.10, distintas de las descritas en el presente anexo, 
se aplican al caso de los cables coaxiales con una terminación de cable.
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A continuación se indica el conjun to  de características eléctricas aplicable al caso de los cables coaxiales.

5.2.2 bis M ediciones con una terminación de prueba  [figura 4b)/V.10]

C on  una resistencia de carga de prueba ( R ,) de 50 ohm ios conectada entre los puntos de salida A y C, el 
valo r absoluto  de la tensión de salida (V, )  será igual o superior a 0,5 veces el valor absoluto de V0.

5.3.1 bis Forma de la señal (figura 5/V.10)

Se efectuará la m edición con una resistencia de 50 ohm ios conectada entre los puntos A y C. Se ap licará a 
la en trada  una señal de prueba com puesta de ceros y unos alternados, con una duración nom inal th. Las 
variaciones de am plitud  de la señal de salida du ran te  las transiciones de un estado b inario  a o tro  estarán  siem pre 
com prend idas entre 0,1 y 0,9 Vss.

5.3.2 bis Conformación de ¡a señal

Las aplicaciones con cables coaxiales no suelen exigir la conform ación de la señal.

10 bis Retorno común

En las aplicaciones con cables coaxiales, el apan ta llam ien to  del cable coaxial sólo se conectará a tierra en 
el punto  C del lado generador, com o se m uestra en la figura B-1/V.10.

I j C CITT-43430

Zt = impedancia de terminación facultativa

FIGURA B-1/V.10 

Interconexión en el caso de cables coaxiales

40 Fascículo VIII.1 -  Rec. V.10



A PÉN DICE I

(a la Recom endación V.10)

Conformación de las señales

La conform ación de las señales requerida puede realizarse, a justando  correctam ente la pendiente m áxim a 
de la señal del generador, o insertando un filtro RC en el punto  de enlace del generador, o com binando  am bos 
procedim ientos. En la figura I-1/V .10, se m uestra un ejem plo de em pleo de un filtro  RC. Se indican valores 
típicos de capacidad  C„., eligiendo el valor de R u de m odo que /?„. +  R(/ sea igual a unos 50 ohm ios, ap rop iados 
para cables clásicos con una capacidad  en paralelo  entre conductores de unos 0,05 m icrofarad ios por k ilóm etro.

Rd =  resistencia interna del generador 
R w =  50  ohmios — Rd

c w
(en microfaradios)

Gama de velocidades 
binarias (en kbit/s)

1,0 de 0 a 2,5
0 ,47 de 2,5 a 5,0
0,22 de 5,0 a 10
0,1 de 10 a 25
0 ,0 4 7 de 25  a 50
0,022 de 50  a 1 00

FIGURA 1-1/V.10 

Ejemplo de conformación de señales

A PÉN DICE II 

(a la R ecom endación V.10)

Orientaciones relativas a los cables

En esta R ecom endación no se especifican las características eléctricas de los cables de in terconexión. Sin 
em bargo, se dan orientaciones relativas a las lim itaciones operacionales derivadas de la longitud del cable y de la 
generación de paradiafonía.

La d istancia m áxim a de explotación para el circuito asim étrico de enlace es función en prim er lugar de la 
m agnitud de la interferencia (parad iafon ía) p roducida en los circuitos adyacentes en la interconexión del equipo. 
Adem ás, el circuito asim étrico puede estar expuesto a ruido diferencial debido a cualquier desequilibrio  entre el 
conductor de señal y el retorno com ún en el punto  de enlace de la carga. Al aum entar la separación física y la 
longitud del cable de interconexión entre el generador y los puntos de enlace de la carga pueden aum en ta r la 
exposición al ruido de m odo com ún y la m agnitud de la paradiafonía . Por consiguiente, se aconseja a los usuarios 
que lim iten la longitud del cable al m inim o com patib le con la separación necesaria entre el generador y la carga.

Puede utilizarse com o guía prudente la curva relativa a la longitud del cable en función de la velocidad 
binaria , representada en la figura I1-1/V.10. Esta curva está basada en cálculos y datos em píricos u tilizando  cables 
telefónicos de pares trenzados con una capacidad  de 0,052 m icrofaradios por k ilóm etro, una fuente con 50 ohm ios 
de im pedancia y 6 voltios de tensión y una parad iafon ía m áxim a de 1 voltio. El tiem po de subida (/,.) de las 
señales con velocidades b inarias inferiores a 1000 b it/s  es de 100 m icrosegundos, y de 0,1 th po r encim a de 
1000 b it/s  (véase la figura 5/V.10).
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Se advierte al usuario que la curva de la figura II-1/V .10 no tiene en cuenta los niveles de ruido de modo 
com ún o de parad iafon ía  superiores a los lím ites especificados que pueden in troducir entre el generador y la carga 
cables de excepcional longitud. Por o tra parte , el funcionam iento  con los valores lím ite de velocidad b inaria  y de 
longitud  obtenidos de la figura II-1/V .10, garan tizará en general un  valor aceptable de distorsión. Sin em bargo, en 
m uchas aplicaciones pueden tolerarse m ayores niveles de distorsión de la señal, y por consiguiente pueden 
em plearse cables de longitud superior a la indicada. Puede reducirse la generación de parad iafon ía  aum entando el 
g rado  de conform ación de las ondas.

La experiencia ha dem ostrado en la m ayoría de los casos prácticos que la distancia de explotación con las 
velocidades binarias m enores puede am pliarse a varios kilóm etros.

m

Velocidad binaria c c i t t - 4 3 4 5 1

FIGURA II-1/V.10

Velocidad binaria en función de la longitud del cable para circuitos de enlace asimétricos
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[1] D ata communication — 37-pin and 9-pin D T E /D C E  interface connectors and pin assignments, N orm a 
in ternacional ISO 4902-1980.

[2] R ecom endación del C C IT T  Lista de definiciones de circuitos de enlace entre el equipo term inal de datos 
(ETD ) y  el equipo de terminación del circuito de datos (ETCD ) en redes públicas de datos, Tom o V III, 
fascículo V III.2, Rec. X.24.
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Recomendación V .ll

CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS DE LOS CIRCUITOS DE ENLACE SIM ÉTRICOS 
DE DOBLE CORRIENTE PARA USO GENERAL CON EQUIPO DE CIRCUITOS 

INTEGRADOS EN LA TRANSMISIÓN DE DATOS 1}

(Ginebra, 1976; modificada en Ginebra, 1980)

1 Introducción

Esta R ecom endación tra ta  de las características eléctricas del generador, del receptor y de los conductores 
de in terconexión de un circuito de enlace (sim étrico) que utilice señales diferenciales con una d iferencia de tensión 
opcional en corriente continua.

El generador sim étrico y los com ponentes de la carga están concebidos de m odo que la in terferencia 
m utua con circuitos de enlace sim étricos o asim étricos adyacentes sea m ínim a (véase la R ecom endación V.10), 
siem pre que se em plee la conform ación de las señales en los circuitos asim étricos.

En el contexto de esta R ecom endación, se entiende por circuito de enlace sim étrico el consistente en un 
generador sim étrico conectado a un receptor sim étrico m ediante un p ar de in terconexión sim étrico. En un 
generador equilib rado  o sim étrico la sum a algebraica de los potenciales de sus dos term inales con respecto a tierra  
debe ser constan te p ara  todas las señales transm itidas; las im pedancias de am bos term inales con respecto a tierra 
deben ser igual. El grado de sim etría del par de interconexión y otros parám etros esenciales deberán ser objeto de 
u lterior estudio.

En un anexo y dos apéndices, se dan  indicaciones sobre las diversas aplicaciones siguientes:

A nexo A C om patib ilidad  con otros interfaces

Apéndice I  Cables y term inaciones

Apéndice I I  Explotación m ultipunto

Observación — N o es necesario que los generadores y las cargas, cuyas caracteristicas eléctricas se ajusten 
a esta R ecom endación, funcionen en toda la gam a de velocidades b inarias especificadas. Pueden concebirse para
funcionar en gam as más reducidas a fin de satisfacer requisitos específicos m ás económ icam ente, particu larm ente
a velocidades b inarias inferiores.

Se indican m ediciones de referencia, que pueden servir para  verificar algunos de los parám etros 
recom endados, pero incum be a cada constructor decidir las pruebas necesarias p ara  garan tizar el cum plim iento  de 
esta Recom endación.

2 Campo de aplicación

Las características eléctricas especificadas en esta R ecom endación se aplican  a los circuitos de enlace que 
funcionan  a velocidades b inarias de hasta 10 M bit/s , destinados a ser utilizados principalm ente en equipos 
term inales de datos (ETD ) y en equipos de term inación del circuito de datos (ET C D ) que em plean la tecnología 
de circuitos integrados.

Esta R ecom endación no se ha concebido para equipos que em pleen la tecnología de com ponentes 
discretos, para  los cuales son m ás ap rop iadas las características especificadas en la R ecom endación V.28.

La figura 1 /V .ll m uestra casos típicos de aplicación.

A unque el circuito de enlace sim étrico esté previsto principalm ente p ara  uso con las velocidades b inarias 
elevadas, puede ser necesario utilizarlo  con velocidades inferiores en los casos siguientes:

1) cuando el cable de in terconexión sea dem asiado largo p ara  el funcionam iento  ap rop iado  de un 
circuito asim étrico;

2) cuando  fuentes externas de ruido im posibiliten el funcionam iento  del circuito asim étrico;

3) cuando  sea necesario reducir al m ínim o la interferencia con otras señales.

Esta Recomendación también lleva el número X.27 en las Recomendaciones de la serie X.
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FIG URA 1 /V .ll 

Aplicaciones típicas de circuitos de enlace simétricos

3 Representación simbólica del circuito de enlace (figura 2 /V .l l )

Cable de 
interconexión

Vab =  tensión de salida del generador entre los puntos A y B
Vcg =  tensión del generador entre los puntos C y A
VCb =  tensión del generador entre los puntos C y B
Zt =  impedancia de terminación del cable
Vg =  diferencia de potencial entre tierras
A, B y A', B' =  puntos de enlace
C, C* =  puntos de enlace de referencia cero voltios

O bservación  1 -  En la figura, se m uestran dos puntos de enlace. Las características de salida del generador, excluido todo cable de inter
conexión, se definen en el «punto  de enlace del generador». Las características eléctricas que debe reunir el receptor se definen en el «punto  
de enlace de la carga».
O bservación 2  -  Los punto C y C ' pueden interconectarse y conectarse adem ás a una tierra de protección si lo requiere la reglamentación 
nacional.

FIG URA 2 /V .ll  

Representación simbólica de un circuito de enlace simétrico
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Los equipos situados a am bos lados del interfaz pueden com prender una com binación  cualqu iera de
generadores y receptores. Por consiguiente, la representación sim bólica del circuito de enlace de la figura 2 /V .l l
define un punto  de enlace del generador y un punto  de enlace de la carga.

Para aplicaciones de transm isión de datos, se acepta generalm ente que el cableado del in terfaz lo
proporcione el ETD. Esto in troduce la línea de dem arcación entre el ETD  (m ás el cable) y el ETC D . Esta línea se 
denom ina asim ism o punto  de enlace y su realización física adop ta la form a de un conector. Esas aplicaciones 
requieren asim ism o circuitos de enlace en am bos sentidos. Lo an terio r queda ilustrado por la figura 3 /V .l l .

(Conector) (Véase la
• observación 3)

O bservación 1 -  Los puntos de enlace de referencia cero voltios C y C ’ se pueden in terconectar a través del conductor de tierra de seña
lización.
O bservación 2  -  El conductor de tierra de señalización puede además conectarse a una tierra de protección extem a si lo requiere las regla
m entación nacional.
O bservación 3 -  El tipo de conector y la especificación de sus características eléctricas depende de la aplicación. La ISO ha especificado, 
para la transm isión de datos por instalaciones de tipo telefónico, un conector de 37 patillas en su publicación ISO 4902 [1] y, para la trans
m isión de datos por la red de datos, un conector de 15 patillas en su publicación ISO 4903 [2].

FIGURA 3 /V .ll 

Representación práctica del interfaz

4 Polaridades del generador y niveles significativos del receptor

4.1 Generador

Los estados lógicos del generador se definen en función de la tensión entre los puntos de salida A y B de 
la figura 2 /V .l 1.

C uando se transm ite el elem ento b inario  0 (trabajo) para circuitos de datos, o el estado C E R R A D O  p ara  
circuitos de control y de tem porización, el punto  de salida A es positivo con respecto al pun to  B. C uando  se 
transm ite el elem ento b inario  1 (reposo) para circuitos de datos, o el estado A B IER TO  p ara  circuitos de contro l y 
de tem porización, el punto  de salida A es negativo con respecto al pun to  B.

4.2 Receptor

Los niveles diferenciales significativos del receptor se m uestran en el cuadro 1 /V .l l ,  donde VA, y VH, son, 
respectivam ente, las tensiones en los puntos A' y B' con relación al punto  C'.
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CUADRO 1/V .ll 

Niveles diferenciales significativos del receptor

V A' -  Fjj' ^  -0 ,3  voltios VA> -  Ffi' ^  +0,3 voltios

Circuitos de datos 1 0

Circuitos de control y de temporización ABIERTO CERRADO

5 Generador

5.1 Resistencia y  diferencia de tensión en corriente continua

5.1.1 La resistencia in terna to tal del generador entre los puntos A y B será igual o 
convenientem ente sim étrica con respecto al punto  C. (Se deja para estudio u lterior el 
estático com o dinám ico necesario.)

5.1.2 El valor absoluto de la diferencia de tensión del generador (véase el § 5.2.2) no 
cualqu ier condición de explotación.

5.2 M ediciones estáticas de referencia

Las características del generador se especifican de acuerdo con las m ediciones ilustradas en la 
figura 4 /V .l l  y descritas en los § 5.2.1 a 5.2.4.

5.2.1 M ediciones en circuito abierto [figura 4 a ) /V .ll]

Las m ediciones de tensión en circuito abierto  se efectúan con una resistencia de 3900 ohm ios conectada 
en tre los pun tos A y B. Para am bos estados binarios, el valor absoluto  de la tensión diferencial ( f 0X así com o la 
de las tensiones Ka y VoH no excederá de 6 voltios.

5.2.2 M ediciones con una terminación de prueba  [figura 4 b ) /V .ll]

C on una  carga de prueba form ada por dos resistencias de 50 ohm ios cada una, conectadas en serie entre 
los puntos de salida A y B, la tensión diferencial (K ,) no será inferior al m ayor de los dos valores siguientes: 
2 voltios o el 50% del valor absoluto de la tensión V0. Para el estado binario  opuesto, se invertirá la po laridad  
de V ,(— Vf ). La diferencia entre los valores absolutos de V, y — V, será in ferio r a 0,4 voltios. El valor absoluto de 
la d iferencia de tensión Vos del generador, m edida entre el centro  de la carga de p rueba y el punto  C, no debe ser 
superior a 3 voltios. El valor absoluto de la d iferencia de los valores de Vos, entre un estado binario  y el estado 
b inario  opuesto , será inferior a 0,4 voltios.

Observación — En algunas condiciones, esta m edición no determ ina el grado de sim etría de las im pedan- 
cias in ternas del generador con respecto al punto  C. Se deja para un estudio u lterio r el determ inar si serán 
necesarias m ediciones adicionales para  asegurar la sim etría de la im pedancia de salida del generador.

5.2.3 M ediciones en cortocircuito [figura 4 c ) /V .ll]

C on los puntos de salida A y B cortocircuitados con el punto  C, la corriente que circule por cada uno de 
los pun tos de salida A o B en am bos estados b inarios no excederá de 150 m iliam perios.

5.2.4 M ediciones en ausencia de alimentación [figura 4 d ) /V .ll]

En esta condición, con tensiones com prendidas entre + 0 ,25  y —0,25 voltios, aplicadas entre cada punto  
de salida y el punto  C, com o se m uestra en la figura 4 d ) /V .l l ,  las corrientes de fuga Ixa e I xh a la salida no 
excederán de 100 m icroam perios.

inferior a 100 ohm ios y 
grado de sim etría, tanto

excederá de 3 voltios en
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a) Mediciones en circuito abierto 
\V0 | <  6,0 V 
|Voal<6 ,O V  
|V0i>l<6,OV

b) Mediciones con una terminación de prueba 
2 V <  |\/j| >  0,5 V0 
IIWI — |Vff| <  0,4 V 
IV'osI <  3.0 V
IV 'osd)- ^ I 0 ) |< 0 ,4 V

c) Mediciones en cortocircuito 
| / „ |<  150 mA 
|/s61 <  150 mA

d) Mediciones en ausencia de alimentación 
|/X8|< 1 0 0 / íA 
|/x/,|<100AtA

FIGURA 4 /V .ll 

Mediciones de referencia de los parámetros del generador

5.3 M ediciones dinámicas de la simetría de la tensión y  del tiempo de subida  (figura 5 /V .l l )

C on la configuración de m edición representada en la figura 5 /V . l l ,  se ap licará a la en trad a  una señal de 
p rueba com puesta de ceros y unos alternados con una duración nom inal th. Los cam bios de am plitud  de la señal 
de salida duran te las transm isiones de un estado binario  a otro será constan te entre 0,1 y 0,9 Kvv, con una 
to lerancia de 0,1 th o 20 nanosegundos si este últim o valor es superior. D espués, la tensión de la señal no deberá 
variar más del 10% de Vss con respecto de su valor en régim en perm anente.

La tensión resultante a causa de la asim etría ( LE) no excederá de 0,4 voltios cresta a cresta. (Este valor de 
VE es provisional y será objeto de estudio u lterior para determ inar si deben incluirse crestas de tensión de muy 

corta  duración.)

6 Carga

6.1 Características

La carga consiste en un receptor (R) y en una resistencia de te rm inac ión  de cable facultativa (Z ,) , com o
ilustra la figura 2 /V .l 1. Las características eléctricas del receptor se especifican en función de las m ediciones
ilustradas en las figuras 6 /V .l l ,  7 /V .l l  y 8 /V .l l  y descritas en los § 6.2, 6.3 y 6.4. T odo circuito que cum pla estos 
requisitos se traducirá en un receptor diferencial con elevada im pedancia de en trada, una  pequeña región de 
transición  de en trada, con tensión diferencial com prendida entre —0,3 y + 0 ,3  voltios; el m argen previsto p ara  la 
desviación in terna de tensión no debe ser superior a 3 voltios.

El receptor es eléctricam ente idéntico al especificado para el receptor asim étrico en la R ecom enda
ción V.10.
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6.2 M ediciones tensión-corriente a la entrada del receptor (figura 6 /V .l l )

C uando  la tensión Via (o Vjh) esté com prendida entre —10 y + 1 0  voltios, y V¡h (o Via) se m antenga en 
0 voltios, la corriente de en trada resultante IUt (o /,,,) deberá estar den tro  de la parte som breada de la 
figura 6 /V .1 1. Estas m ediciones son válidas esté asegurada o no la alim entación del receptor.

<  0,4 V cresta a cresta (valor provisional)
diferencia de tensiones entre los 
estados perm anentes de la señal

tt, =  duración nominal del elemento de la señal de prueba 
para r¿ >  200 ns, tr <  0,1 t/, 
para <  200 ns, tr <  20  ns

FIGURA 5/V .ll

Mediciones dinámicas de la simetría y del tiempo de subida del generador

♦ 3,25  m A

-  3 .25  m A

FIGURA 6/V. 11 

Mediciones tensión-corriente a la entrada del receptor

CCITT-43400
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6.3 M ediciones de la sensibilidad en com ente continua (figura 7 /V .l l)

En toda la gam a de tensión en m odo com ún (E (.,„), de + 7  a —7 voltios, el receptor no requerirá  una 
tensión diferencial de en trada ( V¡) superior a 300 m ilivoltios para asum ir correctam ente el estado b inario  deseado. 
La inversión de la po laridad  de V¡ h ará que el receptor pase al estado b inario  opuesto.

La tensión m áxim a (señal más tensión de m odo com ún) presente entre cualquier en trada del recep tor y la 
tierra del receptor no excederá de 10 voltios ni d ará  lugar a un funcionam iento  defectuoso del receptor. El 
receptor debe to lerar una tensión diferencial m áxim a de 12 voltios entre sus term inales de en trada  sin sufrir 
daños.

En presencia de las com binaciones de tensiones de en trada VUl y V¡h, especificadas en la figura 7 /V . l l ,  el 
receptor debe m antener el estado binario  de salida especificado sin sufrir daños.

Observación — Los constructores de equipo deben tener presente que las transiciones lentas de la señal en 
presencia de ruido pueden dar lugar a estados inestables o a oscilaciones en el equipo. Por consiguiente, debieran  
em plearse técnicas ap rop iadas para evitarlos. Por ejem plo, puede preverse en el receptor una histéresis adecuada 
p ara  im pedir que se produzcan esas condiciones.

Tensiones aplicadas Tensión 
resultante 
de entrada

v¡

Estado 
binario a 
la salida

Objeto de la medición

Via vib

-1 2  V 
0 V 

+ 12 V 
0 V

0 V 
- 1 2  V 

0 V 
+12 V

- 1 2  V 
+12 V 
+12 V 
- 1 2  V

(No se 
especifica)

Asegurar que las entra
das del receptor no 
sufren daños

+ 10 V 
+ 4 V 
- 1 0  V 
-  4 V

+ 4 V 
+ 1 0 V  
-  4 V 
- 1 0  V

+  6 V
-  6 V
-  6 V 
+ 6 V

0
1
1
0

Asegurar el funciona
miento correcto con 
V¡ =  6 V (mantenimiento 
del estado lógico correcto)

Mediciones de umbral 
300 mV

+0,30 V 
0 V

0 V 
+0,30 V

+0,3 V 
-0 ,3  V

0
1 |  1 ^ = 0  V

+7,15 V 
+6,85 V

+6,85 V 
+7,15 V

+0,3 V 
-0 ,3  V

0
1 } VCm = +  7 V

-7 ,1 5  V 
-6 ,8 5  V

-6 ,8 5  V 
-7 ,1 5  V

-0 ,3  V 
+0,3 V

1
0 } Vcm =  - 7 V

FIGURA 7/V .ll 

Mediciones de sensibilidad del receptor
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La sim etría de las resistencias de en trada y de las tensiones in ternas de polarización del receptor debe 
perm itir que el receptor perm anezca en el estado binario  deseado en las condiciones que se representan en la 
figura 8 /V .ll y que se describen a continuación:

a) p ara  V¡ =  + 720  m ilivoltios y variado Vcm entre —7 y + 7  voltios;

b) p ara  V¡ =  —720 m ilivoltios y variado Vcm entre —7 y + 7  voltios;

c) p ara  V¡ = + 3 0 0  m ilivoltios y siendo Vcm una onda cuadrada de 1,5 voltios cresta a cresta para  la
m áxim a velocidad b inaria  aplicable (esta condición es provisional y debe estudiarse ulteriorm ente);

d) para  V¡ =  —300 m ilivoltios y siendo Vcm una onda cuadrada de 1,5 voltios cresta a cresta para la
m áxim a velocidad b inaria  aplicable (esta condición es provisional y debe estudiarse ulteriorm ente).

Observación — Los valores de V¡ son provisionales y deben estudiarse ulteriorm ente.

6.4 Prueba de la simetría del receptor (figura 8 / V .l l )

FIG U R A  8 /V .ll  

Prueba de la simetría de entrada del receptor

6.5 Dispositivo de terminación

La utilización de un equipo de term inación de cable (Z ,)  es facultativa y dependerá, del m edio específico
en que se em plee el circuito de enlace (véase el apéndice I). La resistencia total de carga no será en n ingún caso
inferio r a 100 ohm ios.

7 L im itaciones im puestas por el medio

P ara el funcionam iento  de un circuito de enlace sim étrico a velocidades binarias com prendidas entre 0 y
10 M b it/s  se aplican  las condiciones siguientes:

1) para  cada circuito de enlace se requiere un par de interconexión sim étrico;

2) cada circuito de enlace debe estar debidam ente term inado  (véase el apéndice I);

3) el valor de cresta de la tensión total en m odo com ún en el receptor debe ser inferior a 7 voltios. Este 
valor es provisional y está sujeto a estudios posteriores.

La tensión en m odo com ún en el receptor es la más desfavorable de las siguientes com binaciones:

a) la diferencia entre los potenciales de tierra del generador y del receptor (K^en la figura 2 /V .l l ) ;

b) la tensión de ruido aleatorio  inducida a lo largo del cable, m edida entre los puntos A' o B' y C ' del
receptor, estando conectados entre sí los extrem os de los conductores A, B y C del generador; o

c) la diferencia de tensión en corriente continua del generador, en su caso.

A m enos que el generador sea de un tipo que no produzca diferencia de tensión en corriente con tinua, la 
sum a de los valores m encionados en a) y b), que es el elem ento de la tensión en m odo com ún debida al em pleo 
del circuito de enlace, no debe rebasar 4 voltios, valor de cresta.
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8 Protección del circuito

Los generadores y los dispositivos sim étricos de carga que se ajusten a esta R ecom endación no podrán  
sufrir daños en las condiciones siguientes:

1) generador en circuito abierto ;

2) cortocircuito  entre conductores del cable de in terconexión;

3) cortocircuito  entre uno o am bos conductores y los puntos C o C \

Los defectos 2) y 3) pueden m otivar una disipación de potencia en los d ispositivos del circuito de enlace,
próxim a a la po tencia m áxim a que puede soportar un conjunto  típico de circuitos in tegrados (C l). Por
consiguiente, se advierte a los usuarios que si en un solo conjunto  de CI intervienen varios generadores y
receptores sólo será soportable uno  de dichos defectos al m ism o tiem po sin que se produzcan  daños.

Se advierte tam bién a los usuarios que el generador y los dispositivos receptores que se ajusten a esta 
R ecom endación pueden sufrir daños com o consecuencia de tensiones parásitas ap licadas entre sus term inales de 
en trada o de salida y los pun tos C o C '  (figura 2 /V .l l) .  En las aplicaciones en que el cable de in terconexión 
pueda conectarse involuntariam ente a otros circuitos, o estar expuesto a influencias electrom agnéticas im portan tes, 
deben utilizarse m edios de protección.

9 Detección de la ausencia de alimentación del generador o de una avería del circuito

C iertas aplicaciones requieren la detección de diversas condiciones defectuosas en los circuitos de enlace, 
por ejem plo:

1) ausencia de alim entación del generador;

2) receptor no conectado a un generador;

3) cable de interconexión en circuito abierto;

4) cable de in terconexión en cortocircuito;

5) señal de en trada a la carga en la región de transición ( ±  300 m ilivoltios) du ran te  un periodo 
anorm alm ente largo.

C uando  aplicaciones particulares requieran la detección de una o m ás condiciones defectuosas, serán 
necesarias disposiciones adicionales en lo que respecta a la carga, y hab rá  que determ inar:

a) los circuitos de enlace cuyos defectos será necesario detectar;

b) los defectos que deberán detectarse;

c) las m edidas a tom ar cuando se detecte una anom alía, por ejem plo, el estado b inario  que el recep to r 
deberá adoptar.

La in terpretación de una condición defectuosa por un receptor (o carga) depende de la aplicación. C ada 
aplicación pod rá  utilizar una com binación de la clasificación siguiente:

Tipo 0 — N inguna in terpretación. El receptor o la carga no está en condiciones de detectar una avería.

Tipo 1 — Los circuitos de datos se consideran en el estado 1 b inario . Los circuitos de contro l y de
tem porización se consideran en el estado A BIERTO.

Tipo 2 — Los circuitos de datos se consideran en el estado 0 b inario . Los circuitos de contro l y de
tem porización se consideran en el estado C ER R A D O .

Tipo 3 — Interpretación  especial. El receptor o la carga p roporc ionan  una indicación especial para
in terpretar una  condición defectuosa. Esta indicación especial deberá ser objeto de u lterior estudio.

La asociación de la detección de la avería de circuito a determ inados circuitos de enlace de confo rm idad  
con los tipos arriba m encionados es una cuestión que debe tratarse en la especificación de las características de 
funcionam iento  y de procedim iento del interfaz.

Los circuitos de enlace que supervisan las condiciones de avería de circuito en los interfaces de la red 
telefónica general se indican en la Recom endación V.24.

Los circuitos de enlace que supervisan las condiciones de avería de circuito de los interfaces de las redes 
públicas de datos se indican en la R ecom endación X.24 [3].

El tipo  de detección de las averías del receptor que se requiere se especifica en las R ecom endaciones 
pertinentes relativas a los ETCD.
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La inform ación que figura a continuación  p roporc iona indicaciones relativas a las m ediciones que el 
personal de m antenim iento  efectúa exam inando el in terfaz a fin de obtener un funcionam iento  adecuado en el 
pun to  de enlace.

10.1 Lista de mediciones esenciales

— m agnitud de la d iferencia de tensión en corriente continua del generador en todas las condiciones de 
funcionam iento;

— m ediciones en circuito abierto;

— m ediciones con una term inación de prueba;

— m ediciones en cortocircuito;

— m ediciones de la sim etría d inám ica de la tensión y del tiem po de subida;

— m ediciones de sensibilidad de en trada en corriente continua.

10.2  Lista de mediciones facultativas

— la resistencia total del generador entre los puntos A y B deberá ser igual o inferior a 100 ohm ios y 
adecuadam ente sim étrica con respecto al punto  C. (Se efectuarán nuevos estudios para determ inar el 
grado de sim etría dinám ica y estática que se requiere);

— m ediciones en ausencia de alim entación;

— m ediciones tensión-corriente a la en trada del receptor;

— prueba de sim etría en la en trada;

— verificación de la detección de avería del circuito que se requiere (véase el § 9).

Los parám etros definidos en la presente R ecom endación no son necesariam ente m ensurables en el punto
de enlace físico. Este punto  deberá ser objeto de u lterior estudio.

10 Mediciones en el punto de enlace físico

ANEXO A 

(a la R ecom endación V .l l)

Compatibilidad con otros interfaces

A.l Compatibilidad de circuitos de enlace conformes con las Recomendaciones V.10 y  V .l l  en un mismo interfaz

Las características eléctricas de la R ecom endación V.l 1 han sido concebidas para perm itir el uso de 
circuitos asim étricos (véase la Recom endación V.10) y sim étricos en un m ism o interfaz. Por ejem plo, los circuitos 
sim étricos pueden utilizarse para tem porización y datos, m ientras que los circuitos asim étricos pueden utilizarse 
p ara  funciones de control asociadas de circuitos.

A.2 Interfuncionam iento de equipos conformes con la Recomendación V .l l  con equipos conformes con la
Recomendación V.10

Las especificaciones del receptor diferencial que figuran en las Recom endaciones V.10 y V .ll son idénticas 
desde el punto  de vista eléctrico. En consecuencia, es posible in terconectar un equipo que em plee receptores y 
generadores conform es con la Recom endación V.10, en un lado del interfaz, con un equipo que em plea 
generadores y receptores conform es con la R ecom endación V .l l ,  en el otro lado del interfaz. Com o resultado de 
esta in terconexión habría  circuitos de enlace conform es con la Recom endación V .ll en un sentido y circuitos de 
enlace conform es con la R ecom endación V.10 en el sentido opuesto. C uando  se prevea tal in terfuncionam iento , 
debe atenderse .a  las siguientes consideraciones técnicas:

A.2.1 La longitud de los cables de in terconexión está lim itada por las características de los circuitos que 
funcionan  del lado del interfaz en que está el equipo conform e con la Recom endación V.10.

A .2.2 La resistencia de term inación de cable (Z ,) facultativa, de existir, debe suprim irse en el equipo conform e 
con la R ecom endación V .ll.

A .2.3 Los receptores conform es con la R ecom endación V.10 deberán ser de la categoría 1.

A .3 Interfuncionam iento de equipos conformes con la Recomendación V .l l  con equipos conformes con la
Recomendación V.35

Los equipos con circuitos de enlace conform es con la Recom endación V .ll no están en condiciones de
funcionar con equipos cuyos circuitos de enlace sim étricos se ajusten a las características eléctricas de la
R ecom endación V.35.
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A P É N D I C E  I

(a la R ecom endación V .ll)

Cables y terminaciones

En la presente R ecom endación no se especifican las características eléctricas del cable de interconexión. Se 
dan  orientaciones en cuanto  a las lim itaciones operacionales im puestas por los parám etros del cable, a saber: 
longitud, sim etría y resistencia de term inación.

1.1 Cables

En toda la longitud del cable, los dos conductores deben tener esencialm ente los mismos valores de:

1) capacidad con respecto a tierra;

2) resistencia e inductancia longitudinales;

3) acoplam iento  con cables y circuitos adyacentes.

1.2 Longitud del cable

La m áxim a longitud de cable adm isible entre el generador y la carga en una aplicación punto  a pun to  es 
función de la velocidad binaria. Tam bién influyen en ella la distorsión to lerab le de la señal y las restricciones 
am bientales como la d iferencia entre los potenciales de tierra y el ru ido longitudinal. T odo aum ento  de la 
distancia entre el generador y la carga puede representar una m ayor exposición a diferencias entre potenciales de 
tierra.

Com o ilustración de las condiciones m encionadas puede servir de guía la curva de la figura I - l / V . l l ,  en la 
que se representa la longitud del cable en función de la velocidad binaria.

Velocidad binaria
Curva 1: Circuito de enlace con terminación 
Curva 2: Circuito de enlace sin terminación

C C ITT -43500

FIGURA I-l/V .l 1

Velocidad binaria en función de la longitud del cable para circuitos de enlace simétricos
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Estas curvas están basadas en datos em píricos utilizando cable telefónico de pares trenzados (diám etro del 
conducto r 0,51 mm) sin term inación y con term inación  en una carga resistiva de 100 ohmios. La lim itación de la 
longitud de cable ind icada por las curvas está basada en las siguientes condiciones relativas a la calidad de la 
señal a la en trada de la carga:

1) tiem pos de subida y de caída iguales o inferiores a la m itad de la duración del elem ento de señal;

2) atenuación m áxim a de tensión de 6 dB entre el generador y la carga.

A las velocidades b inarias más altas (véase la figura 1-1 /V . 11), la pendiente de las curvas m uestra la 
lim itación de la longitud de cable im puesta por las condiciones supuestas de tiem po de subida y de caída. La 
longitud de cable se ha lim itado arb itrariam ente a 1000 m etros a causa de la supuesta atenuación m áxim a 
adm isible de 6 dB.

Estas curvas suponen que se han alcanzado los lím ites especificados en la presente Recom endación. A 
velocidades b inarias más altas, estas condiciones son m ás difíciles de satisfacer a causa de las im perfecciones del 
cable y del ruido de m odo común-. En explotación den tro  de los lím ites de velocidad b inaria  y distancia indicados 
en la figura I - l / V . l l ,  la distorsión de la señal a la en trada del receptor será, en general, aceptable. N o obstante,
en m uchas aplicaciones pueden adm itirse niveles m ayores de distorsión de la señal, y en estos casos podrán
em plearse longitudes de cable correspondientem ente m ayores que las indicadas.

La experiencia indica que, en la m ayoría de los casos, la distancia de explotación, a velocidades b inarias 
m enores, puede alcanzar varios kilóm etros.

P ara transm isiones síncronas en las que los datos y la tem porización para  los elem entos de señal se 
transm iten  en sentido opuesto, puede ser necesario ajustar la relación de fase entre am bos a fin de asegurar el 
cum plim iento  de las condiciones relativas a la calidad de la señal en el punto  de enlace.

1.3 Terminación de cable

El em pleo de una resistencia de term inación de cable (Z ,)  es facultativo y depende de la aplicación de que 
se trate. Con velocidades b inarias altas (superiores a 200 kb it/s), o con cualquier velocidad b inaria  en que el 
tiem po de propagación  en el cable sea del orden de la m itad de la duración del elem ento de señal, deberá 
utilizarse una term inación p ara  m antener el tiem po de subida de la señal y reducir al m ínim o las reflexiones. La 
im pedancia de term inación deberá adaptarse lo m ás posible a la im pedancia característica del cable en el espectro 
de frecuencias de la señal.

En general, bastará  con una  resistencia de 100 a 150 ohm ios; m ientras más elevado sea su valor, m enor 
será la disipación de potencia.

A velocidades b inarias inferiores, p ara  las que la d istorsión y el tiem po de subida no son im portantes, 
acaso convenga prescindir de la term inación con el fin de reducir al m ínim o la disipación de po tencia en el 
generador.

A P É N D IC E  II 

(a la R ecom endación V .l l)

Funcionamiento multipunto

Se considera que para  poder definir con precisión los parám etros p ara  esta aplicación serán necesarios 
u lteriores estudios; este apéndice, en que se dan valores provisionales, está destinado a servir de guía p ara  esos 
estudios, que deberán conducir a la elaboración de una nueva R ecom endación.

II. 1 Consideraciones generales

La disposición de un circuito de enlace pun to  a punto  con un generador y una carga puede am pliarse para 
u n a  disposición m ultipunto  añadiendo  generadores, receptores o am bos en puntos de enlace a lo largo del cable 
de interconexión.

En cada m om ento, un solo generador debiera sum inistrar una tensión diferencial en un punto  de enlace. 
Los dem ás generadores estarán aislados por un control ap rop iado , y p resen tarán  el estado de alta im pedancia 
defin ido más adelante. Todos los receptores estarán continuam ente en condiciones de funcionam iento.

Si bien pueden necesitarse im pedancias term inales en más de un pun to  de la in terconexión m ultipunto , su 
especificación no se ha incluido en la presente Recom endación. La im pedancia de carga com binada presen tada a 
cualquier generador activo por otros generadores, receptores, cables y dispositivos de term inación  no deberá ser 
in ferio r a 100 ohm ios.
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El funcionam iento  de una d isposición m ultipunto  no debe ser pertu rbado  por n inguno  de sus com ponentes 
cuando  éstos se encuentren en un estado de alta im pedancia o de alim entación in terrum pida 2). Los generadores y 
receptores deberán tolerar, sin sufrir daños, las señales transm itidas con sus am plitudes m áxim as den tro  de los 
lím ites especificados.

Los generadores en la m ism a línea en una configuración m ultipunto  deberán  tener la m ism a diferencia de 
tensión en corriente continua para funcionar debidam ente. Sin em bargo, pod rían  utilizarse generadores con 
d istin tas diferencias de tensión en corriente continua, en la m ism a línea, a condición de que estas diferencias se 
com pensen en el punto  com ún de referencia.

El p rotocolo  de control de la transferencia de datos tiene que garan tizar que un solo generador es activo 
en un m om ento dado, a fin de evitar que se produzcan pugnas entre dos dispositivos. En caso de pugna, los 
d ispositivos del generador pueden sufrir daños si tres o más generadores se encuentran  en activ idad sim ultánea
mente.

11.2 Estado de alta impedancia

11.2.1 M ediciones estáticas

C uando el generador está en el estado de alta im pedancia y tiene conectadas entre cada una de sus salidas
y el punto  C cargas de prueba de 50 ohm ios, el valor absoluto de la tensión Vh, m edida entre los puntos A y B,
no será superior a 4 mV, cualquiera que sea el estado lógico del circuito de datos a la en trada  del generador 
(figura I I -1/V .l l ) .

C uando  el generador se encuentra en el estado de alta im pedancia y, entre cada una de sus salidas y el
pun to  C se aplican tensiones com prendidas entre —6 V y + 6  V, com o se ind ica en la figura II-2/V .11, el valor
absoluto  de las corrientes de fuga de salida Ixa e Ixh no será superior a 150 m icroam perios.

La m ism a condición es aplicable en caso de corte de la alim entación.

11.2.2 M ediciones dinámicas

D urante las transiciones de la salida del generador entre los estados de baja y alta  im pedancia, la tensión 
diferencial de la señal m edida a través de una  carga de prueba de 100 ohm ios conectada entre los puntos A y B 
del generador, deberá ser tal que la am plitud  varíe del 10% al 90% de la tensión  en régim en perm anente en m enos 
de 10 m icrosegundos.

FIG U R A  II- 1/V. 11 

Mediciones estáticas en estado de alta impedancia

Uxa I <  150 /i A 
! /,* !<  150 #iA

FIG U R A  II-2/V. 11 

Mediciones de la corriente de fuga a la salida del generador

Referencias
[1] Data communication — 37-pin and 9-pin D T E /D C E  interface connectors and  pin assignments, N orm a 

in ternacional ISO 4902-1980.
[2] D ata communication  — 15-pin D T E /D C E  interface connector and  pin assignments , N orm a in ternacional 

ISO  4903-1980.
[3] R ecom endación del C C IT T  Lista de definiciones de circuitos de enlace entre el equipo term inal de datos 

(ETD) y  el equipo de terminación del circuito de datos (ETCD) en redes públicas de datos, Tom o V III, 
fascículo V III.2, Rec. X.24.

2) Se supone que, cuando  un dispositivo pasa al estado de alim entación in te rrum pida , el sum inistro  de energía se reduce 
cero y el d ispositivo es reem plazado po r u na  ba ja  im pedancia  o un cortocircuito .
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Recomendación V.15

UTILIZACIÓN DE ACOPLADORES ACÚSTICOS PARA LA TRANSMISIÓN DE DATOS

(Ginebra, 1972)

El C C ITT,

considerando

que, existe una gran variedad de aparatos telefónicos y que el trayecto acústico inherente al em pleo de 
todo  dispositivo de acoplam iento  no se puede prescribir con precisión en todos los casos, siendo por consiguiente 
difícil asegurar una transm isión satisfactoria en todas las circunstancias,

recomienda

que para las instalaciones perm anentes no se utilice acoplam iento  acústico, a través de aparatos 
telefónicos, entre el equipo de transm isión de datos y la red telefónica.

Se reconoce, no obstante, que puede haber necesidad de conectar tem poralm ente a la red equipos 
portátiles de transm isión de datos cuando no pueda obtenerse acceso adecuado  a los term inales de la línea de 
abonado .

La utilización del acoplam iento  acústico p ara  com unicaciones tem porales está sujeta a la aprobación  de las 
A dm inistraciones responsables de la red telefónica a la que deba conectarse el equipo.

Si una A dm inistración decide au torizar el acoplam iento  acústico para  estaciones tem porales de transm isión 
de datos, el equipo de acoplam iento  acústico deberá ajustarse a las siguientes condiciones:

1) La potencia m áxim a de salida que el equipo de abonado  in troduzca en la línea no debe exceder de 
1 mW , cualquiera que sea la frecuencia.

La potencia m edia adm isible p ara  la señal telefónica en la línea no debe rebasar —13 dBmO en
explotación dúplex, ni —10 dBmO en explotación sím plex, en cualquier intervalo de unos 3 segundos
[véanse los apartados b) y c) de la in troducción de la R ecom endación V.2],

2) Si p  es la potencia de la señal en la banda de frecuencias de 0 a 4 kHz, la potencia de la señal fuera 
de esa banda no excederá de los siguientes valores, cuando se integre en cualquier periodo de unos 
3 segundos:

p  — 20 dB en la banda de 4 a 8 kHz,

p — 40 dB en la banda de 8 a 12 kHz,

p  — 60 dB en cada b anda  de 4 kH z por encim a de 12 kHz.

3) Las frecuencias transm itidas por el transducto r serán com patibles con los sistem as de señalización 
telefónica nacionales e internacionales y con las señales pilo to  que deban utilizarse en la conexión 
telefónica prevista.

4) En el transductor, se d ispondrá  de protección adecuada p ara  evitar que se produzcan tensiones y 
corrientes eléctricas peligrosas p ara  el sistem a telefónico.

5) N o será posible p roducir choques acústicos a los usuarios del teléfono en condiciones norm ales, ni 
cuando se produzca cualquier avería en el acop lador acústico.

6) La disposición m ecánica del transducto r no causará daños m ecánicos al aparato  telefónico.

7) Adem ás de las disposiciones de la presente R ecom endación, deben cum plirse tam bién los reglam entos 
de las A dm inistraciones nacionales.
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Recomendación V.16

MODEMS PARA LA TRANSMISIÓN DE DATOS MÉDICOS ANALÓGICOS

(Ginebra 1976)

El C C ITT,

considerando

(a) que algunos centros de diagnóstico especiales facilitan a m édicos privados y a hospitales distantes un 
servicio de in terpretación au tom ática por com putador de electrocardiogram as (EC G ), para lo cual se necesita 
equipo de transm isión ap rop iado ;

(b) que este servicio podría  realizarse convenientem ente m ediante un sistem a especial de recopilación de
datos u tilizando estaciones distantes sencillas y una un idad  central de calidad elevada;

(c) que p ara  estas aplicaciones se necesitan m edios de transm isión especialm ente adecuados y com pati
bles, que no perturben a otros servicios telefónicos;

(d) que, en principio, son posibles tan to  la transm isión analógica com o la transm isión  en form a num érica 
de datos analógicos (por ejem plo, registros de EC G );

(e) que, sin em bargo, en la m ayoría de los casos, la transm isión en línea puede realizarse de m anera m ás 
fácil y económ ica m ediante m étodos de transm isión analógicos;

(0  que, en la práctica, la transm isión analógica ofrece generalm ente una  calidad  suficiente;

(g) que, en casos de em ergencia o de supervisión de m arcapasos cardíacos im plan tados, pueden  ser de
gran ayuda para los pacientes, equipos muy sim ples, acoplados acústicam ente,

recomienda por unanim idad:

1 Que se perm ita la transm isión analógica de datos m édicos analógicos, por ejem plo, electrocardiogram as 
(EC G ), po r la red telefónica pública. Sin em bargo, no puede darse por sentado que en cada conexión o ru ta  se 
ob tendrá una transm isión fiable y lo suficientem ente exenta de perturbaciones. En consecuencia, es necesario 
com probar las conexiones consideradas antes de in troducir definitivam ente este servicio.

2 Este servicio requiere dos dispositivos de transm isión (m odem s) fundam entalm ente diferentes:

1) equipo para la transm isión sim ultánea de tres señales de ECG  por un canal te lefónico entre una 
estación distante y una estación central, preferiblem ente por conexión eléctrica d irecta al canal 
telefónico;

2) equipo, preferiblem ente para uso en caso de em ergencia y p ara  la supervisión de m arcapasos 
cardíacos im plantados, para la transm isión sim ultánea de una  sola señal EC G  de una  estación 
distante a una estación central, con acoplam iento  acústico o conexión eléctrica a un canal telefónico.

La estación ECG  generalm ente consiste en un registrador de EC G  com puesto  de un am plificador 
separador, un dispositivo de en trad a /sa lid a  de datos y el m odem  especificado en esta R ecom endación (véase la 
figura 1/V.16).

La estación central generalm ente com prende el modem  central aquí especificado y el sistem a de 
in terpretación de electrocardiogram as (por ejem plo, un com putador program ado p ara  la in terpretación  de ECG).

Esta R ecom endación tra ta  de los m odem s, de las características deseadas del canal de transm isión  ECG , 
de los circuitos de enlace necesarios y del m étodo p ara  transm itir los datos num éricos asociados al EC G  (por 
ejem plo, códigos de identificación del paciente, señales de control en am bos sentidos de transm isión  y registro de 
interpretación).
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Estación distante Estación central

Especificación
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Aparato
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Especificación del modem con acoplamiento acústico
CCITT-4 3  530

FIGURA 1/V.16 
Ejemplo de transmisión analógica de datos médicos analógicos

3 Modems para la transmisión analógica simultánea de tres registros ECG

3.1 Características fundam enta les de los canales analógicos

El equipo especificado m ás abajo está destinado principalm ente a funcionar con conexión eléctrica directa 
a líneas telefónicas.

3.1.1 Señal en la banda base

R equisitos de la señal en la banda base a la en trada del m odem :

— núm ero de registros ECG  transm itidos sim ultá
neam ente 3

— respuesta en función de la frecuencia del am plifi
cador separador uniform e

— relación se ñ a l/ru id o  para  señales rectangulares >  50 dB
10 Hz, ±  1 V (no ponderada)

límite de la gam a dinám ica (véase la observa
ción 1) ±  2,5 V

desviación en la linealidad de un canal ECG con 
relación a la gam a dinám ica y a la linealidad 
óptim a 1%

distorsión p o r re ta rdo  de grupo adm isible de la de 3 a 60 Hz
señal a la en trada del m odulador (incluido el A t <  2 ms, fuera de esta gam a
filtro de canal en la ban d a  base) (véase la figura 2/V.16)

— espectro: si se ap lica el acoplam iento  en corriente 
alterna, debe utilizarse una constante de tiem po 
de t  =  3,2 segundos, que corresponde a la 
frecuencia de corte inferior de 0,5 Hz

— preacentuación en la ban d a  base (véase la obser
vación 2) [entre el am plificador separador y el aum ento de 6 d B /o ctav a ; frecuencia de 
modem] corte: 15 Hz
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Observación 1 — Los instrum entos existentes (registradores p ara  EC G , etc.) han sido concebidos p ara  una 
gam a d inám ica de ±  2,5 V. N o obstante, si la C om isión E lectrotécnica In ternacional especifica com o lím ite de la 
gam a d inám ica ±  1 V, o ±  1,25 V, deberá adoptarse este valor. En dicho caso deberá ajustarse consecuentem ente 
la pendiente de la característica del m odulador (véase el § 3.1.2).

Observación 2 — Este valor deberá ser objeto de nuevo estudio si más tarde se u tilizan com pansores 
(com presores-expansores) de am plitud  para m ejorar la relación señal/ru ido .

'// Con acoplamiento en corriente alterna

Con acoplamiento en corriente continua
'/X /M A W X //////V /////X /)< /&

/ /

6 10 

Frecuencia (f)

30 60 100 Hz

CCITT- 4 3  540

FIGURA 2/V.16 

Distorsión por retardo de grupo admisible en la banda base

3.1.2 Características del equipo de transmisión (modems)

El m odem  debe poder transm itir señales en banda base con una anchura de b anda  de hasta 100 Hz, 
aproxim adam ente. El equipo de transm isión (m odem s) no debe degradar la calidad de la señal en b an d a  base 
especificada en el § 3.1.1 m ás del 10%. El valor exacto de la degradación adm isible deberá ser objeto de u lterior 
estudio.

C om o el canal central del equipo de transm isión se utilizará en el fu turo  para  la transm isión  num érica de 
datos num éricos asociados al ECG  y otros datos biológicos, dicho canal deberá poder transm itir com ponentes en 
corriente continua. Esto es aplicable tam bién a los dem ás canales.

— señales de línea p ara  la transm isión de las señales 
de EC G :

— m étodo de m odulación:

— frecuencias subportadoras f„ y niveles de transm i
sión m áxim os asociados p n ;

f  =  950 Hz ±  6 Hz 
f 2 =  1400 Hz ±  15 Hz 
f 3 =  2100 Hz ±  15 Hz

— nivel m áxim o resultante:

(véase la observación 1)

es ob ligatoria la transm isión sim ultánea de las 
tres subportadoras, si se utilizan las subporta
doras /  y /o  / 3

desviación de frecuencia m áxim a por canal en el 
caso de funcionam iento  lineal:

pendiente de la característica del m odulador 
(sensibilidad a la desviación de la subportadora):

una señal positiva debe producir un aum ento  de 
la frecuencia subportadora

anchura de banda de un canal M F (entre puntos 
de 3 dB):

como se especifica en el § 3.1.1 

m odulación de frecuencia

p, =  7 dB inferio r al nivel p0 resultante,
p2 = 5 dB especificado en la
p3 =  3 dB R ecom endación V.2

Po según 
ción V.2

lo especificado en la R ecom enda-

A / =  ±  100 Hz

40 H z/V  (véase la observación 2) 

<  350 Hz
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nivel resultante aceptado por el receptor 
(um bral superior):

um bral inferior:

de — 6 dBm a 
— 43 dBm

46 dBm

Observación 1 — Se ha elegido esta frecuencia a ñ n  de tener en cuenta las siguientes condiciones lím ite:

a) el m ejor desacoplo posible entre los tres canales ECG . La d istorsión no lineal puede producir un 
pequeño grado de d iafon ía;

b) conviene em plear en la m edida de lo posible las frecuencias subportadoras norm alizadas por el 
C C IT T  (2100 Hz y 1400 Hz);

c) no deben producirse interferencias a los actuales sistem as de señalización del C C IT T  por sim ulación 
de señales de conm utación.

Algunos de los sistem as de transm isión de EC G  existentes utilizan las frecuencias subportadoras 
f  — 1075 Hz, f 2 = 1935 Hz, f 3 =  2365 Hz. C om o los ECG  producen una m odulación relativam ente lenta, las 
subportadoras m oduladas f 2 y f  pueden d ar lugar a señales sim ilares a las de los sistem as de señalización N .os 2 y 
4 del C C ITT. Esto causaría interferencias al servicio telefónico ord inario . C uando  no sea de esperar esta clase de 
interferencias, debe perm itirse el uso de las frecuencias po rtado ras consideradas, duran te una e tapa de transición
que com prenda dos periodos de estudios del C C ITT. A partir de ese m om ento sólo deberán utilizarse las
frecuencias m encionadas (950 Hz, 1400 Hz y 2100 Hz), en interés de la com patib ilidad  m utua de los sistemas de 
transm isión de EC G  de diferentes fabricantes.

Observación 2 — En lugar de este valor deben utilizarse 100 H z/V , u 80 H z/V , si se aplica la gam a
dinám ica de tensión de ±  1 V o ±  1,25 V (véase el § 3.1.1).

3.2 Transmisión de datos digitales hacia adelante, de la estación distante a la estación central

P ara la transm isión de datos digitales asociados a ECG  debe utilizarse el canal analógico central con una 
frecuencia su b p o r ta d o ra ^  de 1400 Hz. Las características de este canal son las siguientes:

Observación — A dem ás del m encionado sistem a de señalización, se utilizan tam bién los siguientes 
sistem as para la transm isión de datos digitales hacia adelante:

a) código de tres niveles derivado de las frecuencias f u23 y / i ,2,3 ±  100 Hz aproxim adam ente;

b) código de serie con f  =  1075 Hz ±  40 Hz y m odulación por desplazam iento de frecuencia (M D F);

c) señalización con frecuencias de aparatos telefónicos de teclado, com o se especifica en la R ecom enda
ción Q.23 [1].

Debe perm itirse que sigan utilizándose estas variantes du ran te  una e tapa de transición de dos periodos de 
estudios. Después, y a fin de lograr la com patib ilidad m utua de los instrum entos desde el punto  de vista técnico, 
sólo se perm itirá la versión recom endada m ás arriba. Esto se ap licará  tam bién a los futuros desarrollos.

3.3 Transmisión digital hacia atrás, de la estación central a la estación distante

A fin de poder transm itir en retorno resultados de in terpretación , señales de contro l, etc., debe preverse un 
canal digital de retorno  con los siguientes parám etros:

— m odulación de frecuencia; se em plearán las frecuencias siguientes:

frecuencia central: 

sím bolo 1 (reposo): 

sím bolo 0 (trabajo): 

codificación:

nivel de potencia:

velocidad de m odulación nom inal:

f 2 =  1400 Hz (véase la observación)

=  f 2 -  80 Hz 

f a = f 2 + 80 Hz

A lfabeto In ternacional N.° 5 según las Reco
m endaciones V.3 y V.4, con transm isión arrít
m ica

100 baudios 

p2 <  — 11 dBm

sím bolo 1 (reposo): 

sím bolo 0 (trabajo): 

velocidad de m odulación nom inal: 

codificación:

f .  =  390 Hz (véase la observación) 

fu =  570 Hz

200 baudios

A lfabeto In ternacional N.° 5, según las Reco
m endaciones V.3 y V.4, con transm isión arrít
mica
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— nivel de transm isión: el especificado en la R ecom endación V.2

estado de reposo:

nivel aceptado por el receptor:

um bral inferior:

sím bolo 1 (reposo), 390 Hz 

de —6 dBm a —40 dBm 

— 46 dBm.

Observación — f .  = 390 Hz está de acuerdo con la Recom endación V.23. Para la señalización a  una  sola 
frecuencia, /  =  389 Hz (norm a EIA  para señalización por tono) debe perm itirse du ran te  una e tapa de transición  
de dos periodos de estudios. M ás tarde deberá aplicarse la norm a C C IT T  anterior.

3.4 Señal de calibración

Al princip io  de un EC G , el registrador de ECG  puede transm itir una  señal de calibración norm alizada. 
M ediante la transm isión de la com binación EN Q  (0 /5) del A lfabeto In ternacional N.° 5 a la estación d istante 
(registrador de EC G ), la estación central transm itirá  y repetirá esta señal de calibración cada vez que sea 
necesario.

3.5 Control de calidad

Para supervisar la calidad  de transm isión y elim inar las partes del ECG  transm itido  que contengan 
im pulsos perturbadores, deben preverse m edidas ap rop iadas de supervisión en el m odem  central. Si una parte  del 
ECG  transm itido  está pertu rbada, la un idad  central debe enviar la señal D E L  a la estación distante.

Se recom ienda provisionalm ente com o um bral una relación se ñ a l/ru id o  de 40 dB en el canal EC G  en la 
banda base. El valor exacto deberá ser objeto de u lterior estudio.

3.6 Circuitos de enlace

Los siguientes circuitos de enlace son facultativos. Sin em bargo, si se requieren circuitos de enlace, deberán 
preverse los siguientes:

3.6.1 Circuitos de enlace entre el sistema de registro y  el modem de la estación distante

Si se necesitan circuitos de enlace entre el registrador y el m odem , sus funciones deberán  ajustarse a la 
Recom endación V.24, y sus valores eléctricos a las R ecom endaciones V.28, o V.31, salvo en el caso de circuitos 
p ara  señales analógicas.

3.6.2 Circuitos de enlace entre el modem central y  el sistema de interpretación

Si estos circuitos de enlace son necesarios, deberán ajustarse tam bién a las R ecom endaciones V.24 y V.28. 

La elección de los circuitos de enlace necesarios deberá ser objeto de estudios m ás detenidos.

3.7 Procedimientos

D eberán estudiarse tam bién más a fondo los procedim ientos necesarios en lo tocante a com patib ilidad  
m utua, neutralización de los supresores de eco, tonos de respuesta, etc.

Observación — En la figura 3/V .16 se incluye la disposición de las frecuencias de las subportadoras y de 
los canales digitales asociados.

4 Modem para la transmisión analógica simultánea de un registrador de ECG

4.1 Consideraciones generales

Esta especificación perm ite d iseñar equipo de un solo canal p ara  acoplam iento  directo galvánico, o 
acústico, com patible con el canal central del equipo de transm isión de tres canales, descrito en el § 3.

4.2 La señal en la banda base para la transm isión de la estación d istante a la un idad  central es la especificada
en el § 3.1.1, pero con las siguientes m odificaciones a los parám etros de las señales de línea:

frecuencia: f 2 = 1400 Hz; 

nivel de potencia: p2 < —6 dBm.
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Canales de ida Canal 1 Canal central 2 Canal 3

Frecuencias ,J
subportadoras 950 Hz ROO Hz 2100 Hz

Canal de retorno <“1" f'0” C C iT T -4 3 5 5 0

FIGURA 3/V.16
Disposición de las frecuencias de las subportadoras y de los canales digitales asociados

En el caso de acoplam iento  acústico, no debe rebasarse el m encionado nivel de potencia a la salida del 
apara to  telefónico. La gam a dinám ica puede am pliarse a ±  5 mV. En este caso, es necesario el funcionam iento  
lineal hasta ±  2,5 mV. La pendiente de la característica del m odulador debe ser de 40 H z/m V  para funciona
m iento lineal. Estos parám etros están referidos al cable del paciente.

4.3 Transmisión digital hacia adelante

D ebido al lim itado núm ero de aplicaciones posibles, el uso del canal digital para la transm isión hacia 
adelante debe ser facultativo. Si se ha previsto, deberá ajustarse al m étodo de transm isión digital descrito en 
el § 3.2.

4.4 Transmisión digital hacia atrás

El uso del canal de retorno  digital debe ser facultativo. Si se ha previsto un canal de retorno digital deberá 
ajustarse al § 3.3. En otro caso, deberá enviarse el tono de respuesta (389 Hz).

4.5 M odem  central de un solo canal

De ser necesario, puede diseñarse tam bién un m odem  central de un solo canal, para el acoplam iento  
galvánico directo con la línea telefónica, con los parám etros del canal central. La desviación de frecuencia 
m áxim a puede am pliarse a 200 Hz. En este caso, todos los m edios para la transm isión de datos digitales asociados 
a electrocardiogram as son facultativos. De estar previstos, se ajustarán al m étodo de transm isión digital descrito 
en los § 3.2 y 3.3.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Características técnicas de los aparatos telefónicos de teclado, Tom o VI, 
fascículo V I.1, Rec. Q.23.
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Recomendación V . l9

MODEMS PARA LA TRANSMISIÓN PARALELA DE DATOS UTILIZANDO 
LAS FRECUENCIAS DE SEÑALIZACIÓN DE LOS APARATOS TELEFÓNICOS

(Ginebra, 1976)

Los sistem as para transm isión paralela  de datos pueden utilizarse de m odo económ ico cuando  las 
estaciones transm isoras (denom inadas estaciones periféricas) utilizan las frecuencias de señalización de los 
aparatos telefónicos de teclado para  transm itir datos hacia una  estación receptora central (denom inada estación 
central) po r la red telefónica con conm utación.

1 Alcance

En num erosas redes, el em pleo de aparatos telefónicos de teclado perm ite realizar fácilm ente transm isiones 
unidireccionales de datos a velocidades de hasta 10 caracteres por segundo aproxim adam ente entre num erosos 
aparatos telefónicos de teclado que realizan la función de estación periférica y una estación central com ún, por 
conducto  de la red telefónica con conm utación. En el sentido central a estación periférica se transm iten  
generalm ente sim ples señales acústicas y respuestas vocales.

Por estas razones, el C C IT T

recomienda por unanim idad

que los m odem s que se utilicen en las estaciones que funcionen en la red telefónica general con 
conm utación tengan las características siguientes:

2 Características de los canales

2.1 Canal de datos

El sistem a de transm isión utiliza dos juegos de frecuencias conform es con la R ecom endación Q.23 [1]. 
C ada carácter se transm ite por m edio de dos frecuencias em itidas sim ultáneam ente. Las dos frecuencias pertenecen 
a dos subconjuntos separados. C ada uno de esos dos conjuntos se com pone de cuatro  frecuencias [código 
denom inado  «2 (1/4)»]. Esta codificación perm ite, en consecuencia, transm itir 16 com binaciones diferentes de 
caracteres, y eventualm ente más (véase la observación).

La transm isión propiam ente dicha consiste en la em isión de un p ar de frecuencias du ran te  un periodo
superior a 30 ms, seguida de un periodo de silencio de una duración m ínim a de 25 ms.

Observación — Para am pliar el juego de caracteres es posible em itir varios pares de frecuencias antes del
periodo de silencio. Procede advertir que, en tal caso, la codificación y decodificación de los caracteres se realizan
no ya en el ETC D , sino en el ETD.

2.2 Canal de retorno

Se prevén las siguientes posibilidades:

a) un canal telefónico no sim ultáneo con la transm isión de datos en el sentido de ida;

b) un canal de retorno para  señalización acústica;

c) un canal de retorno p ara  señalización eléctrica.

Las posibilidades b) y c) se prevén en condiciones de no sim ultaneidad, o, si se desea, de sim ultaneidad  
con los canales de transm isión de datos en el sentido de ida.

El m odem  de las estaciones periféricas com prenderá un altavoz. Puede preverse facu ltativam ente una 
salida de señalización en corriente continua. Si la reglam entación nacional lo perm ite, puede preverse facu lta tiva
m ente una salida p ara  la respuesta al canal.
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3 Atribución de frecuencias

3.1 C anal de transmisión de datos

Los dos grupos de cuatro  frecuencias especificadas en la Recom endación Q.23 [1] se definen com o sigue:

— grupo de frecuencias inferiores: 697, 770, 852, 941 Hz;

— grupo de frecuencias superiores: 1209, 1336, 1477, 1633 Hz.

La atribución  de los pares de frecuencias a las diferentes cifras es la indicada en el cuadro 1/V.19.

CUADRO 1/V.19

Bi =  1209 Hz B2 =  1336 Hz B3 =  1477 Hz B4 =  1633 Hz

•Ai =  697 Hz 1 2 3 A

A2 =  770 Hz 4 5 6 B

A3 =  852 Hz 7 8 9 C

A4 =  941 Hz * 0 # D

3.2 Canal de retorno

Para las señales audibles y para  la señalización eléctrica, la frecuencia del canal de retorno será de 420 Hz. 
Esta frecuencia puede m odularse en am plitud  a una velocidad de, com o m áxim o, 5 baudios.

Puede utilizarse tam bién un canal de retorno  con m odulación de frecuencia sim ilar al del m odem  del tipo 
descrito en la Recom endación V.23, o incluso el canal de transm isión N.° 2 de un m odem  del tipo  descrito en la 
R ecom endación V.21 (cuando no se em plee la frecuencia de 1633 Hz). Estos dos tipos de canal de retorno  pueden 
utilizarse al mismo tiem po que las frecuencias de datos en el sentido de ida ; el em pleo de estos canales de retorno 
es facultativo.

4 Tolerancias

4.1 Tolerancias para las frecuencias de datos

Las to lerancias para  las frecuencias de datos se definen en la R ecom endación Q.23 [1]: la desviación de
cada frecuencia respecto a su valor nom inal no será superior a ±  1,8% del valor nom inal. A dem ás de esta
to lerancia de ±  1,8% en la transm isión, el receptor de la estación central debe adm itir una diferencia de ±  6 Hz 
debida a los sistem as de portadoras.

4.2 Tolerancia para la frecuencia del canal de retorno

La to lerancia para la frecuencia de 420 Hz del canal de retorno debe ser de ±  4 Hz. Adem ás, el receptor
de la estación secundaria debe adm itir una diferencia de ±  6 Hz debida a los sistemas de portadoras.

5 Niveles de potencia en línea

Sobre la base de la R ecom endación V.2, se recom iendan los siguientes niveles m áxim os de potencia para
cada frecuencia transm itida , m edidos en el punto  de nivel relativo cero:

— 13 dBmO p ara  el canal de transm isión de datos sin el canal de retorno  sim ultáneo;

—16 dBmO p ara  el canal de transm isión de datos con el canal de retorno  sim ultáneo;

—10 dBmO p ara  el canal de retorno no sim ultáneo;

— 16 dBmO para el canal de retorno sim ultáneo.
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6 Niveles de potencia en la recepción

H abida cuenta de lo d ispuesto en la Recom endación V.2 y de los valores estadísticos del equivalente de 
transm isión m áxim o entre usuarios, se recom ienda que el receptor de la estación central pueda detectar los pares 
de frecuencias recibidos con un nivel de —45 dBm.

Observación — Se proseguirán los estudios para adm itir niveles de recepción inferiores a —45 dBm .

7 Recepción de los caracteres

Sólo se detectará y se pasará al in terfaz del ETD  un carácter, cuando  se detecten las dos frecuencias 
correspondientes a ese carácter y éstas sean estables duran te , com o m ínim o, 10 ms.

El periodo de silencio se detectará y se transm itirá  al interfaz del ET D  si no aparece n inguna frecuencia 
de código durante, com o m ínim o, 10 ms.

Observación — D urante los periodos de silencio, el m icrófono del apara to  telefónico está conectado  a la 
línea telefónica, por lo que pueden recibirse señales interferentes (ru ido am biente, señales vocales). El recep tor 
debe estar do tado  de dispositivos capaces de d istinguir entre tales señales parásitas y las señales de datos 
(protección de la palabra). C onviene proseguir el estudio en lo que concierne al m étodo de evaluación de la 
calidad del receptor respecto a la sim ulación de señales de datos por señales interferentes. H abrá  que defin ir una  
señal de prueba reproducible p ara  efectuar m edidas com parables.

8 Detección de la señal de línea recibida por el canal de datos

El circuito 109 debe pasar al estado C E R R A D O  tan  pron to  com o se recibe un carácter; el paso del estado 
C E R R A D O  al estado A B IER TO  puede tener lugar:

1) al detectarse el periodo de silencio, o

2) tras un periodo de tem porización de 60 ms ±  10 ms después de detectarse el periodo  de silencio.

9 Temporización para los caracteres recibidos

Por definición, el sistema es asincrono, pero, facultativam ente, puede ser conveniente p ro p o rc io n ar al ETD  
una  señal que le indique los instantes de m uestro de los conductores de datos. En tal caso se recom ienda utilizar 
el circuito 131, que pasará del estado A B IER TO  al estado C E R R A D O  al pasar el carácter al in terfaz, y, 
seguidam ente, al estado A B IER TO  al térm ino de un periodo T. Este periodo  se elegirá de m anera que los datos 
sean estables en el interfaz del ETD.

Se recom ienda el valor T  = 15 ms, a título de ejemplo.

Facultativam ente, esta tem porización puede neutralizarse al recibirse un periodo de silencio.

10 Interfaz del modem de la estación central

Las características funcionales de los circuitos de enlace son las defin idas en la R ecom endación V.24 [4] 
(véase la observación 1).

Lista de los circuitos de enlace

102 Tierra de señalización o retorno  com ún

104 Recepción de datos (ocho circuitos. Estos circuitos se designan A ,, A2, . 
del cuadro 1/V.19 a que correspondan) [véase la observación 2]

. .  B4, según la frecuencia

105 Petición de transm itir (véase la observación 3)

107 A parato  de datos p reparado

108/1 C onecte el aparato  de datos a la línea (véase la observación 4)

108/2 Term inal de datos preparado  (véase la observación 4)

109 D etector de señales de línea recibidas por el canal de datos

125 Indicador de llam ada

130 Transm ita el tono  por el canal de retorno

191 Respuesta vocal transm itida (véase la observación 3)
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Pueden preverse tam bién, facultativam ente, los siguientes circuitos de enlace:

110 D etector de la calidad de las señales de datos

131 T em porización p ara  los caracteres recibidos

Observación 1 — Los constructores que hayan fabricado un modem  de este tipo antes de la publicación de 
la presente R ecom endación pueden considerar el in terfaz defin ido en este punto  com o facultativo.

Observación 2 — Para que el interfaz sea com patib le con las especificaciones pertinentes de la R ecom en
dación  V.20, es posible em itir po r el circuito 104 la com binación A4, B4, en lugar de una pausa («1» por todos los 
circuitos), siem pre que el circuito 107 esté en el estado C E R R A D O  y el circuito 105 en el estado A BIERTO . Esta 
com binación  de reposo sim ulado es facultativa.

Observación 3 — Se requieren estos circuitos si se prevé la facilidad de «canal telefónico» en el modem . 
Las características eléctricas del circuito de enlace 191 están todavía en estudio.

Observación 4 — El circuito 108 debe poder utilizarse com o circuito 108/1 — Conecte el aparato de datos
a la línea o com o circuito 108/2 — Terminal de datos preparado. Para la llam ada autom ática, este circuito  se
em pleará exclusivam ente com o circuito 108/2.

Las características eléctricas de estos circuitos de enlace son las definidas en la R ecom endación V.28 
utilizando  el conector de 25 patillas y la atribución de patillas defin ida en [2] C ircuitos de datos: cuando  se emite 
la frecuencia asociada a un circuito , el circuito de enlace correspondiente será negativo. C uando se in terrum pe la 
frecuencia, el circuito  de enlace correspondien te será positivo.

11 Interfaz de los modems de las estaciones periféricas

H abida cuenta del uso que ha de hacerse de estos m odem s, que están o estarán más o m enos in tegrados en 
term inales económ icos, la especificación del interfaz podría  increm entar considerablem ente el costo de los 
aparatos. En consecuencia, no se recom ienda ningún interfaz particular.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Características técnicas de los aparatos telefónicos de teclado, Tom o VI, 
fascículo VI. 1, Rec. Q.23.

[2] D ata communication — 25-pin D T E /D C E  interface connector and  pin assignments, N orm a in te rn a
cional ISO 2110-1980, colum na D.

Recomendación V.20

M ODEM S PARA LA TRANSMISIÓN PARALELA DE DATOS DE USO UNIVERSAL 
EN LA RED TELEFÓNICA GENERAL CON CONMUTACIÓN

(antigua Recomendación V.30, M ar del Plata, 1968; 
modificada en Ginebra, 1972 y  1980)

Son necesarios sistem as unidireccionales de transm isión de datos en los cuales un gran núm ero de
estaciones transm isoras de precio m ódico (estaciones periféricas) transm itan  datos a una estación receptora central
(estación central) p o r interm edio de la red telefónica con conm utación.

Seria oportuno  em plear los siguientes sistem as:

a) transm isión de com binaciones correspondientes a 16 caracteres;

b) transm isión de com binaciones correspondientes a 64 caracteres;

c) transm isión de com binaciones correspondientes a 256 caracteres.

En la m ayoría de los casos, será suficiente una velocidad de 20 caracteres por segundo; pueden ser
necesarios 40 caracteres por segundo en ciertas aplicaciones del sistema correspondiente a 16 caracteres.

Las transm isiones de la estación central a las periféricas están lim itadas a sim ples señales de acuse de 
recibo (sistem as de recogida de datos), o a señales analógicas (sistemas de respuesta oral).

La utilización en las estaciones periféricas de aparatos telefónicos de teclado norm ales puede ser
in teresante para el ususario en algunos casos. N o obstante, hay que reconocer que de m om ento existen ciertas 
lim itaciones en algunos sistemas telefónicos en la banda de frecuencias de 600 a 900 Hz. Estas lim itaciones se
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deben, por ejem plo, a las frecuencias de señalización y a los im pulsos de cóm puto. Por consiguiente, el canal de 
datos de un sistem a universal debe ocupar la banda de 900 a 2000 Hz, lo que excluye la utilización del aparato  
telefónico de teclado norm al.

Un sistem a de transm isión paralela de datos que utilice dos o tres veces una frecuencia de un grupo de 
cuatro  perm ite respetar estas condiciones.

Por estas razones, el C C IT T

recomienda por unan im idad:

1 Los sistemas de transm isión paralela de datos pueden em plearse económ icam ente cuando  num erosas
estaciones transm isoras de precio m ódico (estaciones periféricas) transm itan  datos a una estación central receptora 
(estación central) po r interm edio de la red telefónica con conm utación (o de circuitos telefónicos arrendados).

A dem ás de la posib ilidad de u tilizar, en escala lim itada, un sistem a com patib le con los d ispositivos de 
señalización telefónica m ultifrecuencia de teclado, se recom ienda el sistem a siguiente com o de ap licación universal 
en los circuitos telefónicos con conm utación.

2 Posibilidades

2.1 Canal de datos

El sistem a básico adm ite, com o m áxim o, las com binaciones correspondien tes a 16 caracteres con una 
velocidad de m odulación de hasta 40 baudios. Esto perm ite una velocidad de hasta 20 caracteres por segundo si se 
em plea un tiem po m uerto entre caracteres, o de hasta 40 caracteres por segundo si se utiliza un canal b inario  de 
tem porización. El sistem a de base consiste en dos grupos de cuatro frecuencias, transm itiéndose sim ultáneam ente 
una  frecuencia de cada grupo (dos veces una frecuencia de un grupo de cuatro).

La especificación de este sistem a básico debe prever la posib ilidad  de am pliarlo  hasta  com binaciones 
correspondientes a 64 caracteres, m ediante la adición de un tercer grupo de cuatro  frecuencias (tres veces una 
frecuencia de un grupo de cuatro). No se prevé el em pleo del sistem a de com binaciones correspondien tes a 
64 caracteres a una velocidad superior a 20 caracteres por segundo en el m arco de esta categoría de aparatos 
económ icos para transm isión paralela.

La capacidad  de este sistem a puede am pliarse a 256 caracteres (con una velocidad m áxim a de 20 carac
teres por segundo) utilizando sólo dos grupos para la transferencia de datos, en cuyo caso cada carácter se 
transm ite en dos partes sucesivas. C ada uno de los sem icaracteres está claram ente identificado por uno de los dos 
estados diferentes de un canal binario . A este fin, se recom ienda utilizar el canal de tem porización anterio rm ente 
m encionado.

Si es necesario un tiem po m uerto entre caracteres, el usuario no po d rá  d isponer de todas las com bina
ciones de frecuencias del m odem  com o com binaciones de carácter:

a) con el sistem a de com binaciones correspondientes a 16 frecuencias, sólo se d ispondrá  de 15 caracteres,
a m enos que para  la tem porización se utilice un canal del grupo de frecuencias B;

b) con el sistem a de com binaciones correspondientes a 64 frecuencias, sólo se d ispond rá  de 63 caracteres.

Los sistemas recom endados disponen de m edios propios de detectar los errores de transm isión.

2.2 Canal de retorno

Se prevén las siguientes posibilidades:

a) un canal telefónico no sim ultáneo con la transm isión de datos en el sentido de ida;

b) un canal de retorno  para  señalización acústica;

c) un canal de retorno para señalización eléctrica.

Las posibilidades b) y c) se prevén en condiciones de no sim ultaneidad  o, si se desea, de sim ultaneidad
con los canales para transm isión de datos en el sentido de ida.

El modem  de las estaciones periféricas com prenderá un altavoz. Facultativam ente, se preverá una salida de 
señalización en corriente continua. De autorizarlo  los reglam entos nacionales, puede preverse tam bién facu lta tiva
m ente una salida de respuesta oral.
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3.1 Canales de datos

Se recom iendan las atribuciones y designaciones indicadas en el cuadro  1/V.20.

3 Atribución de las frecuencias

CUADRO 1/V.20

Canal N °

Grupo
1 2 3 4

A 920 Hz 1000 Hz 1080 Hz 1160 Hz

B 1320 Hz 1400 Hz 1480 Hz 1560 Hz

C 1720 Hz 1800 Hz 1880 Hz 1960 Hz

Para el sistem a de base de 16 caracteres se em plean sólo los grupos A y C.

Si se hace uso de un tiem po m uerto entre caracteres, se transm itirán  en línea frecuencias de reposo duran te 
el tiem po en que no esté en acción ningún circuito de en trada de datos. Se recom ienda utilizar la frecuencia más 
elevada de cada grupo com o frecuencia de reposo.

3.2 Canal de temporización

Si en el sistem a de 16 caracteres se prevé un canal de tem porización, éste estará constitu ido por un p ar de 
frecuencias elegidas entre las del grupo B. A estos efectos, se recom iendan las frecuencias FB2 = 1400 Hz y 
FB3 = 1480 Hz.

Si se utiliza este canal de tem porización p ara  identificar las dos m itades de los caracteres del sistem a de 
256 caracteres, se transm itirá  la frecuencia superior al m ism o tiem po que la prim era m itad del carácter.

En el sistem a de 64 com binaciones de caracteres, no se prevé canal de tem porización alguno.

3.3 Canal de retorno

La frecuencia del canal de retorno para  señales audibles y para la señalización eléctrica será de 420 Hz.
Esta frecuencia puede m odularse en am plitud  a velocidades de hasta unos 5 baudios por ejemplo.

Facultativam ente, se podrá  em plear, sim ultáneam ente con las señales de datos en el sentido de ida, un
canal de retorno  con m odulación de frecuencia, sem ejante al del m odem descrito en la Recom endación V.23.

3.4 Tolerancias

Las tolerancias para las frecuencias correspondientes a los datos y al canal de retorno debieran ser de 
±  4 Hz.

El receptor ha de poder aceptar una diferencia de ±  6 Hz debida a los sistemas de portadoras , adem ás de 
la to lerancia de ±  4 Hz en la transm isión.

4 Niveles de potencia

T om ando com o base la Recom endación V.2, se recom iendan los siguientes niveles m áxim os de potencia 
p ara  cada frecuencia transm itida, m edidos en el pun to  de nivel relativo cero:

4.1 Canales de transmisión de datos y  de temporización

4.1.1 Sistema de 16 caracteres sin canal de tem porización y con canal de re to rno .no  sim ultáneo: —13 dBmO.

4.1.2 En todos los dem ás casos: —16 dBmO.
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4.2 Canal de retorno

4.2.1 N o sim ultáneo: —10 dBmO.

4.2.2 S im ultáneo: — 16 dBmO.

En los sistemas en que se utilice un canal de retorno sim ultáneo o no sim ultáneo, todos los niveles de 
potencia serán de —16 dBmO.

La diferencia m áxim a de potencia entre dos tonos de datos cualqu iera en el term inal transm isor será de
1 dB.

5 Niveles de umbral del detector de la señal recibida por el canal de datos

C uando el nivel de la señal del grupo C recibida excede de —49 dBm , el circuito 109 debe estar en el 
estado C ER R A D O . Si ese nivel es inferior a —54 dBm , el circuito 109 estará en el estado A BIERTO . El circuito 
de detección, que pone al circuito 109 respectivam ente en el estado C E R R A D O  o en el estado A B IER TO , debe 
p resentar un efecto de histéresis tal que el nivel correspondiente a la transición  del estado A B IER TO  al estado 
C E R R A D O  sea por lo m enos 2 dB superior al que corresponda a la transición  inversa.

Se ha elegido el grupo C a estos fines porque corresponde a las condiciones m ás delicadas desde el pun to  
de vista del nivel en la recepción.

6 Nivel mínimo de la señal recibida por el canal de retorno

El nivel m ínim o previsto es de —45 dBm para la frecuencia de 420 Hz. Se p ropo rc iona  este dato  para
orientación de los fabricantes.

7 Interfaz del modem de la estación central

Las características de funcionam iento  de los circuitos de enlace son las ind icadas en la R ecom en
dación V.24.

7.1 Lista de los circuitos de enlace esenciales

102 T ierra de señalización o retorno  com ún

104 Recepción de datos (12 u 8 circuitos, según que se prevea o no el grupo B. Estos circuitos para 
recepción de datos se designan por A l, A2 . . .  C4, co rrespondiendo  cada uno de ellos a la 
frecuencia pertinente; véase el cuadro  1/V.20)

105 Petición de transm itir (véase la observación 2)

107 A parato  de datos preparado

108/1 Conecte el aparato  de datos a la línea (véase la observación 1)

108/2 Term inal de datos p reparado  (véase la observación 1)

109 D etector de señales de línea recibidas, por el canal de datos

125 Ind icador de llam ada

130 T ransm ita el tono  por el canal de retorno

191 R espuesta vocal transm itida (véase la observación 2)

Pueden tam bién preverse con carácter facultativo los circuitos de enlace siguientes:

110 D etector de la calidad de las señales de datos

124 Selección de grupos de frecuencias

131 T em porización p ara  los caracteres recibidos

Observación 1 — Este circuito debe poder utilizarse com o circuito 108/1 — Conecte el aparato de datos a 
la línea, o com o circuito 108/2 — Terminal de datos preparado. Para la llam ada au tom ática , este circuito se 
em pleará sólo com o circuito 108/2.

Observación 2 — Se requerirán  estos circuitos si el modem  está provisto  del canal telefónico. Las 
características eléctricas de los circuitos de enlace 191 y 192 requieren u lterio r estudio.

7.2 Las características eléctricas de los circuitos de enlace son las defin idas en la R ecom endación V.28.

C ircuitos de datos: cuando  se transm ita la frecuencia correspondiente a un circuito (estado C E R R A D O ), el 
circuito de enlace correspondiente será negativo. C uando  se in terrum pa la frecuencia (estado A B IER TO ), el 
circuito de enlace correspondiente será positivo.
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A los efectos de la tem porización en el sistem a de 256 caracteres, en el grupo B se elige un solo circuito de 
enlace de form a que una po laridad  positiva indique el prim er sem icarácter y uña po laridad  negativa el segundo 
sem icarácter.

8 Interfaz del modem de las estaciones periféricas

Las características de funcionam iento  de los circuitos de enlace son las indicadas en la R ecom enda
ción V.24.

8.1 Lista de los circuitos de enlace esenciales

102 T ierra de señalización o retorno  com ún (véase la observación 2)

103 T ransm isión de datos (nueve o seis circuitos, según que se prevea o no el grupo B). [Estos
circuitos se designan por A l, A2 . . .  C3, correspondiendo  cada uno de ellos a la frecuencia 
pertinen te del cuadro  1/V.20]

105 Petición de transm itir

129 Petición de recibir

8.2 Pueden tam bién preverse facultativam ente los circuitos de enlace siguientes:

107 A parato  de datos preparado

108/1 Conecte el ap ara to  de datos a la línea

108/2 Term inal de datos preparado

119 Recepción de datos por el canal de retorno

125 Ind icador de llam ada

192 Respuesta vocal recibida (véase la observación 1)

Si se utiliza el canal facultativo de tem porización, se ponen en servicio los circuitos de datos apropiados. 

Observación 1 — Véase la observación 2 del § 7.1.

Observación 2 — Los circuitos transm isión de datos (103) u tilizarán el mismo retorno com ún 
(circuito 102). Los circuitos de control pueden funcionar con sus prop ios circuitos de retorno.

8.3 Características eléctricas

Los circuitos de enlace (de control y de datos) de las estaciones periféricas se accionarán abriendo o 
cerrando  contactos por los que sólo circulará corriente continua. Las características eléctricas de lo s 'c ircu itos de 
enlace son las indicadas en la R ecom endación V.31.

9 Correspondencia para cada grupo (cuadro 2/V .20)

CUADRO 2/V.20

Número del circuito 
que se cierra 

en la estación periférica
Número del canal 

en línea

Número del circuito 
con la polaridad negativa 

en la estación central

1 1 1

2 2 2

3 3 3

Ninguno 4 4

N o podrá estar cerrado al mismo tiem po más de un circuito  por grupo. 
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La presente R ecom endación incluye la asignación de frecuencias de transm isión  a los circuitos de enlace.

La asignación de circuitos de enlace a las com binaciones de código que hayan de transm itirse, es decir, la 
definición de un juego de caracteres deberá ajustarse a las condiciones defin idas en esta R ecom endación y tener 
en cuenta las condiciones de aplicación y el tipo de en trada em pleado (cinta de papel, tarjetas perforadas, 
teclado, etc.).

Por esta razón, la recom endación de un juego de caracteres incum be principalm ente a la ISO en 
colaboración con el CCITT.

O bservación  — En las referencias [1] a [4] figuran ejemplos de alfabetos y métodos de codificación. 

Referencias

[1] Codificación para la transmisión paralela , Libro Blanco, Tom o V III, suplem ento N.° 20, U IT, 
G inebra , 1969.

[2] Proposiciones relativas a la codificación para la transmisión paralela , Libro Blanco, Tom o V III, suple
m ento N.° 21, U IT, G inebra, 1969.

[3] Parallel transmission on switched telephone circuits, Libro Azul, Tom o V III, suplem ento N.° 56, edición en 
francés e inglés, U IT, G inebra 1964.

[4] Low-speed parallel data sets, Libro Azul, Tom o V III, suplem ento N.° 57, edición en francés e inglés, U IT 
G inebra , 1964.

10 Juego de caracteres

Recomendación V.21

MODEM  DÚPLEX A 300 b it/s  NORMALIZADO PARA USO EN LA RED 
TELEFÓNICA GENERAL CON CONMUTACIÓN ’>

(Ginebra, 1964; modificada en M ar del Plata, 1968, 
y  en Ginebra, 1972, 1976 y  1980)

Observación — El m odem  previsto p ara  uso en conexiones establecidas por conm utación a través de la 
red telefónica general puede, evidentem ente, utilizarse en líneas arrendadas.

Es económ ico un sistem a de transm isión de datos de baja velocidad b inaria  que perm ita la transm isión de 
datos por un circuito telefónico explotado alternativam ente para conferencias telefónicas y transm isión de datos, y 
que utilice equipos de en tra d a /sa lid a  simples y m étodos sencillos de explotación.

La velocidad b inaria  debe perm itir el em pleo de fuentes de datos y de sum ideros (colectores) de datos de
tipo  corriente, y en particu lar de dispositivos electrom ecánicos.

El sistem a de transm isión de datos será dúplex, p ara  perm itir la transm isión  bid ireccional de datos, o la 
transm isión hacia atrás de señales, a efectos de protección contra errores. La transm isión deberá ser tal que pueda 
efectuarse por circuitos telefónicos norm ales, tan to  en lo que respecta a la anchura de banda d isponible com o a 
las restricciones im puestas por la señalización en la red telefónica.

Los dos corresponsales se ponen en contacto  m ediante una llam ada telefónica y el circuito pasa a la
posición de transm isión de datos:

a) m anualm ente m ediante acuerdo entre los operadores, o

b) autom áticam ente.

Por estas razones, el C C IT T  

recomienda por unan im idad:

1 En las com unicaciones telefónicas establecidas por conm utación en la red telefónica general (o en los
circuitos telefónicos arrendados) podrá procederse a transm isiones de datos de baja velocidad binaria.

Véase la observación del § 2 de esta Recom endación.
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2 El circuito de com unicación para la transm isión de datos será un circuito dúplex que perm ita la 
transm isión sim ultánea en am bos sentidos con una velocidad b inaria  inferior o igual a 300 b it/s .

La m odulación será bivalente en serie, ob ten ida por desplazam iento de frecuencia, que dé com o resultado 
una velocidad de m odulación igual a la velocidad binaria.

Observación — Se señala a la atención la posibilidad de que se encuentren en servicio algunos m odem s 
conform es a la R ecom endación V.21 de tipo  antiguo cuya velocidad b inaria  m áxim a sea de 200 b it/s .

3 En el canal de transm isión N.° 1, la frecuencia m edia nom inal será de 1080 Hz.

En el canal de transm isión N.° 2, la frecuencia m edia nom inal será de 1750 Hz.

La desviación de frecuencia debe ser de ±  100 Hz; en cada canal, la frecuencia característica más elevada
( FÁ) debe corresponder a 0 binario .

La diferencia entre los valores de las frecuencias características 2) m edidos a la salida del m odu lador y sus 
valores nom inales no deberá ser superior a ±  6 Hz.

P ara la línea, se supone una deriva de frecuencia de ±  6 Hz. El dem odulador deberá, pues, to lerar derivas 
de ±  12 Hz entre las frecuencias recibidas y sus valores nom inales.

4 La transm isión de datos podrá  hacerse según los m odos síncrono o asincrono; en operación síncrona, el
m odem  no tendrá que enviar las señales necesarias p ara  m antener el sincronism o duran te los periodos de reposo
en la transm isión.

5 C orresponderá al usuario  decidir si, hab ida cuenta de los enlaces que establece por este sistem a, debe pedir 
que se provea al equipo de term inación del circuito de datos con un transm isor de señales de neutralización de los 
supresores de eco. Las características in ternacionales del dispositivo de neutralización de los supresores de eco han 
sido norm alizadas por el C C IT T  (R ecom endación G.164 [1]) y el tono de neutralización deberá tener las siguientes 
características:

— tono  de neutralización transm itido : 2100 ±  15 Hz con un nivel de —12 ±  6 dBmO;

— duración m ínim a del tono de neutralización: 400 ms.

Observación 1 — El dispositivo de neutralización por una señal acústica deberá m antenerse en la posición 
de neutralización p ara  cualquier señal sinusoidal de frecuencia com prendida en la banda de 390 a 700 Hz con un 
nivel de —27 dBmO o superior, y entre 700 y 3000 Hz con un nivel de —31 dBmO o superior. El dispositivo de 
neutralización por señal acústica deberá liberarse con cualquier señal de la banda de 200 a 3400 Hz, con un nivel 
de —36 dBmO o inferior.

Observación 2 — El dispositivo de neutralización por una señal acústica no se liberará si la interrupción
de la señal de datos es inferior a 100 ms.

6 La potencia m áxim a in troducida en la línea por el m odem  no deberá exceder de 1 mW.

El nivel de la potencia transm itida por el m odem  se regulará teniendo en cuenta la atenuación prevista 
en tre  el aparato  de abonado  y la en trada de un circuito in ternacional, de m odo que el nivel nom inal 
correspondien te de la señal a la en trada del circuito in ternacional no exceda de —13 dBmO (véase el § 2 de la 
R ecom endación).

7 a) C uando se utilicen los dos canales para  la transm isión bidireccional de datos sim ultáneam ente, el 
canal N.° 1 servirá para la transm isión de datos del abonado  que llam a (es decir, de quien ha hecho la llam ada 
telefónica) hacia el abonado  llam ado, y el canal N.° 2, para la transm isión en el sentido abonado  que llam a a 
abonado  llam ado.

b) C uando  uno de los canales sirva para  la transm isión de datos y el otro sólo para la transm isión de 
señales de control, de servicio, etc., se utilizará tam bién el canal N.° 1 para la transm isión en el sentido abonado  
que llam a a abonado  llam ado, cualquiera que sea el sentido en que se transm itan  los datos.

c) El procedim iento de asignación de canales descrito en a) y b) se aplica al caso de un servicio general 
de transm isión de datos que perm ita la transm isión b idireccional de datos, de señales de control y de servicio, etc., 
en tre dos abonados cualesquiera. En los casos particulares que no respondan  a esta regla, el procedim iento  de 
asignación de canales se determ inará por acuerdo entre los corresponsales, habida cuenta de las necesidades de 
cada servicio.

Valores nom inales de las frecuencias características: 
C anal N.° 1 (FA =  1180 Hz y Fz  =  980 Hz); 
C anal N.° 2 (FA =  1850 Hz y Fz  =  1650 Hz).
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8 Circuitos de enlace

8.1 Lista de circuitos de enlace esenciales para m odem s 'utilizados en la red telefónica general con conmutación, o 
en circuitos telefónicos arrendados, sin conmutación  (véase el cuadro 1/V.21)

Las configuraciones que se indican para los circuitos de enlace son las indispensables p ara  cum plir con las 
especificaciones relativas a los circuitos de la red con conm utación o a los circuitos arrendados. De haberse 
previsto en un m odem  una o más de estas especificaciones, conviene d isponer de todos los circuitos de enlace 
apropiados.

CUADRO 1/V.21

Circuito de enlace
Red telefónica general 

con conmutación con equipos 
que funcionen 

en las condiciones siguientes:

Circuitos telefónicos 
arrendados sin conmutación 

(véase la observación 1)

Número Denominación

llamada manual, respuesta 
manual, llamada automática, 

respuesta automática 
(véase la observación 1)

Punto a punto Multipunto

102 Tierra de señalización o retomo común X X X
102a 

(véase la
Retomo común del ETD X X X

observa
ción 5)
102b Retomo común del ETCD X X X

(véase la 
observa
ción 5)
103 Transmisión de datos X X X

104 Recepción de datos X X X
105 Petición de transmitir X (véase la 

observación 2)
X

106 Preparado para transmitir X X X

107 Aparato de datos preparado X X X
108/1 Conecte el aparato de datos a la línea X (véase la observación 3) X X
108/2

109

Terminal de datos preparado 

Detector de señales de línea recibidas por

X (véase la observación 3) X (véase la 
observación 4)

el canal de datos X X X

125 Indicador de llamada X _
126 Selección de la frecuencia de transmisión — — X

Observación 1 -  Todos los circuitos de enlace esenciales y cualesquiera otros que se hayan previsto se ajustarán a los requisitos 
funcionales y operacionales de la Recomendación V.24. Todos los circuitos de enlace marcados con una X deberán estar convenientemente 
terminados en el equipo terminal de datos y en el equipo de terminación del circuito de datos de conformidad con la Recomendación 
apropiada relativa a las características eléctricas (véase el § 9).

Observación 2 -  El circuito 105 no es necesario cuando se utilizan alternativamente el servicio telefónico y el servicio de datos en 
circuitos arrendados punto a punto, sin conmutación.

Observación 3 -  Este circuito deberá estar en condiciones de funcionar como circuito 108/1 — Conecte el aparato de datos a la 
línea, o como circuito 108/2 -  Terminal de datos preparado, según como se utilice. En cambio, para la llamada automática, este circuito 
se empleará sólo como circuito 108/2.

Observación 4 — En el caso de un circuito arrendado punto a punto, puede utilizarse facultativamente un circuito 108/2, cuando 
se dispone de un servicio alternado telefonía/datos.

Observación 5 -  Los circuitos de enlace 102a y 102b son necesarios cuando se utilizan las características eléctricas definidas en 
la Recomendación V .10.
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8.2 Tiempos de respuesta de los circuitos 106 y  109

8.2.1 Definiciones

8.2.1.1 El tiem po de respuesta del circuito 109 es el periodo que transcurre entre el instante en que aparece o cesa 
un tono  en los term inales de recepción del m odem  del lado de la linea, y el instante en que aparece el 
correspondien te estado C E R R A D O  o A B IER TO  en el circuito 109.

La frecuencia del tono  de prueba debe corresponder a la frecuencia característica de la cifra binaria 1; este 
tono  debe ser generado por una fuente de im pedancia igual a la im pedancia nom inal del m odem .

El nivel del tono  de p rueba debe estar den tro  de la gam a de niveles com prendida entre 1 dB por encim a 
del um bral real del detector de señales de línea recibidas y el nivel m áxim o adm isible de la señal recibida. En 
todos los niveles com prendidos en esta gam a, los tiem pos de respuesta m edidos deben estar den tro  de los límites 
especificados.

8.2.1.2 El tiem po de respuesta del circuito 106 es el periodo que transcurre entre el instante en que aparece el 
estado C E R R A D O  o A BIER TO :

— en el circuito 105 (cuando exista), y el instante en que aparece el correspondiente estado A BIERTO  o 
C E R R A D O  en el circuito 106;

— en el circuito 109 (cuando no exista el circuito 105), y el instante en que aparece el correspondiente 
estado C E R R A D O  o A BIERTO  en el circuito 106.

8.2.2 Tiempos de respuesta

CUADRO 2/V.21

Circuito 106

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

de 20 a 50 ms (véase la observación 1) de 400 a 1000 ms (véase la observación 2)

< 2 m s

Circuito 109

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

<  20 ms (véase la observación 1) de 300 a 700 ms (véase la observación 2)

de 20 a 80 ms

Observación 1 -  Estos valores se utilizan en los circuitos arrendados punto a punto, sin posibilidad de pasar alternativamente de 
la telefonía a la transmisión de datos, y en los circuitos arrendados multipunto.

Observación 2 — Estos valores se utilizan para el servicio en la red general con conmutación y en los circuitos arrendados punto a 
punto, con posibilidad de pasar alternativamente de la telefonía a la transmisión de datos.

8.3 Umbral del detector de señales de línea recibidas por el canal de datos

Nivel de la señal de línea recibida en los term inales del m odem para  todo tipo  de conexiones, es decir, 
circuitos establecidos por la red telefónica general con conm utación y circuitos telefónicos arrendados sin 
conm utación :

superior a —43 dBm circuito 109 en estado C E R R A D O

inferior a —48 dBm circuito 109 en estado A BIERTO

N o se especifica el estado del circuito 109 para niveles com prendidos entre —43 dBm y —48 dBm, salvo si 
el detector de señales presenta un efecto de histéresis tal que el nivel correspondiente al paso del estado 
A B IE R T O  al C E R R A D O  sea por lo m enos superior en 2 dB al nivel correspondiente al paso del estado 
C E R R A D O  al A BIERTO .

C uando se conozcan las condiciones de transm isión en circuitos conm utados o arrendados, las A dm inistra
ciones podrán  m odificar, al efectuar la instalación del m odem , estos niveles de respuesta del detector de señales de 
línea recibidas a valores inferiores (por ejem plo, —33 dBm y —38 dBm).
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8.4 Condiciones de avería de los circuitos de enlace

(Véanse el § 11 de la Recom endación V.10 y el § 9 de la R ecom endación V .l l así com o el § 7 de la 
R ecom endación V.28 en lo que respecta a la asociación de los tipos de detección de averías del receptor.)

8.4.1 El ETD  in terp re tará una condición de avería en el circuito 107 com o un estado A B IER TO  utilizando  el 
tipo  1 de detección de avería.

8.4.2 El ETC D  in terp re tará una condición de avería en los circuitos 105 y 108 com o un estado A B IER TO  
utilizando el tipo 1 de detección de avería.

8.4.3 Todos los dem ás circuitos a los que no se hace referencia en los puntos precedentes podrán  utilizar los 
tipos 0 ó 1 de detección de avería.

9 Características eléctricas de los circuitos de enlace

9.1 Se recom ienda em plear las características eléctricas especificadas en la R ecom endación V.28 ju n to  con el
p lan  de asignación de patillas de conector especificado en la publicación ISO 2110 [2].

9.2 Se adm ite tam bién el em pleo de las características eléctricas especificadas en las R ecom endaciones V.10 
y V .ll ju n to  con los conectores y el plan de asignación de patillas especificadas en la publicación ISO 4902 [3].

i) En lo que concierne a los circuitos 103, 104, 105 (de em plearse), 106, 107, 108 y 109, los receptores 
deben conform arse a la R ecom endación V.l 1 o a la R ecom endación V.10, categoría 1. Pueden 
utilizarse generadores V.10 o V .ll.

ii) Si se u tilizan los circuitos 125 y /o  126, se aplica la R ecom endación V.10 con receptores que se ajusten 
a lo especificado en la R ecom endación V.10 para  la categoría 2.

iii) Se perm ite el in terfuncionam iento  entre equipos que aplican las R ecom endaciones V.10 y /o  V .ll y 
equipos que aplican la R ecom endación V.28, a condición de que ello no produzca n inguna p ertu rb a
ción del servicio. La responsabilidad de la adaptación a un equipo conform e a la R ecom enda
ción V.28 incum be exclusivam ente al equipo V.10/V.11.

Observación — C onvendría que los fabricantes tuviesen en cuenta que el objetivo a largo plazo es la 
sustitución de las características eléctricas especificadas en la R ecom endación V.28 y que la C om isión de 
Estudio XVII ha decidido con tinuar la labor con m iras al desarrollo  de un in terfaz to ta lm ente sim étrico más 
eficaz, para  la aplicación de la serie V, que perm ita reducir al m ínim o el núm ero de circuitos de enlace. Se prevé 
que esta labor se basará  en la aplicación ind icada en el § 9.2 anterior, u tilizando  las características eléctricas de la 
R ecom endación V .ll .

10 Se facilitan las inform aciones siguientes para ayudar a los constructores de equipo:

a) La gam a de atenuaciones nom inales en conexiones de abonado  a abonado  está com prendida entre 5 y 
30 dB a la frecuencia de referencia (800 ó 1000 Hz) suponiendo una atenuación  m áxim a de 35 dB a la 
frecuencia de 1750 Hz.

b) En el m odem  de datos, el operador no deberá d isponer de n ingún dispositivo de ajuste del nivel de 
transm isión ni de la sensibilidad de recepción.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Supresores de eco, Tom o III, fascículo I I I .1, Rec. G.164.

[2] Data communication  — 25-pin D T E /D C E  interface connector and  pin assignments, N orm a in te rn a
cional ISO 2110-1980.

[3] Data communication — 37-pin and 9-pin D T E /D C E  interface connectors and  pin assignments, N orm a
in ternacional ISO 4902-1980.
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Recomendación V.22

MODEM DÚPLEX A 1200 b it/s  NORMALIZADO PARA USO EN LA RED 
TELEFÓNICA GENERAL CON CONMUTACIÓN Y EN CIRCUITOS ARRENDADOS

(Ginebra, 1980)

I Introducción

1.1 Este m odem ha sido concebido para uso en conexiones establecidas en las redes telefónicas generales con
conm utación  (R TG C ) y en circuitos punto  a punto  cuando  éstos han sido debidam ente acondicionados.

Las características principales de este modem son las siguientes:

a) funcionam iento  dúplex en la red telefónica general con conm utación a dos hilos y en circuitos
arrendados punto a punto ;

b) separación de los canales por división de frecuencia;

c) m odulación por desplazam iento de fase diferencial para cada canal con transm isión en línea síncrona 
a 600 baudios (valor nom inal);

d) inclusión de un aleatorizador;

e) inclusión de facilidades de prueba.

1.2 D ada la am plia gam a de aplicaciones, en esta Recom endación se especifican tres posibles configuraciones.
La elección de alternativas incum be a las A dm inistraciones interesadas. Las facilidades proporcionadas por estas 
posibles alternativas, son las siguientes:

Alternativa A

Síncrono, 1200 b it/s
Síncrono, 600 b it/s

Alternativa B

Síncrono, 1200 b it/s
Síncrono, 600 b it/s

A rrítm ico, 1200 b it/s
A rrítm ico, 600 b it/s

Alternativa C

Síncrono, 1200 b it/s
S íncrono, 600 b it/s
A rrítm ico, 1200 b it/s
A rrítm ico, 600 b it/s

com o en la alternativa A

com o en la alternativa B

M odo asincrono con capacidad para el tratam ien to  de datos arrítm icos a 1200 b it/s  y de datos 
anisócronos a velocidades de hasta 300 b it/s .

La selección del m odo asincrono se efectúa duran te  la secuencia de en trada en contacto  (véase el § 6). Se 
asegura así la com patib ilidad entre las alternativas B y C.

Observación — La posib ilidad de transm itir datos anisócronos a baja velocidad en las alternativas A y B 
será objeto de u lterior estudio.

2 Señales de línea

2.1 Frecuencias de portadora y  de tono de guarda

Las frecuencias de po rtadora  serán de 1200 ±  0,5 Hz para  el canal inferior y 2400 ±  1 Hz para el canal 
superior. Se enviará un tono  de guarda de 1800 ±  20 Hz en todo m om ento en que el m odem  esté transm itiendo 
por el canal superior. El tono de guarda no se transm itirá  cuando el m odem  esté transm itiendo  por el canal 
inferior. Con carácter facultativo, en el plano nacional, puede transm itirse un segundo tono  de guarda de 550 Hz 
(valor nom inal). La to lerancia de la frecuencia del tono  de guarda de 550 Hz será objeto de u lterior estudio.
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2.2 Niveles de las señales de datos y  del tono de guarda transmitidos por la línea

El nivel del tono de guarda de 1800 Hz deberá ser in ferior en 6 ±  1 dB al nivel de po tencia de la señal de 
datos en el canal superior. El nivel del tono  facultativo de 550 Hz se estud iará posteriorm ente. La potencia 
m áxim a ap licada a la línea respetará las estipulaciones de la Recom endación V.2 y será la m ism a p ara  la
transm isión en am bos canales. A causa del tono  de guarda de 1800 Hz, el nivel de po tencia de las señales de
datos en el canal superior será inferior en 1 dB aproxim adam ente a las señales de datos en el canal inferior.

2.3 Igualador de compromiso con características fijas

El m odem  tendrá incorporada una función de igualación con características fijas de «com prom iso» . Esta 
función se d ividirá por partes iguales entre el transm isor y el receptor. C ada A dm inistración recom endará , en el 
p lano  nacional, las características del igualador. Se estud iará con m ayor am plitud  la posib ilidad de adop tar
características de com prom iso para aplicaciones internacionales.

2.4 Características de espectro de frecuencias y  de retardo de grupo

U na vez tom ada en consideración la característica del igualador de com prom iso, la señal de línea deberá
tener un espectro de frecuencias de la form a raíz cuadrada de coseno alzado con un coeficiente de caída (roll-off 
factor) del 75% y respetar los lím ites indicados en la figura 1/V.22. Asim ism o, el retardo  de grupo  a la salida del 
transm isor deberá estar com prendido  dentro de un m argen de ± 1 0 0  ms en la gam a de frecuencias de 800 a 
1600 Hz (canal inferior) y en la de 2000 a 2800 Hz (canal superior). Estos valores son provisionales.

C C IT T -2 Í3 2 1

FIGURA 1/V.22
Límites de amplitud para la señal transmitida a línea (no ecualizada)

2.5 M odulación

2.5.1 Velocidades binarias

A lternativas A y B: la velocidad binaria transm itida a la línea será de 1200 b it/s  o 600 b it/s  ±  0,01% con
una velocidad de m odulación de 600 baudios ±  0,01%.

A lternativa C: en los m odos i), ii), iii) y iv) (véase el § 4), las velocidades b inarias son las ind icadas para
las alternativas A y B. En el m odo v), la velocidad binaria  transm itida a la línea será de 1205 ±  1 b it/s  con una 
velocidad de m odulación de 602,5 ±  0,5 baudios. Facultativam ente, en el m odo v), la velocidad de linea será de 
1223 ±  2 b it/s , con una velocidad de m odulación de 611,5 ±  1 baudios.

Fascículo VIII.1 — Rec. V.22 77



2.5.2 Codificación de los bits de dalos

2.5.2.1 1200 b it/s

El tren de datos que haya de transm itirse se divid irá en grupos de 2 bits consecutivos (dibits). C ada dibit 
se codificará com o un cam bio de fase con relación a la fase del elem ento de señal precedente (véase el 
cuad ro  1/V.22). En el receptor, se decodificarán  los dibits y se reagruparán  los bits en el orden correcto. En los 
d ib its, el bit de la izquierda es el que aparece prim ero en el tren de datos cuando  éste entra en la parte m odu lador 
del m odem , después del aleatorizador.

CUADRO 1/V.22

Valores de dibit 
(1200 bit/s)

Valores de bit 
(600 bit/s)

Cambio de fase 
(Modos i, ii, iii, iv)

Cambio de fase 
(Modo v)

00 0 + 90° + 270°

01 - 0o + 180°

11 1 + 270° + 90°

10 - + 180° 0o

Observación -  El cambio de fase es la diferencia de fase real en línea, en la región de transi
ción, entre el centro de un elemento de señal y el centro del elemento de señal siguiente.

2.5.2.2 600 b it/s

C ada bit se codificará com o un cam bio de fase con relación a la fase del elem ento de señal precedente 
(véase el cuadro  1/V.22).

2.6 Tolerancia de frecuencia para la señal recibida

Si se tiene en cuenta que la to lerancia de frecuencia para las portado ras en el transm isor es de ±  1 Hz, o 
m enos, y suponiendo  que la frecuencia experim enta un desplazam iento  m áxim o de ±  6 Hz en la conexión, el 
receptor deberá poder acep tar d iferencias de, por lo m enos, ±  7 Hz en las frecuencias recibidas.

3 Circuitos de enlace

3.1 Cuadro de los circuitos de enlace (véase la observación 1 del cuadro  2/V .22)

Los circuitos de enlace esenciales y facultativos se enum eran en el cuadro  2/V.22.
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CUADRO 2/V.22

Circuito de enlace

Observación N.°
N.° Denominación

102 Tierra de señalización o retomo común

102a Retorno común del ETD 2

102b Retomo común del ETCD 2

103 Transmisión de datos

104 Recepción de datos

105 Petición de transmitir 3

106 Preparado para transmitir

107 Aparato de datos preparado

108/1 Conecte el aparato de datos a la línea 4

108/2 Terminal de datos preparado 4

109 Detector de señales de línea recibidas por el canal de datos

111 Selector de velocidad binaria (origen ETD) 5

113 Temporización para los elementos de señal en la emisión (origen ETD) 6

114 Temporización para los elementos de señal en la emisión (origen ETCD) 7

115 Temporización para los elementos de señal en la recepción (origen ETCD) 7

125 Indicador de llamada 8

140 Prueba en bucle/mantenimiento

141 Conexión en bucle local

142 Indicador de prueba

Observación 1 -  Todos los circuitos de enlace esenciales y cualesquiera otros que se hayan previsto deberán satisfacer las condi
ciones funcionales y operacionales de la Recomendación V.24. Todos los circuitos de enlace previstos deberán estar debidamente ter
minados en el equipo terminal de datos y en el equipo de terminación del circuito de datos de conformidad con la Recomendación perti
nente sobre las características eléctricas (véase el § 3.5).

Observación 2 -  Los circuitos de enlace 102a y 102b se requieren cuando se utilizan las características eléctricas definidas en 
la Recomendación V.10.

Observación 3 -  Algunos equipos de llamada automática se diseñan de tal manera que, para emitir un tono de llamada a la línea, 
conmutan al estado CERRADO el circuito 105 hacia el modem que llama. De acuerdo con el procedimiento de entrada en contacto con 
portadora permanente en la red telefónica general con conmutación (RTGC), el modem V.22 no emitirá tonos de llamada cuando se 
utilice con estos equipos.

Observación 4 — Este circuito debe poder funcionar como circuito 108/1 o como circuito 108/2, según las condiciones de utili
zación. Para llamada automática se empleará sólo como circuito 108/2.

Observación 5 -  Este circuito es facultativo.
Observación 6 -  Cuando el modem no funciona en el modo síncrono, se hará caso omiso de las señales que se presenten en este 

circuito y el equipo terminal de datos puede no tener conectado un generador.
Observación 7 -  Cuando el modem no funcione en el modo síncrono, este circuito será bloqueado en el estado ABIERTO, y 

puede no estar terminado en el equipo terminal de datos.
Observación 8 -  Este circuito sólo se empleará cuando se utilice la red telefónica general con conmutación.
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Los tiem pos de respuesta del circuito 106 se definen a partir del instante en que aparece un estado 
C E R R A D O  o A B IER TO  en el circuito 105. Véase tam bién el § 6 sobre las secuencias operativas.

3.2 Tiempos de respuesta de los circuitos 106 y  109 (véase el.cuadro  3/V .22)

CUADRO 3/V.22

Portadora
permanente

Portadora
controlada

Circuito 106

de ABIERTO a CERRADO < 2 ms 210 a 275 ms

de CERRADO a ABIERTO < 2 m s < 2 m s

Circuito 109

de ABIERTO a CERRADO 105 a 205 ms 105 a 205 ms

de CERRADO a ABIERTO 10 a 24 ms 10 a 24 ms

3.3 Umbrales para el circuito 109 

U m bral para el canal superior:

superior a —43 dBm circuito 109 en estado C E R R A D O
inferior a —48 dBm circuito 109 en estado A BIERTO

U m bral para  el canal inferior:

superior a —43 dBm circuito 109 en estado C E R R A D O
inferior a —48 dBm circuito 109 en estado A BIERTO

N o se especifica el estado del circuito 109 para los niveles com prendidos entre los estados C E R R A D O  y 
A B IER TO , salvo si el detector de señales presenta un efecto de histéresis tal que el nivel correspondiente a la 
transición  de A B IER TO  a C E R R A D O  sea superior por lo m enos en 2 dB al nivel correspondiente a la transición 
de C E R R A D O  a A BIERTO .

Los um brales p ara  el circuito  109 se especifican a la en trada del m odem , sin tener en cuenta los efectos del 
igualador de com prom iso.

El circuito 109 no responderá a los tonos de guarda de 1800 Hz o 550 Hz, ni al tono  de respuesta de 
2100 Hz (nom inal) duran te la secuencia de en trada en contacto.

Las A dm inistraciones podrán  m odificar estos um brales cuando se conozcan las condiciones de 
transm isión.

3.4 Circuito 111 y  control de la velocidad binaria

La selección de la velocidad b inaria  se puede efectuar, bien por conm utación (o por un m edio sim ilar), o 
p o r el circuito 111, o por una com binación de am bos medios.

El estado C E R R A D O  en el circuito 111, cuando éste exista, seleccionará el funcionam iento, a 1200 b it/s , y 
el estado A B IER TO  seleccionará el funcionam iento  a 600 b it/s .

3.5 Características eléctricas de los circuitos de enlace

3.5.1 Se aconseja el uso de características eléctricas conform es a la R ecom endación V.28 jun to  con el conector y 
el plan de asignación de patillas especificados en la publicación ISO 2110 [1],
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3.5.2 Se adm ite com o alternativa la aplicación de características eléctricas conform e a las R ecom endaciones V.10
y V .ll ju n to  con el em pleo del conector y el plan de asignación de patillas especificado en la pub lica
ción ISO 4902 [2],

a) En lo que concierne a los circuitos 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 113, 114 y 115, los receptores 
deberán ajustarse a la R ecom endación V .ll o, com o alternativa a la R ecom endación V.10, categoría 1. 
Pueden utilizarse generadores conform es o bien a la R ecom endación V.10 o a la R ecom endación V .l l .

b) En el caso de los dem ás circuitos es aplicable la R ecom endación V.10 con los receptores configurados 
com o se especifica en dicha R ecom endación para la categoría 2.

c) Se perm ite el in terfuncionam iento  entre equipos constru idos conform es a las R ecom endaciones V.10
y /o  V .ll y equipos construidos conform e a la Recom endación V.28 a condición de que no se causen
interferencias. La responsabilidad de la adaptación  al equipo realizado conform e a la R ecom enda
ción V.28 incum be exclusivam ente al equipo realizado conform e a la alternativa ofrecida por las 
Recom endaciones V.10/V.11.

Observación — A los fabricantes quizá interese saber que el objetivo a largo plazo consiste en sustitu ir las 
características eléctricas especificadas en la R ecom endación V.28, y que la C om isión de Estudio XVII ha 
convenido en que debe proseguir el trabajo  con el objeto de desarro llar un in terfaz m ás eficaz y com pletam ente 
equilibrado para aplicación con equipos concebidos conform e a las R ecom endaciones de la serie V, que reduzca 
al m ínim o el núm ero de circuitos de enlace. Se espera que este trabajo  se base en la alternativa que utiliza las 
características eléctricas de R ecom endación V .l l .

3.6 Condiciones de avería en los circuitos de enlace

(Véanse el § 11 de la Recom endación V.10 y el § 9 de la R ecom endación V .l l ,  así com o el § 7 de la
Recom endación V.28 en lo que respecta a la asociación de los tipos de detección de averías del receptor.)

3.6.1 El ETD  in terp re tará una condición de avería en el circuito 107 com o un estado A B IER TO  utilizando  el 
tipo  1 de detección de avería.

3.6.2 El ETC D  in terpretará una condición de avería en los circuitos 105 y 108 com o un estado A B IER TO  
utilizando el tipo 1 de detección de avería.

3.6.3 T odos los dem ás circuitos a los que no se hace referencia en los puntos precedentes pod rán  u tilizar los
tipos 0 ó 1 de detección de avería.

4 Modos de funcionam iento en el interfaz ETD/ETCD

4.1 Alternativa A

P odrá darse al modem  una configuración que perm ita los siguientes m odos de funcionam iento :

M odo i) síncrono, 1200 b it/s  ±  0,01%

M odo iii) síncrono, 600 b it/s  ±  0,01% (facultativo)

En estos m odos de funcionam iento , el m odem  deberá aceptar datos síncronos provenientes del ETD  por el 
circuito 103, bajo el control del circuito 113 o del circuito 114. A continuación , los datos se a leato rizarán  de
conform idad  con el § 5 y seguidam ente se pasarán  al m odulador p ara  su codificación de conform idad  con el
§ 2.5.2.

A dem ás de las disposiciones norm ales de tem porización en la em isión de la R ecom endación V.24, el 
modem  deberá perm itir derivar la tem porización para los elem entos de señal en la em isión a partir de la 
tem porización para los elem entos de señal en la recepción.

4.2 Alternativa B

Podrá darse al modem  una configuración que perm ita los siguientes m odos de explotación:

M odo i) síncrono, 1200 b it/s  ±  0,01%

M odo ii) arrítm ico, 1200 b it/s , 8, 9, 10 u 11 bits por carácter

M odo iii) síncrono, 600 b it/s  ±  0,01%
n . . facultativos

M odo ív) arrítm ico, 600 b it/s , 8, 9, 10 u 11 bits por carácter

Los m odos síncronos son los indicados para la alternativa A.

4.2.1 Transmisor

En los m odos arrítm icos, el modem deberá acep tar un tren de datos constitu ido por caracteres arrítm icos 
enviados por el ETD a una velocidad nom inal de 1200 ó 600 b it/s . Los datos arrítm icos se convertirán  en una 
form a adecuada para la transm isión síncrona a 1200 ó 600 b it/s  ±  0,01%, se aleatorizarán  de conform idad  con el
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§ 5 y se pasarán  seguidam ente al m odu lador para su codificación de conform idad con el § 2.5.2. El modem
derivará  su reloj p ara  las señales de línea, bien de un circuito de reloj interno, o a partir de la tem porización para
los elem entos de señal en la recepción, com o una opción en la instalación.

Se deberá poder acondicionar el convertidor para que acepte los siguientes form atos de carácter, a saber:

a) un elem ento de arranque de una  un idad  (de un elem ento un itario), seguido de siete unidades de datos 
y un elem ento de p arad a  de longitud igual a una un idad  (caracteres de 9 bits);

b) un elem ento de arranque de una  un idad , seguido de ocho unidades de datos y un elem ento de parada
de longitud igual a una  un idad  (caracteres de 10 bits);

c) un elem ento de arranque de una  unidad , seguido de nueve unidades de datos y un elem ento de
parada  de longitud igual a una  un idad  (caracteres de 11 bits).

El convertidor podrá  tam bién aceptar caracteres constitu idos por:

d) un elem ento de arranque de una  un idad , seguido de seis unidades de datos y un elem ento de parada 
de longitud igual a una  un idad  (caracteres de 8 bits).

Obsérvese que los form atos de los apartados c) y d) no se ajustan al A lfabeto In ternacional N.° 5.

Se elegirá el m ism o form ato  de caracteres p ara  el transm isor y el receptor. Los caracteres deberán ajustarse 
a lo estipulado en la R ecom endación V.4. D eberá ser posible transm itir los caracteres consecutivam ente o 
insertando  entre ellos cualquier núm ero de elem entos de p arad a  de longitud arbitraria .

Observación — En cada uno  de los cuatro  form atos, las unidades (elem entos unitarios) de datos se podrán  
sustitu ir p o r elem entos de p arad a  adicionales. Por ejem plo, el form ato del apartado  c) perm itirá trab a jar con
caracteres de 11 bits, constituidos por un elem ento de arranque de una un idad , seguido de ocho unidades de
datos, y un  elem ento de p arad a  de longitud igual a dos unidades.

4.2.1.1 Gama básica de velocidades binarias

La velocidad binaria  in tracarácter (velocidad b inaria  del bit de arranque y de los bits de inform ación en el 
in te rio r de cada carácter) p ropo rc ionada por el ETD  en el circuito 103 deberá ser de 1200 ó 600 b it/s  con una 
to le rancia  com prendida entre + 1%  y —2,5%. En el m odo ii), la velocidad de caracteres (inversa del intervalo de 
tiem po entre bits de arranque sucesivos) p ropo rc ionada por el ETD  en el circuito 103 no deberá ser superior a:

151,5 caracteres por segundo para caracteres de 8 bits

134,7 caracteres por segundo para caracteres de 9 bits

121.2 caracteres por segundo para caracteres de 10 bits

110.2 caracteres por segundo para caracteres de 11 bits

C uando  la velocidad de caracteres es de

150 a 151,5 caracteres por segundo p ara  caracteres de 8 bits

133.3 a 134,7 caracteres por segundo para  caracteres de 9 bits

120.0 a 121,2 caracteres p o r segundo para caracteres de 10 bits

109.1 a 110,2 caracteres por segundo para  caracteres de 11 bits

el convertidor de arrítm ico a síncrono del transm isor del m odem  suprim irá, tan tas veces cuantas sea necesario, los 
bits de parada  de los caracteres de llegada. N o se suprim irá más de un bit de parada en cualesquiera ocho 
caracteres consecutivos.

C uando  la velocidad de caracteres p roporc ionada por el ETD  en el circuito 103 es inferior a:

150 caracteres por segundo para caracteres de 8 bits

133.3 caracteres por segundo para caracteres de 9 bits

120.0 caracteres por segundo para caracteres de 10 bits

109.1 caracteres por segundo para caracteres de 11 bits

el convertidor de arrítm ico a síncrono del m odem  transm ite más bits por segundo que los p roporc ionados por el 
ETD. Por consiguiente, el convertidor deberá insertar bits de parada  suplem entarios entre los caracteres 
transm itidos.

Las velocidades de caracteres para el m odo iv) tienen valores iguales a la m itad de los indicados para  el 
m odo ii).

4.2.1.2 Gama ampliada de velocidades binarias (facultativa)

C iertos ETD  y m ultiplexores no se ajustan  al lím ite de +1%  p ara  las velocidades superiores a la nom inal. 
Por consiguiente, en este caso deberá dotarse el m odem  de m edios que le perm itan aceptar datos procedentes de 
un ETD  que tengan una velocidad de transm isión in tracarácter de 1200 ó 600 b it/s  con una tolerancia
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com prendida entre +2,3%  y —2,5% con 8, 9, 10 u 11 bits por carácter, suprim iendo  hasta un bit de p arad a  en 
cualesquiera cuatro caracteres consecutivos. Un transm isor de modem  ajustado  p ara  funcionar con un lím ite de 
2,3% para las velocidades superiores a la nom inal podrá tra ta r datos recibidos de un ETD  de confo rm idad  con el 
§ 4.2.1.1.

4.2.1.3 Seña l de corte

C uando  el convertidor detecte la presencia de M  a 2 M  +  3 bits, todos ellos de po laridad  de «arranque» , 
siendo M  el núm ero de bits por carácter en el form ato seleccionado, transm itirá  2M  +  3 bits de po laridad  de 
«arranque» . C uando  detecte m ás de 2 M +  3 bits, todos ellos de po laridad  de « a rranque» , transm itirá  o tros tan tos 
bits con po laridad  de «arranque» .

Observación — D espués de la señal de corte de po laridad de « a rranque» , y antes de enviar nuevos 
caracteres, el ETD  deberá transm itir por el circuito 103 no m enos de 2M -bits con po la ridad  de «p arad a» . De esta 
form a se garan tiza que el m odem  receptor pod rá  restablecer el sincronism o de los caracteres.

4.2.2 Receptor

La velocidad b inaria  in tracarácter p ropo rc ionada  al ETD por el circuito  104 deberá estar com prend ida en 
la gam a de 1200 a 1221 b it/s . La longitud nom inal de los elem entos de a rranque  y de datos deberá ser la m ism a 
p ara  todos los caracteres. La longitud del elem ento de parada no deberá reducirse en más del 12,5% en la gam a 
básica de velocidades b inarias (o del 25% en la gam a am pliada facultativa) p ara  perm itir velocidades superiores a 
la nom inal en el term inal transm isor.

Es preferible em plear la gam a básica de velocidades binarias, pues la d istorsión es m enor. La elección 
deberá hacerse al realizarse la instalación, y deberá escogerse la misma gam a p ara  el transm isor y el receptor. No 
se ha previsto dejarla a discreción del usuario.

4.2.2.1 Señal de corte

Los 2 M  +  3 o más bits con po laridad  de «arranque»  recibidos del m odem  transm isor deberán presentarse 
en el circuito 104. Seguidam ente, se restablecerá el sincronism o de caracteres en el m odem  a partir de la siguiente 
transición de «parada»  a «arranque» .

4.3 Alternativa C

Se podrá  dar al m odem  una configuración que perm ita los siguientes m odos de funcionam iento :

M odo i) síncrono, 1200 b it/s  ±  0,01%

M odo ii) arrítm ico, 1200 b it/s , 8, 9, 10 u 11 bits po r carácter

M odo iii) síncrono, 600 b it/s  ±  0,01%
facultativos

M odo iv) arrítm ico, 600 b it/s  8, 9, 10 u 11 bits po r carácter

M odo v) M odo asincrono con capacidad  para tra tar datos arrítm icos a 1200 b it/s  y anisócronos a
velocidades de hasta 300 b it/s .

Los m odos i) a iv) son com o los indicados para la alternativa B.

4.3.1 M odos básicos

En la alternativa C, el modem  deberá poder funcionar en los m odos i), ii), iii) y iv) indicados para la
alternativa B, y adem ás en el m odo v), en el cual el transm isor del m odem  envía datos a una velocidad que es
siem pre superior a la de en trada, lo que im posibilita el funcionam iento de la m em oria tam pón  del receptor. La 
secuencia de en trada en contacto  de la red telefónica general con conm utación perm ite la selección au tom ática de 
los m odos ii) o v). Los m odos i), iii) y iv) deben seleccionarse al realizar la instalación. En los circuitos 
arrendados no existe selección autom ática de los m odos de funcionam iento . La codificación de línea para los 
valores específicos de los dibits se indica en el cuadro  1/V.22.

4.3.2 Transmisor

En el m odo v), el m odem  deberá aceptar autom áticam ente un tren  de datos constitu ido por caracteres 
arrítm icos transm itidos desde el ETD a una velocidad nom inal com prendida entre 0 y 300 b it/s , o de 1200 b it/s . 
La m em oria tam pón  del transm isor, que convierte los datos entrantes en un tren de datos síncronos a 1205 b it/s  o 
1223 b it/s  deberá:

a) poner en m archa su con tador de bits asincronos en cada transición de datos;

b) después de haber transcurrido  el plazo p ara  el cóm puto de estos bits, transm itir siem pre el ú ltim o bit 
recibido por el circuito 103;

c) duran te el cóm puto de los bits, m uestrear a 1205 Hz o 1223 Hz, los datos en trantes, según la 
velocidad de línea.
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C on esto se garantiza que los datos en tran tes a una velocidad de 0 a 300 b it/s  pasarán  a través de la
m em oria tam pón con una distorsión m áxim a del 25% a 300 b it/s  (y 12,5% a 150 b it/s), y que las señales de corte
pasarán  p o r la m em oria tam pón sin sufrir alteraciones.

La longitud y estructura de los caracteres en tran tes deberán ser los mismos indicados p ara  la alternativa B. 
En el m odo v) asincrono, 1200 b it/s , se podrán  tra ta r au tom áticam ente caracteres de dos form atos «adyacentes», 
p o r ejem plo, caracteres de 9 y 10 bits. Com o en la alternativa B, el m odem  derivará su reloj p a ra  las señales de 
línea, o bien de un circuito de reloj in terno, o a p artir  de la tem porización para los elem entos de señal en la 
recepción, com o una opción en la instalación.

4.3.3 Gama básica de velocidades binarias

En el m odo v), la velocidad binaria  in tracarácter p ropo rc ionada  por el ETD en el circuito 103 deberá ser: 

velocidad de línea: 1205 b it/s  0 a 301 b it/s  y 1170 a 1204 b it/s

velocidad de línea: 1223 b it/s  0 a 305 b it/s  y 1190 a 1221 b it/s

La velocidad de línea se selecciona, en el transm isor, al realizar la instalación, y deberá detectarse 
au tom áticam ente en el receptor.

5 Aleatorizador y desaleatorizador

5.1 Aleatorizador

El transm isor del m odem  incluirá un aleatorizador de sincronización au tom ática con el polinom io 
generador 1 +  x ~ 14 +  x ~ ]1. La secuencia del m ensaje de datos ap licada al aleatorizador se divide efectivam ente 
po r el polinom io generador.’ Los coeficientes de los cocientes de esta división, tom ados en orden descendente, 
fo rm an la secuencia de datos que aparecerá a la salida del aleatorizador. La secuencia de datos a la salida del 
alea to rizador será:

Ds =  D¡ ©  Ds • x ~ 14 ©  Ds • x ~ ]1

donde

D s es la secuencia de datos a la salida del aleatorizador,

D¡ es la secuencia de datos ap licada al aleatorizador,

©  indica adición m ódulo 2,

indica m ultiplicación binaria.

La figura 2/V .22 m uestra una realización adecuada.

Para evitar una provocación ocasional, y por inadvertencia, del bucle 2 distante, causada por el bloqueo 
del aleatorizador, se incluirán circuitos que perm itan  detectar una secuencia de 64 unos consecutivos a la salida 
del aleatorizador (D s) y, en tal caso, invertir la siguiente en trada al aleatorizador (D¡). Estos circuitos no 
funcionarán  durante la secuencia de en trada en contacto , ni duran te  la provocación del bucle 2 distante.

D* = D¡ ©  Ds X K  ©  Ds X 17 CCITT-28332

Observación 1 -  Las marcas (estado 1 binario) y espacios (estado 0 binario) en el interfaz de la Recomendación V.24 corresponden respec
tivamente a unos y ceros en este diagrama lógico.
Observación 2 -  Se incluirán circuitos que permitan detectar una secuencia de 64 unos binarios consecutivos a la salida del aleatorizador 
(Ds) y, en tal caso, invertir la siguiente entrada al aleatorizador (Di).

FIGURA 2/V.22 
Aleatorizador
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5.2 Desaleatorizador

El receptor del m odem  inclu irá un desaleatorizador de sincronización au tom ática con el po linom io  
1 +  x ~ 14 +  x -17. La secuencia del m ensaje de datos ob ten ida después de la dem odulación  se m ultiplica 
efectivam ente por el po linom io generador 1 +  x -14 +  x -17 para form ar el m ensaje desaleatorizado. Los coefi
cientes de la secuencia de m ensaje recuperada, tom ados en orden descendente, fo rm an la secuencia de datos de 
salida D0, que se expresa por:

D0 = Ds (1 © x - 14 © x - 17)

La figura 3/V .22 m uestra una realización adecuada.

Observación 1 — Las marcas (estado 1 binario) y espacios (estado 0 binario) en el interfaz de la Recomendación V.24 corresponden respec
tivamente a unos y ceros en este diagrama lógico.
Observación 2 -  Pueden incluirse circuitos que permitan detectar una secuencia de 64 unos consecutivos a la entrada del desaleatorizador 
(Ds) y, en tal caso, invertir la siguiente salida del desaleatorizador (Do)- Este detector no deberá empezar a funcionar hasta que haya termi
nado la secuencia de entrada en contacto. De incluirse estos circuitos, la detección de la señal de iniciación indicada en el § 7.1.1 (unos 
binarios desaleatorizados) deberá efectuarse en el punto Dq .

FIGURA 3/V.22 
Desaleatorizador

6 Secuencias operativas

6.1 Selección de modos de funcionam iento y  de canales

En la red telefónica general con conm utación, el m odem  de la estación de datos que llam a deberá 
transm itir por el canal inferior y recibir por el canal superior (m odo llam ada). El m odem  de la estación de datos 
que responde deberá recibir po r el canal inferior y transm itir po r el canal superior (m odo respuesta).

C uando  en el establecim iento de com unicaciones por la red telefónica general con conm utación  in ter
vengan operadores, será necesario que los usuarios concluyan acuerdos bilaterales sobre la asignación de canales.
En los circuitos arrendados punto  a punto , la asignación de canales se efectuará por acuerdo bilateral entre 
A dm inistraciones o usuarios. En estos casos, el m étodo de selección del m odo llam ada o respuesta es una cuestión 
de carácter nacional.

En los circuitos arrendados punto  a pun to , la selección de los m odos i) a v) se h ará  por acuerdo bilateral 
entre A dm inistraciones o usuarios. El m étodo de selección es una cuestión de carácter nacional.
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La secuencia de respuesta au tom ática de la R ecom endación V.25 se transm itirá  desde el m odem  en el 
m odo respuesta por conexiones internacionales de la red telefónica general con conm utación. Se podrá prescindir 
de la transm isión de la secuencia en los circuitos arrendados pun to  a punto , o en las conexiones nacionales por la 
red  telefónica general con conm utación, cuando  así lo perm ita la A dm inistración.

6.2 Secuencia de respuesta automática de la Recomendación V.25

6.3 Secuencias operativas para las alternativas A y B

6.3.1 R ed  telefónica general con conmutación (RTG C) — portadora permanente

La figura 4/V .22 m uestra la form a en que se alcanza el sincronism o inicial entre el m odem  en el m odo 
llam ada y el m odem  en el m odo respuesta en las conexiones in ternacionales po r la RTG C. La figura 5/V.22 
ind ica el procedim iento  alternativo  de en trada en contacto  sin la respuesta autom ática de la Recom endación V.25.

M odem  en el m odo llamada

Señal transmitida 
a linea

M odem en e l m odo respuesta

SilencioSeñal transmitida 
a línea

215 0  
+ 3 5 0  ms

Conexión a 
la línea

Silencio

>  4 0 0  ms

Conexión a 
la línea

2 1 0 0  Hz 
3 3 0 0 ± 7 0 0  ms

Espera,
4 5 6  ± 10 ms

D etección de unos 
binarios no 
aleatorizados 
durante 155 ± 5 0  ms

107

Unos binarios no alea
torizados y 1800  Hz

75 ± 20  ms

107

Unos binarios 
aleatorizados

D etección de 
unos bina
rios aleatori
zados durante 
2 7 0  ± 4 0  ms

104 bloqueado en el 
estado 1 binario

Espera,
7 6 5  ± 10 ms

109

Unos
bina
rios

Unos binarios alea
torizados y 1800H z

7 6 5 ± 10 ms
Detección de unos Espera, 
o  de ceros bina
rios aleatoriza
dos durante 
2 7 0  ± 4 0  ms 
Observación -  
El cero binario 
proviene de la 
alternativa C.

Datos

106a>

Datos

I
Datos y 1800  Hz 

I

106a!

a) Suponiendo que el circuito 105 haya pasado al estado CERRADO. 104 bloqueado en el estado 1 binario

109

Unos bi
narios

Datos

CCITT-34630

FIGURA 4/V.22
Secuencia de entrada en contacto para las alternativas A y B  (con la secuencia de respuesta automática de la Recomendación V.25)
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Señal transmitida 
a linea

Modem en el modo llamada

Conexión a 
la línea

Modem en el m odo respuesta

Señal transmitida 
a línea

Espera, 4 5 6  ± 10 ms

D etección de unos bina
rios no aleatorizados 
durante 155 ± 50  ms

107

Unos binarios no aleatorizados 
y 1800  Hz

C onexión a 
la linea

107

Unos binarios 
aleatorizados

D etección de 
unos binarios 
aleatorizados 
durante 
2 70  ± 4 0  ms

Espera, 76 5  ± 10 ms

109

104 bloqueado en el I Unos b¡-
estado 1 binario I nanos

D etección de 
unos o de ceros 
binarios aleato
rizados durante 
27 0  ± 4 0  ms

Observación -  
El cero binario 
proviene de la 
alternativa C.

Unos binarios aleatori
zados y 1800  Hz

Espera, 76 5  ± 10  ms

Datos

Datos

106a)

Datos y 1 800  Hz

106a)

104 bloqueado en el estado 1 binario

109

Unos binarios Datos

a) Suponiendo que el circuito 105 haya pasado al estado CERRADO.

FIGURA 5/V.22
Secuencia de entrada en contacto para las alternativas A y B  (sin la secuencia de respuesta automática de la Recomendación V.25)

6.3.1.1 M odem  en el modo llam ada

U na vez que el m odem  en el m odo llam ada se ha conectado a la línea, deberá ser acond ic ionado  para 
recibir señales por el canal superior y deberá aplicar el estado C E R R A D O  al circuito 107; de confo rm idad  con la 
Recom endación V.25. El m odem  deberá m antenerse en silencio hasta que detecte 1 (unos) b inarios no a lea to ri
zados duran te 155 ±  50 ms y, después de esperar duran te 456 ±  10 ms, transm itirá  1 b inarios aleatorizados por 
el canal inferior. Al detectar 1 binarios aleatorizados en el canal superior du ran te  270 ±  40 ms, el m odem  
conm utará a C E R R A D O  el circuito 109 y seguidam ente esperará duran te  otro  periodo  de 765 ±  10 ms. El 
circuito 106 responderá al estado del circuito 105 según el m odo de po rtad o ra  perm anente del cuadro  3/V.22. 
C uando  el circuito 106 esté A B IER TO , el circuito 103 será b loqueado  en el estado 1 b inario .

Observación — A los fabricantes quizás les interese saber que en ciertos países se encuentran  en servicio, 
p ara  uso nacional, m odem s que em iten un tono  de respuesta de 2225 Hz en lugar de 1 (unos) b inarios no 
aleatorizados.

6.3.1.2 M odem  en el modo respuesta

U na vez que el m odem  en el m odo respuesta está conectado a la línea, e inm ediatam ente después de la 
secuencia de respuesta de la Recom endación V.25, deberá acondicionarse al m odem  p ara  recibir señales por el 
canal inferior. D eberá entonces aplicar el estado C E R R A D O  al circuito 107 y transm itir 1 b inarios no a lea to ri
zados. Al detectar 1 ó 0 b inarios aleatorizados en el canal inferior du ran te  270 ±  40 ms, el m odem  transm itirá  1 
b inarios aleatorizados por el canal superior, y tras una espera de 765 ±  10 ms, ap licará el estado C E R R A D O  al 
circuito 109. El circuito 106 responderá al estado del circuito 105 según el m odo de p o rtad o ra  perm anente del 
cuadro  3/V.22. C uando  el circuito 106 esté A B IER TO , el circuito 103 será b loqueado  en el estado 1 binario .
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C uando  am bos m odem s sean conectados m anualm ente a la línea, se aplicará esta secuencia sin tener en 
cuenta cual de los dos m odem s, el m odem  en el m odo llam ada, o respuesta, se conectó prim ero a la línea.

U na vez term inada la secuencia de en trada en contacto , toda pérd ida ocasional, y su consiguiente 
reaparición , de la señal de línea recibida no debe d ar lugar a la generación de una nueva secuencia de en trada en 
contacto. El circuito 109 deberá reaccionar dentro  de los tiem pos de respuesta indicados en el cuadro  3/V.22.

6.3.2 R ed telefónica general con conmutación (RTG C) y  circuitos arrendados punto a punto — portadora  
controlada

U na vez que el ETD  haya aplicado el estado C E R R A D O  al circuito 105, el m odem  deberá transm itir una 
señal de sincronización correspondiente al 1 b inario  ap licado  al circuito 103. El estado C E R R A D O  se ap licará  al 
c ircuito  106, 210 a 275 ms después del com ienzo de la transm isión de la señal de sincronización. El m odem  
receptor establecerá la tem porización y la sincronización del desaleatorizador y conm utará a C E R R A D O  el 
circuito 109 dentro  de un periodo de 105 a 205 ms.

C ada sentido de transm isión se con tro lará  independientem ente.

Observación — La explotación con po rtad o ra  con tro lada será facultativa en la RTG C. Para los circuitos 
provistos de supresores de eco no se aconseja el funcionam iento  con p o rtado ra  contro lada.

6.4 Secuencia operativa para alternativa C 

(Véase la figura 6/V .22.)

6.4.1 R ed  telefónica general con conmutación (RTG C) — portadora permanente

6.4.1.1 M odem  en el modo llamada

Si la configuración perm ite los m odos i), iii) o iv), la secuencia de en trada en contacto tiene lugar com o se 
ind ica p ara  la alternativa B. Si la configuración perm ite el m odo v), la secuencia de en trada en contacto  deberá 
seleccionar autom áticam ente el m odo ii) o el m odo v). Esta secuencia deberá ser com o sigue:

U na vez que el m odem  en el m odo llam ada se ha conectado a la línea, deberá acondicionarse p ara  recibir 
señales po r el canal superior y aplicará el estado C E R R A D O  al circuito 107 de conform idad con la R ecom enda
ción V.25. El m odem  deberá m antenerse en silencio hasta que detecten 1 b inarios no aleatorizados [m odo ii)] 
du ran te  155 ±  50 ms, y después de esperar du ran te  456 ±  10 ms, transm itirá  0 b inarios aleatorizados [m odo ii)] 
p o r el canal inferior. Al detectar 1 b inarios aleatorizados [modo ii)] por el canal superior du ran te un periodo  de 
270 ±  40 ms, el m odem  deberá conm utar el circuito 109 a C E R R A D O , pasar al m odo ii), y seguidam ente esperar 
du ran te  otro  periodo de 765 ±  10 ms. Al detectar 1 b inarios aleatorizados [modo v)] en el canal superior du ran te 
270 ±  40 ms, el m odem  deberá conm utar a C E R R A D O  el circuito 109, pasar al m odo v) y seguidam ente esperar 
du ran te  o tro  periodo de 765 ±  10 ms. El circuito 106 responderá al estado del circuito 105 según el m odo de 
p o rtad o ra  perm anente del cuadro  3/V.22. C uando  el circuito 106 está A B IER TO , el circuito 103 deberá ser 
b loqueado  en el estado 1 binario .

Véase tam bién la observación en el § 6.3.1.1.

6.4.1.2 M odem  en el modo respuesta, modo v)

U na vez que el m odem  en el m odo respuesta se ha conectado a la línea, o inm ediatam ente después de la 
secuencia de respuesta de la R ecom endación V.25, deberá acondicionarse al m odem  para recibir señales por el 
canal inferior. El m odem  aplicará entonces el estado C E R R A D O  al circuito 107 y transm itirá  1 b inarios no 
aleatorizados [modo ii)].

Si se detectan 0 b inarios aleatorizados [modo ii)] en el canal inferior duran te 270 ±  40 ms, el m odem  
pasará  al m odo v), transm itirá  1 binarios aleatorizados [modo v)] por el canal superior y, después de esperar 
du ran te  765 ±  10 ms, ap licará el estado C E R R A D O  al circuito 109.

Si se detectan 1 b inarios aleatorizados [modo ii)] en el canal inferior du ran te  270 ±  40 ms, el m odem  
deberá pasar al m odo ii), transm itir 1 b inario  aleatorizado [modo ii)] por el canal superior y, tras una espera de 
765 ±  10 ms, aplicar el estado C E R R A D O  al circuito 109.

El circuito 106 deberá responder al estado del circuito 105 según el m odo de po rtado ra  perm anente del 
cuadro  3/V .22. C uando  el circuito 106 está A B IER TO , el circuito  103 deberá ser b loqueado en el estado 1 binario .

6.4.2 R ed  telefónica general con conmutación y  circuitos arrendados punto a punto  

F uncionam iento  con po rtad o ra  contro lada, com o en el § 6.3.2.
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Modem en el modo llamada
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dos [m odo ii)] 
durante 
155 ± 50  ms

107

Detección de 
unos binarios 
aleatorizados 
[m odo ii)] 
procedentes 
del modem de 
la alternativa B

2 70  ± 4 0  ms 
Paso al 
m odo ii)

Unos binarios a leato
rizados [m odo ii)]

L
Ceros binarios aleatorizados 
[m odo ii)]

Espera, 76 5  ± 10  ms 
H---------------------------►

M odem en el m odo respuesta

Señal transmitida 
a línea

Conexión  
a la línea

Detección  
de unos bi
narios alea
torizados 
[m odo ii)] 
procedentes 
del modem  
de la alterna
tiva B

27 0  ± 4 0  ms 
Paso al 
m odo ii)

Unos binarios no aleatorizados 
[m odo ii)] y 1800  Hz

107

D etección de 
ceros binarios 
aleatorizados 
[m odo ¡i)] 
procedentes 
del modem  de 
la alternativa C

27 0  ± 4 0  ms 
Paso al 
m odo v)

D etección de 
unos binarios 
aleatorizados 
[m odo v)] 
procedentes 
del modem  de 
la alternativa C

27 0  ± 4 0  ms 
Paso al 
m odo v)

104 bloqueado  
en el estado  
1 binario

Unos binarios a leato
rizados [m odo v)]

109

Unos
bina
rios

Unos binarios alea
torizados [m odo ii)] 
v 1 800  Hz__________

Espera,
76 5  ± 1 0  ms

Unos binarios aleato- 
rizados [m odo v)] 
y 1 8 0 0 H z__________

Datos

Datos 
[m odo ¡i)]

Datos 
[m odo v)]

1 06a>

Datos 
[m odo v)] 
y 1 800  Hz

Datos [m odo  
v)] 1 800  Hz

104 bloqueado en el 
estado 1 binario

106a>

109

Unos binarios Datos

a) Suponiendo que el circuito 105 haya pasado el estado CERRADO. CCITT -  34 651

FIGURA 6/V.22
Secuencia de entrada en contacto para la alternativa C (sin la secuencia de respuesta automática de la Recomendación V.25)
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7 Facilidades de prueba

7.1 Bucles de prueba

D eberán proporcionarse los bucles de p rueba 2 (local y distante) y 3 definidos en la R ecom endación V.54. 
El funcionam iento  en los interfaces deberá ajustarse a las estipulaciones de la R ecom endación V.54. Las 
secuencias de provocación y term inación no son com patibles con la Recom endación V.54.

7.1.1 Provocación del bucle 2 distante

Sólo podrán  transm itirse señales que contro len  la aplicación del bucle 2 distante una vez que haya 
te rm inado  la fase de en trada en contacto para  la sincronización.

C om o en la R ecom endación V.54, los m odem s se designarán por m odem  A y m odem  B.

C uando  se o rdena al m odem  A que provoque un bucle 2 d istante, dicho m odem  transm itirá  una señal de 
in iciación constitu ida por 1 (unos) b inarios no aleatorizados.

El m odem  B detectará la presencia de la señal de iniciación duran te  154 a 231 ms y transm itirá  al
m odem  A unos y ceros b inarios alternos (inversiones) aleatorizados a 1200 b it/s  (o 600 b it/s).

El m odem  A detectará la presencia de estas inversiones aleatorizadas duran te 231 a 308 ms, dejará de
transm itir la señal de iniciación, y transm itirá  unos b inarios aleatorizados a 1200 b it/s  (o 600 b it/s).

El m odem  B detectará la pérd ida de la señal de iniciación y conectará en su interior, el bucle 2.

El m odem  A, tras recibir duran te 231 a 308 ms 1 b inarios aleatorizados, deberá indicar al ETD que puede
com enzar a transm itir mensajes de prueba.

7.1.2 Terminación del bucle 2 distante

C uando  se ordena al m odem  A term inar un  bucle 2 distante, la señal de línea dejará de transm itirse 
du ran te  un  periodo de 77 ±  10 ms, después de lo cual proseguirá su transm isión.

El m odem  B detecta la pérd ida de la señal de línea duran te 17 ±  7 ms así com o su reaparición dentro  de 
un  periodo  de 155 ±  50 ms, después de lo cual volverá a su funcionam iento  norm al.

7.2 Autocomprobaciones

7.2.1 Autocomprobación de extremo a extremo

U na vez activado el conm utador p ara  la autocom probación  deberá aplicarse al a leatorizador un esquem a 
de datos, generado internam ente, de unos y ceros binarios alternos (inversiones) a la velocidad b inaria
seleccionada. A la salida del desaleatorizador deberá conectarse un detector de errores, capaz de identificar los
errores que se produzcan en un tren de inversiones. La presencia de errores se señalará por un ind icador visual. 
Todos los circuitos de enlace generadores, con excepción de los circuitos 114 (si se utiliza), 115 y 142, deberán 
bloquearse en el estado 1 b inario  o en el A B IER TO . Si se utiliza el circuito 113, el ETCD  deberá hacer caso 
om iso del mism o y utilizar su reloj interno.

7.2.2 Autocomprobación con el bucle 3

El bucle 3 deberá aplicarse al m odem  com o se estipula en la Recom endación V.54. El conm utador para la 
au tocom probación  se activará y el ETCD  funcionará com o se indica en el § 7.2.1.

7.2.3 Autocomprobación con el bucle 2 distante

El m odem  deberá acondicionarse para  que se provoque un bucle 2 en el m odem  distante, com o se indica 
en el § 7.1. El conm utador para la au tocom probación se activará y el ETC D  funcionará com o se indica en el
§ 7.2.1.

D eberá ser posible realizar las pruebas m encionadas en los § 7.2.1, 7.2.2 y 7.2.3 estando o no el ETD 
conectado  al m odem . En estas pruebas se utiliza un esquem a de datos generado internam ente, con tro lado  por un 
conm utado r colocado en el ETCD.

7.2.4 D uran te una autocom probación  cualquiera se hará caso omiso de los circuitos de enlace 103, 105 y 108. 
A dviértase que las au tocom probaciones no verifican los circuitos del convertidor de asincrono a síncrono en el 
transm isor ni en el receptor.

Referencias

[1] D ata communication — 25-pin D T E /D C E  interface connector and  pin assignments, N orm a in te rna
cional ISO 2110-1980.

[2] D ata communication  — 37-pin and 9-pin D T E /D C E  interface connectors and pin assignments, N orm a 
in ternacional ISO 4902-1980.
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Recomendación'V.23

MODEM A 600/1200 BAUDIOS NORMALIZADO PARA USO EN LA RED 
TELEFÓNICA GENERAL CON CONMUTACIÓN

(Ginebra, 1964; modificada en M ar del Plata, 1968, 
y  en Ginebra, 1972, 1976 y  1980)

Observación — El m odem  destinado a ser utilizado en conexiones establecidas por conm utación en la red 
telefónica general puede em plearse, po r supuesto, en las líneas arrendadas.

1 Las principales características recom endadas para un m odem  que perm ita  la transm isión de datos a 
velocidad m edia por la red pública con conm utación son las siguientes:

— utilización de velocidades de m odulación de hasta 600/1200 baud ios en el canal de com unicación 
(véase la Recom endación V.5);

— m odulación de frecuencia con explotación síncrona o asincrona;

— inclusión de un canal de retorno con una velocidad de m odulación igual o inferior a 75 baudios, para 
protección contra errores, siendo facultativa la utilización de este canal.

2 Velocidades de modulación y frecuencias características del canal de ida de transmisión de datos

Fo Fz Fa
(sím bolo 1, (sím bolo 0,
reposo) trabajo)

M odo 1; hasta 600 baudios 1500 Hz 1300 Hz 1700 Hz

M odo 2; hasta 1200 baudios 1700 Hz 1300 Hz 2100 Hz

Q ueda en tendido que este m odem  se utilizará en el m odo 1 cuando  la presencia de cables cargados largos 
y /o  la presencia en ciertas conexiones de receptores de señalización que traba jen  en las proxim idades de 2000 Hz 
im pidan  una  transm isión satisfactoria en el m odo 2. El m odem  podría  utilizarse en el m odo 2 en las conexiones 
favorables.

3 Tolerancias para las frecuencias características del canal de ida

Para todas las velocidades de m odulación, debiera ser posible adm itir en el transm isor una to le rancia de
±  10 Hz en las dos frecuencias FÁ y Fz. Esta to lerancia debería considerarse com o un límite.

El acep tar estas tolerancias en trañaría  para la frecuencia m edia F0 =  (FA +  F fi/2  una to le rancia  de 
±  10 Hz.

La to lerancia para la diferencia de frecuencia FA — Fz  con relación al valor nom inal sería de ±  20 Hz.

Suponiendo  una deriva m áxim a de frecuencia de ±  6 Hz en una conexión com puesta de varios circuitos
de portadoras conectados en cascada, la to lerancia para las frecuencias FÁ y Fz  en el m odem  receptor sería de
±  16 Hz.

4 Velocidad de modulación y frecuencias características del canal de retorno

La velocidad de m odulación y las frecuencias características del canal de retorno  serán las siguientes:

Fz Fa
(sím bolo 1, (sím bolo 0,
reposo) trabajo)

V elocidad de m odulación hasta 75 baudios 390 Hz 450 Hz

En ausencia de señales en el interfaz del canal de retorno, se transm itirá  el estado Z.

5 Tolerancias para las frecuencias características del canal de retorno

C om o el canal de retorno  es del tipo  de los de telegrafía arm ónica, las to lerancias de frecuencia deberían  
ajustarse a la R ecom endación R.35 [1] relativa a los sistemas de telegrafía arm ónica con m odulación de frecuencia.
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U na deriva de frecuencia de ±  6 Hz en la conexión entre los m odem s, com o se indica en el § 3 anterior, 
p roduciría  una d istorsión adicional en el canal de retorno. C onviene tener en cuenta esta circunstancia al 
p royectar el modem.

6 Distribución de la potencia entre los canales de ida y de retorno

H abida cuenta del cuadro  siguiente, que m uestra los niveles de po tencia respectivos p ara  una potencia 
to ta l igual a 1 mW :

Nivel del canal de ida Nivel del canal de retorno

(dBm) (dBm)

0  — oo

- 1  - 7
- 2  - 4
- 3  - 3

puede recom endarse provisionalm ente una distribución igual de la potencia entre los canales de ida y de retorno.

7 Se facilitan las inform aciones siguientes para ayudar a los constructores de equipo:

a) Las atenuaciones nom inales en las conexiones de abonado  a abonado  están com prendidas entre 5 dB 
y 30 dB a la frecuencia de referencia (800 ó 1000 Hz) suponiendo una atenuación m áxim a de 35 dB a 
la frecuencia m edia recom endada F0 del canal de ida.

b) Se ha com probado  que para los receptores de datos es satisfactoria una gam a de sensibilidad a la 
frecuencia m edia / '¿ d e  —40 dBm a 0 dBm en e l'cana l de ida, en los aparatos term inales de abonado.

c) En el m odem  de datos, el operado r no debe d isponer de n ingún dispositivo de ajuste del nivel de 
transm isión ni de la sensibilidad de recepción.

8 Circuitos de enlace

Las configuraciones indicadas para  los circuitos de enlace son las indispensables p ara  responder a las 
especificaciones contenidas en los cuadros 1/V .23 y 2/V .23 en lo que respecta a los circuitos de la red con 
conm utación o a los circuitos arrendados. C uando  un m odem  com prenda una  o más de esas especificaciones, 
hab rá  que prever todos los circuitos de enlace apropiados.

8.1 Lista de circuitos de enlace esenciales para m odem s utilizados en la red telefónica general con conmutación, 
incluidos los equipos terminales que funcionen con llam ada o respuesta manuales, o con llam ada o respuesta 
autom áticas (yé,ase el cuadro  1/V.23)

8.2 Lista de circuitos de enlace esenciales para modem s utilizados en circuitos telefónicos arrendados, sin 
conmutación  (véase el cuadro  2/V .23)

8.3 Tiempos de respuesta de los circuitos 106 y  109, 121 y  122

8.3.1 Definiciones

8.3.1.1 Los tiem pos de respuesta de los circuitos 109 y 122 son los periodos que transcurren  entre el instante en 
que aparece o cesa un tono en los term inales de recepción del m odem  del lado de la línea, y el instante en que 
aparece el estado C E R R A D O  o A BIER TO  en los circuitos 109 y 122.

La frecuencia del tono de prueba debe corresponder a la frecuencia característica de la cifra b inaria  1; este 
tono  debe ser generado por una fuente de im pedancia igual a la im pedancia nom inal de en trada del modem.

El nivel del tono de prueba deberá estar dentro  de la gam a de niveles com prendida entre 3 dB por encim a 
del um bral real del detector de señales de línea recibidas y el nivel m áxim o adm isible de la señal recibida. En 
todos los niveles com prendidos en esta gam a, los tiem pos de respuesta m edidos deben estar den tro  de los límites 
especificados.
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CUADRO 1/V.23

Circuito de enlace
Canal de ida (datos) 

sistema unidireccional 
(véase la observación 1)

Canal de ida (datos) 
sistema bidireccional 

(véase la observación 1)

Sin canal de retomo Con canal de retomo
Sin canal Con canal

N.° Denominación de de
Extremo Extremo Extremo Extremo retomo retomo

transmisor receptor transmisor receptor

102 Tierra de señalización o
retomo común X X X X X X

102a Retomo común del ETD X X X X X X
(véase la
observa
ción 4)
102b Retomo común del ETCD X X X X X X

(véase la
observa
ción 4)
103 Transmisión de datos X X X X

104 Recepción de datos _ X _ X X X
105 Petición de transmitir - - X X
106 Preparado para transmitir X X — X X

107 Aparato de datos preparado X X X X X X
108/1 Conecte el aparato de datos

o a la línea
108/2 Terminal de datos preparado X X X X X X

(véase la
observa
ción 2)
109 Detector de señales de línea

recibidas por el canal de datos X — . X X X

111 Selector de velocidad binaria
(ETD) X X X X X X

114 Temporización para los
(véase la elementos de señal en la
observa transmisión (origen ETCD) X - X - X X
ción 3)
115 Temporización para los

(véase la elementos de señal en la
observa recepción (origen ETCD) - X - X X X
ción 3)

118 Transmisión de datos por el
canal de retomo - - X - X

119 Recepción de datos por el
canal de retomo - - X - - X

120 Transmita señales de línea
por el canal de retomo — — — X

121 Canal de retomo preparado X X
122 Detector de señales de línea

recibidas por el canal de retomo - X - X
125 Indicador de llamada X X X X X X

Observación 1 — Todos los circuitos de enlace esenciales y cualesquiera otros que se hayan previsto deberán satisfacer las condi
ciones funcionales y operacionales de la Recomendación V.24. Todos los circuitos de enlace marcados con una X deberán estar debida
mente terminados en el equipo terminal de datos y en el equipo de terminación del circuito de datos de conformidad con la Recomen
dación pertinente sobre las características eléctricas (véase el § 9).

Observación 2 — Este circuito deberá estar en condiciones de funcionar como circuito 108/1 — Conecte el aparato de datos a la 
línea, o coma circuito 108/2 — Terminal de datos preparado, según como se utilice. En cambio, para la llamada automática, este circuito 
se empleará sólo como circuito 108/2.

Observación 3 — Estos circuitos son necesarios cuando se incluye en el modem el reloj opcional.

Observación 4 — Se requieren los circuitos de enlace 102a y 102b cuando se emplean las características eléctricas definidas en la 
Recomendación V.10 .
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CUADRO 2/V.23

Circuito de enlace
Canal de ida (datos) 

sistema unidireccional 
(véase la observación 1)

Canal de ida (datos) 
sistema bidireccional 

(véase la observación 1)

N.° Denominación

Sin canal de retomo Con canal de retomo
Sin canal 

de 
retorno

Con canal 
de 

retomoExtremo
transmisor

Extremo
receptor

Extremo
transmisor

Extremo
receptor

102 Tierra de señalización o
retomo común X X X X X X

102a Retomo común del ETD X X X X X X
(véase la
observa
ción 4)
102b Retomo común del ETCD X X X X X X

(véase la
observa
ción 4)
103 Transmisión de datos X — X — X X

104 Recepción de datos X X X X
105 Petición de transmitir X X - X X
106 Preparado para transmitir X X X X

107 Aparato de datos preparado X X X X X X
108/1 Conecte el aparato de datos

a la línea X X X X X X
109 Detector de señales de línea

recibidas por el canal de datos X — X X X

111 Selector de velocidad binaria
(ETD) X X X X X X

114 Temporización para los
(véase la elementos de señal en la
observa transmisión (origen ETCD) X X X X
ción 3)
115 Temporización para los

(véase la elementos de señal en la
observa recepción (origen ETCD) - X X X X
ción 3)

118 Transmisión de datos por el
canal de retorno - - X - X

119 Recepción de datos por el
canal de retomo - - X - - X

120 Transmita señales de línea
por el canal de retomo — — X _ X

121 Canal de retomo preparado X _ X
122 Detector de señales de línea

recibidas por el canal de retomo “ — X “ _ X

Observación 1 — Todos los circuitos de enlace esenciales y cualesquiera otros que se hayan previsto deberán satisfacer las condi
ciones funcionales y operacionales de la Recomendación V.24. Todos los circuitos de enlace marcados con una X deberán estar debida
mente terminados en el equipo terminal de datos y en el equipo de terminación del circuito de datos de conformidad con la Recomen
dación pertinente sobre las características eléctricas (véase el § 9).

Observación 2 — Este circuito deberá estar en condiciones de funcionar como circuito 108/1 -  Conecte el aparato de datos a la 
línea, o como circuito 108/2 -  Terminal de datos preparado, según como se utilice. En cambio, para la llamada automática, este circuito 
se empleará sólo como circuito 108/2.

Observación 3 — Estos circuitos son necesarios cuando se incluye en el modem el reloj opcional.

Observación 4 -  Se requieren los circuitos de enlace 102a y 102b cuando se emplean las características eléctricas definidas en la 
Recomendación V .10.
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8.3.1.2 El tiem po de respuesta del circuito 106 es el periodo que transcurre entre el instan te  en que aparece el 
estado C E R R A D O  o A BIERTO :

— en el circuito 105 (cuando exista éste), y el instante en que aparece el correspondien te estado 
C E R R A D O  o A B IER TO  en el circuito  106;

— en el circuito 122 (cuando no exista el circuito 105) y el instan te  en que aparece la correspondien te
condición C E R R A D O  o A BIER TO  en el circuito 106, en una  configuración constitu ida ún icam ente
por un solo canal de datos con un solo canal de retorno;

— en el circuito 107 (cuando no existan los circuitos 105 y 122), y el instan te en que aparece el
correspondiente estado C E R R A D O  o A B IER TO  en el circuito 106.

8.3.1.3 El tiem po de respuesta del circuito 121 se define com o el periodo transcurrido  desde la aparición  del 
estado C E R R A D O  o A BIERTO :

— en el circuito 120 (cuando exista éste), hasta la aparición del co rrespondien te estado C E R R A D O  o 
A B IER TO  en el circuito 121;

— en el circuito 109 (cuaiido no exista el circuito 120), hasta la aparición  del correspondien te estado 
C E R R A D O  o A BIER TO  en el circuito 121.

8.3.2 Tiempos de respuesta

CUADRO 3/V.23

Circuito 106

de ABIERTO a CERRADO

de CERRADO a ABIERTO

de 750 a 1400 ms (véase la observación 1) a) de 20 a 40 ms (véase la observación 2)
b) de 200 a 275 ms (véase la observación 2)

<  2 ms

Circuito 109

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

de 300 a 700 ms (véase la observación 1) de 10 a 20 ms (véase la observación 1)

de 5 a 15 ms

Circuito 121

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

de 80 a 160 ms 

< 2 m s

Circuito 122

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

< 80 ms 

de 15 a 80 ms

Observación 1 -  Para la llamada y respuesta automáticas, los tiempos de respuesta más largos de los circuitos 106 y 109 deben 
utilizarse únicamente durante el establecimiento de la comunicación.

Observación 2 — La elección de los tiempos de respuesta depende de la aplicación del sistema:
a) sin protección contra los ecos de la línea;
b) con protección contra los ecos de la línea.

Observación 3 -  Estos parámetros son provisionales y deben ser objeto de nuevo estudio.

8.4 Umbral del detector del canal de datos y  del detector de señales de línea recibidas por el canal de retorno

N ivel de la señal de línea recibida en los term inales de la línea de recepción del m odem  para todo  tipo  de 
conexiones, es decir, circuitos establecidos por la red telefónica general con conm utación  y circuitos telefónicos 
arrendados, sin conm utación:

superior a —43 dBm circuitos 109/122 en estado C E R R A D O

inferior a —48 dBm circuitos 109/122 en estado A BIERTO
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N o se especifica el estado de los circuitos 109 y 122 p ara  niveles com prendidos entre —43 y —48 dBm, 
salvo si los detectores de señales presentan  un efecto de histéresis tal que el nivel correspondiente al paso del 
estado A B IER TO  al C E R R A D O  sea por lo m enos superior en 2 dB al nivel correspondiente al paso del estado 
C E R R A D O  al ABIERTO .

C uando se conozcan las condiciones de transm isión  en circuitos conm utados o arrendados, podrá 
perm itirse a las A dm inistraciones, al efectuar la instalación del m odem , m odificar el nivel de respuesta del 
detector de señales de líneas recibidas a un valor in ferior (por ejem plo, —33 dBm y —38 dBm, respectivam ente).

8.5 Fijación en el modo semidúplex

El ETCD , explotado en el m odo sem iduplex en una línea a dos hilos, deberá m antener, si existen:

i) el circuito 104 en el estado 1 b inario  y el circuito 109 en el estado A BIERTO  cuando  el circuito 105 
está en estado C E R R A D O  y, cuando sea necesario p ara  proteger el circuito 104 con tra  falsas señales, 
duran te un in tervalo de 150 ±  25 m ilisegundos siguiente a la transición del estado C E R R A D O  al 
A BIERTO  en el circuito 105. La utilización de este retardo adicional es facultativa, basado en 
consideraciones del sistem a;

ii) el circuito 119 en el estado 1 b inario  y el circuito 122 en estado A BIERTO , cuando  el circuito 120 
está en el estado C E R R A D O  y, cuando  sea necesario para  proteger al circuito 119 contra  falsas 
señales, duran te un corto intervalo siguiente a la transición del estado C E R R A D O  al A BIERTO  en el 
circuito 120. La duración  específica de este in tervalo de tiem po se estudiará ulteriorm ente. El retardo 
adicional es facultativo, basado en consideraciones del sistema.

8.6 Condiciones de avería en los circuitos de enlace

(Véanse el § 11 de la Recom endación V.10 y el § 9 de la R ecom endación V .l l ,  así com o el § 7 de la 
R ecom endación V.28 en lo que respecta a la asociación de los tipos de detección de averías del receptor.)

8.6.1 El ETD interpretará una condición de avería en el circuito 107 com o un estado A B IER TO  utilizando el 
tipo  1 de detección de avería.

8.6.2 El ETCD  in terpretará una condición de avería en los circuitos 105 y 108 com o un estado A BIERTO  
utilizando  el tipo 1 de detección de avería.

8.6.3 Todos los dem ás circuitos a los que no se hace referencia en los puntos precedentes pod rán  u tilizar los 
tipos 0 ó 1 de detección de avería.

9 Características eléctricas de los circuitos de enlace

9.1 Se recom ienda em plear las características eléctricas especificadas en la R ecom endación V.28 ju n to  con el
p lan  de asignación de patillas de conector especificado en la publicación ISO 2110 [2],

9.2 Se adm ite tam bién el em pleo de las características eléctricas especificadas en las Recom endaciones V.10 y
V .l l  ju n to  con los conectores y el p lan  de asignación de patillas especificados en la publicación ISO 4902 [3].

i) En lo que concierne a los circuitos 103, 104, 105 (de em plearse), 106, 107, 108, 109 y a los
circuitos 114 y 115 si el reloj facultativo está colocado en el m odem , los receptores deben conform arse 
a la Recom endación V .ll o a la R ecom endación V.10, categoría 1. Pueden utilizarse generadores V.10 
o V .ll.

ii) En el caso de los circuitos 111, 118, 119, 120, 121, 122 y 125 se aplica la R ecom endación V.10, 
debiendo tener los receptores la configuración especificada en la R ecom endación V.10 para la 
categoría 2.

iii) Es preferible que los circuitos de canal de retorno  ocupen un conector separado y com prendan los
circuitos 118, 119, 120, 121, 122 (categoría 2) y 102, 102a y 102b.

iv) Se perm ite el in terfuncionam iento  entre equipos que aplican las R ecom endaciones V.10 y /o  V .ll y 
equipos que aplican la Recom endación V.28, a condición de que ello no produzca n inguna pertu rba
ción del servicio. La responsabilidad de la adap tación  a un equipo conform e a la R ecom enda
ción V.28 incum be exclusivam ente al equipo V.l 0/V .11.

Observación — C onvendría que los fabricantes tuviesen en cuenta que el objetivo a largo plazo es la 
sustitución de las características eléctricas especificadas en la R ecom endación V.28 y que la Com isión de 
Estudio X V II ha decidido con tinuar la labor con m iras al desarrollo  de un interfaz to talm ente sim étrico más 
eficaz, p a ra  la aplicación de la serie V, que perm ita reducir al m ínim o el núm ero de circuitos de enlace. Se prevé 
que esta labor se basará en la aplicación indicada en el § 9.2 anterior, utilizando las características eléctricas de la 
R ecom endación V .l l.
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10 Equipo para la neutralización de los supresores de eco

(Véase el § 5 de la Recom endación V.21.)

11 Inclusión de un reloj en el modem

El reloj no es un órgano esencial del m odem  norm alizado. No obstante, puede ser útil inclu ir un reloj en 
el modem cuando  se utilice ante todo p ara  transm isiones síncronas.

Si se incluye un reloj en el m odem , debe transm itirse duran te todo el in tervalo  com prend ido  entre la 
transición del estado A BIER TO  al C ER R A D O  de los circuitos de enlace 105 y 106, un esquem a de sincronización 
com puesto de ceros y unos binarios alternados, a la velocidad del reloj. Los usuarios deben tener en cuenta que 
parte de este esquem a de sincronización puede aparecer en el receptor d istante en el circuito 104, después de la 
transición del circuito 109 del estado A B IER TO  al C E R R A D O . D eben tom arse disposiciones en el equipo 
term inal de datos p ara  distinguir estas falsas señales de los datos verdaderos.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Normalización de los sistemas de telegrafía armónica con modulación de
frecuencia para una velocidad de modulación de 50 baudios, Tom o V II, fascículo V II .l , Rec. R.35.

[2] Data communication — 25-pin D T E /D C E  interface connector and pin assignments, N orm a in te rn a
cional ISO 2110-1980.

[3] D ata communication — 37-pin and 9-pin D T E /D C E  interface connectors and pin assignments, N orm a
internacional ISO 4902-1980.

Recomendación V.24

LISTA DE DEFINICIONES PARA LOS CIRCUITOS DE ENLACE ENTRE EL EQU IPO  
TERMINAL DE DATOS Y EL EQUIPO DE TERMINACIÓN DEL CIRCUITO DE D A T O S1'

(Ginebra, 1964; m odificada en M ar del Plata, 1968, 
y  en Ginebra, 1972, 1976 y  1980)

1 Campo de aplicación

1.1 La presente Recom endación se aplica a los circuitos de interconexión, llam ados circuitos de enlace del
interfaz entre el equipo term inal de datos (ETD ) y el equipo de term inación del circuito de datos (ET C D ) p ara  la 
transferencia de datos b inarios, señales de control y de tem porización y señales analógicas, según proceda. 
Tam bién se aplica a am bos lados del equipo interm edio separado que se puede insertar entre esas dos clases de 
equipo (véase la figura 1/V.24).

Las características eléctricas de los circuitos de enlace se especifican en las R ecom endaciones ap rop iadas 
sobre las características eléctricas, o, en ciertos casos especiales, en Recom endaciones sobre los ETCD .

Para todo equipo, se hará una selección ap rop iada de los circuitos de enlace defin idos en la presente 
R ecom endación.

Los circuitos de enlace que han de utilizarse en la práctica en un determ inado  E T C D  son los que se 
indican en la R ecom endación pertinente.

El em pleo y las necesidades operacionales de los circuitos de enlace y su acción recíproca se ind ican  en el 
§ 4 de esta R ecom endación. Es im portante que se observen las norm as prácticas que se dan  en el citado § 4, a fin 
de facilitar el buen funcionam iento  del ETCD.

1.2 El ETCD  puede com prender convertidores de señales, generadores de tem porización , regeneradores de
im pulsos y dispositivos de contro l, jun to  con equipo con otras funciones com o protección con tra errores o 
llam ada y respuesta autom áticas. Algunos de estos equipos pueden ser equipos interm edios separados, o situados 
en el ETD.

En la presente R ecom endación, las expresiones «equipo term inal de datos»  y «equipo  de term inac ión  del circuito  de 
datos» se indican en form a abreviada con las iniciales ETD  y ETC D  respectivam ente.
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Linea de demarcación

Interfaz V.24

ETD

1 Interfaz V.24

r:
Equipo 

intermedio 
(p. ej„ pro- 

-tección contra- 
errores)

--------------
ETCD Línea

Sin equipo intermedio, las selecciones A y B  son idénticas.
La selección C puede ser específicamente para llamada automática.

FIGURA 1/V.24 

Estructura general del equipo

1.3 Los circuitos de enlace definidos en la presente Recom endación son aplicables, por ejem plo:

a) a las com unicaciones de datos síncronas y asincronas;

b) a la transm isión de datos por líneas arrendadas, con explotación a dos o a cuatro  hilos, punto  a 
punto  o m ultipunto ;

c) a la transm isión de datos por la red con conm utación, a dos o a cuatro hilos;

d) a los cables cortos de interconexión entre el ETD y el ETCD. En el § 2 se da una explicación sobre 
los cables cortos.

1.4 Puede tam bién utilizarse un interfaz de ETD  conform e a esta R ecom endación para asegurar la conexión
con una red pública de datos. Para estos casos podrán  recogerse en las R ecom endaciones de la serie X
inform aciones adicionales sobre la realización de los circuitos de enlace y las necesidades operacionales.

2 Línea de demarcación

El interfaz entre el ETD  y el ETCD  se halla en un conector, que es el punto  de enlace entre estas dos
clases de equipos. Se pueden utilizar conectores separados para los circuitos de enlace asociados con el equipo
conversor de señales u otro  sim ilar y con el equipo de llam ada au tom ática (ELLA). C on relación a las 
características m ecánicas del interfaz consúltense las publicaciones ISO 2110 [1] o ISO 4902 [2] según proceda.

Los conectores no tienen necesariam ente que estar un idos físicam ente al ETCD , sino que se pueden 
instalar en posición fija cerca del ETD.

N orm alm ente, con el ETD  se sum inistran uno o varios cables de interconexión. Se recom ienda el em pleo
de cables cortos, cuya longitud esté lim itada únicam ente por la capacidad de la carga y o tras características
eléctricas especificadas en la R ecom endación pertinente sobre las características eléctricas.

3 Definición de los circuitos de enlace

3.1 Serie 100 — Aplicación general

En el cuadro 1/V.24 se presentan estos circuitos.
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CUADRO 1/V.24 

Circuitos de enlace de la serie 100, por categorías

Número 
del circuito Denominación del circuito de enlace Tierra

Datos Control Temporización

de enlace Del Hacia el Del Hacia el Del Hacia el
ETCD ETCD ETCD ETCD ETCD ETCD

1 2 3 4 5 6 7 8 9

102 Tierra de señalización o retorno c o m ú n ............................ X
102a Retorno común del E T D ........................................................ X
102b Retorno común del E T C D .................................................... X
102c Retorno c o m ú n .......................................................................
103 Transmisión de datos ............................................................ X
104 Recepción de d a to s ................................................................ X
105 Petición de tran sm itir ............................................................ X
106 Preparado para tra n sm itir ................................................... X
107 A parato de datos preparado ................................................. X
108/1 Conecte el aparato de datos a la l ín e a ................................ X
108/2 Terminal de datos p rep arad o ............................................... X
109 Detector de señales de línea recibidas por el canal de datos X
110 Detector de la calidad de las señales de d a to s ................... X
111 Selector de velocidad binaria (E T D ).................................. X
112 Selector de velocidad binaria (E TC D )................................ X
113 Temporización para los elementos de señal en la trans

misión (E T D )....................................................................... X
114 Temporización para los elementos de señal en la trans

misión (ETCD) ................................................................... X
115 Temporización para los elementos de señal en la recep

ción (ETCD )......................................................................... X
116 Selección de instalaciones de reserva.................................. X
117 Indicador de instalaciones de re se rv a ................................ X
118 Transmisión de datos por el canal de re to rn o ................... X
119 Recepción de datos por el canal de re to rno ........................ X
120 Transmita señales de línea por el canal de re to rn o ........... X
121 Canal de retorno p rep arad o ................................................. X
122 Detector de señales de línea recibidas por el canal de 

r e to r n o .................................................................................. X
123 Detector de la calidad de las señales en el canal de retorno X
124 Selección de grupos de frecu en cias.................................... X
125 Indicador de llamada ............................................................ X
126 Selección de la frecuencia de transm isión .......................... X
127 Selección de la frecuencia de recepción.............................. X
128 Temporización para los elementos de señal en la recep

ción (E T D )........................................................................... X
129 Petición de re c ib ir .................................................................. X
130 Transmita el tono por el canal de re to rn o .......................... X
131 Temporización para los caracteres rec ib id o s................... X
132 Retorno al modo «no d a to s » ............................................... X
133 Preparado para re c ib ir .......................................................... X
134 Datos recibidos p resen tes...................................................... X
136 Nueva s e ñ a l ............................................................................. X
140 Conexión en bucle /  Prueba de m antenim iento........... X
141 Conexión en bucle l o c a l ........................................................ X
142 Indicador de p r u e b a .............................................................. X
191 Respuesta vocal transm itida ................................................. X
192 Respuesta vocal recib ida........................................................ X

Circuito 102 — Tierra de señalización o retorno común

Este conductor establece el retorno com ún de la señal para circuitos de enlace asim étricos con caracterís
ticas eléctricas conform es con la Recom endación V.28, y el potencial de referencia en corriente con tinua p ara  los 
circuitos de enlace definidos en las Recom endaciones V.10, V .ll y V.35.
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En el ETCD , este circuito debe term inar en un solo punto  que pueda conectarse a la tierra  de protección 
por m edio de una pletina. Esta pletina se puede conectar o retirar duran te la instalación de acuerdo con la
reglam entación de seguridad vigente o para  reducir al m ínim o la introducción de ruido en los circuitos eléctricos.
D ebe tenerse cuidado de evitar que se cierren bucles a través de tierra por los que circulen corrientes elevadas.

Circuito 102a — R etom o común del ETD

Este conductor se conecta al retorno com ún del circuito del ETD y se usa com o potencial de referencia
p ara  los receptores del ETCD  provistos de circuitos de enlace asim étricos del tipo  V.10.

Circuito 102b — Retorno común del ETCD

Este conductor se conecta al retorno com ún del circuito del ETCD  y se usa com o potencial de referencia
p ara  los receptores del ETD provistos de circuitos de enlace asim étricos del tipo V.10.

Observación — C uando se utilice en un m ism o interfaz una com binación de circuitos de tipos V.10 y V .l l ,
deben preverse separadam ente circuitos 102a y 102b de retorno com ún tipo  V.10, y un circuito 102 para  potencial 
de referencia en corriente continua, o una conexión de tierra  de protección, según sea necesario.

Circuito 102c — Retorno común

Este conductor establece el retorno com ún de la señal para  circuitos de enlace de corriente sim ple 
con tro lados por cierre de contacto, con características eléctricas conform es a la R ecom endación V.31, en los casos 
en que se utiliza un retorno com ún.

D entro  del equipo que contiene la fuente de señales del circuito de enlace, este conductor deberá estar 
aislado de la tierra de señalización y de la tierra de protección independientem ente de que esté ubicado dentro  del 
ETC D  o del ETD.

Circuito 103 — Transmisión de datos 

Sentido: H acia el ETCD.

Por este circuito, se transfieren hacia el ETC D  las señales de datos procedentes del ETD que se han de 
transm itir por el canal de datos a una o más estaciones de datos distantes, o pasar al ETCD  para p rueba de 
m anten im iento  bajo el control del ETD.

Circuito 104 — Recepción de datos 

Sentido: Desde el ETCD.

Por este circuito se transfieren al ETD  las señales de datos generadas por el ETCD  en respuesta a las 
señales de línea recibidas de una estación distante, o en respuesta a las señales de prueba de m antenim iento  del 
ETD.

Observación — Las condiciones de recepción de las señales de p rueba de m antenim iento  se especifican 
con el circuito 107.

Circuito 105 — Petición de transmitir 

Sentido: H acia el ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito con tro lan  la función de transm isión por el canal de datos del
ETCD.

El estado C E R R A D O  hace que el ETCD  pase al m odo de transm isión por el canal de datos.

El estado A B IER TO  hace que el ETCD  pase al m odo de no transm isión por el canal de datos, una vez 
que se han transm itido  todos los datos transferidos por el circuito 103.

Circuito 106 — Preparado para transmitir 

Sentido: Desde el ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito indican si el ETC D  está p reparado  para  aceptar señales de datos 
p ara  su transm isión por el canal de datos o con fines de prueba de m antenim iento  bajo el control del ETD.

El estado C E R R A D O  indica que el ETCD  está p reparado  para acep tar señales de datos procedentes del
ETD.

El estado A B IER TO  indica que el ETC D  no está p reparado  para aceptar señales de datos procedentes del
ETD.
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Circuito 107 — Aparato de datos preparado 

Sentido: Desde el ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito indican si el ETC D  está p reparado  p ara  funcionar.

El estado C E R R A D O , cuando el circuito 142 está A B IER TO  o no existe, indica que el equipo  de 
conversión de señales u otro sim ilar está conectado a la línea y que el ET C D  está p reparado  p ara  el in tercam bio 
de otras señales de control con el ETD  con el fin de iniciar la transferencia de datos.

El estado C E R R A D O  com binado  con el estado C E R R A D O  del circuito 142, indica que el E T C D  está 
preparado  p ara  in tercam biar señales de datos con el ETD para  pruebas de m antenim iento.

El estado A B IER TO  indica que el ETC D  no está p reparado  para funcionar.

Circuito 108/1 — Conecte el aparato de datos a la línea 

Sentido: H acia el ETCD .

Las señales transm itidas por este circuito contro lan  la conexión o desconexión a la línea el equ ipo  de 
conversión de señales u otro sim ilar.

El estado C E R R A D O  hace que ETCD  conecta a la línea el equipo de conversión de señales u otro
sim ilar.

El estado A B IER TO  tiene por efecto que el ETC D  desconecte de la línea el equipo de conversión de
señales u otro sim ilar, una vez com pletada la transm isión a la línea de todos los datos previam ente transferidos
por el circuito 103 y /o  el circuito 118.

Circuito 108/2 — Terminal de datos preparado 

Sentido: H acia el ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito contro lan  la conexión o desconexión a la línea del equipo de 
conversión de señales u otro sim ilar.

El estado C E R R A D O  que indica que el ETD  está p reparado  p ara  funcionar, p repara  la conexión a la 
línea, por el ETC D , del equipo de conversión de señales u otro sim ilar y m antiene esta conexión después de que 
se ha establecido por m edios suplem entarios.

El circuito 108/2 puede estar en estado C E R R A D O  cuando el ETD  esté p reparado  para  la transm isión  o 
la recepción de datos.

El estado A B IER TO  tiene por efecto que el ETC D  desconecte de la línea el equipo de conversión de
señales u otro  sim ilar, una vez com pletada la transm isión a la línea de todos los datos previam ente transferidos
por el circuito 103 y /o  el circuito 118.

Circuito 109 — Detector de señales de línea recibidas por el canal de datos 

Sentido: Del ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito indican si las señales de línea recibidas por el canal de datos 
están o no dentro  de los lím ites especificados en la R ecom endación pertinen te p ara  el ETCD .

El estado C E R R A D O  indica que están den tro  de los lím ites apropiados.

El estado A BIER TO  indica que no están dentro  de los lím ites apropiados.

Circuito 110 — Detector de la calidad de las señales de datos 

Sentido: Del ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito indican si existe o no cierta p robab ilidad  de erro r en los datos 
recibidos por el canal de datos. La calidad de señal ind icada se ajusta a la R ecom endación pertinen te sobre el 
ETCD.

El estado C E R R A D O  indica que no hay m otivos para creer que se ha producido  un error.

El estado A B IER TO  indica que existe cierta p robabilidad  de error.

Circuito 111 — Selector de velocidad binaria (origen: ETD)

Sentido: H acia el ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito sirven p ara  seleccionar una de las dos velocidades b inarias de un 
E T C D  síncrono  o una de las dos gam as de velocidades b inarias de un E T C D  asincrono.

El estado C E R R A D O  causa la selección de la velocidad b inaria  o de la gam a de velocidades b inarias más 
elevada.

El estado A B IER TO  causa la selección de la velocidad b inaria  o de la gam a de velocidades b inarias más
baja.
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Sentido: Del ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito sirven para  la selección de la velocidad binaria  o de la gam a de 
velocidades b inarias en el ETD  en función de la velocidad b inaria  utilizada en un ETCD síncrono con dos 
velocidades b inarias o de la gam a de velocidades b inarias utilizadas en un ETCD  asincrono con dos gam as de 
velocidades binarias.

El estado C E R R A D O  causa la selección de la velocidad b inaria o gam a de velocidades b inarias más alta. 

El estado A B IER TO  causa la selección de la velocidad b inaria  o gam a de velocidades b inarias más baja.

Circuito 113 — Temporización para los elementos de señal en la transmisión  (origen: ETD)

Sentido: H acia el ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito sirven para facilitar al ETCD  la tem porización para  los 
elem entos de señal.

Los estados C E R R A D O  y A B IER TO  deben m antenerse teóricam ente duran te periodos de tiem po iguales y 
la transición  del estado C E R R A D O  al A B IER TO  debe teóricam ente ind icar la posición del centro de cada 
elem ento de señal en el circuito 103.

Circuito 114 — Temporización para los elementos de señal en la transmisión (origen: ETCD )

Sentido: Del ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito facilitan al ETD  la tem porización para los elem entos de señal.

Los estados C E R R A D O  y A B IER TO  deben m antenerse teóricam ente duran te periodos de tiem po iguales. 
El ETD  debe sum inistrar por el circuito 103 una señal de datos en la que las transiciones entre los elem entos de 
señal se produzcan  teóricam ente al m ism o tiem po que las transiciones del estado A BIERTO  al C E R R A D O  del 
circuito 114.

Circuito 115 — Temporización para los elementos de señal en la recepción (origen: ETCD)

Sentido: Del ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito facilitan al ETD  la tem porización para  los elem entos de señal.

Los estados C E R R A D O  y A B IER TO  deben m antenerse teóricam ente duran te periodos de tiem po iguales, 
y la transición  del estado C E R R A D O  al A B IE R T O  debe teóricam ente ind icar la posición del centro de cada 
elem ento de señal en el circuito 104.

Circuito 116 — Selección de instalaciones de reserva 

S entido: H acia el ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito se utilizan para  elegir entre las instalaciones norm ales y las de 
reserva, p o r ejem plo, en el caso de convertidores de señales y de canales de datos.

El estado C E R R A D O  selecciona el m odo de funcionam iento  de reserva, haciendo que el ETCD  sustituya 
d eterm inadas instalaciones por las de reserva.

El estado A B IER TO  hace que el ETC D  sustituya las instalaciones de reserva por las norm ales. Este 
circuito  se m an tendrá  en estado A B IER TO  siem pre que no sea necesario u tilizar instalaciones de reserva.

Circuito 117 — Indicador de instalaciones de reserva 

Sentido: Del ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito indican si el ETC D  está o no en condiciones de funcionar en el 
m odo de reserva con determ inadas instalaciones sustituidas por las de reserva.

El estado C E R R A D O  indica que el ETCD  está en condiciones de funcionar en el m odo de reserva.

El estado A B IER TO  indica que el ETC D  está en condiciones de funcionar en el m odo norm al.

Circuito 118 — Transmisión de datos por el canal de retorno 

Sentido: H acia el ETCD.

Este circuito os equivalente al circuito 103, con la d iferencia de que se utiliza para transm itir datos por el 
canal de retorno.

Circuito 112 — Selector de velocidad binaria (origen: ETCD )
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Circuito 119 — Recepción de datos por el canal de retorno 

Sentido: Del ETCD.

Este circuito es equivalente al circuito 104, con la diferencia de que se utiliza p ara  recibir los datos por el 
canal de retorno.

Circuito 120 — Transmita señales de línea por el canal de retorno 

Sentido: H acia el ETCD .

Este circuito es equivalente al circuito 105, con la diferencia de que se utiliza p ara  con tro lar la función de 
transm isión por el canal de retorno en el ETCD.

El estado C E R R A D O  hace que el ETC D  pase al m odo de transm isión por el canal de retorno.

El estado A B IER TO  hace que el ETC D  anule el m odo de transm isión por el canal de retorno , una  vez
que se han transm itido  a la línea todos los datos transferidos por el circuito 118.

Circuito 121 — Canal de retorno preparado  

Sentido: Del ETCD.

Este circuito es equivalente al circuito 106, con la diferencia de que se utiliza p ara  ind icar si el E T C D  está 
o no en condiciones de transm itir datos por el canal de retorno.

El estado C E R R A D O  indica que el ETC D  está en condiciones de transm itir datos por el canal de retorno.

El estado A B IER TO  indica que el ETC D  no está en condiciones de transm itir datos por el canal de
retorno.

Circuito 122 — Detector de señales de línea recibidas por el canal de retorno 

Sentido: Del ETCD.

Este circuito es equivalente al circuito 109, con la diferencia de que se utiliza p ara  ind icar si la señal de 
línea recibida por el canal de retorno está den tro  de los lím ites especificados en la R ecom endación pertinen te 
sobre el ETCD.

Circuito 123 — Detector de la calidad de las señales en el canal de retorno 

Sentido: Del ETCD.

Este circuito es equivalente al circuito 110, con la diferencia de que se utiliza para  ind icar la calidad  de la 
señal de línea recibida por el canal de retorno.

Circuito 124 — Selección de los grupos de frecuencias 

Sentido: H acia el ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito se utilizan p ara  seleccionar los grupos de frecuencias deseados 
d isponibles en el ETCD.

El estado C E R R A D O  obliga al ETC D  a utilizar todos los g rupos de frecuencias p ara  rep resen tar las 
señales de datos.

El estado A B IER TO  obliga al ETCD  a utilizar un núm ero reducido y especificado de grupos de 
frecuencias para represen tar las señales de datos.

Circuito 125 — Indicador de llamada  

Sentido: Del ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito indican si el ETC D  está recibiendo o no una señal de llam ada.

El estado C E R R A D O  indica que se está recibiendo una señal de llam ada.

El estado A B IER TO  indica que no se está recibiendo n inguna señal de llam ada; este estado puede 
tam bién presentarse duran te in terrupciones de una  señal de llam ada m odulada po r im pulsos.

Circuito 126 — Selección de la frecuencia de transmisión 

Sentido: H acia el ETCD .

Las señales transm itidas por este circuito se utilizan para  seleccionar la frecuencia de transm isión  necesaria 
del ETCD.

El estado C E R R A D O  selecciona la frecuencia de transm isión más alta.

El estado A B IER TO  selecciona la frecuencia de transm isión más baja.
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Circuito 127 — Selección de la frecuencia de recepción 

Sentido: H acia el ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito se utilizan p ara  seleccionar la frecuencia de recepción necesaria 
del ETCD.

El estado C E R R A D O  selecciona la frecuencia de recepción más baja.

El estado A B IER TO  selecciona la frecuencia de recepción más alta.

Circuito 128 — Temporización para los elementos de señal en la recepción (origen: ETD)

Sentido: H acia el ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito p roporc ionan  al ETC D  la tem porización para  los elem entos de
señal.

Los estados C E R R A D O  y A B IER TO  de este circuito deben m antenerse teóricam ente duran te periodos de 
tiem po iguales. El ETC D  debe sum inistrar una  señal de datos por el circuito 104 en la que las transiciones entre 
los elem entos de señal se p roducirán  teóricam ente en el m om ento de la transición del estado A BIERTO  al estado 
C E R R A D O  de la señal en el circuito 128.

Circuito 129 — Petición de recibir 

Sentido: H acia el ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito se utilizan p ara  contro lar la función de recepción del ETCD .

El estado C E R R A D O  obliga al ETC D  a adop tar el m odo de recepción.

El estado A B IER TO  obliga al ETC D  a ad o p tar el m odo de no recepción.

Circuito 130 — Transmita el tono por el canal de retorno 

Sentido: H acia el ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito contro lan  la transm isión de un tono por el canal de retorno.

El estado C E R R A D O  hace que el ETC D  transm ita  un tono  por el canal de retorno.

El estado A B IER TO  hace que el ETC D  deje de transm itir un tono por el canal de retorno.

Circuito 131 — Temporización para los caracteres recibidos 

Sentido: Del ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito p roporc ionan  al ETD  la in form ación de tem porización p ara  los 
caracteres, com o se especifica en las R ecom endaciones pertinentes para el ETCD.

Circuito 132 — Retorno al modo «no datos»

Sentido: H acia el ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito  se utilizan p ara  volver al m odo «no datos» , de que está provisto  
el ETC D  sin que se libere la conexión con la estación distante.

El estado C E R R A D O  hace que el E T C D  reponga el m odo «no datos». C uando este m odo se ha
establecido, este circuito tiene que volver al estado A BIERTO .

Circuito 133 — Preparado para recibir 

Sentido: H acia el ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito contro lan  la transferencia de datos por el circuito 104 e indican 
si el ETD  puede acep tar o no cierta can tidad  de datos (por ejem plo, un b loque de datos), según se especifica en la 
R ecom endación pertinente para el equipo interm edio  com o, por ejem plo, el equipo de protección contra errores.

El estado C E R R A D O  debe m antenerse siem pre que el ETD  pueda acep tar datos y hace que el equipo 
interm edio transfiera los datos recibidos al ETD.

El estado A B IER TO  indica que el ETD  no puede aceptar datos y hace que el equipo interm edio retenga 
los datos.
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Circuito 134 — Datos recibidos presentes 

Sentido: Del ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito se utilizan para separar m ensajes de in form ación  de m ensajes de 
supervisión, transferidos por el circuito 104, com o se especifica en la R ecom endación pertinen te relativa al equipo 
interm edio, por ejem plo, el equipo de protección contra errores.

El estado C E R R A D O  indica la existencia de datos que representan  m ensajes de inform ación.

El estado A BIERTO  se m an tendrá en los dem ás casos.

Circuito 136 — Nueva señal

Sentido: H acia el ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito se utilizan para  con tro lar los tiem pos de respuesta del receptor 
del ETCD.

El estado C E R R A D O  del circuito 136 indica al receptor del E TC D  que ha de p repararse  para detectar 
rápidam ente la desaparición de la señal de línea (por ejem plo, neu tra lizando  los circuitos de tiem po de respuesta 
asociados al circuito 109). C uando  el nivel de la señal de línea recibida caiga por debajo del um bral del detector 
de señales de línea recibidas, el ETCD :

1) pasará el circuito 109 al estado A B IER TO , y

2) se p repara rá  para detectar ráp idam ente la aparición de una nueva señal de línea (por ejem plo,
reinicializando los circuitos de recuperación de la tem porización del receptor).

U na vez pasado al estado C E R R A D O , el circuito 136 puede pasar al estado A B IE R T O  después de 
transcurrido  un intervalo unitario , y deberá pasar al estado A BIERTO  cuando  el circuito 109 haya pasado  al 
estado A BIERTO . El circuito 136 perm anecerá en estado A BIERTO  en los dem ás m om entos.

Circuito 140 — Conexión en bucle/Prueba de m antenim iento  

Sentido: H acia el ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito se utilizan para iniciar y liberar la conexión en bucle y para 
o tras condiciones de prueba de m antenim iento  en los ETCD.

El estado C E R R A D O  causa la iniciación del estado de prueba de m antenim iento .

El estado A BIERTO  causa la anulación del estado de prueba de m antenim iento .

Circuito 141 — Conexión en bucle local 

Sentido: H acia el ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito se utilizan para  contro lar el estado de p rueba en bucle 3 en el 
ETCD  local.

El estado C E R R A D O  del circuito 141 causa el establecim iento del estado de p rueba en bucle 3 en el 
ETCD  local.

El estado A BIERTO  del circuito 141 causa la anulación del estado de prueba en bucle 3 en el ETCD
local.

Circuito 142 — Indicador de prueba  

Sentido: Del ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito indican si existe o no una condición de m antenim iento .

El estado C E R R A D O  indica que en el ETCD  existe una condición de m anten im iento  que excluye la 
recepción o transm isión de señales de datos desde o hacia un ETD distante.

El estado A BIERTO  indica que el ETCD  no está en una condición de prueba de m antenim iento .

Circuito 191 — Respuesta vocal transmitida  

Sentido: H acia el ETCD.

Las señales generadas por el dispositivo de respuesta vocal en el ETD  se transfieren  p o r este circuito  hacia 
el ETCD.

Las características eléctricas de este circuito de enlace analógico figuran en la R ecom endación pertinente, 
relativa al ETCD.
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Circuito 192 — Respuesta vocal recibida 

Sentido: Del ETCD.

Las señales vocales recibidas, generadas p o r un dispositivo de respuesta vocal en el ETD  distante, se 
transfieren  por este circuito al ETD.

Las características eléctricas de este circuito de enlace analógico figuran en la R ecom endación pertinente 
relativa al ETCD.

3.2 Serie 200 — Para llam ada autom ática específicamente

El cuadro 2/V .24 contiene una lista de estos circuitos de enlace.

P ara los procedim ientos de llam ada au tom ática véase la Recom endación V.25 en el caso de la red
te lefón ica general con conm utación y la R ecom endación S.16 [3] para la red télex.

CUADRO 2 /V.24

Circuitos de enlace de la serie 200, para llamada automática específicamente

Número del circuito 
de enlace Denominación del circuito de enlace Desde el 

ETCD
Hacia el 
ETCD

201 Tierra de señalización o retorno c o m ú n ................................................. X X
202 Petición de llamada .................................................................................... X
203 Línea de datos o c u p a d a ............................................................................. X
204 Estación distante conectada ........................................... ......................... X
205 Abandono de l la m a d a ................................................................................ X
206 Señal de cifra (2o) ........................................................................................ X
207 Señal de cifra (21) ........................................................................................ X
208 Señal de cifra (22) ........................................................................................ X
209 Señal de cifra (23) ........................................................................................ X
210 Presente cifra siguiente ............................................................................. X
211 Cifra p re sen te .............................................................................................. X
213 Indicación de a lim en tac ión ....................................................................... X

Circuito 201 — Tierra de señalización o retorno común

Este conductor establece el potencial com ún de referencia para todos los circuitos de enlace de la 
serie 200. En el equipo de llam ada au tom ática, este circuito debe term inar en un solo punto  que debe ser posible 
conectar a la tierra de protección por m edio de una  pletina. Esta p letina se puede conectar o retirar du ran te  la 
instalación , para respetar la reglam entación vigente o para reducir al m ínim o la introducción de ruido en los 
circuitos electrónicos. Debe tenerse cuidado de evitar que se cierren bucles a través de tierra por los que circulen 
corrientes elevadas.

Circuito 202 — Petición de llam ada  

Sentido: H acia el ETCD .

Las señales transm itidas por este circuito se utilizan para  poner al equipo de llam ada au tom ática en 
condiciones de efectuar una llam ada y para  conectar este equipo a la línea o desconectarlo de ella.

El estado C E R R A D O  hace que el ETC D  ponga al equipo de llam ada autom ática en condiciones de 
efectuar una  llam ada y que este equipo se conecte a la línea.

El estado A B IER TO  hace que se desconecte de la línea el equipo de llam ada au tom ática e indica que el 
E TD  ha dejado de utilizar d icho equipo de llam ada autom ática.

Circuito 203 — Línea de datos ocupada 

Sentido: Del ETCD.

Las señales transm itidas po r este circuito indican si se está utilizando o no la línea asociada (por ejem plo, 
p a ra  llam ada autom ática, transm isión de datos, telefonía, pruebas).

El estado C E R R A D O  indica que se está utilizando la línea.

El estado A B IER TO  ind ica que no se está utilizando la línea y que el ETD  puede efectuar una llam ada.
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Circuito 204 — Estación distante conectada 

Sentido: Del ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito indican si se ha establecido o no la conexión con una estación de 
datos (o de télex) distante.

El estado C E R R A D O  indica que se ha recibido una señal de un E T C D  distante, que a su vez ind ica que 
se ha establecido la conexión con ese equipo.

El estado A BIERTO  se m an tendrá  en los dem ás casos.

Circuito 205 — Abandono de llam ada  

Sentido: Del ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito indican si ha transcurrido  el tiem po fijado entre operaciones 
sucesivas del procedim iento de llam ada.

El estado C E R R A D O  indica que debe abandonarse  la llam ada.

El estado A BIER TO  indica que puede procederse a efectuar la llam ada.

Circuitos de señales de cifra:

C ircuito  206 — Señal de cifra (2o)

C ircuito  207 — Señal de cifra (2‘)

C ircuito  208 — Señal de cifra (22)

C ircuito  209 — Señal de cifra (23)

Sentido: H acia el ETCD.

En estos circuitos, el ETD  tiene las com binaciones de código ind icadas en el cuadro  3/V .24 para  las cifras 
de la estación de datos (o télex) solicitada y los caracteres de control p ara  la delim itación.

CUADRO 3/V .24

Información Estados binarios

209 208 207 206

Cifra 1 0 0 0 1
Cifra 2 0 0 1 0
Cifra 3 0 0 1 1
Cifra 4 0 1 0 0
Cifra 5 0 1 0 1
Cifra 6 0 1 1 0
Cifra 7 0 1 1 1
Cifra 8 1 0 0 0
Cifra 9 1 0 0 1
Cifra 0 0 0 0 0

Carácter de control EON 1 1 0 0
Carácter de control SEP 1 1 0 1

El carácter de control EO N  (fin de num eración) hace que el ETC D  se ponga a la espera de una respuesta 
de la estación de datos llam ada.

El carácter de control SEP (separación) indica una pausa entre cifras sucesivas, o antes de la serie de 
cifras, y hace que el equipo de llam ada au tom ática in troduzca el intervalo de tiem po aprop iado .

Las com binaciones de código indicadas sólo deberán aplicarse a equipos conform es a las R ecom endacio
nes V.25 y S.16 [31-
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Circuito 210 — Presente cifra siguiente 

Sentido: Del ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito indican si el equipo de llam ada au tom ática está o no preparado  
para  aceptar la siguiente com binación de código.

El estado C E R R A D O  indica que el equipo de llam ada au tom ática está p reparado  para acep tar la siguiente 
com binación de código.

El estado A BIER TO  indica que el equipo de llam ada autom ática no está p reparado  para acep tar señales 
de los circuitos de señales de cifra.

Circuito 211 — Cifra presente

Sentido: H acia el ETCD .

Las señales transm itidas por este circuito contro lan  la lectura de la com binación de código presente en los 
circuitos de señales de cifra.

El estado C E R R A D O  hace que el equipo de llam ada au tom ática lea la com binación de código presentada 
por los circuitos de señales de cifra.

El estado A BIER TO  im pide que el equipo de llam ada autom ática lea com binación de código de los 
circuitos de señales de cifra.

Circuito 212 — Indicador de alimentación  

Sentido: Del ETCD.

Las señales transm itidas por este circuito indican si hay o no energía d isponible en el equipo de llam ada 
autom ática.

El estado C E R R A D O  indica que el equipo de llam ada autom ática tiene energía disponible.

El estado A BIER TO  indica que el equipo de llam ada au tom ática no tiene energía disponible.

3.3 Fallos de circuitos (eléctricos)

Se utilizarán los siguientes circuitos de enlace, cuando  existan, p ara  detectar la ausencia de alim entación
en el equipo conectado a través del interfaz, o la desconexión del cable de interconexión.

C ircuito  105 — Petición de transm itir

C ircuito  107 — A parato  de datos preparado

C ircuito  108/1 — Conecte el apara to  de datos a la línea

C ircuito  108/2 — Term inal de datos p reparado

C ircuito  120 — T ransm ita señales de línea por el canal de retorno

C ircuito  202 — Petición de llam ada

C ircuito  213 — Indicación de alim entación

Los criterios aplicados p ara  determ inar una condición de fallo se especificarán en la Recom endación 
pertinen te relativa a las características eléctricas.

El receptor para estos circuitos in te rp re tará  el estado de ausencia de alim entación o la desconexión del 
cable de in terconexión com o un estado A B IER TO  de estos circuitos.

3.4 Terminación de los circuitos de enlace

Al definirse nuevos circuitos de enlace e indicarse los circuitos no esenciales (o sea, facultativos) adem ás
de los esenciales, en las R ecom endaciones de la serie V relativas a los ETC D , un ETD  o un ETC D  puede estar
do tado  de circuitos receptores sin que exista un generador en el equipo com plem entario . Por consiguiente, en los 
casos que los receptores no están conectados a generadores, deberán preverse medios en los equipos que contienen 
los receptores para neutra lizar o hacer caso om iso de cualquier activación intem pestiva de los receptores.

4 Necesidades operacionales

En este punto  se indican las necesidades operacionales p ara  el uso de los circuitos de enlace y se explica 
con m ayor detalle la correlación necesaria entre los circuitos de enlace, donde ya existen.
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4.1 Circuitos de datos

Es evidente que la transm isión correcta de datos puede degradarse cuando  la condición requerida no está 
presente en el circuito de enlace de control utilizado. Por consiguiente, el ETD  no transferirá  datos por el 
circuito 103 a m enos que esté presente un estado C E R R A D O  en los cuatro  circuitos siguientes, si existen:
circuito 105, circuito 106, circuito 107 y circuito 108/1 ó 108/2.

El ETC D  transm itirá  todos los datos transferidos por el circuito 103 duran te  el tiem po en que un estado
C E R R A D O  está presente en los cuatro circuitos m encionados, si existen.

Para una explicación más detallada, véanse tam bién los § 4.4 y 4.5.

El ETD  no transferirá  datos por el circuito 118, a m enos que un estado C E R R A D O  esté presente en los 
cuatro circuitos siguientes, si existen: c ircu ito -120, circuito 121, circuito 107 y circuito 108/1 ó 108/2.

El ETC D  transm itirá  todos los datos transferidos por el circuito 118 du ran te  el tiem po en que un estado 
C E R R A D O  esté presente en los cuatro  circuitos antes m encionados, si existen.

4.2 Periodos de reposo

D urante los intervalos en que los circuitos 105 y 106 estén am bos en estado C E R R A D O  y no haya datos 
para enviar, el ETD  puede transm itir el estado b inario  «1», inversiones u o tras secuencias p ara  m antener la 
sincronización de la tem porización, por ejem plo: caracteres codificados SYN , caracteres no significativos según el 
procedim iento de control del enlace de datos que se utilice, etc.

Los requisitos específicos, en los casos en que son aplicables, están conten idos en las R ecom endaciones 
pertinentes sobre el ETCD.

4.3 Fijación

4.3.1 En todos los casos de aplicación, el ETC D  deberá m antener, si existen:

a) el circuito 104 en el estado binario  «1» cuando el circuito 109 está en estado A B IER TO , y

b) el circuito 119 en el estado binario  «1» cuando el circuito 122 está en estado A B IER TO .

4.3.2 Adem ás, un ETCD , obligado al funcionam iento  sem iduplex por una  linea a dos hilos, cuando  se haya 
realizado, deberá m antener:

a) el circuito 104 en el estado b inario  «1» y el circuito 109 en estado A B IER TO  cuando el circuito 105 
está en estado C E R R A D O , y duran te un corto intervalo de tiem po (que debe especificarse en 
Recom endaciones para el ETCD ) siguiente a la transición del estado C E R R A D O  al A B IER TO  en el 
circuito 105, y

b) el circuito 119 en el estado binario  «1» y el circuito 122 en estado A B IER TO , cuando  el circuito 120
está en estado C E R R A D O  y duran te un corto intervalo de tiem po (que debe especificarse en
R ecom endaciones para el ETCD) siguiente a la transición del estado C E R R A D O  al A B IE R T O  en el 
circuito 120.

4.4 Funcionamiento de los circuitos 107,- 108/1 y  108/2

Las señales en el circuito 107 deben considerarse com o respuestas a las señales que inician la conexión a
la línea, por ejem plo, el circuito 108/1. Sin em bargo, el acondicionam iento  de un canal de datos, com o por 
ejem plo la corrección de distorsión y la supresión de la fijación, no es de esperar que ocurra antes de que el 
circuito 107 pase al estado C ER R A D O .

C uando el circuito 108/1 o el 108/2 pasan al estado A BIERTO , no volverán a pasar al estado C E R R A D O  
hasta que el ETCD  ponga el circuito 107 en estado A BIERTO .

El ETCD  debe contar con un cableado opcional para seleccionar el servicio por el circuito 108/1 o 
el 108/2.

C uando el ETCD  está acondicionado  para la respuesta autom ática de llam adas, la conexión a la línea se
produce sólo en respuesta a una com binación de la señal de llam ada y de un estado C E R R A D O  en el
circuito 108/2.

En ciertas aplicaciones con líneas arrendadas, puede ocurrir que no exista el circuito 108, en cuyo caso 
este circuito se supone perm anentem ente en estado C ER R A D O .

En algunas condiciones de prueba, el ETD  y el ETCD  pueden in terrogar algunos de sus circuitos de 
enlace en el interfaz. En este caso, se sobrentiende que, cuando el circuito 107 está A B IER TO , el ETD  debe hacer 
caso om iso de los estados en los distintos circuitos de enlace del ETC D  excepto en el circuito 125 y en los 
circuitos de tem porización. A dem ás, cuando  el circuito 108/1 o el 108/2 está A B IER TO , el ETC D  debe hacer 
caso omiso de los estados en los distintos circuitos de enlace del ETD. El estado C E R R A D O  en los circuitos 107 
y 108/1 ó 108/2 es, pues, una condición previa para acep tar com o válidas las señales de otros circuitos de enlace
desde el ETCD  o el ETD, respectivam ente, con excepción del circuito 125. El estado A B IER TO  en el
circuito 108/1 o en el 108/2 no im pedirá el funcionam iento  del circuito 125.
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En las condiciones de prueba en bucle definidas en la Recom endación V.54, el circuito 107 estará en el
estado A B IER TO  y no responderá al circuito 108/1 ó 108/2 cuando el ETD no esté ocupado  en pruebas de
m antenim iento . El circuito 142 estará en el estado C E R R A D O  y el circuito 107 responderá al circuito 108/1 o 
108/2 cuando el ETD  esté ocupado  en pruebas de m antenim iento  con el ETCD  local o distante.

4.5 Relación m utua entre los circuitos 103, 105 y  106

El ETD señala su disposición de transm itir datos pasando  el circuito 105 al estado C ER R A D O . 
C orresponde ahora al ETC D  asum ir el m odo de transm isión, es decir, estar p reparado  para transm itir datos y, al 
m ism o tiem po, advertir al E T C D  distan te y acondicionarlo pa ra  la recepción de datos. Los m edios por los cuales 
un E T C D  asum e el m odo de transm isión y a lerta  y acondiciona el E T C D  distante se describen en la correspon
diente R ecom endación p a ra  el E T C D .

C uando el ETC D  de transm isión pasa el circuito 106 al estado C E R R A D O , el ETD puede transferir datos
a través del interfaz por el circuito 103. Al pasar el circuito 106 al estado C E R R A D O , el ETC D  asegura que todos
los datos transferidos a través del interfaz antes del instante en que cualquiera de los cuatro circuitos, 105, 106, 
107, 108/1 ó 108/2 vuelva a pasar al estado A BIER TO  se transm itirán  a la línea; sin em bargo, el estado 
C E R R A D O  del circuito 106 no ofrece necesariam ente la seguridad de que el ETCD  distante se encuentre en el 
m odo de recepción. (Según los distintos grados de com plejidad y de elaboración del convertidor de señales de 
transm isión , puede existir un retardo  que fluctúa entre m enos de 1 m ilisegundo y varios segundos entre el instante 
en que se transfiere un bit a través del interfaz hasta el instante en que se transm ite por la línea el elem ento de 
señal representativo de ese bit.)

El ETD no conm utará  el circuito 105 al estado A B IER TO  antes del final del últim o bit (bit de datos o 
elem ento de parada) transferido  a través del interfaz por el circuito 103. A nálogam ente, en ciertas aplicaciones de 
las redes con conm utación dúplex en las que no existe el circuito 105 (véanse las Recom endaciones específicas 
sobre m odem s), este requisito se aplica igualm ente cuando el circuito 108/1 o el 108/2 se conm uta al estado 
A B IER TO  para te rm inar una com unicación por una red con conm utación.

C uando existe el circuito 105, los estados C E R R A D O  y A BIER TO  en el circuito 106 serán respuestas a 
los estados C E R R A D O  y A B IER TO  en el circuito 105. Para los tiem pos de respuesta ap rop iados del circuito 106 
y para el funcionam iento  de este circuito cuando  no existe el circuito 105, hay que ver la Recom endación 
pertinente para el ETCD.

C uando el circuito 105 y el circuito 106 están am bos en estado A B IER TO , el ETD m antendrá el estado 
b inario  «1» en el circuito 103. C uando el circuito 105 pase al estado A B IER TO , no volverá al estado C ER R A D O  
hasta  que el ETC D  pase el circuito 106 al estado A BIERTO .

Observación — Estas condiciones tam bién se aplican a las relaciones entre los circuitos 120, 121 y 118.

4.6 Circuitos de temporización

Es conveniente que la transferencia de la inform ación de tem porización a través del interfaz no quede 
lim itada a periodos duran te  los cuales se esté efectuando la transm isión de datos prop iam ente d icha; sin em bargo, 
du ran te  intervalos en que no se esté transm itiendo  inform ación de tem porización a través del interfaz, el circuito 
de que se tra ta  debe m antenerse en estado A BIERTO . Son aplicables las condiciones siguientes:

4.6.1 Circuito 113 — Temporización para los elementos de señal en la transmisión (origen: ETD)

C uando se utiliza el circuito 113, el ETD  transferirá  la inform ación de tem porización a través del interfaz 
p o r este circuito en todas las ocasiones en que la fuente de tem porización en el ETD pueda generar esta 
in form ación , por ejem plo, cuando  el ETD esté alim entado.

4.6.2 Circuito 114 — Temporización para los elementos de señal en la transmisión  (origen: ETCD )

C uando se utilice el circuito 114, el ETCD  transferirá la inform ación de tem porización a través del 
interfaz por el circuito, siem pre que la fuente tem porización en el ETC D  pueda generar esta inform ación, por 
ejem plo, cuando el ETC D  esté alim entado. Se reconoce que el ETCD , que recibe la energía de la batería de la 
estación central a través de la línea (telefónica) de abonado  no está alim entado, cuando está desconectado de la 
línea, por ejem plo, po r encontrarse colgado el teléfono.

4.6.3 Circuito 115 — Temporización para los elementos de la señal en la recepción (origen: ETCD )

C uando se utilice el circuito 115, el ETC D  transferirá  la inform ación de tem porización a través del 
in terfaz por este circuito siem pre que la fuente de tem porización pueda generar esta inform ación.

Se reconoce que el E TC D , que recibe la energía de la estación central a través del bucle telefónico local 
no  está alim entado, con las fuentes de tem porización detenidas, cuando  está desconectado de la línea. Tam bién se 
reconoce que algunas fuentes de tem porización no con tinuarán  funcionando  indefin idam ente sin una señal 
excitadora (sincronización externa).
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. La exactitud y la estabilidad de esta señal, com o se define en las R ecom endaciones sobre el ETC D , se 
requieren solam ente cuando el circuito 109 está en estado C E R R A D O . Es aceptable una  deriva duran te  el estado 
abierto  del circuito 109, pero debe efectuarse la resincronización de la señal en el circuito  115 tan ráp idam ente 
com o sea posible, una  vez que el circuito 109 ha pasado  al estado C E R R A D O  para  la p róx im a transm isión , com o 
se indica en la Recom endación sobre los ETCD.

4.7 Circuito 125 — Indicador de llamada

El funcionam iento  del circuito 125 no deberá ser afectado o im pedido por n inguna condición en ninguno  
de los dem ás circuitos de enlace.

4.8 Utilización de los circuitos 126 y  127

O riginalm ente, estos circuitos estaban definidos para  el control operacional de un ETC D  dúplex a dos 
hilos, por d istribución de frecuencia, com o el m odem  del tipo  de la R ecom endación V.21. El contro l del 
transm isor y receptor se separaron , de m anera que es posible efectuar la com probación  local de los dos canales de 
datos, com o exigen las A dm inistraciones nacionales.

El m odem  conform e con la R ecom endación V.21 no requiere que el ETD  contro le separadam ente el 
funcionam iento  de los circuitos 126 y 127, porque selecciona las frecuencias de transm isión  y de recepción de 
acuerdo con el estado del circuito 125 en el caso de funcionam iento  por la red con conm utación.

En ciertos tipos de circuitos de explotación m ultipunto  no cen tralizada puede ser necesario utilizar los 
circuitos 126 y 127.

4.9 Circuito 140 — Conexión en bucle/Prueba de m antenim iento

4.9.1 Utilización del circuito 140

El circuito 140 puede utilizarse ju n to  con instrucciones codificadas po r el circuito 103 de confo rm idad  con 
las disposiciones de la R ecom endación V.54.

En los sistem as que no incluyen la utilización del circuito 103, es decir, instrucciones no codificadas, el 
circuito 140 solam ente contro la el bucle d istante (bucle 2).

En los sistemas en que se utiliza el circuito 103, son posibles aplicaciones adicionales de m anten im ien to  
del circuito 140. Estas aplicaciones adicionales deberán ser objeto de u lterior estudio.

4.9.2 Relación m utua entre los circuitos 140, 106 y  105

Para el control autom ático de la prueba del. bucle 2, el circuito 106 es con tro lado  por el circuito 140 y el
ETC D  hace caso om iso del circuito 105.

4.10 Relación m utua de los circuitos 202 a 211 

Circuito 202

El circuito 202 deberá pasar al estado A B IER TO  entre las llam adas o las ten tativas de llam ada, y no
deberá pasar al estado C E R R A D O  antes de que el circuito 203 pase al estado A B IER TO .

Circuito 204

El estado C E R R A D O  en este circuito debe m antenerse hasta que el ETD  haya liberado el equipo de 
llam ada autom ática, es decir, hasta que el circuito 202 pase al estado A BIERTO .

Circuito 205

El estado A B IER TO  deberá m antenerse en este circuito después de que el circuito 204 pase al estado 
C ER R A D O .

El intervalo de tiem po inicial com ienza cuando el circuito 202 pasa al estado C E R R A D O . C ada vez que el
circuito 210 pasa al estado A B IER TO , se inicia un nuevo intervalo de tiem po.

Circuitos 206, 207, 208 y  209

El estado de estos cuatro circuitos no cam biará m ientras el circuito 211 esté en estado C ER R A D O .
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Circuito 210

C uando el circuito 210 haya pasado al estado A B IER TO , no re to rnará  al estado C E R R A D O  antes de que 
el circuito 211 haya pasado al estado A BIERTO .

Circuito 211

El circuito 211 no pasará  al estado C E R R A D O  m ientras el circuito 210 esté en el estado A BIERTO , ni 
hasta después de que el ETD haya presentado la com binación de código requerida en circuitos de señales de cifra.

El circuito 211 no pasará  al estado A BIER TO  antes de que el circuito 210 haya pasado al estado 
A BIERTO .
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Recomendación V.25

E Q U IP O  DE LLAMADA Y /O  R ESPUESTA AUTO M ÁTICAS EN LA RED T ELEFÓ N IC A  G ENERAL 
CO N  C O N M U T A C IÓ N , C O N  N EU TR A LIZA C IÓ N  DE LOS SU PR E SO R E S DE ECO 

EN LAS C O M U N IC A C IO N E S ESTABLECIDAS M A N U A LM EN TE

(M ar del Plata, 1968; modificada en Ginebra, 1972 y  1976)

1 Campo de aplicación

1.1 Esta R ecom endación concierne al establecim iento de un enlace de datos en caso de utilización en circuitos
in ternacionales de un equipo de llam ada y /o  respuesta autom áticas.

El equipo de llam ada y /o  de respuesta autom áticas utilizado en el territorio  de una A dm inistración, o 
en tre  dos A dm inistraciones por acuerdo m utuo, no está necesariam ente regido p o r estas proposiciones. En 
particu lar, el tono de respuesta de 2100 Hz descrito en la presente Recom endación podría  sustituirse por otra 
frecuencia, cuando el equipo se utilice en circuitos no provistos de supresores de eco. A nálogam ente, es posible 
p rescindir del tono de llam ada por acuerdo bilateral, pero en tal caso, se llam a la atención sobre los § 7 y 8 de 
esta R ecom endación.

1.2 En la presente R ecom endación se describen las series de operaciones que intervienen en el establecim iento
de una com unicación entre una estación de datos de llam ada au tom ática n y una estación de datos de respuesta
au tom ática , para m odem s conform es con las R ecom endaciones de la serie V especificados p ara  funcionar en la 
red general con conm utación. La figura 1/V.25 m uestra la configuración del sistem a propuesto.

Se consideran solam ente:

a) las operaciones que afectan a los interfaces com prendidos entre el equipo term inal de datos y el 
equipo de term inación del circuito de datos, y

b) las operaciones que tienen lugar en la línea duran te  el establecim iento de una com unicación de datos.

No se tienen en cuenta las interacciones que se producen en el in terio r del equipo de term inación del 
circuito  de datos, ya que su consideración es innecesaria a los efectos de norm alización internacional.

En esta R ecom endación, el térm ino «estación de datos»  se em plea com o sinónim o de « instalación term inal para 
transm isión  de datos»  [1],
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Los procedim ientos propuestos son adecuados para  los cuatro tipos de llam adas siguientes:

a) de una estación de datos de llam ada autom ática a una  estación de datos de respuesta au tom ática;

b) de una estación de datos m anual a una estación de datos de respuesta au tom ática;

c) de una estación de datos de llam ada autom ática a una  estación de datos m anual;

d) neutralización de los supresores de eco en el caso de estaciones de datos m anuales.

Incum be al equipo term inal de datos:

a) D urante el establecim iento de la com unicación:

i) asegurar que el equipo de term inación del circuito de datos está d isponib le;

ii) facilitar el núm ero de teléfono;

iii) ab andonar la llam ada si la com unicación no se establece satisfactoriam ente.

b) Después de establecida la com unicación:

i) proceder a la identificación;

ii) in tercam biar el tráfico de que se trate;

iii) provocar la desconexión de la estación de datos que llam a y de la que responde.

Estación de datos de llamada automática 
Interfaz

Equipo 
terminal 
de datos 201

202 ^
206
207
208
209
211 Z
210
20S
204

Z 203

4 - 213

Equipo de 
terminación 
del circuito 

de datos 
incluido el 
equipo de 

llamada 
automática

Línea

Véase la Recomendación V.24

Estación de datos de respuesta automática 

Interfaz

Equipo de 
terminación 
del circuito 

de datos 
incluido el 
equipo de 
respuesta 

automática

FIGURA 1/V.25 

Configuración del sistema

Equipo 
terminal 
de datos

CCITT-43581

Abreviaturas y definiciones

En la presente Recom endación se utilizan las siguientes abreviaturas: 

CT 104 =  circuito 104 — Recepción de datos

CT 105 =  circuito 105 — Petición de transm itir
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106 = circuito 106 — Preparado  para transm itir

107 = circuito 107 — A parato  de datos p reparado

108/1 = circuito 108/1 — C onecte el aparato  de datos a la línea

108/2 = circuito 108/2 — Term inal de datos preparado

109 = circuito 109 — D etector de señales de línea recibidas por el canal de datos

119 = circuito 119 — Recepción de datos por el canal de retorno

120 = circuito 120 — T ransm ita señales de línea por el canal de retorno

121 = circuito 121 — C anal de retorno p reparado

122 = circuito 122 — D etector de señales de línea recibidas por el canal de retorno

125 = circuito 125 — Ind icador de llam ada

201 - circuito '201 — T ierra de señalización o retorno com ún

202 = circuito 202 — Petición de llam ada

203 - circuito 203 — Línea de datos ocupada

204 circuito 204 — Estación d istante conectada

205 - circuito 205 — A bandono de llam ada

206 = circuito 206 — Señal num érica (2o)

207 = circuito 207 — Señal num érica (2 1)

208 = circuito 208 — Señal num érica (23)

209 = circuito 209 — Señal num érica (24)

210 = circuito 210 — Presente cifra siguiente

211 ----- circuito 211 — C ifra presente

213 — circuito 213 — Ind icador de alim entación

ET C D  =  equipo de term inación del circuito de datos

ETD  =  equipo term inal de datos

EO N  =  carácter de control fin de num eración

SEP =  carácter de control separación

En la presente R ecom endación se utilizan las definiciones siguientes:

Tono de llam ada: T ono transm itido  por el extrem o que llama. Puede ser 1300 Hz o cualquier tono  que
corresponda al estado b inario  1 del ETCD  utilizado.

Tono de respuesta: T ono transm itido  por el extrem o llam ado.

Seña l de com ienzo: 1 b inario , señal de sincronización, o señal de acondicionam iento  del igualador, según
convenga.

3 Operaciones que se desarrollan en el interfaz de la estación de datos que llama

Operación

3.1 El ETD  com prueba si el C T  213 está C E R R R A D O  y si están A BIERTO S los circuitos siguientes: C T  202, 
C T  210, C T  205, C T 204 y C T 203.

3.2 El ETD  pone el C T 202 en estado C ER R A D O .

3.3 El ETD  pone el CT 108/2 en estado C ER R A D O . El C T 108/2 puede ponerse en estado C E R R A D O  en
cualquier m om ento hasta la operación 3.16 inclusive.

3.4 En los m odem s sem iduplex, el ETD  pone el C T 105 en estado C E R R A D O  si el extrem o que llam a desea 
transm itir el prim ero. El C T 105 puede ponerse en estado C E R R A D O  en cualquier m om ento, hasta la 
operación  3.20 inclusive.

3.5 La linea pasa al estado de «aparato  descolgado».

3.6 El ETD C  pone el C T 203 en estado C ER R A D O .
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3.7 El sistem a telefónico envía el tono de m arcar por disco 2).

3.8 El ETC D  pone el C T 210 en estado C ER R A D O .

3.9 El ETD  presenta la p rim era cifra o la cifra ap rop iada por los C T 206, C T  207, C T  208 y C T  209.

3.10 El ETD  pone el CT 211 en estado C E R R A D O , después de presentadas las señales de cifra.

3.11 El ETC D  m arca la p rim era cifra y pone el CT 210 en estado A BIERTO .

3.12 El ETD  pone el C T 211 en estado A BIERTO .

3.13 Se repiten las operaciones 3.8 a 3.12 (pero el carácter de control SEP puede in te rrum pir este proceso) hasta 
que se presenta y transfiere la últim a señal de cifra. Después, se repite la operación  3.8 seguida de la 
operación 3.14.

3.14 El ETD  presenta el carácter de control EO N  por los CT 206, C T  207, C T 208 y C T  209 y pone 
seguidam ente el CT 211 en estado C ER R A D O .

3.15 El ET C D  pone el CT 210 en estado A BIERTO .

3.16 El ETD  pone el CT 211 en estado A B IER TO  y el C T  108/2 en estado C E R R A D O  si no  está aún  en esta
condición.

3.17 El ETC D  que llam a transm ite por la línea un tono de llam ada in terrum pido  (véase la figura 2 / V.25).

CCITT-43591

FIGURA 2/V.25

Temporización de señales de línea

3.18 a) Si una estación de datos responde a la llam ada, el ETCD  que llam a recibe el tono  de 2100 Hz. Se
neutralizan  los supresores de eco duran te un intervalo de silencio del tono  de llam ada in terrum pido  
(operación 3.17) coincidente con el tono  de respuesta de 2100 Hz. El tono  de respuesta de 2100 Hz no 
debe activar los CT 104 y CT 109.

b) Si no se responde a la llam ada o si la respuesta proviene de un ap ara to  que no sea de datos, la 
estación de datos que llam a no recibe el tono de 2100 Hz. Si al cabo de un cierto periodo, no se 
recibe tono de respuesta alguno, el CT 205 pasa al estado C E R R A D O . Este periodo  se m ide a partir 
de la operación 3.15 y puede ser de 10 a 40 segundos. El ETD  debe responder pon iendo  el C T  202 en 
estado A BIERTO .

3.19 U na vez que el ETC D  ha identificado duran te 450 a 600 ms el tono  de 2100 Hz, pone fin a la transm isión  
del tono  de llam ada in terrum pido  (véase la figura 2/V.25). El ETCD  transfiere el contro l de la com unicación  a la 
línea telefónica del CT 202 al CT 108/2.

A lgunos países aplican  el segundo tono de m arcar por disco a la línea después de la transm isión  de la cifra  inicial.
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3.20 El ETCD  exam ina la línea para determ inar el fin del tono de respuesta de 2100 Hz. C uando  detecta su 
ausencia duran te  75 ±  20 ms, pone el CT 207 en estado C E R R A D O .

i) Si el CT 105 está C E R R A D O , se pasa a la línea la señal de com ienzo. T ranscurrido  el plazo
especificado en la R ecom endación pertinente de la serie V, el CT 106 pasa al estado C E R R A D O  y el
ETD puede transm itir los datos.

ii) Si el CT 105 está A BIERTO , se identifica la señal de com ienzo entrante y, transcurrido  el plazo
especificado en la R ecom endación pertinente de la serie V, el ETCD  pone el C T  109 en estado 
C E R R A D O  para perm itir al ETD que exam ine el C T 104.

iii) Con un modem dúplex, en el que no se em plea el CT 105, la señal de com ienzo pasa  a la línea una
vez que el CT 107 ha pasado al estado C ER R A D O . El ETC D  hace pasar entonces los CT 109 y
CT 106 al estado C E R R A D O  transcurrido  el plazo especificado en la R ecom endación pertinente de la 
serie V.

Observación — Es posible que duran te  un periodo transito rio  algunos de los actuales m odem s del 
tipo  V.21 no prevean el periodo de silencio entre el fin del tono de respuesta y la aplicación de la señal de 
com ienzo. En este caso, será esencial un detector selectivo de tono de respuesta (véase el § 11).

3.21 El ETCD  pone el CT 204 en estado C E R R A D O . El ETD  puede entonces poner el C T  202 en estado
A B IE R T O  sin in terrum pir la com unicación.

Observación 1 — Después de la operación 3.19, los CT 202 y CT 108/2 deben pasar al estado A BIERTO  
p ara  desconectar. El estado C E R R A D O  del CT 205 sirve de indicación al ETD  para desconectar.

Observación 2 — C uando no existan los CT 105 y C T 120, la tem porización de los CT 106 o C T 121 se 
define con relación a los CT 107 y CT 109, respectivam ente.

4 Operaciones que se desarrollan en el interfaz de la estación de datos llamada

Operación

4.1 L lam ada recibida por la línea. El ETCD  pone el CT 125 en estado C E R R A D O .

4.2 a) Si el CT 108/2 está C E R R A D O , el ETC D  pasa al estado de «aparato  descolgado».

b) Si el CT 108/1 o el CT 108/2 están en estado A B IER TO , el ETCD  espera que los CT 108/1 o
CT 108/2 pasen al estado C E R R A D O , después de lo cual pasa al estado de «aparato  descolgado». Si
el C T 108/1 o el CT 108/2 no pasan al estado C E R R A D O , la llam ada queda sin respuesta.

4.3 El ETCD  pasa al estado de «aparato  descolgado», m antiene el silencio en la línea por espacio de 1,8 a
2,5 segundos y transm ite luego un tono de 2100 Hz 3), duran te el periodo que se indica en la figura 2/V.25.

4.4 Al finalizar la transm isión del tono de 2100 Hz, el ETCD  pone el CT 107 en estado C E R R A D O  después 
de un periodo de silencio de 75 ±  20 ms (véase la figura 2/V.25).

i) Si el CT 105 está en estado A BIE RT O , el E T C D  transmite la señal de com ienzo. Transcurrido el
plazo especificado en la R ecom endación pertinente de la serie V, el ETCD  pone el C T  106 en estado 
C ER R A D O . El ETD  puede entonces transm itir datos.

ii) Si el C T 105 está en estado C E R R A D O , el ETC D  recibe la señal de com ienzo y, transcurrido  el plazo 
especificado en la R ecom endación pertinente de la serie V, pone el CT 109 en estado C E R R A D O  en 
espera de recibir los datos.

iii) Com o en el § 3.20 iii).

5 Procedimientos propuestos para las señales de línea

En los procedim ientos que se describen a continuación se considera el caso de los m odem s de la serie V 
explo tados en sem iduplex. Para sim plificar, se em pleará la m ism a tem porización de las señales de línea para  los 
m odem s que funcionen en dúplex (incluidos los m odem s con canal de retorno).

En los sistemas que funcionen según el m odo sem idúplex y que utilicen un equipo de llam ada autom ática, 
se determ inará por acuerdo previo cuál de las dos estaciones de datos — la que llam a o la llam ada — transm itirá  
en prim er lugar después del establecim iento de la com unicación. Com o se indica en el § 3, el ETD  del extrem o 
que haya de transm itir prim ero pondrá  el C T 105 en estado C E R R A D O  en el instante ap rop iado  de la secuencia 
de establecim iento de la com unicación. Para un funcionam iento  correcto, es necesario em plear los m ayores 
tiem pos de respuesta de los CT 106 y CT 109, especificados en la Recom endación pertinente de la serie V, 
du ran te  el establecim iento de la com unicación.

La to lerancia  para  el tono de 2100 Hz será de ±  15 Hz, de conform idad  con la R ecom endación G.164 [2].
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La figura 2/V .25 m uestra el d iagram a de tiem pos de las señales de línea cuando  se em plean la llam ada y 
la respuesta autom áticas. El orden de las operaciones es entonces el siguiente:

Una vez que el ETCD  ha m arcado el núm ero de la estación de datos de respuesta au tom ática seguido del 
carácter EO N , transm ite el tono  de llam ada a esa estación. El tono  de llam ada consiste en una serie de ráfagas de 
señales 1 b inario  o de 1300 Hz aplicadas duran te intervalos de 0,5 segundos com o m ínim o y de 0,7 segundos 
com o m áxim o, y no aplicadas duran te intervalos de 1,5 segundos como m ínim o y de 2 segundos com o m áxim o.

De 1,8 a 2,5 segundos después de conectar a la línea la estación de datos llam ada (es decir, cuando  los
CT 125 y C T  108 están  en estado C E R R A D O ), la estación transm ite un tono de respuesta  de 2100  H z duran te
2,6 segundos com o m ínim o y 4 segundos com o m áxim o.

El tono  de respuesta se propaga hacia la estación de datos que llam a y, en el curso de uno  o dos periodos 
de interrupción entre ráfagas del tono de llam ada, provoca la neutralización de los supresores de eco del circuito. 
El tono de respuesta es reconocido por la estación de datos que llam a entre 0,45 y 0,60 segundos después de su 
llegada. La estación de datos que llam a pone fin a la transm isión de ráfagas de tonos de llam ada y reconoce el fin 
del tono de respuesta 75 ±  20 ms después de su llegada. T ranscurrido este periodo, el ETC D  conm uta el C T  107 
al estado C E R R A D O . De m anera sim ilar, la estación de datos llam ada deja transcu rrir un periodo de 75 ±  20 ms 
después de te rm inar el tono de respuesta, antes de conm utar el CT 107 al estado C E R R A D O .

Para m antener neutralizados los supresores de eco, es necesario que, después del periodo de silencio de
75 ±  20 ms que sigue a la transm isión del tono de respuesta de 2100 Hz por la estación de datos llam ada, que 
sirve para neu tra lizar los supresores de eco duran te el periodo de silencio del tono de llam ada, se m an tenga la 
alim entación de acuerdo con lo especificado en la R ecom endación G.164 [2],

El ETC D  de la estación de datos en que el C T  105 se ha puesto (por acuerdo previo) en estado 
C E R R A D O  em pieza a transm itir la señal de com ienzo. La transm isión de datos puede com enzar una vez que el 
C T 106 pasa al estado C E R R A D O  en esa estación de datos.

D uran te las operaciones de llam ada y de respuesta autom áticas, se neutra lizan  los supresores de eco. Éstos 
podrán  reactivarse si los intervalos entre señales exceden de 100 ms en cualquier m om ento, por ejem plo, con 
m otivo de una inversión de los modems.

6 Una estación de datos de funcionamiento manual llama a una estación de respuesta automática

El procedim iento  para el establecim iento de la com unicación entre una estación de datos de fu n cio n a
m iento m anual y una estación de datos de respuesta au tom ática es el m ism o que en el caso de una estación de 
datos de llam ada autom ática, con la d iferencia de que la estación de datos que llam a no transm ite tono  alguno 
m ientras no responde la estación de datos llam ada. El operador m arca el núm ero deseado, oye el tono  de 2100 Hz 
transm itido  en retorno por la estación de datos de respuesta autom ática, y acciona el pu lsador «datos»  para 
conectar el equipo de term inación del circuito de datos a la línea duran te la recepción del tono  de 2100 Hz. El 
C T 107 se pone en estado C E R R A D O  en el m om ento que se especifica en la operación  3.20.

La neutralización satisfactoria de los supresores de eco por el tono  de respuesta requiere, sin em bargo, 
que, du ran te un periodo de por lo m enos 400 ms duran te la recepción del tono  de respuesta, no entren  en el 
circuito de telecom unicaciones señales vocales del m icrófono de la estación de datos que llam a. Esto puede 
lograrse m ediante un in te rrup to r de m icroteléfono u otros m edios apropiados.

7 Una estación de datos de llamada automática llama a una estación de datos de funcionam iento manual

El operado r que responde a una llam ada proveniente de un equipo de llam ada au tom ática oye un tono  de 
llam ada in terrum pido , aplicado en intervalos de 0,5 a 0,7 segundos con intervalos de in terrupción  de 1,5 a 
2 segundos. Debe entonces accionar el pu lsador «datos» para conectar el m odem  a la línea. Se transm ite un tono  
de 2100 Hz duran te  2,6 a 4 segundos a la estación de datos que llam a para  neutra lizar los supresores de eco y 
señalar que se establece la com unicación. Esta serie de operaciones va seguida de la transm isión de datos.

8 Neutralización de los supresores de eco en el caso de estaciones de datos de funcionam iento manual

Los procedim ientos descritos en los § 6 y 7 en lo que respecta a las estaciones de datos de funcionam ien to  
m anual puede, desde luego, utilizarse para la neutralización de los supresores de eco cuando  se requiere la 
conm utación m anual de telefonía a datos, principio de funcionam iento  preferido. Según el tipo  del E T C D
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diseñado para su uso en una conexión m anual, será o no necesario equiparlo  con un generador de tono de 
respuesta de 2100 Hz. A fin de evitar la m odificación del equipo existente en la estación que recibe el tono de 
respuesta, puede sustituirse el procedim iento  del § 6 por el siguiente: el operador m anual acciona el pu lsador 
«datos»  una vez te rm inada la transm isión del tono  de respuesta de 2100 Hz. M ientras estén en el m odo de 
conversación, los operadores deberán ponerse de acuerdo sobre la estación de datos que ha de transm itir el tono 
de respuesta.

En el caso de m odem s sem iduplex, en los que la transm isión de datos la inicia la estación que envía el 
tono  de respuesta, deberán tom arse precauciones para evitar la m utilación de los datos iniciales.

Observación — En el caso de m odem s sem iduplex, en que no es necesaria la neutralización de los 
supresores de eco, no  se requiere la transm isión del tono de respuesta de 2100 Hz. Sin em bargo, el intervalo 
com prendido  entre los instantes en que los CT 105 y C T 106 pasan al estado C E R R A D O  debe ser de más de 
100 ms, hab ida cuenta del tiem po de b loqueo de los supresores de eco.

9 Protección de los usuarios del servicio telefónico ordinario

D ado que las estaciones de datos de llam ada y de respuesta autom áticas transm iten tonos por la línea 
d u ran te  el establecim iento de la com unicación, un usuario  del servicio telefónico norm al cuyo aparato  sea 
conectado por erro r a uno de esos equipos recibirá tonos duran te  un lapso de tiem po suficiente para que pueda 
percatarse de que ha establecido una conexión incorrecta.

10 Selección manual de la respuesta automática, del modo datos y del modo conversación

En la estación de datos, se deben prever m edios que perm itan al operador elegir entre la respuesta 
au tom ática o la respuesta m anual a las llam adas. C uando se responda m anualm ente a una llam ada, se em pleará el 
m odo conversación. El paso u lterio r al m odo datos se efectuará por el procedim iento especificado en el § 7 
anterior.

D espués del paso al m odo datos deberá ser posible elegir entre la respuesta m anual o la respuesta 
au tom ática para llam adas posteriores. Facultativam ente, se pod rá  prever la respuesta autom ática a todas las 
llam adas recibidas u lteriorm ente. En este caso, la respuesta m anual sigue siendo posible si se m antiene el
C T  108/2 en estado A B IER TO , a fin de provocar una señal audible en el aparato  telefónico.

El ETC D  se desconectará de la línea cada vez que el C T  108/1 o el C T  108/2 pasen al estado A BIERTO ,
cualquiera que haya sido el m edio em pleado para establecer la conexión.

El procedim iento utilizado para el paso al m odo conversación duran te  la transm isión de datos en una 
m ism a com unicación debe garan tizar que el CT 107 perm anece en estado A BIER TO  duran te el m odo conversa
ción.

11 Detección del tono de 2100 Hz

Con el fin de proteger el detector de tono de 2100 Hz con tra todo  funcionam iento  incorrecto debido a una 
in terferencia producida por el tono  de llam ada in terrum pido , debe neutralizarse el detector du ran te  los periodos 
en que se transm ite el tono de llam ada.

Por o tra parte, en los casos en que se em plee equipo de llam ada autom ática para el establecim iento de la 
com unicación, el detector de 2100 Hz no debe responder a los tonos no deseados que las señales de conversación 
o de servicio puedan generar duran te  el establecim iento de la llam ada. Se sugiere im pedir la detección del tono  de 
respuesta cuando la señal de 2100 Hz vaya acom pañada de o tra  señal de nivel com parable en las gam as de 
350 Hz a 1800 Hz y de 2500 Hz a 3400 Hz.

Observación — Los niveles relativos de supresión de señal recom endados para el detector de tonos de 
neutralización del supresor de eco de la R ecom endación G .164 [2] constituyen una indicación válida para los 
niveles de neutralización del detector de tono  de 2100 Hz.

Referencias

[1] D efinición del C C IT T : instalación terminal para transmisión de datos, Tom o X, fascículo X .l (Térm inos y 
Definiciones).

[2] Recom endación del C C IT T  Supresores de eco, Tom o III, fascículo I I I .1, Rec. G.164.
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Recomendación V.26

MODEM  A 2400 b it/s  NORMALIZADO PARA USO EN CIRCUITOS ARRENDADOS 
DE TIPO  TELEFÓNICO A CUATRO HILOS

(M ar del Plata, 1968; modificada en Ginebra, 1972, 1976 y  1980)

C onsiderando  que, en los circuitos arrendados se em plean y se em plearán  num erosos m odem s de 
características especiales, concebidos en función de las necesidades de las A dm inistraciones y de los usuarios, la
presente R ecom endación no restringe en absoluto  la utilización de otros modem s.

1 Las características principales del m odem  que se recom ienda p ara  la transm isión  de datos a 2400 b it/s  por
circuitos arrendados a cuatro  hilos punto  a pun to  o m ultipunto  que se ajusten a la R ecom endación M.1020 [1], 
son las siguientes:

a) puede funcionar según un m odo enteram ente dúplex;

b) m odulación de fase cuadrifásica con m odo síncrono de explotación;

c) inclusión de un canal de retorno (para supervisión) con una velocidad de m odulación  in ferio r o igual
a 75 baudios en cada sentido de transm isión, siendo facultativo el uso de este canal.

2 Señales de línea

2.1 La frecuencia po rtad o ra  ha de ser de 1800 ±  1 Hz. No se prevé una señal p ilo to  separada. Los niveles de
potencia utilizados se ajustarán  a los indicados en la R ecom endación V.2.

2.2 Distribución de la potencia entre los canales de ida y  de retorno

Si hay transm isión sim ultánea en el m ism o sentido por los canales de ida y de retorno , el canal de retorno
tendrá  un nivel de potencia 6 dB inferior al del canal de datos.

2.3 El tren  de datos que haya de transm itirse se d iv idirá en pares de bits consecutivos (dibits). C ada d ib it se
codificará com o un cam bio de fase con relación a la fase del elem ento de señal que le preceda inm ediatam ente.
En el receptor, se decodificarán  los dibits y se reagruparán  los bits en el orden  correcto. En el cuadro  1/V .26 se 
indican dos m étodos posibles de codificación. El dígito de la izquierda del dibit es el que aparece prim ero  en el 
tren de datos.

CUADRO 1/V.26

Dibit
Cambio de fase (véase la observación)

Solución A Solución B

00 0o + 45°
01 + 90° + 135°
11 + 180° + 225°
10 + 270° + 315°

Observación -  El cambio de fase es la diferencia de fase real en línea en 
el momento en que se pasa del centro de un elemento de señal al centro 
del elemento siguiente.

La figura 1/V.26 ilustra el significado del cam bio de fase para las soluciones A y B .

2.4 Seña l de sincronización

D uran te  todo el tiem po necesario p ara  el paso del estado A B IER TO  al estado C E R R A D O  de los 
circuitos 105 y 106, la señal de línea será la que corresponda a la transm isión con tinua del d ib it 11. Esta señal se 
llam a señal de sincronización.
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FIGURA 1/V.26

Observación — Por diversas causas, la estabilidad de la recuperación de la tem porización en el receptor es 
sensible al esquem a de datos. La presencia del dibit 11 contribuye a la estabilización, independientem ente de la 
causa de la falta de estabilidad. Se recom ienda a los usuarios que incluyan suficientes «unos» b inarios en los 
datos, con el fin de garan tizar que el dibit 11 se repetirá frecuentem ente. En algunos casos, la utilización de un 
m étodo de aleatorización puede tam bién facilitar los p roblem as de la recuperación de la tem porización. Sin
em bargo, es necesario un acuerdo previo entre los usuarios de un circuito.

3 Velocidad binaria y velocidad de modulación

La velocidad b inaria  será de 2400 b it/s  ±  0,01%, es decir que la velocidad de m odulación será de 
1200 baudios ±  0,01%.

4 Tolerancia de frecuencia para la señal recibida

Siendo la to lerancia de la frecuencia p o rtado ra  en el transm isor de ±  1 Hz y suponiendo una deriva
m áxim a de frecuencia de ±  6 Hz en la conexión entre m odem s, el receptor debe poder aceptar errores de ±  7 Hz,
com o m ínim o, en las frecuencias recibidas.

5 Canal de retorno

La velocidad de m odulación, las frecuencias características, las to lerancias, etc. se ajustarán  a lo 
especificado para el canal de retorno  en la R ecom endación V.23.

6 Circuitos de enlace

6.1 Lista de los circuitos de enlace (véase el cuadro 2 / V.26)

6.2 Umbral y  tiempos de respuesta del circuito 109

Un descenso del nivel de la señal de línea en tran te hasta —31 dBm o más duran te  más de 10 ±  5 ms hace 
p asar el circuito 109 al estado A BIERTO . Un aum ento de nivel hasta —26 dBm o más duran te  10 ±  5 ms hace 
p asar este circuito al estado C ER R A D O . Para los niveles com prendidos entre —26 y —31 dBm , no se ha 
especificado el estado del circuito 109, si se exceptúa que el detector de nivel de las señales ha de presen tar un 
efecto de histéresis tal que el nivel en que se efectúe el paso  del estado A B IER TO  al estado C E R R A D O  ha de ser 
2 dB por lo m enos m ayor que el nivel que ocasione el paso al estado inverso. Estos valores se m edirán m ientras 
se transm ite la señal de sincronización defin ida en el § 2.4. Se señala que los tiem pos indicados sólo se refieren a 
las funciones definidas del circuito 109 y no com prenden necesariam ente el tiem po que em plea el m odem  para 
realizar la sincronización de los bits.

Observación — Los niveles indicados en el párrafo  precedente son válidos en la m edida en que la 
R ecom endación M.1020 [1] no contenga especificaciones distintas.
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CUADRO 2/V.26

Circuito de enlace
Canal de ida (datos) 
semidúplex o dúplex 

(véase la observación 1)

Sin canal Con canalN.° Denominación de retorno de retorno

102 Tierra de señalización o retorno com ún.............................................. X X
102a Retorno común del E T D ...................................................................... X X

(véase la
observación 2)

102b Retorno común del ETCD .................................................................... X X
(véase la

observación 2)
103 Transmisión de d a to s ............................................................................ X X
104 Recepción de da to s................................................................................ X X
105 Petición de transmitir............................................................................ X X
106 Preparado para transm itir.................................................................... X X
107 Aparato de datos p reparado ................................................................ X X
108/1 Conecte el aparato de datos a la línea.................................................. X X
109 Detector de señales de línea recibidas por el canal de d a to s .............. X X
113 Temporización para los elementos de señal en la transmisión

(origen E TD )...................................................................................... X X
114 Temporización para los elementos de señal en la transmisión

(origen ETCD) .................................................................................. X X
115 Temporización para los elementos de señal en la recepción

(origen ETCD) .................................................................................. X X
118 Transmisión de datos por el canal de re to rn o .................................... - X
119 Recepción de datos por el canal de re to rn o ........................................ - X
120 Transmita señales de línea por el canal de re to rn o ............................ - X
121 Canal de retorno preparado ................................................................ - X
122 Detector de señales de línea recibidas por el canal de re to rn o .......... X

Observación 1 -  Todos los circuitos de enlace esenciales y cualesquiera otros que se hayan previsto deberán satisfacer las condiciones 
funcionales y operacionales de la Recomendación V.24. Todos los circuitos de enlace marcados con una X deberán estar debidamente 
terminados en el equipo terminal de datos y en el equipo de terminación del circuito de datos de conformidad con la Recomendación 
pertinente sobre las características eléctricas (véase el § 8).
Observación 2 -  Los circuitos de enlace 102a y 102b son necesarios cuando se utilizan las características eléctricas definidas en la 
Recomendación V.10.

6.3 Tiempos de respuesta de los circuitos 106, 121 y  122

Circuito 106

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

de 65 a 100 ms (véase la observación 1) de 25 a 45 ms (véase la observación 2) 
(provisionalmente) (provisionalmente)

^  2 ms

Circuito 121

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

de 80 a 160 ms

^  2 ms

Circuito 122

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

<  80 ms

de 15 a 80 ms

Observación 1 -  Estos valores se utilizarán en el caso de funcionamiento poco frecuente del circuito 105 (por ejemplo, a menudo
en la explotación punto a punto). Habría que efectuar un estudio adicional para comprobar la gama indicada.
Observación 2 -  Estos valores se utilizarán en el caso de funcionamiento frecuente del circuito 105 (por ejemplo, a menudo
en la explotación multipunto). Habría que efectuar un estudio adicional para tratar de reducirlos.
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6.4 Umbral del circuito 122

— superior a —34 dBm : circuito 122 en estado C ER R A D O

— inferior a —39 dBm : circuito 122 en estado A BIERTO.

El estado del circuito 122 para  niveles com prendidos entre —34 dBm y —39 dBm  no se especifica, si se 
exceptúa que el detector de señales debe p resen tar un efecto de histéresis tal que el nivel en el cual se p roduce la 
transición  de A B IER TO  a C E R R A D O  sea po r lo m enos 2 dB m ayor que aquel en que se produce la transición de 
C E R R A D O  a A BIERTO .

6.5 Condiciones de avería en los circuitos de enlace

(Véanse el § 11 de la R ecom endación V.10 y el § 9 de la Recom endación V .ll así com o el § 7 de la 
R ecom endación V.28 en lo que respecta a la asociación de los tipos de detección de averias del receptor.)

6.5.1 El ETD  in terpretará una condición de averia en el circuito 107 com o un estado A BIERTO  utilizando el 
tip o  1 de detección de averia.

6.5.2 El ETCD  in terp re tará  una condición de avería en los circuitos 105 y 108 com o un estado A BIERTO  
utilizando  el tipo  1 de detección de averia.

6.5.3 Todos los dem ás circuitos, a los que no se hace referencia en los apartados precedentes, podrán  utilizar los 
tipos 0 ó 1 de detección de averia.

7 Temporización

C onviene incluir en el m odem  relojes que p roporcionen  al equipo term inal de datos una tem porización 
p ara  los elem entos de señal en la transm isión, circuito 114, y para los elem entos de señal en la recepción, 
circuito  115. O tra posib ilidad consiste en generar tem porización para  los elem entos de señal del transm isor en el 
equ ipo  term inal de datos en vez de generarlas en el equipo de term inación del circuito de datos, transfiriéndose al 
m odem  p o r el circuito 113.

8 Características eléctricas de los circuitos de enlace

8.1 Se recom ienda em plear las características eléctricas especificadas en la R ecom endación V.28 ju n to  con el
p lan  de asignación de patillas de conector especificado en la publicación ISO 2110 [2].

8.2 Se adm ite tam bién el em pleo de las características eléctricas especificadas en las R ecom endaciones V.10
y V .l l  ju n to  con los conectores y el p lan de asignación de patillas especificados en la publicación ISO 4902 [3].

i) En lo que concierne a los circuitos 103, 104, 105 (de em plearse), 106, 107, 108, 109, 113, 114 y 115, 
los receptores deben conform arse a la R ecom endación V .ll o a la Recom endación V.10, categoría 1. 
Pueden utilizarse generadores V.10 o V .l l.

ii) En el caso de los circuitos 118, 119, 120, 121 y 122 se aplica la Recom endación V.10, debiendo tener 
los receptores la configuración especificada en la R ecom endación V.10 para  la categoría 2.

iii) Es preferible que los circuitos de canal de retorno  ocupen un conector separado y com prendan los 
circuitos 118, 119, 120, 121, 122 (categoría 2) y 102, 102a y 102b.

iv) Se perm ite el in terfuncionam iento  entre equipos que aplican las R ecom endaciones V.10 y /o  V .ll y 
equipos que aplican la Recom endación V.28, a condición de que ello no produzca n inguna pertu rba
ción del servicio. La responsabilidad  de la adap tación  a un equipo conform e a la R ecom enda
ción V.28 incum be exclusivam ente al equipo V.10/V.11.

Observación — C onvendría  que los fabricantes tuviesen en cuenta que el objetivo a largo plazo es la 
sustitución de las características eléctricas especificadas en la Recom endación V.28 y que la C om isión de 
Estudio X V II ha decidido con tinuar la labor con m iras al desarrollo  de un interfaz to ta lm ente sim étrico más 
eficaz, p a ra  la aplicación de la serie V, que perm ita reducir al m ínim o el núm ero de circuitos de enlace. Se prevé 
que esta labor se basará  en la aplicación ind icada en el § 8.2, utilizando las características eléctricas de la 
R ecom endación V .l l .

9 Se facilita la inform ación siguiente para ayudar a los fabricantes de equipo:

El operador no debe disponer de m edios para  ajustar el nivel de transm isión o la sensibilidad de recepción 
de este m odem  de datos.
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Recomendación V.26 bis

MODEM  A 2400/1200 b it/s  NORMALIZADO PARA USO EN LA RED 
TELEFÓNICA GENERAL CON CONMUTACIÓN

(Ginebra, 1972; modificada en Ginebra, 1976 y  1980)

El C C ITT ,

considerando

(a) que en la red telefónica general con conm utación existe una  dem anda p ara  transm isiones de datos a 
2400 b it/s ;

(b) que la m ayoría de las conexiones establecidas en algunos países por la red telefónica general con 
conm utación son adecuadas p ara  transm isiones de datos a 2400 b it/s ;

(c) que en el servicio telefónico general con conm utación es m ucho m enor la p roporc ión  de conexiones 
in ternacionales idóneas p ara  transm isiones de datos a 2400 b it/s ,

recomienda por unanim idad

(1) que se perm ita la transm isión a 2400 b it/s  en la red telefónica general con conm utación. N o se puede 
garan tizar la seguridad de la transm isión en todas las conexiones o encam inam ientos, po r lo que deb ieran  
realizarse pruebas entre los puntos term inales más probables antes de establecerse un servicio.

El C C IT T  prevé que el desarrollo  de la técnica en los próxim os años d ará  lugar a la aparic ión  de m odem s 
de diseño m ás avanzado  que perm itirán  transm isiones seguras en una p ropo rc ión  de conexiones m ucho m ayor.

Observación — Las disposiciones de la presente R ecom endación deben considerarse com o provisionales, 
destinadas a asegurar un servicio, en caso de necesidad urgente, entre las localidades en que se considere puede 
establecerse un servicio razonablem ente satisfactorio. Se proseguirá con urgencia el estudio del m étodo perfeccio
nado  de transm isión a 2400 b it/s  o más, por la red telefónica general con conm utación , con m iras a recom endar 
un  m étodo de transm isión que perm ita p restar un servicio más seguro en una elevada p roporc ión  de las 
conexiones u tilizadas en el servicio norm al.

(2) que las características de los m odem s sean provisionalm ente las siguientes:

1 Principales características

a) Em pleo de una velocidad b inaria  de 2400 b it/s  con una frecuencia po rtado ra , una  m odulación y una  
codificación conformes con la Recomendación V .26 solución B (véase la observación) en el canal
de comunicación. Se advierte a las Administraciones y usuarios que, en conexiones internacionales,
este modem no siempre se prestará para este servicio sin pruebas o acondicionam iento previo.

b) Posibilidad de funcionar a la velocidad reducida de 1200 b it/s .

c) Inclusión de un canal de retorno a velocidades de m odulación de hasta 75 baudios, de uso facultativo .

Observación — Se señala que en algunos m odem s de tipo antiguo actualm ente en servicio se utiliza el 
m étodo de codificación conform e con la R ecom endación V.26, solución A.
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2 Señales de línea a 2400 y 1200 b it/s

2.1 La frecuencia p o rtado ra  será: 1800 ±  1 Hz. No se prevé una señal piloto separada. 'Los niveles de 
po tencia utilizados se ajustarán  a los indicados en la R ecom endación V.2.

2.2 Lím ites de la distorsión de fa se

Las características de fase del espectro de la señal transm itida en línea deben ser lineales (se ob tendrá esto 
p o r m edio de filtros, igualadores o dispositivos digitales). La desviación de la característica de distorsión de fase 
no excederá de los lím ites especificados en la figura 1/V.26 bis.

Frecuencia (f) c c it t -43611

F IG U R A  1/'V .26 b i s  

Límites de tolerancia para la distorsión de fase de la señal transmitida en línea

2.3 Distribución de la potencia entre los canales de ida y  de retorno

Se recom ienda provisionalm ente una d istribución equivalente entre los canales de ida y de retorno.

2.4 Funcionamiento a 2400 b it/s

2.4.1 El tren de datos que ha de transm itirse se d ivid irá en pares de bits consecutivos (dibits). C ada dibit se
codifica com o un cam bio de fase con relación a la fase del elem ento dibit de señal que le preceda inm ediatam ente 
(véase el cuadro l/V .26  6/s). En el receptor se decodificarán  los dibits y se reagruparán  los bits en el orden 
correcto. El dígito de la izquierda del d ibit es el que aparece prim ero en el tren de datos.

En la figura 2/V .26 bis puede verse el significado del cam bio de fase, m ediante el d iagram a de la señal de
línea.

2.4.2 Seña l de sincronización

D uran te  todo  el tiem po necesario para el paso del estado A B IER TO  al estado C E R R A D O  de los 
circuitos 105 ó 107 y 106, la señal de línea será la que corresponda a la transm isión continua del dibit 11. Esta 
señal se llam a señal de sincronización (véase el § 5.2.2).
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CUADRO 1/V .26 tas

Dibit Cambio de fase (véase la observación)

00 + 45°
01 + 135°
11 + 225°
10 + 315°

Observación -  El cambio de fase es el desplazamiento real de fase en línea 
en la región de transición del centro de un elemento de señal al centro del 
elemento de señal siguiente.

CCITT-43605

FIGURA 2 /V.26 bis

Observación — Por diversas causas, la estabilidad de la recuperación de la tem porización  en el receptor es 
sensible al esquem a de datos. La presencia del dibit 11 contribuye a la estabilización, independien tem ente de la 
causa de la falta de estabilidad. Se recom ienda a los usuarios que incluyan suficientes «unos»  b inarios en los 
datos, a fin de que el dibit 11 esté presente con frecuencia.

2.4.3 Velocidad binaria y  velocidad de modulación

La velocidad b inaria  será de 2400 b it/s  ±  0,01%, es decir que la velocidad de m odulación  será de 
1200 baudios ±  0,01%.

2.5 Funcionamiento a 1200 b it/s

2.5.1 La codificación y la m odulación utilizadas serán la m odulación diferencial de fase b ivalente, con la cifra
b inaria  0 para  + 90° y la cifra b inaria  1 p ara  + 270°.

2.5.2 La velocidad b inaria  de transm isión de datos será de 1200 b it/s  ±  0,01%. La velocidad de m odulación  
seguirá siendo de 1200 baudios ±  0,01%.

3 Tolerancia de frecuencia para la señal recibida

Siendo la to lerancia de la frecuencia p o rtado ra  en el transm isor de ±  1 Hz y suponiendo  una  deriva
m áxim a de frecuencia de ±  6 Hz en la conexión entre m odem s, el receptor debe poder acep tar errores de ±  7 Hz,
com o m ínim o, en las frecuencias recibidas.

4 Canal de retorno

4.1 Velocidad de modulación y  frecuencias características del canal de retorno

La velocidad de m odulación y las frecuencias características del canal de retorno serán las siguientes:

Fz ■ Fa
(sím bolo 1, (sím bolo 0,
reposo) trabajo)

Velocidad de m odulación hasta 75 baudios 390 Hz 450 Hz

En ausencia de señal en el interfaz del canal de retorno, se transm itirá  la condición Z.
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C om o el canal de retorno  es un canal de telegrafía arm ónica de tipo  telegráfico, las to lerancias de 
frecuencia deberían ajustarse a la Recom endación R.35 [1] relativa a los sistemas de telegrafía arm ónica.

U na deriva de frecuencia de ±  6 Hz en la conexión entre los m odem s, com o se indica en el § 3 anterior, 
p roduciría  una d istorsión adicional en el canal de retorno. Conviene tener en cuenta esta circunstancia al concebir 
el m odem .

4.2 Tolerancias para las frecuencias características del canal de retorno

5 Circuitos de enlace

5.1 Lista de los circuitos de enlace esenciales

La lista de circuitos de enlace esenciales para m odem s utilizados en la red telefónica general con 
conm utación , con equipos term inales que funcionen con llam ada o respuesta m anuales, o con llam ada o respuesta 
au tom áticas figura en el cuadro 2/V .26 bis.

5.2 Tiempos de respuesta de los circuitos 106, 109, 121 y  122 (véase el cuadro 3/V.26 bis)

5.2.1 Los tiem pos de respuesta del circuito 109 son los periodos que transcurren  entre el instante en que aparece
o cesa la señal de prueba de sincronización en los term inales de línea del m odem  de recepción y el instante en
que aparece en el circuito 109 el correspondiente estado C E R R A D O  o ABIERTO.

El nivel de la señal de prueba de sincronización debe estar dentro  de la gam a de niveles com prendida 
entre 3 dB por encim a del um bral real del estado A B IE R T O  al C E R R A D O  del detector de señales de línea 
recibidas y el nivel m áxim o adm isible de la señal recibida. En todos los niveles com prendidos en esta gam a, los 
tiem pos de respuesta m edidos deben estar dentro  de los lím ites especificados.

5.2.2 El tiem po de respuesta del circuito 106 es el periodo  que transcurre entre el instante en que aparece el 
estado C E R R A D O  o el A B IER TO :

— en el circuito 105, y el instante en que aparece el correspondiente estado C E R R A D O  o A BIERTO  en 
el circuito 106, o

— en el circuito 107 (cuando no se requiere que el circuito 105 inicie la señal de sincronización), y el 
instante en que aparece el correspondiente estado C E R R A D O  o A BIERTO  en el circuito 106.

5.3 Umbral de los detectores de señales de línea recibidas por el canal de datos y  por el canal de retorno

Nivel de la señal de línea recibida en los term inales del modem para todo tipo  de conexiones, es decir, 
circuitos establecidos por la red telefónica general con conm utación y circuitos telefónicos arrendados, sin 
conm utación :

— superior a - 4 3  dBm : circuitos 109/122 en estado C E R R A D O

— inferior a - 4 8  dBm : circuitos 109/122 en estado A BIERTO

N o se especifica el estado de los circuitos 109 y 122 para los niveles com prendidos entre —43 y —48 dBm, 
salvo si el detector de señales presenta un efecto de histéresis tal que el nivel correspondiente al paso del estado 
A B IER TO  al C E R R A D O  sea por lo m enos 2 dB superior al nivel correspondiente al paso del estado C E R R A D O  
al A BIERTO .

C uando  las condiciones de transm isión sean conocidas y lo perm itan , puede convenir m odificar estos 
niveles de respuesta del detector de las señales de línea recibidas en el m om ento de instalar el m odem  y adop tar 
otros valores correspondientes a una sensibilidad m enor (por ejem plo, —33 dBm y —38 dBm, respectivam ente).

5.4 Fijación en el m odo semidúplex

El ETCD , explotado en el m odo sem idúplex en una línea a dos hilos, deberá m antener, si existen:

a) el circuito 104 en el estado 1 b inario  y el circuito 109 en el estado A B IER TO  cuando el circuito 105
está en estado C E R R A D O  y, cuando sea necesario para  proteger el circuito 104 contra falsas señales,
duran te  un in tervalo de 150 ±  25 ms siguiente a la transición del estado C E R R A D O  al A BIERTO  en 
el circuito 105. La utilización de este retardo  adicional es facultativa, basada en consideraciones del 
sistem a;
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CUADRO 2 /V.26 bis

Circuito de enlace
Canal de ida (datos) 

sistema unidireccional 
(véase la observación 1)

Canal de ida 
(datos) sistema 
bidireccional 

(véase la 
observación 1)

Sin canal Con canal
de retorno de retorno

Sin Con
N.° Denominación canal de canal de

Extremo Extremo Extremo Extremo retorno retorno
trans recep trans recep
misor tor misor tor

102 Tierra de señalización o retorno com ún.............. X X X X X X
102a Retorno común del E T D ...................................... X X X X X X

(véase la
observación 2)

102b Retorno común del ETCD .................................... X X X X X X
(véase la

observación 2)
103 Transmisión de d a to s ............................................ X X X X

104 Recepción de da to s................................................ X X X X
105 Petición de transmitir............................................ X X X X
106 Preparado para transm itir.................................... X X X X

107 Aparato de datos preparado ................................ X X X X X X
108/1 ó Conecte el aparato de datos a la línea..................
108/2 Terminal de datos preparado .............................. X X X X X X

(véase la
observación 3)

109 Detector de la señal de línea recibida por el canal
de d a to s ................................................................. X X X X

111 Selector de velocidad binaria (origen ETD )........ X X X X X X
113 Temporización para los elementos de señal en la

transmisión (origen E T D ).................................... X X X X
114 Temporización para los elementos de señal en la

transmisión (origen ETCD).................................. X X X X
115 Temporización para los elementos de señal en la

recepción (origen ETCD)...................................... X X X X
118 Transmisión de datos por el canal de retorno X X
119 Recepción de datos por el canal de re to rn o ........ X X

120 Transmita señales de línea por el canal de retorno X
121 Canal de retorno preparado ................................ X X
122 Detector de señales de línea recibidas por el

canal de retorno ................................................... X X

125 Indicador de llam ada............................................ X X X X X X

Observación 1 -  Todos los circuitos de enlace esenciales y cualesquiera otros que se hayan previsto deberán satisfacer las condiciones 
funcionales y operacionales de la Recomendación V.24. Todos los circuitos de enlace marcados con una X deberán estar debidamente 
terminados en el equipo terminal de datos y en el equipo de terminación del circuito de datos de conformidad con la Recomendación 
pertinente sobre las características eléctricas (véase el § 7).
Observación 2 -  Los circuitos de enlace 102a y 102b son necesarios cuando se utilizan las características eléctricas definidas en la 
Recomendación V.10.
Observación 3 -  Este circuito debe poder funcionar como circuito 108/1, o como circuito 108/2, según las condiciones de 
utilización. En cambio, para la llamada automática, este circuito se empleará sólo como circuito 108/2.
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CUADRO 3/V.26 bis

Tiempos de respuesta

Circuito 106

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

de 750 a 1400 ms (véase la observación 1) a) de 65 a 100 ms (véase la observación 2)
b) de 200 a 275 ms (véase la observación 2)

^  2 ms

Circuito 109

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

de 300 a 700 ms (véase la observación 1) de 5 a 15 ms (véase la observación 1)

de 5 a 15 ms

Circuito 121

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

de 80 a 160 ms

<  2m s

Circuito 122

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

<  80 ms

de 15 a 80 ms

Observación 1 -  Para la llamada y la respuesta automáticas, los tiempos más largos de respuesta de los circuitos 106 y 109 deben 
utilizarse únicamente durante el establecimiento de la comunicación.
Observación 2 -  La elección de los tiempos de respuesta depende de la aplicación del sistema; a) protección limitada contra los 
ecos en línea; b) protección contra los ecos en línea.
Observación 3 -  Estos parámetros y procedimientos, paticularmente en el caso de llamada y respuesta automáticas, son 
provisionales y deben ser objeto de nuevo estudio. Sobre todo, los tiempos de respuesta más cortos del circuito 109 quizá deban set 
revisados para evitar la aparición de residuos de la señal de sincronización en el circuito 104.

b) el circuito 119 en el estado 1 b inario  y el circuito 122 en estado A BIERTO , cuando  el circuito 120 
está en el estado C E R R A D O  y, cuando sea necesario para proteger al circuito 119 contra falsas 
señales, du ran te un corto intervalo siguiente a la transición del estado C E R R A D O  al A B IER TO  en el 
circuito 120. La duración específica de este intervalo de tiem po se estudiará ulteriorm ente. El retardo 
adicional es facultativo, basado en consideraciones del sistema.

5.5 Condiciones de avería en los circuitos de enlace

(Véanse el § 11 de la R ecom endación V.10 y el § 9 de la R ecom endación V .l l ,  así com o el § 7 de la 
R ecom endación V.28 en lo que respecta a la asociación de los tipos de detección de averias del receptor.)

5.5.1 El ETD  in terpretará una condición de avería en el circuito 107 com o un estado A B IER TO  utilizando el 
tipo  1 de detección de avería.

5.5.2 El ETC D  in terp re tará  una condición de avería en los circuitos 105 y 108 com o un estado A BIERTO  
u tilizando  el tipo 1 de detección de avería.

5.5.3 T odos los dem ás circuitos, a los que no se hace referencia en los apartados precedentes, podrán  u tilizar los 
tipos 0 ó 1 de detección de avería.

6 Temporización

Conviene inclu ir en el modem relojes que p roporcionen  al equipo term inal de datos una tem porización 
p ara  los elem entos de señal en la transm isión, circuito 114, y para los elem entos de señal en la recepción,
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circuito 115. O tra posibilidad consiste en generar la tem porización para los elem entos de señal del transm isor en 
el equipo term inal de datos en lugar de hacerlo en el equipo de term inación del circuito  de datos, transfiriéndose 
al modem  por el circuito 113.

7 Características eléctricas de los circuitos de enlace

7.1 Se recom ienda em plear las características eléctricas especificadas en la R ecom endación V.28 ju n to  con el
plan de asignación de patillas de conector especificado en la publicación ISO 2110 [2],

7.2 Se adm ite tam bién el em pleo de las características eléctricas especificadas en las R ecom endaciones V.10
y V .ll jun to  con los conectores y el plan de asignación de patillas especificados en la publicación ISO 4902 [3].

i) En lo que concierne a los circuitos 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 113, 114 y 115, los receptores 
deben conform arse a la Recom endación V.l 1 [7] o a la R ecom endación V.10 categoría 1. Pueden 
utilizarse generadores V.10 o V .l l .

ii) En el caso de los circuitos 111, 118, 119, 120, 121, 122 y 125 se ap lica la R ecom endación V.10, 
debiendo tener los receptores la configuración especificada en la R ecom endación V.10 para la 
categoría 2.

iii) Es preferible que los circuitos de canal de retorno  ocupen un conector separado  y com prendan  los
circuitos 118, 119, 120, 121, 122 (categoría 2) y 102, 102a y 102b.

iv) Se perm ite el in terfuncionam iento  entre equipos que aplican las R ecom endaciones V.10 y /o  V .l l  y 
equipos que aplican la R ecom endación V.28, a condición de que ello no produzca n inguna p ertu rb a
ción del servicio. La responsabilidad de la adaptación  a un equipo conform e a la R ecom enda
ción V.28 incum be exclusivam ente al equipo V.10/V.11.

Observación — C onvendría  que los fabricantes tuviesen en cuenta que el objetivo a largo p lazo es la 
sustitución de las características eléctricas especificadas en la R ecom endación V.28 y que la C om isión de 
Estudio XVII ha decidido con tinuar la labor con m iras al desarrollo  de un interfaz to ta lm en te sim étrico m ás 
eficaz, para la aplicación de la serie V, que perm ita reducir al m ínim o el núm ero de circuitos de enlace. Se prevé
que esta labor se basará  en la aplicación ind icada en el § 7.2, u tilizando  las características eléctricas de la
Recom endación V .ll [7].

8 Se facilita la in form ación  siguiente para ayudar a los fabricantes de equipo:

El operador no debe d isponer de m edios p ara  ajustar el nivel de transm isión  o la sensib ilidad de recepción
de este m odem  de datos.

9 C orresponderá al usuario  decidir si, hab ida cuenta de los enlaces que establece por este sistem a, debe pedir
que se incorporen al equipo de term inación del circuito de datos m edios de neutralización de los supresores de 
eco. Las características internacionales del dispositivo de neutralización de los supresores de eco han  sido 
norm alizadas por el C C IT T  (R ecom endación G.164 [4]) y el tono de neutralización deberá tener las siguientes 
características:

— tono de neutralización transm itido: 2100 ±  15 Hz, con un nivel de —12 ±  6 dBmO,

— duración m ínim a del tono de neutralización: 400 ms. El dispositivo de neu tralización deberá m an te
nerse en la posición de neutralización para cualquier señal sinusoidal de una sola frecuencia en la
banda com prendida entre 390 y 700 Hz, con un nivel de —27 dBmO o superior, y entre 700 y 
3000 Hz, con un nivel de —31 dBmO o superior. El dispositivo de neutralización deberá liberarse con 
cualquier señal com prendida entre 200 y 3400 Hz, con un nivel de —36 dBmO o inferior,

— las in terrupciones adm isibles de la señal de datos no deben exceder de 100 ms com o m áxim o.

10 Igualador fijo de compromiso

El receptor irá previsto de un igualador fijo de com prom iso. Las A dm inistraciones pueden elegir las 
características de dicho igualador, pero hay que estudiar más a fondo esta cuestión.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Normalización de los sistemas de telegrafía armónica con modulación de
frecuencia para una velocidad de modulación de 50 baudios, Tom o VII, fascículo V II .l, Rec. R.35.

[2] Data communication  — 25-pin D T E /D C E  interface connector and  pin assignments, N o rm a in ternacional
ISO 2110-1980.

[3] Data communication — 37-pin and 9-pin D T E /D C E  interface connectors and  pin assignments, N orm a
internacional ISO 4902-1980.

[4] Recom endación del C C IT T  Supresores de eco, Tom o III, fascículo I I I .1, Rec. G.164.
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Recomendación V.27

MODEM  A 4800 b it/s  NORMALIZADO CON IGUALADOR MANUAL 
PARA USO EN CIRCUITOS ARRENDADOS DE TIPO TELEFÓNICO

(Ginebra, 1972; modificada en Ginebra, 1976 y  1980)

1 Introducción

Este modem  está destinado principalm ente a circuitos conform es con la R ecom endación M.1020 [1], pero 
ello no excluye su uso en circuitos de calidad inferior, a criterio de la A dm inistración interesada.

C onsiderando  que en los circuitos arrendados se em plean y se em plearán num erosos m odem s de 
características especiales, concebidos en función de las necesidades de las A dm inistraciones y de los usuarios, la 
presente R ecom endación no im pide en absoluto  la u tilización de otros modems.

Las características principales del m odem  que se recom ienda para la transm isión de datos a 4800 b it/s  por 
circuitos arrendados son las siguientes:

a) puede funcionar según un m odo enteram ente dúplex o sem idúplex;

b) m odulación diferencial de ocho fases con m odo síncrono de explotación;

c) posibilidad de d isponer de un canal de retorno (para supervisión) a una velocidad de m odulación de 
hasta 75 baudios en cada sentido de transm isión, siendo facultativo el uso de este canal;

d) inclusión de un igualador ajustable m anualm ente.

2 Señales de línea

2.1 La frecuencia po rtad o ra  será de 1800 ±  1 Hz. N o se prevén frecuencias piloto separadas. Los niveles de
potencia serán los indicados en la Recom endación V.2.

2.2 Distribución de la potencia entre los canales de ida y  de retorno

Si se transm ite sim ultáneam ente por canales de ida y de retorno en el mismo sentido, el nivel de potencia
en el canal de retorno debe ser 6 dB inferior al del canal de ida (datos).

2.3 El tren de datos que ha de transm itirse se divide en grupos de tres bits consecutivos (tribits). C ada trib it se 
codifica com o un cam bio de fase con relación a la fase del elem ento de señal que le precede inm ediatam ente 
(véase el cuadro 1/V.27). En el receptor, se decodifican los tribits y se reagrupan los bits en el orden correcto. El 
bit de la izquierda del trib it es el que aparece prim ero en el tren de datos al en trar en el paso m odulador del 
m odem  después del aleatorizador.

CUADRO 1/V.27

Tribit Cambio de fase 
(véase .la observación)

0 0 1 0o
0 0 0 45°
0 1 0 90°
0 1 1 135°
1 1 1 180°
1 1 0 225°
1 0 0 270°
1 0 1 315°

Observación -  El cambio de fase es la diferencia de fase real en línea en el 
momento en que se pasa del centro de un elemento de señal al centro del 
elemento siguiente.

130 Fascículo VIII.1 -  Rec. V.27



3 Velocidad binaria y velocidad de modulación

La velocidad b inaria  será de 4800 b it/s  ±  0,01%, es decir que la velocidad de m odulación será de 
1600 baudios ±  0,01%.

4 Tolerancia de frecuencia para la señal recibida

C onsiderando  que la to lerancia adm isible para  la frecuencia p o rtad o ra  en el transm isor es de ±  1 Hz y 
suponiendo  una deriva m áxim a de frecuencia de ±  6 Hz en la conexión entre los m odem s, el receptor debe 
acep tar errores de ±  7 Hz, com o m ínim o, en las frecuencias recibidas.

5 Canal de retorno

La velocidad de m odulación, las frecuencias características, las to lerancias, etc. serán las ind icadas para el 
canal de retorno  en la R ecom endación V.23. Esto no excluye la posib ilidad de utilizar un canal de retorno  de 
m ayor velocidad con posib ilidad de funcionar a 75 baudios o más con las m ism as frecuencias características que 
el canal de retorno de la Recom endación V.23.

6 Circuitos de enlace

6.1 Lista de los circuitos de enlace esenciales (véase el cuadro 2/V.27)

CUADRO 2/V.27

Circuito de enlace
Canal (de datos) de ida 

semidúplex o dúplex 
(véase la observación 1)

N.° Denominación Sin canal 
de retorno

Con canal 
de retorno

102 Tierra de señalización o retorno com ún.............................................. X X
102a Retorno común del E T D ..................................................................... X X

(véase la 
observación 2)

102b Retorno común del ETCD .................................................................... X X
(véase la 

observación 2)
103 Transmisión de d a to s ........................................................................... X X
104 Recepción de dato s................................................................................ X X
105 Petición de transmitir........................................................................... X X

(véase la 
observación 3)

106 Preparado para transm itir.................................................................... X X
107 Aparato de datos preparado ................................................................ X X
108/1 Conecte el aparato de datos a la línea.................................................. X X
109
113

Detector de señales de línea recibidas por el canal de datos ----------
Temporización para los elementos de señal en la transmisión

X X

114
(origen ETD ).....................................................................................

Temporización para los elementos de señal en la transmisión
X X

115
(origen ETCD) .................................................................................

Temporización para los elementos de señal en la recepción
X X

(origen ETCD) ................................................................................. X X
118 Transmisión de datos por el canal de re to rn o .................................... X
119 Recepción de datos por el canal de re to rn o ........................................ X
120 Transmita señales de línea por el canal de re to rn o ............................ X
121 Canal de retorno preparado ................................................................ X
122 Detector de señales de línea recibidas por el canal de re to rn o .......... X

Observación 1 -  Todos los circuitos de enlace esenciales y cualesquiera otros que se hayan previsto deberán satisfacer las condiciones 
funcionales y operacionales de la Recomendación V.24. Todos los circuitos de enlace marcados con una X deberán estar debidamente 
terminados en el equipo terminal de datos y en el equipo de terminación del circuito de datos de conformidad con la Recomendación 
pertinente sobre las características eléctricas (véase el § 6.6).
Observación 2 -  Los circuitos de enlace 102a y 102b son necesarios cuando se utilizan las características eléctricas definidas en la 
Recomendación V.10.
Observación 3 -  No es esencial para la explotación dúplex a cuatro hilos con portadora permanente.
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6.2 Umbral y  tiempos de respuesta del circuito 109

U n descenso del nivel de la señal de línea en tran te hasta —31 dBm o m ayor, duran te más de 10 ±  5 ms 
h ará  que el circuito 109 pase al estado A B IER TO . Un aum ento  del nivel hasta — 26 ±  1 dBm o más hará que el 
circuito  pase al estado C E R R A D O  en el plazo de:

a) 13 ±  3 ms en caso de explotación rápida,

b) 100 ms a 1200 ms en caso de explotación lenta;

la elección del plazo en el caso de la explotación lenta dependerá de la aplicación. Podrán preverse plazos dentro
de la gam a indicada en b) p ara  la explotación dúplex a cuatro hilos con po rtad o ra  continua.

6.3 Tiempo de respuesta del circuito 106

El intervalo entre el paso del estado A B IER TO  al C E R R A D O  del circuito 105 y el paso del estado 
A B IER TO  al C E R R A D O  del circuito 106 será, facultativam ente, de 20 ±  3 ms, o de 50 ±  20 ms.

6.4 Fijación en el m odo semidúplex

El ETC D , explotado en el m odo sem idúplex en una línea a dos hilos, deberá m antener, si existen:

a) el circuito 104 en el estado 1 b inario  y el circuito 109 en el estado A B IER TO  cuando el circuito 105
está en estado C E R R A D O  y, cuando  sea necesario para  proteger el circuito 104 contra falsas señales,
duran te un intervalo de 150 ±  25 ms siguiente a la transición del estado C E R R A D O  al A B IER TO  en 
el circuito 105. La utilización de este retardo adicional es facultativa, basada en consideraciones del 
sistem a;

b) el circuito 119 en el estado 1 b inario  y el circuito 122 en el estado A B IER TO , cuando  el circuito 120 
está en el estado C E R R A D O  y, cuando  sea necesario para proteger al circuito 119 con tra falsas 
señales, du ran te un corto intervalo siguiente a la transición del estado C E R R A D O  al A B IER TO  en el 
circuito 120. La duración específica de este intervalo de tiem po se estudiará ulteriorm ente. El retardo 
adicional es facultativo, basado en consideraciones del sistema.

6.5 Condiciones de avería en los circuitos de enlace

(Véanse el § 11 de la Recom endación V.10 y el § 9 de la R ecom endación V .l l ,  así com o el § 7 de la
Recom endación V.28 en lo que respecta a la asociación de los tipos de detección de averías del receptor.)

6.5.1 El ETD  in terpretará una condición de avería en el circuito 107 com o un estado A B IER TO  utilizando el 
tipo  1 de detección de avería.

6.5.2 El ETC D  in terpretará una condición de avería en los circuitos 105 y 108 com o un estado A B IER TO  
utilizando el tipo 1 de detección de avería.

6.5.3 T odos los dem ás circuitos, a los que no se hace referencia en los apartados precedentes, podrán  utilizar los 
tipos 0 ó 1 de detección de avería.

6.6 Características eléctricas de los circuitos de enlace

6.6.1 Se recom ienda em plear las características eléctricas especificadas en la R ecom endación V.28 ju n to  con el
p lan  de asignación de patillas de conector especificado en la publicación ISO 2110 [2],

6.6.2 Se adm ite tam bién el em pleo de las características eléctricas especificadas en las Recom endaciones V.10
y V .ll ju n to  con los conectores y el plan de asignación de patillas especificados en la publicación ISO 4902 [3].

i) En lo que concierne a los circuitos 103, 104, 105 (de em plearse), 106, 107, 108, 109, 113, 114 y 115,
los receptores deben conform arse a la Recom endación V .ll o a la Recom endación V.10, categoría 1. 
Pueden utilizarse generadores V.10 o V .l l.

ii) En el caso de los circuitos 118, 119, 120, 121 y 122 se aplica la Recom endación V.10, debiendo tener 
los receptores la configuración especificada en la R ecom endación V.10 para la categoría 2.

iii) Es preferible que los circuitos de canal de retorno  ocupen un conector separado y com prendan los 
circuitos 118, 119, 120, 121, 122 (categoría 2) y 102, 102a y 102b.

iv) Se perm ite el in terfuncionam iento  entre equipos que aplican las R ecom endaciones V.10 y /o  V .ll y 
equipos que aplican la R ecom endación V.28, a condición de que ello no produzca n inguna p ertu rba
ción del servicio. La responsabilidad de la adaptación  a un equipo conform e a la R ecom enda
ción V.28 incum be exclusivam ente al equipo V.10/V.11.
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Observación — C onvendría  que los fabricantes tuviesen en cuenta que el objetivo a largo p lazo es la 
sustitución de las características eléctricas especificadas en la R ecom endación V.28 y que la C om isión de 
Estudio XVII ha decidido con tinuar la labor con m iras al desarrollo  de un interfaz to ta lm ente sim étrico más 
eficaz, p ara  la aplicación de la serie V, que perm ita reducir al m ínim o el núm ero de circuitos de enlace. Se prevé 
que esta labor se basará  en la aplicación indicada en el § 6.6.2 an terior, u tilizando  las características eléctricas de 
la R ecom endación V .ll.

7 Temporización

El m odem  habrá de inclu ir relojes que proporcionen  al equipo term inal de datos la tem porización  p ara  los 
elem entos de señal en la transm isión, circuito 114, y en la recepción, circuito 115. O tra posib ilidad  consiste en 
derivar la tem porización p ara  los elem entos de señal en la transm isión del equipo term inal de datos y transferirla  
al modem  a través del circuito 113.

8 Señal de sincronización

D urante el tiem po necesario p ara  el paso del estado A BIER TO  al C E R R A D O  del circuito 105 y el paso 
del estado A BIER TO  al C E R R A D O  del circuito 106, las señales de sincronización p ara  el acond ic ionam ien to  
ap rop iado  del m odem  receptor deben ser generadas por el m odem  transm isor. Estas señales se definen com o 
sigue:

a) señales para determ inar los requisitos básicos del dem odulador;

b) señales p ara  la sincronización del aleatorizador.

Estas señales de sincronización se com ponen en realidad de inversiones de fase continuas de 180 grados en 
línea duran te 9 ±  1 ms, seguidas de «unos» continuos a la en trada del a leatorizador transm isor [caso b)]. El 
estado previsto en el caso b) subsistirá hasta el paso del circuito 106 del estado A B IE R T O  al estado C E R R A D O .

9 Características de la señal de línea

El espectro de energía será de la form a coseno alzado con un coeficiente de caída (roll-off factor) del 50%,
dividido por igual entre el receptor y el transm isor.

10 Aleatorizador

El m odem  deberá inclu ir un a lea to rizador/desalea to rizador (scrambler/descrambler) de sincronización 
autom ática con el polinom io generador:

\ + x ~ 6 + x ~ n

y con protecciones adicionales con tra esquem as repetitivos de 1, 2, 3, 4, 6, 9 y 12 bits. En el apéndice I se indica 
una configuración lógica adecuada.

En el transm isor, el aleatorizador div id irá efectivam ente el polinom io del m ensaje, cuya secuencia de datos 
de en trada representa los coeficientes en. orden decreciente, por el po linom io generador del a lea to rizador para 
generar la secuencia transm itida ; en el receptor, el polinom io recibido, cuya secuencia de datos recibidos 
representa los coeficientes en orden decreciente se m ultiplicará por el po linom io  generador del a lea to rizador para 
reconstituir la secuencia del mensaje.

En el apéndice I se describen los procedim ientos detallados de aleatorización y desaleatorización.

11 Igualador

El receptor com prenderá un igualador de ajuste m anual apto para com pensar la d istorsión de am plitud  y 
de retardo de grupo dentro  de los límites indicados en la Recom endación M.1020 [1]. El transm isor deberá poder 
transm itir un esquem a de igualación y el receptor incluirá los m edios necesarios p ara  ind icar el correcto ajuste de 
los m andos del igualador. El esquem a del igualador se generará ap licando  una serie con tinua de «unos»  a la 
en trada del aleatorizador del transm isor definido precedentem ente.

12 Técnicas alternativas de igualación y aleatorización

La presente R ecom endación no excluye el uso de o tras técnicas de igualación, po r ejem plo igualadores de 
transm isión de ajuste m anual, p ara  uso en redes m ultipunto  y en redes punto  a punto  con una posición no 
atendida.

Estas técnicas, así com o su incorporación en el m odem  y en un nuevo aleatorizador, deb ieran  estudiarse 
m ás detenidam ente.

Observación — Para los modems con igualadores de adap tación  au tom ática , véase la R ecom enda
ción V.27 bis.
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— los m odem s de datos no deben tener dispositivos que perm itan  al operador ajustar el nivel de 
transm isión y la sensibilidad de recepción;

— no se ha  incluido una  velocidad reducida, porque el valor ap rop iado  sería 3200 b it/s , que no es una 
velocidad perm itida;

— el circuito 108/2 no se ha incluido en la lista de circuitos de enlace porque se estim ó que el modem  
no seria adecuado para uso en una red con conm utación m ientras no se recom endase un igualador 
autom ático.

13 La siguiente inform ación está destinada a los fabricantes de equipo:

A PÉN DICE I 

(a la R ecom endación V.27)

Descripción detallada de los procesos de aleatorización y desaleatorización

1.1 Aleatorización

El polinom io del m ensaje se divide por el polinom io generador 1 +  x -6 +  x ~ 7 (véase la figura I-1/V .27). 
Los coeficientes del cociente de esta división tom ados en orden decreciente constituyen la secuencia de datos que 
ha de transm itirse.

La secuencia de bits transm itida se explora continuam ente por espacio de 45 bits para buscar secuencias de 
la form a

32
p ( x ) =  X a ¡x l 

i -  o

donde

a¡ =  1 ó 0 y a¡ = ai+ 9 o ai+ n

De producirse tal secuencia, el bit que la siga inm ediatam ente se invertirá antes de su transm isión.

D, <•- D, x-«

D,x*6 ♦ D,x'7

<±>
Dsx-7

D, ■ D¡ ♦ Dsx'6 + D,x-7 

D¡ « D, (1 ♦ x‘« ♦ x-7 )

CCITT-43620

FIGURA I- l/V .27

1.2 Desaleatorización

En el receptor, la secuencia de bits de en trada se explora continuam ente por espacio de 45 bits par buscar 
secuencias de la form a p(x). De producirse tal secuencia, se invierte el bit que la siga inm ediatam ente. El 
po linom io  representado por la secuencia resultante se m ultiplica entonces por el polinom io generador 
1 4- x -6 +  x -7 p ara  form ar el polinom io de m ensaje reconstituido. Los coeficientes del polinom io reconstitu ido, 
tom ados en orden decreciente, form an la secuencia de datos de salida.
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El factor 1 +  x~ 6 +  x ~ J da un carácter aleatorio  a los datos transm itidos en una secuencia de 127 bits.

La igualdad a¡ = ai+9 en el polinom io de guarda p(x) im pide que se p roduzcan  esquem as repetitivos de 1, 
3 y 9 bits en más de 42 bits sucesivos.

La igualdad a¡ =  a] + 12 en p(x) im pide que se produzcan esquem as repetitivos de 2, 4, 6 y 12 en m ás de 
45 bits sucesivos.

1.4 La figura I-2/V .27 se incluye únicam ente a título de indicación, ya que, con o tra  técnica, esta disposición
lógica puede tom ar una form a diferente.

1.3. Elementos del proceso de aleatorización

Símbolos

: = £ >

Cuadros de verdad

s i a b s i s 2 s 3

a  — J Q ----------
1 0 1 1 0

s 2 t  - c 1 1 0 0 1

s 3

a  — K Q ---------- 0 0 1 0 0

0 1 t 1 0

t n : t o* i

J  = a
Q  = a

K = I

CCITT-43630

Observación 1 -  (H) representa la señal de reloj. La transición en sentido negativo es la transición activa.
Observación 2 -  Existe un retardo de propagación, debido a los circuitos físicos, entre una transición de ©  negativa y el final
de «0», representado por td en el hilo de «no reinicialización»; por esta razón, el contador hace caso omiso de la primera 
coincidencia entre el bit 0 y el bit 9 o el bit 12.

Observación 3 -  En el esquema se utiliza, en lo que atañe a la tensión, la misma convención para las señales de datos y los
circuitos lógicos.

FIGURA I-2/V. 27 

Ejemplo de esquema de aleatorizador y desaleatorizador
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[1] R ecom endación del C C IT T  Características de los circuitos internacionales arrendados de calidad especial
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[2] Data communication — 25-pin D T E /D C E  interface connector and pin assignments, N o rm a in ternacional
ISO 2110-1980.

[3] Data communication  — 37-pin and  9-pin D T E /D C E  interface connectors and pin assignments, N orm a
in ternacional ISO 4902-1980.
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Recomendación V.27 bis

MODEM A 4800/2400 b it/s  NORMALIZADO CON IGUALADOR AUTOMÁTICO 
PARA USO EN CIRCUITOS ARRENDADOS DE TIPO  TELEFÓNICO

(Ginebra, 1976; modificada en Ginebra, 1980)

Introducción

Este m odem  ha sido concebido para  uso en circuitos arrendados generales, no necesariam ente conform es 
con la R ecom endación M.1020 [1]. Se ha previsto una ráp ida  secuencia de arranque para  que pueda utilizarse en 
aplicaciones m ultipunto  secuenciales, si los circuitos em pleados se ajustan a la R ecom endación M.1020.

Teniendo en cuenta que existen y surgirán m uchos m odem s con características elegidas específicam ente 
p ara  satisfacer los requisitos de las A dm inistraciones y los usuarios, esta Recom endación no lim ita en m odo 
alguno el em pleo de cualquier otro m odem  en circuitos arrendados. T am poco elim ina la necesidad de em plear 
m odem s con igualación m anual conform es con la R ecom endación V.27 o de otros m odem s a 4800 b it/s  con 
igualación autom ática.

Esta Recom endación debe considerarse com o provisional, p ara  asegurar un  servicio cuando ello se 
requiera urgentem ente y entre puntos para  los cuales se espera poder prestar un servicio satisfactorio.

1 Principales características

Las características principales del m odem  recom endado son muy sim ilares a las de un m odem  conform e
con la R ecom endación V.27, salvo en lo que respecta al igualador utilizado; estas características son las siguientes:

a) explotación en m odo dúplex o sem idúplex en circuitos arrendados a cuatro  hilos, o en m odo 
sem idúplex en circuitos, arrendados a dos hilos;

b) funcionam iento  a 4800 b it/s , m odulación octofásica con codificación d iferencial, en la form a descrita 
en la Recom endación V.27;

c) posibilidad de velocidad reducida a 2400 b it/s  con el esquem a de m odulación tetrafásica y codifica
ción diferencial descrito en la R ecom endación V.26, solución A;

d) posibilidad de un canal de retorno  (para supervisión) a velocidades de m odulación de hasta 
75 baudios en cada sentido de transm isión ; la previsión y utilización de estos canales es facultativa;

e) inclusión de un igualador au tom ático  au toadap tab le  con una secuencia de arranque específica para 
circuitos conform es con la R ecom endación M.1020 [1], y o tra  posible secuencia de arranque para 
circuitos de calidad m ucho m ás baja.

2 Funcionamiento con señales de línea a 4800 y 2400 b it/s

2.1 Frecuencia portadora

La frecuencia po rtado ra  será 1800 ±  1 Hz. No se prevén frecuencias piloto separadas. Se utilizarán niveles
de potencia conform es con la Recom endación V.2.

2.1.1 Espectro a 4800 b it/s

El espectro de energía será de la form a coseno alzado con un coeficiente de caída (ro llo ff factor) del, 50%,
dividido por igual entre el receptor y el transm isor. La densidad de energía a 1000 y 2600 Hz será atenuada
3 dB ±  2 dB con respecto a la densidad m áxim a entre 1000 y 2600 Hz.

2.1.2 Espectro a 2400 b it/s

El espectro de energía m ínim o será de la form a coseno con un coeficiente de caída del 50%, d ividido por 
igual entre el receptor y el transm isor. La densidad de energía a 1200 Hz y 2400 Hz será a tenuada 3 dB ±  2 dB 
con respecto a la densidad m áxim a entre 1200 Hz y 2400 Hz.
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2.2 Distribución de la potencia entre el canal de ida y  el de retorno

En caso de transm isión sim ultánea por los canales de ida y de reto rno  en el m ism o sentido de transm isión ,
el nivel de potencia del canal de retorno será inferior en 6 dB al del canal de ida (datos).

2.3 Funcionamiento a 4800 b it/s

2.3.1 Velocidad binaria y  velocidad de modulación

La velocidad b inaria  será de 4800 b it/s  ±  0,01%, es decir que la velocidad de m odulación  será de 
1600 baudios ±  0,01%.

2.3.2 Codificación de los bits de datos

El tren de datos que ha de transm itirse se divide en grupos de tres bits consecutivos (tribits). C ada trib it se 
codifica com o un cam bio de fase con relación a la fase del elem ento de señal precedente (véase el 
cuadro  1/V.27 bis). En el receptor, los tribits se decodifican y los bits se reagrupan  en el orden correcto. El bit de 
la izquierda del trib it es el que aparece prim ero en el tren de datos que en tra  en la parte  m odu lador del m odem  
después del aleatorizador.

CUADRO 1 /V.27 bis

Tribit Cambio de fase 
(véase la observación)

0 0 1 0o
0 0 0 45°
0 1 0 90°
0 1 1 135°
1 1 1 180°
1 1 0 225°
1 0 0 270°
1 0 1 315°

Observación -  El cambio de fase es el desplazamiento real de fase en línea 
en la región de transición que va del centro de un elemento de señal al 
centro del elemento de señal siguiente.

2.4 Funcionamiento a 2400 b it/s

2.4.1 Velocidad binaria y  velocidad de modulación

La velocidad binaria  será de 2400 b it/s  ±  0,01%, es decir que la velocidad de m odulación  será de 
1200 baudios ±  0,01%.

2.4.2 Codificación de los bits de datos

En el funcionam iento  a 2400 b it/s , el tren de datos se divide en grupos de dos bits (dibits). C ada d ib it se 
codifica com o un cam bio de fase con relación a la fase del elem ento de señal que le precede inm ediatam ente 
(véase el cuadro  2/V .27 bis). En el receptor, se decodifican los dibits y se reagrupan  en el orden correcto. El bit de 
la izquierda del dibit es el que aparece prim ero en el tren de datos que en tra  en la parte  m odu lador del m odem  
después del aleatorizador.

2.5 Secuencias operativas

2.5.1 Secuencia de paso al estado C E F R A D O

D urante el intervalo entre la transición del estado A BIERTO  al C E R R A D O  del circuito 105 y la 
transición  del estado A BIERTO  al C E R R A D O  del circuito 106, el m odem  de transm isión  generará señales de 
sincronism o para el acondicionam iento  del m odem  de recepción. Estas señales están destinadas a establecer la 
detección de la po rtadora , el CA G  de ser necesario, la sincronización de la tem porización, la convergencia del 
igualador y la sincronización del desaleatorizador.
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CUADRO 2 /V.27 bis

Dibit Cambio de fase (véase la observación)

00 0o
01 90°
11 180°
10 270°

Observación -  El cambio de fase es el desplazamiento real de fase en línea 
en la región de transición que va del centro de un elemento de señal al 
centro del elemento de señal siguiente.

Se definen dos secuencias, a saber:

a) una  corta, para circuitos a cuatro  hilos conform es con la R ecom endación M.1020 [1];

b) una larga, para circuitos a cuatro  hilos de calidad muy inferior a los de la R ecom endación M.1020 [1], 
y para  circuitos a dos hilos.

Las secuencias para  am bas velocidades b inarias se dividen en los tres segmentos indicados en el 
cuadro  3/V .27 bis.

CUADRO 3/V .27bis

Segmento 1 Segmento 2 Segmento 3 ■ Total de los segmentos 1, 2 y 3

Tipo de señal de línea
Inversiones 

continuas de 
fase (180°)

Esquema bifásico 
(0o-180°) para 
el acondiciona

miento del 
igualador

UNOS
aleatorizados

continuos

Duración total de la «secuencia 
de paso al estado CERRADO»

4800 bit/s 2400 bit/s

Número de intervalos 
de símbolo (IS) a)

a) 14 IS
b) 50 IS

a) 58 IS
b) 1074 IS 8 IS a) 50 ms

b) 708 ms
a) 67 ms
b) 943 ms

IS = Intervalos de símbolo. La duración de los segmentos 1, 2 y 3 se expresa en intervalos de símbolo; estos números son los 
mismos en el funcionamiento a velocidad auxiliar.

2.5.1.1 El segm ento 1 está constitu ido por inversiones continuas de fase de 180° en línea duran te  14 intervalos de 
sím bolo, en el caso de la secuencia a), y duran te  50 intervalos de sím bolo, en el de la secuencia b).

2.5.1.2 El segmento 2 está constitu ido por un  esquem a para  el acondicionam iento  del igualador que es una 
secuencia seudoaleatoria generada por el polinom io:.

1 +  x -6 +  x ~ n

2.5.1.2.1 Para el funcionam iento  a 4800 b it/s , el esquem a para  el acondicionam iento  del igualador se deriva 
u tilizando  cada tercer bit de la secuencia seudoaleatoria definida en el § 2.5.1.2. C uando  en la secuencia derivada 
aparece un  C ER O , se transm ite un cam bio de fase de 0o. C uando  aparece un U N O , se transm ite un cam bio de 
fase de 180°. El segm ento 2 com ienza p o r la secuencia 0o, 180°, 180°, 180°, 180°, 180°, 0o, . . .  de acuerdo con la 
secuencia derivada y continúa duran te  58 intervalos de sím bolo en el caso de la secuencia a) y 1074 intervalos de 
sím bolo en el caso de la secuencia b). En el apéndice I se da un ejem plo detallado de la generación de esta 
secuencia.

2.5.1.2.2 En circuitos arrendados, dado  que existen m odem s que se ajustan al § 2.5.1.2.1 a 4800 b it/s , pero que 
difieren en sus secuencias de paso al estado C E R R A D O  a 2400 b it/s , se han definido dos posibles secuencias para 
el acondicionam iento  del igualador que se indican a continuación:

i) En la prim era alternativa, la secuencia para  el acondicionam iento  de igualadores idéntica a la 
defin ida en el § 2.5.1.2.1.
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ii) En la segunda alternativa, la secuencia para el acondicionam iento  del igua lador se ob tiene u tilizando 
cada segundo bit de la secuencia seudoaleatoria defin ida en el § 2.5.1.2. En la secuencia derivada, 
cuando aparece un C E R O  se transm ite un cam bio de fase de 0o ; cuando  aparece un U N O , se 
transm ite un cam bio de fase de 180°. El segm ento 2 com ienza por la secuencia 0o, 180°, 0o, 180°, 
180°, 0o, 180° . . .  de acuerdo con la secuencia derivada y con tinúa du ran te  58 in tervalos de sím bolo
en el caso de la secuencia a) y 1074 intervalos de sím bolo en el caso de la secuencia b).

2.5.1.3 En el segm ento 3, la transm isión  com ienza de conform idad  con la codificación descrita en los § 2.3 y 2.4, 
aplicándose una señal de datos « todos U N OS» a la en trada del aleatorizador. El segm ento 3 se com pone de 
8 intervalos de sím bolo. Al final del segm ento 3, el circuito 106 pasa al estado C E R R A D O  y se ap lican  datos de
usuario  a la en trada del aleatorizador de datos.

2.5.1.4 Las secuencias de los cam bios de fase en los segm entos 2 y 3 p ara  4800 b it/s  y 2400 b it/s  se m uestran  en 
el cuadro 4/V .27 bis.

CUADRO 4 /V.27 bis a)

Velocidad binaria Segmento 2 Segmento 3

4800 bit/s Cambio de fase 
SSAb>

0 o 180° 180° 180° 180° 180° 0 o ..........................  180° 180° 0 o 0 o

011 101 101 100 100 101 001 ..........................  110 100 010  001

270° 225° 315° 90° 45° 45° 180° 180° 

100 110 101 010 000 000 111 111

2400 bit/s 
alternativa i)

Cambio de fase 
SSAb)

0 ° 180° 180° 180° 180° 180° 0 o ........................... 180° 180° 0 o 0 o

011 101 101 100 100 101 0 0 1 ..........................  110 100 010  001

270° 90° 270° 270° 270° 270° 0 o 0 o 

10 01 10 10 10 10 00  00

2400 bit/s 
alternativa ii)

Cambio de fase 
SSAb)

0 o 180° 0 o 180° 180° 0 o 180o . . .  180° 0 o 180° 180° 180° 0 o 

01 11 01 10 11 00 10 . . . 1 0  00  10 10 11 00

0 o 90° 90° 180° 270° 0 o 180° 270° 

00  01 01 11 10 00  11 10

Duración ---------------58 ó 1074 intervalos de símbolo----------------- *■
(Las SSA inicial y  final y  las secuencias de símbolos 

son las mismas para ambas duraciones)

♦ 8 intervalos de símbolo -*

Para una descripción de la forma en que pueden generarse las posibles secuencias para los segmentos 2 y 3, véase la observación 
al final del apéndice I.
SSA es la secuencia seudoaleatoria definida en el § 2.5.1.2. Los bits subrayados determinan los cambios de fase.

2.5.2 Secuencia de paso al estado A B IE R T O

La señal de línea em itida después de la transición del estado C E R R A D O  al A B IER TO  del circuito 105 se 
divide en los dos segm entos indicados en el cuadro 5/V.27 bis.

CUADRO 5/V.27 bis

Segmento A Segmento B Total de los segmentos 
A y B

Tipo de señal 
de linea

Señales de datos restantes 
seguidas de UNOS 

aleatorizados continuos
Sin transmisión 

de energía
Duración total de 

la «secuencia de paso 
al estado ABIERTO»

Duración de 5 ms a 10 ms 20 ms de 25 ms a 30 ms

De producirse una transición del estado A B IER TO  al C E R R A D O  del circuito  105 du ran te  la secuencia de 
paso al estado A B IER TO , no se tendrá en cuenta hasta el final de d icha secuencia.
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A dem ás, en el caso de funcionam iento  sem idúplex a dos hilos, si el circuito 105 conm uta a C E R R A D O  en 
el curso de la recepción del segm ento A de la secuencia de paso al estado A B IER TO , la transm isión de la 
secuencia de paso al estado C E R R A D O  com enzará facultativam ente, dentro  de un periodo de tiem po inferior a 
20 ms a partir del instante en que term ina la recepción del segm ento A.

3 Tolerancia de frecuencia para la señal recibida

H abida cuenta de que la to lerancia para  la frecuencia po rtado ra  del transm isor es de ±  1 Hz y 
suponiendo  una deriva m áxim a de ±  6 Hz en la conexión entre los m odem s, el receptor debe poder adm itir 
errores de por lo m enos ±  7 Hz en las frecuencias recibidas.

4 Canal de retorno

La velocidad de m odulación, las características de frecuencia, las to lerancias, etc. serán las indicadas en la 
R ecom endación V.23. Esto no excluye la utilización de un canal de retorno de m ayor velocidad que pueda 
funcionar a 75 baudios o más, y que tenga las m ism as frecuencias características que el canal de retorno de la 
R ecom endación V.23.

5 Circuitos de enlace

5.1 Lista de los circuitos de enlace esenciales (véase el cuadro 6 /V .21  bis)

CUADRO 6 /V.27 bis

Circuito de enlace
Canal de ida (datos) 
semidúplex o dúplex 

(véase la observación 1)

N.° Denominación Sin canal 
de retorno

Con canal 
de retorno

102 Tierra de señalización o retorno com ún.............................................. X X
102a Retorno común del E T D ...................................................................... X X

(véase la 
observación 2)

102b Retorno común del ETC D .................................................................... X X
(véase la 

observación 2)
103 Transmisión de d a to s ............................................................................ X X
104 Recepción de da to s................................................................................ X X
105 Petición de transmitir............................................................................ X X
106 Preparado para transm itir.................................................................... X X
107 Aparato de datos preparado ................................................................ X X
108/1 Conecte el aparato de datos a la línea......................................... X X
109 Detector de señales de línea recibidas por el canal de d a to s .............. X X
111
113

Selector de velocidad binaria (origen E TD )........................................
Temporización para los elementos de señal en la transmisión

X X

114
(origen E TD )......................................................................................

Temporización para los elementos de señal en la transmisión
X X

115
(origen ETCD) ..................................................................................

Temporización para los elementos de señal en la recepción
X X

(origen ETCD) .................................................................................. X X
118 Transmisión de datos por el canal de re to rn o .................................... X
119 Recepción de datos por el canal de re to rn o ........................................ X
120 Transmita señales de línea por el canal de re to rn o ............................ X
121 Canal de retorno preparado ................................................................ X
122 Detector de señales de línea recibidas por el canal de re to rn o .......... X

Observación 1 -  Todos los circuitos de enlace esenciales y cualesquiera otros que se hayan previsto deberán satisfacer las condiciones 
funcionales y operacionales de la Recomendación V.24. Todos los circuitos de enlace marcados con una X deberán estar debidamente 
terminados en el equipo terminal de datos y en el equipo de terminación del circuito de datos de conformidad con la Recomendación 
pertinente sobre las características eléctricas (véase el § 6).
Observación 2 -  Los circuitos de enlace 102a y 102b son necesarios cuando se utilizan las características eléctricas definidas en la 
Recomendación V.10.
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5.2 Tiempos de respuesta de los circuitos 106, 109, 121 y  122 (cuadro 7/V .27 bis)

CUADRO 7/V. 27 bis 

Tiempos de respuesta

Circuito 106

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

4800 bit/s 2400 bit/s

a) 50 ms
b) 708 ms

a) 67 ms
b) 944 ms

^  2 ms

Circuito 109

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

Véase el § 5.2.1

de 5 a 15 ms

Circuito 121

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

de 80 a 160 ms

^  2 ms

Circuito 122

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

<  80 ms

de 15 a 80 ms

Observación -  a) y b) se refieren a las secuencias a) y b) definidas en el § 2.5.1.

5.2.1 Circuito 109

El circuito 109 debe pasar al estado C E R R A D O  una vez com pletada la sincronización y antes de que 
aparezcan datos de usuario en el circuito 104.

5.2.2 Circuito 106

Los tiem pos de respuesta del circuito 106 son los com prendidos entre el instante en que se produce un 
estado C E R R A D O  o A B IER TO  en el circuito 105, y aquel en que aparece el correspondiente estado C E R R A D O  
o A BIER TO  en el circuito 106.

5.3 Umbral de los detectores de señales de línea recibidas por el canal de datos y  por el canal de retorno

Niveles de la señal de línea recibida en los term inales de línea de recepción:

— Para uso en circuitos arrendados de calidad ordinaria (véase la R ecom endación M.1040 [2])

U m bral p ara  los circuitos 109 y 122:

— superior a —43 dBm: paso del estado A B IER TO  al C E R R A D O

— inferior a —48 dBm: paso del estado C E R R A D O  al A BIER TO
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— Para uso en circuitos arrendados de calidad especial (véase la Recom endación M.1020 [1])

U m bral para  el circuito 109:

— superior a —26 dBm : paso del estado A BIER TO  al C E R R A D O

— inferior a —31 dBm : paso del estado C E R R A D O  al A BIERTO

U m bral p ara  el circuito 122:

— superior a —34 dBm: paso del estado A BIER TO  al C E R R A D O

— inferior a —39 dBm: paso del estado C E R R A D O  al A B IE R T O '

N o se especifica el estado de los circuitos 109 y 122 p ara  niveles com prendidos entre los m encionados,
pero los detectores de señales presentarán un efecto de histéresis tal que el nivel correspondiente a la transición 
del estado A B IER TO  al C E R R A D O  sea por lo m enos 2 dB superior al nivel correspondiente a la transición del 
estado C E R R A D O  al A BIERTO .

5.4 Fijación en el modo semidúplex

El ETC D , explotado en el m odo sem idúplex en una línea a dos hilos, deberá m antener, si existen:

a) el circuito 104 en el estado 1 b inario  y el circuito 109 en el estado A BIER TO  cuando el circuito 105 
está en estado C E R R A D O  y, cuando  sea necesario para proteger el circuito 104 contra falsas señales, 
du ran te  un intervalo de 150 ±  25 ms siguiente a la transición del estado C E R R A D O  al A BIERTO  en 
el circuito 105. La utilización de este retardó  adicional es facultativa, basado  en consideraciones del 
sistem a;

b) el circuito 119 en el estado binario  y el circuito 122 en estado A B IER TO , cuando el circuito 120 está 
en el estado C E R R A D O , y cuando  sea necesario p ara  proteger al circuito 119 contra falsas señales, 
du ran te  un  corto  intervalo siguiente a la transición  del estado C E R R A D O  ál A BIERTO  en el 
circuito 120. La duración específica de este intervalo de tiem po se estudiará ulteriorm ente. El retardo 
adicional es facultativo, basado en consideraciones del sistema.

5.5 Condiciones de avería en los circuitos de enlace

(Véanse el § 11 de la Recom endación V.10 y el § 9 de la R ecom endación V .l l ,  así com o el § 7 de la 
R ecom endación V.28 en lo que respecta a la asociación de los tipos de detección de averías del receptor.)

5.5.1 El ETD  in terpretará una  condición de avería en el circuito 107 com o un estado A BIERTO  utilizando el 
tipo  1 de detección de avería.

5.5.2 El ETC D  in terp re tará  una  condición de avería en los circuitos 105 y 108 com o un estado A B IER TO  
utilizando el tipo 1 de detección de avería.

5.5.3 Todos los dem ás circuitos a los que no se hace referencia en los apartados precedentes podrán  u tilizar los 
tipos 0 ó 1 de detección de avería.

6 Características eléctricas de los circuitos de enlace

6.1 Se aconseja el uso de características eléctricas conform es a la R ecom endación V.28 con el plan de
asignación de patillas de conector especificado en la publicación ISO 2110 [3].

6.2 Se adm ite com o alternativa la aplicación de características eléctricas conform es a las R ecom enda
ciones V.10 y V .ll ju n to  con el em pleo de los conectores y del plan de asignación de patillas de conector 
especificados en la publicación ISO 4902 [4]:

i) En lo que concierne a los circuitos 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 113, 114 y 115, los receptores 
deberán ajustarse a la R ecom endación V .ll o, com o alternativa, a la R ecom endación V.10 categoría 1. 
Pueden utilizarse generadores conform es o bien a la R ecom endación V.10 o a la Recom endación V .ll.

ii) En el caso de los circuitos 111, 118, 119, 120, 121 y 122, es aplicable la Recom endación V.10 con los 
receptores configurados com o se especifica en d icha R ecom endación para la categoría 2.

iii) Es preferible que los circuitos para el canal de retorno aparezcan en un conector separado y que
com prendan  los circuitos 118, 119, 120, 121, 122 (categoría 2) y 102, 102a y 102b.

iv) Se perm ite el in terfuncionam iento  entre equipos construidos conform e a las Recom endaciones V.10 
y /o  V .l l  y equipos construidos conform e a la R ecom endación V.28 a condición de que no se causen 
interferencias. La responsabilidad de la adaptación  al equipo realizado conform e a la R ecom enda
ción V.28 incum be exclusivam ente al equipo realizado conform e a la alternativa ofrecida por las 
R ecom endaciones V.10/V.11.
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Observación — A los fabricantes quizá interese saber que el objetivo a largo plazo consiste en sustituir las 
características eléctricas especificadas en la Recom endación V.28, y que la C om isión de Estudio  XVII ha 
convenido en que debe proseguir el trabajo  con el objeto de desarro llar un interfaz m ás eficaz y com pletam ente 
equilibrado p ara  aplicación con equipos concebidos conform e a las R ecom endaciones de la serie V, que reduzca 
al m ínim o el núm ero de circuitos de enlace. Se espera que este trabajo  se base en la a lternativa  a que se refiere el 
m encionado § 6.2, utilizándose las características eléctricas de la R ecom endación V .l l .

7 Tem porización

El m odem  debe incluir relojes que p roporcionen  al equipo term inal de datos la tem porización  para  los 
elem entos de señal en la transm isión, circuito 114, y en la recepción, circuito 115. O tra posib ilidad  consiste en 
derivar la tem porización para  los elem entos de señal en la transm isión del equipo term inal de datos, y transferirla  
al m odem  a través del circuito 113.

8 A leatorizador

Este m odem  deberá incluir un a lea to rizador/desalea to rizador de sincronización au tom ática  con el po li
nom io generador:

1 +  x ~ 6 +  x ~ 1

y protecciones adicionales contra esquem as repetitivos de 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9 y 12 bits. En el apéndice I, la 
figura I-2/V .27 bis m uestra una disposición lógica ap rop iada (véase la observación). El a lea to rizad o r/d esa lea to ri
zador es el m ism o que el de la R ecom endación V.27, con circuitos adicionales p ara  la p rotección con tra esquem as 
repetitivos de 8 bits.

Observación — Las figuras I-1/V .27 bis y 1-2/V.27 bis del apéndice I se incluyen únicam ente a título de 
indicación, ya que, con o tra  técnica, esta d isposición lógica puede tom ar una  form a diferente.

En el transm isor, el aleatorizador d iv id irá el polinom io del m ensaje, cuyos coeficientes en sentido 
descendente están representados por la secuencia de datos de en trada, po r el po linom io  generador del a lea to ri
zador, generándose así la secuencia transm itida ; en el receptor, el po linom io  recib ido, cuyos coeficientes en 
sentido descendente están representados por la secuencia de datos recibidos, se m ultip licará p o r el polinom io 
generador del aleatorizador, reconstituyéndose así la secuencia del m ensaje.

9 Igualador

D eberá preverse en el receptor un igualador de adaptación autom ática. El receptor d ispond rá  de m edios 
que le perm itan  detectar la pérd ida de igualación y restablecerla a partir de la señal de línea recibida (señal de 
datos m odulada), sin necesidad de una nueva señal de sincronización procedente del transm isor distante.

10 O pciones

Com o este m odem  está equipado con un igualador de adap tación  au tom ática y puede funcionar en 
circuitos a dos hilos, es posible la explotación en la red general con conm utación. Así, en caso de fallo de un 
circuito arrendado , la red general con conm utación puede servir de m edio de reserva.

Pueden agregarse a este m odem  facilidades que perm itan la u tilización de la red general con conm utación 
cuando  falle el circuito arrendado. Estas opciones pueden tam bién agregarse p ara  uso en circuitos a dos hilos 
arrendados cuando sea necesaria la protección con tra  el eco.

En la R ecom endación V.27 ter figura inform ación adicional sobre estas opciones.

11 La siguiente in form ación  está destinada a los fabricantes de equipo:

El m odem  de datos no debe tener ajustes del nivel de transm isión  o de la sensib ilidad de recepción 
accesibles al operador.

En el funcionam iento  a 4800 b it/s , el espectro de energía del transm isor tend rá  u n a  form a tal que, cuando
se aplique a la en trada del aleatorizador una señal de datos « todos U N O S », el espectro transm itido  resultante
tenga una característica de fase esencialm ente lineal en la banda de 1100 a 2500 Hz.

En el funcionam iento  a 2400 b it/s , el espectro de energía del transm isor ten d rá  una  form a tal que, cuando
se aplique a la en trada del aleatorizador una  señal de datos «todos U N O S », el espectro transm itido  resultante
tenga una característica de fase esencialm ente lineal en la banda de 1300 a 2300 Hz.
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A PÉN DICE I

(a la R ecom endación V.27 bis)

Generador de una secuencia de acondicionamiento 
de dos fases para el igualador a 4800 b it/s

Para la ráp ida convergencia del igualador con el m ínim o cableado posible, se transm ite sólo la po rtadora 
en fase o fuera de fase duran te  el acondicionam iento . Ello im plica que los únicos tribits enviados al m odulador 
serán 001 (fase 0o) o 111 (fase 180°). Véase la figura I-1/V .27 bis p ara  los circuitos que generan la secuencia y la 
figura I-3/V .27 bis p ara  la tem porización de la secuencia.

Sea TI una señal de tem porización de 1600 Hz (reloj para  los sím bolos), cuya am plitud  de valor superior 
d u ra  un periodo de 4800 Hz y cuya am plitud  de valor in ferio r dura  dos periodos de señal de reloj de 4800 Hz. T2 
es la señal TI invertida.

D urante T I, se elige la en trada al aleatorizador; du ran te  T2 se elige el prim er paso del aleatorizador; 
du ran te  el periodo en que T2 presenta el valor elevado, C m antiene la salida a nivel elevado. Esto puede 
realizarse m ediante circuitos sim ilares a los m ostrados en la figura I-2/V .27 bis.

Si TI se m antiene continuam ente a nivel elevado y T2 continuam ente a nivel bajo, se restablece el 
funcionam iento  norm al.

Para asegurar un acondicionam iento  consecuente debe transm itirse siem pre el m ism o esquem a. Para ello, 
la en trada  de datos del aleatorizador debe m antenerse en posición de m arca duran te el acondicionam iento  y los 
prim eros siete pasos del aleatorizador deben cargarse con 0011110 (el bit de la derecha es el prim ero en el tiem po) 
a la p rim era coincidencia de TI con la señal que suprim e el periodo de silencio a la salida del transm isor 
[generalm ente esta señal será la de petición de transm itir (PDT)].

Se eligió este punto  específico de partida p ara  asegurar un esquem a con inversiones continuas de fase de 
180° al principio, lo que garan tiza el rápido establecim iento del sincronism o, seguido de un esquem a que asegure 
la ráp ida convergencia del igualador.

D urante ocho intervalos de sím bolo antes del estado C E R R A D O  del circuito p reparado  p ara  transm itir 
(PPT), el a leatorizador debe pasar al funcionam iento  norm al, m anteniéndose la posición de m arca hasta que se 
produzca la señal PPT, a fin de sincronizar el desaleatorizador.

Observación — En el funcionam iento  a 2400 b it/s  puede em plearse una técnica sim ilar con los correspon
dientes cam bios en la tem porización, que se indican en el cuadro  I-1/V .27 bis.

CUADRO I-l/V . 27 bis

Segmento 2 Segmento 3

Reloj @
i) 3600 Hz 2400 Hz

ü) 2400 Hz 2400 Hz

Reloj (m )
i) 1200 Hz 1200 Hz

ü) 1200 Hz 1200 Hz
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Observación 1 -  La línea de trazo discontinuo comprende el aleatorizador de la Recomendación V.27. 
Observación 2 -  La parte sombreada sirve para la protección contra esquemas repetitivos de 8 bits. 
Observación 3 -  (H) = reloj que controla una velocidad de modulación triple de la normal. 
Observación 4 -  (M) = reloj (1600 Hz) que controla la velocidad de modulación nominal. 
Observación 5 -  Los diagramas se muestran con lógica positiva.
Observación 6 -  Las señales (C) y (s) únicamente se indican en relación con la figura 1-3/V.27 bis.

CCITT-26745

FIGURA I- l/V .27bis 

Ejemplo de esquema de generador de secuencia y de aleatorizador a 4800 bit/s
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a b s1 s2 s3 s4
a — J Q --------

1 0 1 1 0 0
t - c 1 1 0 0 1 0

1  — K Q -------- 0 0 1 0 0 1

0 1 I 1 0 1

J « a Q » a
K = a

Observación 1 -  La parte sombreada está destinada a la protección contra esquemas repetitivos de 8 bits.
Observación 2 -  (H) es una señal de reloj. La transición en sentido negativo es la activa.
Observación 3 -  Debido a la existencia de circuitos físicos, hay un retardo entre una transición de (H) en sentido negativo y el
fin del estado «0» representado por td en el circuito de «no reinicialización»; en consecuencia, el contador no tiene en cuenta
la primera coincidencia del bit 0 con el bit 8 o el bit 9 o el bit 12.

FIGURA 1-2/V.27 bis 

Ejemplo de esquema de desaleatorizador
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Señal de reloj ©  “L rL T L T L rL
para los bits

• • • •

Señal de reloj 
para los baudios ® I—I l~~l T I

_n_n_n_r • • • •

Se. m  r
Trama de tribit ------L

TI re.-y}

T2 1— T -  L

©
A ctivación de  
la carga

A juste previo 
y retención

^ Liberación

Secu en cia  de la señal 
de sincronización ^

Inversiones continuas 
de fa se  de 1 8 0 °  

ff
D os fa se s

■V

Sincronización  
del aleatori- D atos de usuario  

||  zador a leatorizados

PDT

PPT

© CCITT-28390

FIGURA 1-3/V. 27 bis 

Secuencia de la señal de sincronización para 4800 bit/s (véase la figura I-l/V .276/s)
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[2] R ecom endación del C C IT T  Características de los circuitos internacionales arrendados de calidad ordinaria,
Tom o IV, fascículo IV.2, Rec. M.1040.

[3] Data communication — 25-pin D T E /D C E  interface connector and pin assignments, N orm a in ternacional
ISO 2110-1980.

[4] Data communication — 37-pin and 9-pin D T E /D C E  interface connectors and  pin assignments, N orm a
internacional ISO 4902-1980.
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Recomendación V.27 ter

MODEM A 4800/2400 b it/s  NORMALIZADO PARA USO 
EN LA RED TELEFÓNICA GENERAL CON CONMUTACIÓN

(Ginebra, 1976; m odificada en Ginebra, 1980)

El C C ITT,

considerando

(a) que existe una dem anda para la transm isión de datos a 4800 b it/s  por la red telefónica general con 
conm utación ;

(b) que la m ayoría de las conexiones de la red telefónica general con conm utación de algunos países 
pueden transm itir datos a 4800 b it/s ;

(c) que una m enor proporción de conexiones in ternacionales de la red telefónica general con conm uta
ción pueden transm itir datos a 4800 b it/s ;

(d) que o tras conexiones in ternacionales de la red telefónica general con conm utación pueden ser 
explotadas a 2400 b it/s  u tilizando la facilidad incorporada de funcionam iento  a velocidad reducida,

recomienda por unanim idad

que se autorice la transm isión a 4800 b it/s  por la red telefónica general con conm utación. No puede 
garantizarse, en toda conexión o encam inam iento, una transm isión fiable, por lo que deben efectuarse pruebas 
en tre  los puntos term inales m ás probables, antes de poner a disposición un servicio. El C C IT T  espera que la 
evolución en los próxim os años de la tecnología m oderna conducirá a m odem s de diseño más avanzado, que 
perm itan  una transm isión fiable en una proporc ión  m ucho m ayor de conexiones. Esta R ecom endación debe 
considerarse com o provisional, con miras a d a r servicio, cuando esto se requiera urgentem ente, entre puntos a los 
cuales se espera poder prestar un servicio satisfactorio.

que las características del modem para la transm isión a 4800 b it/s  por la red telefónica general con 
conm utación  sean provisionalm ente las siguientes:

1 Principales características

a) U tilización de una velocidad b inaria  de 4800 b it/s  con m odulación octofásica y codificación d iferen
cial, com o se describe en la Recom endación V.27.

b) Posibilidad de funcionam iento  a la velocidad reducida de 2400 b it/s . La m odulación es tetrafásica con 
codificación diferencial, com o se describe en la R ecom endación V.26, solución A.

c) Previsión de un canal de retorno para velocidades de m odulación de hasta 75 baudios; la utilización 
de este canal será facultativa.

d) Inclusión de un igualador de adaptación  autom ática.

2 Funcionamiento con señales de línea a 4800 y 2400 b it/s

2.1 Frecuencia portadora

La frecuencia po rtado ra  será de 1800 ±  1 Hz. N o se prevén frecuencias pilo to  separadas. Se u tilizarán 
niveles de potencia conform es con la R ecom endación V.2.

2.1.1 Espectro a 4800 b it/s

El espectro de energía será de la form a coseno alzado con un coeficiente de caída (ro llo ff factor) del 50%, 
divid ido por igual entre el receptor y el transm isor. La densidad de energía a 1000 y 2600 Hz será atenuada
3,0 dB ±  2,0 dB con respecto a la densidad m áxim a entre 1000 y 2600 Hz.
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2.1 .2  Espectro a 2400 b it/s

El espectro de energía m ínim o será de la form a coseno alzado con un coeficiente de caída del 50%, 
dividido por igual entre el receptor y el transm isor. La densidad de energía a 1200 Hz y 2400 Hz será a tenuada
3,0 dB ±  2,0 dB con respecto a la densidad m áxim a entre 1200 Hz y 2400 Hz.

2.2 Distribución de la potencia entre el canal de ida y  el de retorno

Se recom ienda la d istribución por igual entre el canal de ida y el de retorno  (en su caso).

2.3 Funcionamiento a 4800 b it/s

2.3.1 Velocidad binaria y  velocidad de modulación

La velocidad b inaria  será de 4800 b it/s  ±  0,01%, es decir, que la velocidad de m odulación será de 
1600 baudios ±  0,01%.

2.3.2 Codificación de los bits de datos

El tren de datos que ha de transm itirse se divide en grupos de tres bits consecutivos (tribits). C ada trib it se 
codifica com o un cam bio de fase con relación a la fase del elem ento de señal precedente (véase el 
cuadro  1/V.27 ter). En el receptor, los tribits se decodifican y los bits se reagrupan  en el orden correcto. El b it de 
la izquierda del trib it es el que aparece prim ero en el tren de datos que en tra  en la parte m odu lado r del m odem  
después del aleatorizador.

CUADRO 1/V.27 ter

Tribit Cambio de fase 
(véase la observación)

0 0 1 0o
0 0 0 45°
0 1 0 90°
0 1 1 135°
1 1 1 180°
1 1 0 225°
1 0 0 270°
1 0 1 315°

Observación -  El cambio de fase es el desplazamiento real de fase en línea 
en la región de transición que va del centro de un elemento de señal al 
centro del elemento de señal siguiente.

2.4 Funcionamiento a 2400 b it/s

2.4.1 Velocidad binaria y  velocidad de modulación

La velocidad binaria  será de 2400 b it/s  ±  0,01%, es decir, que la velocidad de m odulación será de 
1200 baudios ±  0,01%.

2.4.2 Codificación de los bits de datos

En el funcionam iento  a 2400 b it/s , el tren de datos se divide en grupos de dos bits (dibits). C ada d ib it se 
codifica com o un cam bio de fase con relación a la fase del elem ento de señal que le precede inm ediatam ente 
(véase el cuadro 2/V.27 ter). En el receptor, se decodifican los dibits y se reagrupan  en el o rden correcto. El b it de 
la izquierda del dibit es el que aparece prim ero en el tren de datos que en tra  en la parte m odu lador del m odem  
después del aleatorizador.
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CUADRO 2 /V.27 ter

Dibit Cambio de fase (véase la observación)

00 0o
01 90°
11 180°
10 270°

Observación -  El cambio de fase es el desplazamiento real de fase en línea 
en la región de transición que va del centro de un elemento de señal al 
centro del elemento de señal siguiente.

2.5 Secuencias operativas

2.5.1 Secuencia de paso al estado C E R R A D O

D urante el intervalo entre la transición del estado A B IER TO  al C E R R A D O  del circuito 105 y la 
transición  del estado A B IER TO  al C E R R A D O  del circuito 106, el modem  de transm isión generará señales de 
sincronism o para el acondicionam iento  del m odem  de recepción. Estas señales están destinadas a establecer la 
detección de la po rtadora , el CA G  de ser necesario, la sincronización de la tem porización, la convergencia del 
igua lador y la sincronización del desaleatorizador.

Las señales de sincronización se definen en dos secuencias separadas; la secuencia larga se utiliza una sola
vez, al com ienzo de la conexión establecida; la secuencia corta  se em plea p ara  la inversión subsiguiente, en la cual
el esquem a de acondicionam iento  del igualador sirve p ara  actualizar y afinar la convergencia del igualador.

Se definen dos secuencias, a saber:

a) una secuencia corta p ara  la operación de inversión,

b) una secuencia m ás larga para  el establecim iento inicial de la conexión.

La secuencia b) sólo se utiliza después de la p rim era transición  del estado A B IER TO  al C E R R A D O  del 
circuito  105, después de la transición del estado A C IER TO  al C E R R A D O  del circuito 107, o en el m om ento de la 
transición  del estado A B IER TO  al C E R R A D O  del circuito 107, si el circuito 105 está ya C E R R A D O . Después de 
cada transición del estado A BIER TO  al C E R R A D O  subsiguiente del circuito 105, se utiliza la secuencia a).

Las secuencias p ara  am bas velocidades b inarias se dividen en cinco segm entos com o se indica en el 
cuadro  3/V .27 ter.

2.5.1.1 El segm ento 3 está constituido por inversiones continuas de fase de 180° en línea, du ran te  14 intervalos de 
sím bolo en el caso de la secuencia a), y duran te 50 intervalos de sím bolo en el de la secuencia b).

2.5.1.2 El segm ento 4 está constituido por un esquem a p ara  el acondicionam iento  del igualador que se deriva de 
una  secuencia seudoaleatoria generada por el polinom io:

1 +  x - 6 +  x —7

T anto  p ara  el funcionam iento  a 4800 b it/s  com o a 2400 b it/s , el esquem a para  el acondicionam iento  del 
igualador se deriva u tilizando cada tercer bit de la secuencia seudoaleatoria defin ida por el polinom io. C uando en 
el esquem a derivado aparece un C ER O , se transm ite en cam bio de fase de 0o ; cuando  aparece un U N O , se 
transm ite un cam bio de fase de 180°. El segm ento 4 com ienza por la secuencia 0o, 180°, 180°, 180°, 180°, 180°, 
0o, . . .  de acuerdo con el esquem a derivado y continúa duran te  58 intervalos de sím bolo en el caso de la 
secuencia a) y 1074 intervalos de sím bolo en el caso de la secuencia b). En el apéndice I se da  un ejem plo 
detallado  de la generación de esta secuencia.

2.5.1.3 En el segm ento 5, la transm isión com ienza de conform idad  con la codificación descrita en los § 2.3 y 2.4, 
aplicándose una señal de datos «todos U N O S» a la en trada del aleatorizador. El segm ento 5 se com pone de 
8 intervalos de sím bolo. Al final del segm ento 5, el circuito 106 pasa al estado C E R R A D O  y se aplican datos de 
usuario  a la en trada del aleatorizador de datos.

2.5.1.4 Las secuencias de los cam bios de fase en los segm entos 4 y 5 para 4800 b it/s  y 2400 b it/s  se m uestrañ en 
el cuadro  4/V .27 ter.
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CUADRO 3/V.27 ter

Segmento 1 Segmento 2 Segmento 3 Segmento 4 Segmento 5 Total de los segmentos 
1, 2, 3, 4 y 5

Tipo de señales 
de línea

Portadora
no

modulada

Sin 
transmisión 
de energía

Inversiones 
continuas de 
fase (180°)

Esquema 
bifásico 

0°-180° para 
el acondicio

namiento 
del igualador

UNOS
aleatorizados

continuos

Tiempo nominal total 
de la «secuencia de paso 
al estado CERRADO»

4800 bit/s 2400 bit/s

Protección contra de 185 ms de 20 ms a) 14 IS a) 58 IS a) 265 ms a) 281 ms
el eco de la persona a a 8 IS
que habla 200 ms 25 ms b) 50 IS b) 1074 IS b) 923 ms b) 1158 ms

Sin protección 0 ms 0 ms a) 14 IS
b) 50 IS

a) 58 IS
b) 1074 IS 8 IS a) 50 ms

b) 708 ms
a) 66 ms
b) 943 ms

IS = Intervalos de símbolo. La duración de los segmentos 3, 4 y 5 se expresa en intervalos de símbolo; los números correspondientes 
son los mismos en el funcionamiento a velocidad auxiliar.

CUADRO AH. 21 ter a)

Velocidad binaria Segmento 4 Segmento 5

4800 bit/s Cambio de fase 
SSAb)

0 o 180° 180° 180° 180° 180° 0 o ..........................  180° 180° 0 o 0 o

011 101 101 100 100 101 0 0 1 ..........................  110 100 010  001

270° 225° 315° 90° 45° 45° 180° 180° 

100 110 101 010 000 000 111 111

2400 bit/s Cambio de fase 
SSAb)

0 o 180° 180° 180° 180° 180° 0 o ..........................  180° 180° 0 o 0 o

011 101 101 100 100 101 0 0 1 ..........................  110 100 010 001

270° 90° 270° 270° 270° 270° 0 o 0 o 

10 01 10 10 10 10 00  00

Duración *- 58 ó 1074 intervalos de símbolo -►
(Las SSA inicial y final y las secuencias de símbolos 

son las mismas para ambas duraciones)

-<------8 intervalos de símbolo-------►

Para una descripción de la forma en que pueden generarse las posibles secuencias para los segmentos 4 y 5, véase la observación 
al final del apéndice I.

b̂  SSA es la secuencia seudoaleatoria definida en el § 2.5.1.2. Los bits subrayados determinan los cambios de fase.

2.5.2 Secuencia de paso al estado A B IE R T O

La señal de línea em itida después de la transición del estado C E R R A D O  al A B IER TO  del circuito 105 se 
divide en dos segm entos com o se indica en el cuadro 5/V.27 ter.

CUADRO 5/V .27 ter

Segmento A Segmento B Duración del paso 
al estado CERRADO

Tipo de señales 
de línea

Señales de datos restantes 
seguidas de UNOS 

aleatorizados continuos
Sin transmisión 

de energía
Total de los segmentos 

A y B

Con o sin protección 
contra el eco del orador de 5 ms a 10 ms 20 ms de 25 ms a 30 ms
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De producirse una transición del estado A B IER TO  al C E R R A D O  del circuito 105 du ran te  la secuencia de 
paso al estado A B IER TO , no se tendrá en cuenta hasta el final de dicha secuencia.

A dem ás, si el circuito 105 conm uta a C E R R A D O  en el curso de la recepción del segm ento A de la 
secuencia de paso al estado A B IER TO , la transm isión de la secuencia de paso al estado C E R R A D O  com enzará 
facultativam ente, dentro  de un periodo de tiem po inferior a 20 ms a partir del instante en que term ina la 
recepción del segmento A.

3 Tolerancia de frecuencia para la señal recibida

H abida cuenta de que la to lerancia para  la frecuencia po rtado ra  del transm isor es de ±  1 Hz y 
supon iendo  una deriva m áxim a de ±  6 Hz en la conexión entre los m odem s, el receptor debe poder adm itir 
errores de por lo m enos ±  7 Hz en las frecuencias recibidas.

4 Canal de retorno

La velocidad de m odulación, las características de frecuencia, las tolerancias, etc. serán las indicadas en la 
R ecom endación V.23. Ello no excluye la utilización de un canal de retorno de m ayor velocidad que pueda 
funcionar a 75 baudios o m ás y que tenga las m ism as frecuencias características que el canal de retorno de la 
R ecom endación V.23.

5 Circuitos de enlace

5.1 Lista de los circuitos de enlace

Los circuitos de enlace esenciales del m odem  cuando  éste se utiliza en la red telefónica general con 
conm utación , incluidos term inales equipados para  llam ada m anual, o llam ada o respuesta autom áticas, son los 
ind icados en el cuadro 6/V .27 ter.

5.2 Tiempos de respuesta de los circuitos 106, 109, 121 y  122 (véanse los cuadros 7/V .27 ter y 8/V .27 ter)

5.2.1 Circuito 109

El circuito 109 pasará al estado C E R R A D O  una vez com pletada la sincronización y antes de que 
aparezcan  datos de usuario en el circuito 104. C uando  se utilice la protección facultativa contra el eco del o rador, 
el circuito  109 no podrá pasar al estado C E R R A D O  m ientras esté recibiendo la po rtado ra  no m odulada.

5.2.2 Circuito 106

Los tiem pos de respuesta del circuito 106 son los com prendidos entre el instante en que se produce un 
paso al estado C E R R A D O  o al estado A B IER TO  en:

— el circuito 105, y aquel en que aparece el correspondiente estado C E R R A D O  o A B IER TO  en el 
circuito 106, o

— el circuito 107 (cuando el circuito 105 está ya en estado C E R R A D O ) y el instante en que aparece el 
correspondiente estado C E R R A D O  o A B IER TO  en el circuito 106.

5.3 Umbral de los detectores de señales de línea recibidas por el canal de datos y  por el de retorno

Nivel de la señal de línea recibida en los term inales de línea de recepción del m odem , p a ra  todos los tipos 
de conexión, es decir red telefónica general con conm utación  o circuitos telefónicos a dos hilos arrendados, sin 
conm utación :

— superior a —43 dBm : circuitos 109/122 en estado C E R R A D O ;

— inferior a —48 dBm : circuitos 109/122 en estado ABIERTO .

N o se especifica el estado de los circuitos 109 y 122 para  niveles com prendidos entre —43 dBm y 
— 48 dBm , pero los detectores de señales presentarán  un efecto de histéresis tal que el nivel correspondiente a la 
transición  del estado A BIERTO  al C E R R A D O  sea po r lo m enos 2 dB superior al nivel correspondien te a la 
transición  del estado C E R R A D O  al A BIERTO.

C uando  se conozcan y se tengan en cuenta las condiciones de transm isión, puede ser conveniente, al 
in sta la r el m odem , cam biar estos niveles de respuesta del detector de señales de línea recibidas por valores 
inferiores de sensibilidad (por ejem plo, —33 dBm y —38 dBm respectivam ente).
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CUADRO 6/V.27 ter

Circuito de enlace
Canal de ida (datos) 

sistema unidireccional 
(véase la observación 1)

Canal de ida 
(datos) sistema 
bidireccional 

(véase la 
observación 1)

Sin canal Con canal
de retorno de retorno

Sin Con
N.° Denominación canal de canal de

Extremo Extremo Extremo Extremo retorno retorno
trans recep trans recep
misor tor misor tor

102 Tierra de señalización o retorno com ún.............. X X X X X X
102a Retorno común del E T D ...................................... X X X X X X

(véase la
observación 2)

102b Retorno común del ETCD .................................... X X X X X X
(véase la

observación 2)
103 Transmisión de d a to s ............................................ X X X X

104 Recepción de da to s................................................ X X X X
105 Petición de transmitir............................................ X X X X
106 Preparado para transm itir.................................... X X X X

107 Aparato de datos p reparado ................................ X X X X X X
108/1 o Conecte el aparato de datos a la línea..................
108/2 Terminal de datos preparado .............................. X X X X X X

(véase la
observación 3)

109 Detector de señales de línea recibidas por el canal
de d a to s .................................................................. X X X X

111 Selector de velocidad binaria (origen E TD )........ X X X X X X
113 Temporización para los elementos de señal en la

transmisión (origen E T D ).................................... X X X X
114 Temporización para los elementos de señal en la

transmisión (origen E TC D ).................................. X X X X
115 Temporización para los elementos de señal en la

recepción (origen ETCD)...................................... X X X X
118 Transmisión de datos por el canal de retorno X X
119 Recepción de datos por el canal de re to rn o ........ X X

120 Transmita señales de línea por el canal de retorno X
121 Canal de retorno preparado ................................ X X
122 Detector de señales de línea recibidas por el

canal de retorno .................................................... X X

125 Indicador de llam ada............................................ X X X X X X

Observación 1 -  Todos los circuitos de enlace esenciales y cualesquiera otros que se hayan previsto deberán satisfacer las condiciones 
funcionales y operacionales de la Recomendación V.24. Todos los circuitos de enlace marcados con una X deberán estar debidamente 
terminados en el equipo terminal de datos y en el equipo de terminación del circuito de datos de conformidad con la Recomendación 
pertinente sobre las características eléctricas (véase el § 6).
Observación 2 -  Los circuitos de enlace 102a y 102b son necesarios cuando se utilizan las características eléctricas definidas en la 
Recomendación V.10.
Observación 3 -  Este circuito debe poder funcionar como circuito 108/1 -  Conecte el aparato de datos a la línea, o como 
circuito 108/2 -  Terminal de datos preparado, según las condiciones de utilización. En cambio, para la llamada automática, 
este circuito se empleará sólo como circuito 108/2.
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CUADRO 7/V. 27 tez-

Tiempos de respuesta para el funcionamiento a 4800 bit/s

Circuito 106

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

Con protección contra el eco 
del orador

Sin protección contra el eco 
del orador

a) 215 ± 10 ms + 50 ms
b) 215 ± 10 ms + 708 ms

a) 50 ms
b) 708 ms

^  2 ms ^  2 ms

Circuito 109

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

Véase el § 5.2.1 Véase el § 5.2.1

de 5 a 15 ms de 5 a 15 ms

Circuito 121

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

de 80 a 160 ms de 80 a 160 ms

^  2 ms ^  2m s

Circuito 122

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

<  80 ms <  80 ms

de 15 a 80 ms de 15 a 80 ms

CU ADRO 8/V.21 ter

Tiempos de respuesta para el funcionamiento a 2400 bit/s

Circuito 106

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

Con protección contra el eco 
del orador

Sin protección contra el eco 
del orador

a) 215 ± 10 ms + 67 ms
b) 215 ± 10 ms + 944 ms

a) 67 ms
b) 944 ms

^  2 ms ^  2 ms

Circuito 109

de ABIERTO a CERRADO 

de CERRADO a ABIERTO

Véase el § 5.2.1 Véase el § 5.2.1

de 5 a 15 ms de 5 a 15 ms

Observación 1 -  a) y b) se refieren a las secuencias a) y b) definidas en el § 2.5.1.

Observación 2 -  Los parámetros y procedimientos mencionados, particularmente en el caso de llamada y respuesta automáticas, 
son provisionales y están sujetos a ulterior estudio.
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5.4 Fijación en el modo semidúplex

El ETC D , explotado en el m odo sem idúplex en una línea a dos hilos, deberá m antener, si existen:

a) el circuito 104 en el estado 1 b inario  y el circuito 109 en el estado A B IER TO  cuando  el circuito 105 
está en estado C E R R A D O  y, cuando sea necesario para proteger el circuito  104 con tra  falsas señales, 
du ran te  un intervalo de 150 ±  25 ms siguiente a la transición del estado C E R R A D O  al A B IER TO  en 
el circuito 105. La utilización de este retardo adicional es facultativa, basado  en consideraciones del 
sistem a;

b) el circuito 119 en el estado 1 b inario  y el circuito 122 en estado A B IE R T O , cuando  el circuito  120 
está en el estado C E R R A D O  y, cuando sea necesario p ara  proteger al circuito  119 con tra falsas 
señales, du ran te un corto  intervalo siguiente a la transición del estado C E R R A D O  al A B IER TO  en el 
circuito  120. La duración  específica de este intervalo de tiem po se estud iará ulteriorm ente. El retardo  
adicional es facultativo, basado  en consideraciones del sistema.

5.5 Condiciones de avería en los circuitos de enlace

(Véanse el § 11 de la R ecom endación V.10 y el § 9 de la R ecom endación V .l l ,  así com o el § 7 de la
R ecom endación V.28 en lo que respecta a la asociación en los tipos de detección de averías del receptor.)

5.5.1 El ETD  in terp re tará  una condición de avería en el circuito 107 com o un estado A B IE R T O  utilizando  el 
tipo  1 de detección de avería.

5.5.2 El ETC D  in terp re tará  una condición de avería en los circuitos 105 y 108 com o un estado A B IER TO  
utilizando el tipo  1 de detección de avería.

5.5.3 Todos los dem ás circuitos a los que no se hace referencia en los ap artad o s precedentes p o d rán  u tilizar los 
tipos 0 ó 1 de detección de avería.

6 Características eléctricas de los circuitos de enlace

6.1 Se aconseja el uso de características eléctricas conform es a la R ecom endación V.28 con el p lan  de
asignación de patillas de conector especificado en la publicación ISO 2110 [1].

6.2 Se adm ite com o alternativa la aplicación de características eléctricas conform es a las R ecom enda
ciones V.10 y V .l l  ju n to  con el em pleo de los conectores y del p lan  de asignación de patillas de conector 
especificado en la publicación ISO 4902 [2].

i) En lo que concierne a los circuitos 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 113, 114 y 115, los receptores
deberán ajustarse a la R ecom endación V .ll o, com o alternativa, a la R ecom endación V.10 categoría 1. 
Pueden utilizarse generadores conform es o bien a la R ecom endación V.10 o a la R ecom endación V .l l .

ii) En el caso de los circuitos 111, 118, 119, 120, 121, 122 y 125, es aplicable la Recom endación V .10  
con los receptores configurados com o se especifica en dicha Recom endación para la categoría 2.

iii) Es preferible que los circuitos para el canal de retorno aparezcan  en un conector separado  y que 
com prendan  los circuitos 118, 119, 120, 121, 122 (categoría 2) y 102, 102a y 102b.

iv) Se perm ite el in terfuncionam iento  entre equipos constru idos conform e a las R ecom endaciones V.10 
y /o  V .l l  y equipos constru idos conform e a la R ecom endación V.28 a condición de que no se causen
interferencias. La responsabilidad de la adap tación  al equipo realizado conform e a la R ecom enda
ción V.28 incum be exclusivam ente al equipo realizado conform e a la alternativa ofrecida p o r las 
R ecom endaciones V .1 0 /V .ll.

Observación — A los fabricantes quizá interese saber que el objetivo a largo plazo consiste en sustitu ir las 
características eléctricas especificadas en la Recom endación V.28, y que la C om isión de E studio X V II ha 
convenido en que debe proseguir el traba jo  con el objeto de desarro llar un interfaz m ás eficaz y com pletam ente 
equilibrado p ara  aplicación con equipos concebidos conform e a las R ecom endaciones de la serie V, que reduzca 
al m ínim o el núm ero de circuitos de enlace. Se espera que este traba jo  se base en la alternativa a que se refiere el 
§ 6.2, utilizándose las características eléctricas de la Recom endación V .l l .

7 Temporización

El m odem  debe inclu ir relojes que proporcionen  al equipo term inal de datos la tem porización  p ara  los 
elem entos de señal en la transm isión, circuito 114, y la tem porización para  los elem entos de señal en la recepción, 
circuito 115. La tem porización p ara  los elem entos de señal en la transm isión  puede generarse en el equipo 
term inal de datos y transferirse al m odem  a través del circuito 113.

8 Igualador

Se preverá un igualador de adaptación  autom ática que se instalará en el receptor.
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9 Aleatorizador

Este m odem  deberá incluir un a lea to rizador/desalea to rizador de sincronización autom ática con el po li
nom io  generador:

1 + jc~6 + x - 1

y protecciones adicionales contra los esquem as repetitivos de 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9 y 12 bits. La figura I-2/V .27 ter 
m uestra una disposición lógica ap rop iada  (véase la observación). El a lea to rizador/desalea to rizador es el mismo 
que el de la R ecom endación V.27, con circuitos adicionales p ara  detectar los esquem as repetitivos de 8 bits.

Observación — Las figuras I-1/V .27 ter y I-2/V .27 ter se incluyen únicam ente a título de indicación, ya 
que, con otra técnica, esta disposición lógica puede tom ar una form a diferente.

En el transm isor, el alea torizador d iv id irá el polinom io del m ensaje, cuyos coeficientes en sentido 
descendente están representados por la secuencia de datos de en trada, por el polinom io generador del aleatori
zador, generándose así la secuencia transm itida ; en el receptor, el polinom io recibido, cuyos coeficientes en 
sentido  descendente están representados p o r la secuencia de datos recibidos, se m ultip licará por el polinom io 
generador del aleatorizador, reconstituyéndose así la secuencia del mensaje.

10 Incum birá al usuario  decidir si, hab ida cuenta de la conexión que establece con este sistem a, debe pedir
que en el equipo de term inación del circuito de datos se incluyan facilidades para  la neutralización de supresores
de eco. El C C IT T  (R ecom endación G.164 [3]) ha norm alizado in ternacionalm ente las características de los 
d ispositivos de neutralización de los supresores de eco; en consecuencia, el tono de neutralización deberá tener las 
características siguientes:

— Tono de neutralización transm itido : 2100 ±  15 Hz con un nivel de —12 ±  6 dBmO.

— El tono  de neutralización d u rará  por lo m enos 400 ms; el dispositivo de neutralización deberá
m antener la neutralización p ara  cualquier señal sinusoidal de frecuencia com prendida en la banda de 
390 a 700 Hz con un nivel igual o m ayor que - 2 7  dBmO, y en la banda de 700 a 3000 Hz, con un 
nivel igual o m ayor que —31 dBmO. El dispositivo de neutralización deberá liberar en presencia de 
una señal de la banda  de 200 a 3400 Hz con un nivel de —36 dBmO, o menos.

— Las in terrupciones tolerables p ara  las señales de datos no pasarán  de los 100 ms.

11 La siguiente inform ación está destinada a los fabricantes de equipo:

El m odem  de datos no debe tener ajustes del nivel de transm isión o de la sensibilidad de recepción 
accesibles al operador.

En el funcionam iento  a 4800 b it/s , el espectro de energía del transm isor tendrá  una form a tal que, cuando
se aplique a la en trada del aleatorizador una señal de datos « todos U N O S», el espectro transm itido  resultante
tenga una característica de fase esencialm ente lineal en la banda  de 1100 a 2500 Hz.

En el funcionam iento  a 2400 b it/s , el espectro de energía del transm isor tendrá  una form a tal que, cuando
se aplique a la en trada del aleatorizador una señal de datos « todos U N O S», el espectro transm itido  resultante
tenga una característica de fase esencialm ente lineal en la banda  de 1300 a 2300 Hz.

A PÉN DICE I 

(a la Recom endación V.27 ter)

Generador de una secuencia de acondicionamiento 
de dos fases para el igualador a 4800 b it/s

Para la ráp ida convergencia del igualador con el m ínim o cableado posible, se transm ite sólo la portadora 
en fase o fuera de fase duran te el acondicionam iento . Ello im plica que los únicos tribits enviados al m odulador 
serán 001 (fase 0o) o 111 (fase 180°). Véase la figura I-1/V .27 ter para  los circuitos que generan la secuencia y la 
figura I-3/V .27 ter p ara  la tem porización de la secuencia.
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Sea TI una señal de tem porización de 1600 Hz (reloj p ara  los sím bolos), cuya am plitud  de valor superior 
dura  un periodo de 4800 Hz y cuya am plitud de valor in ferio r dura dos periodos de señal de reloj de 4800 Hz. T2 
es la señal TI invertida.

D uran te T I, se elige la en trada al aleatorizador; du ran te  T2 se elige el p rim er paso del alea to rizador;
duran te el periodo en que T2 presenta el valor elevado, C m antiene la salida a nivel elevado. Esto puede
realizarse m ediante circuitos sim ilares a los m ostrados en la figura I-2/V.27 ter.

Si TI se m antiene continuam ente a nivel elevado y T2 continuam ente a nivel bajo , se restablece el 
funcionam iento  norm al.

Para asegurar un acondicionam iento  consecuente, debe transm itirse siem pre el m ism o esquem a. P ara ello, 
la en trada de datos del aleatorizador debe m antenerse en la posición de m arca duran te  el acond ic ionam ien to  y los 
prim eros siete pasos del aleatorizador deben cargarse con 0011110 (el bit de la derecha es el prim ero en el tiem po) 
a la prim era coincidencia de TI con la señal que suprim e el periodo de silencio a la salida del transm isor 
[generalm ente esta señal será la de petición de transmitir (PDT)].

Se eligió este punto  específico de partida  p ara  asegurar un esquem a con inversiones continuas de fase de 
180° al princip io , lo que garan tiza el ráp ido  establecim iento del sincronism o, seguido de un esquem a que asegure 
la rápida convergencia del igualador.

D uran te ocho intervalos de sím bolo antes del estado C E R R A D O  del circuito  preparado para transmitir 
(PPT), el aleatorizador debe pasar al funcionam iento  norm al, m anteniéndose la posición de m arca hasta que se
produzca la señal PPT, a fin de sincronizar el desaleatorizador.

Observación — En el funcionam iento  a 2400 b it/s  puede em plearse una  técnica sim ilar, con los co rrespon 
dientes cam bios en la tem porización, que se indican en el cuadro  I-1 /V .27 ter.

CUADRO I-l/V . 27 ter

Segmento 4 Segmento 5

Reloj ® 3600 Hz 2400 Hz

Reloj (M) 1200 Hz 1200 Hz
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Observación 1 -  La línea de trazo discontinuo comprende el aleatorizador de la Recomendación V.27. 
Observación 2 -  La parte sombreada sirve para la protección contra esquemas repetitivos de 8 bits. 
Observación 3 -  (H) = reloj que controla una velocidad de modulación triple de la normal. 
Observación 4 -  @  = reloj (1600 Hz) que controla la velocidad de modulación nominal. 
Observación 5 -  Los diagramas se muestran con lógica positiva.
Observación 6 -  Las señales (C) y (S) únicamente se indican en relación con la figura I-3/V.27 ter.

FIGURA I-1/V.27ter 

Ejemplo de esquema de generador de secuencia y de aleatorizador a 4800 bit/s
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a b s1 s2 s3
a — J Q ------

1 0 1 1 0 0
t -« 1 1 0 0 1 0
a — K Q ------ 0 0 1 0 0 1

0 1 1 1 Ú 1

<0 *n*1
J * a 
K = a

Q * a

Observación 1 -  La parte sombreada está destinada a la protección contra esquemas repetitivos de 8 bits.
Observación 2 -  (H) es una señal de reloj. La transición en sentido negativo es la activa.
Observación 3 -  Debido a la existencia de circuitos físicos, hay un retardo entre una transición de (H) en sentido negativo y el
fin del estado «0» representado por t¿ en el circuito de «no reinicialización»; en consecuencia, el contador no tiene en cuenta
la primera coincidencia del bit 0 con el bit 8 o el bit 9 o el bit 12.

FIGURA 1-2/V.27 ter 

Ejemplo de esquema de desaleatorizador
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Señal de reloj (IT) “ " I T " !  I T .  f l  l ~ l
para los bits w  i—i 1— 1 i— i i— i i—

e o o e _n_n_n_r
Señal de reloj /j¡ ¡ \ r ' " "  1
para los baudios \~ s  — I L - 0 - n  r
Trama de tribit J— ^  L

TI
r fj-

12

©
A ctivación  de 
la carga

Secuencia de la señal 
de sincronización

Ajuste previo 
y retención

Inversiones continuas 
de fase de 180° 

 --------------

|  Liberación

±l--------------

Dos fases

Sincronización 
del aleatori- Datos de usuario 

zador 1 aleatorizadosJLJ3UL
PDT

PPT

0 -
CCITT-28390

FIGURA 1-3/V. 27 ter 

Secuencia de la señal de sincronización para 4800 bit/s (véase la figura 1-1 /V .27 ter)

Referencias

[1] Data communication — 25-pin D T E /D C E  interface connector and pin assignments, N orm a internacional
ISO 2110-1980.

[2] Data communication — 37-pin and 9-pin D T E /D C E  interface connectors and pin assignments, N orm a
in ternacional ISO 4902-1980.

[3] R ecom endación del C C IT T  Supresores de eco, Tom o III, fascículo I I I .1, Rec. G.164.
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Recomendación V.28

CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS DE LOS CIRCUITOS DE ENLACE ASIMÉTRICOS 
PARA TRANSMISIÓN POR DOBLE CORRIENTE

(Ginebra, 1972; modificada en Ginebra, 1980)

1 Alcance

Las características eléctricas definidas en la presente R ecom endación se ap lican  a todos los circuitos de 
enlace para velocidades b inarias inferiores a 20 000 b it/s .

2 Circuito de enlace equivalente

La figura 1/V.28 representa el circuito de enlace equivalente con las características eléctricas que se 
especifican en este punto.

En este circuito equivalente no influye para  nada  que el generador se encuentre en el equipo de 
term inación del circuito de datos y la carga en el equipo term inal de datos, o inversam ente.

Punto de enlace
Generador . Carga

Circuito de enlace

o retorno común 
(Circuitos 102 ó 201)

Vo es la tensión del generador en circuito ab ierto ;
R 0 es la resistencia efectiva total en corriente continua, asociada al generador, medida en el punto de enlace;
Co es la capacidad efectiva total asociada al generador, medida en el punto de enlace;
V\ es la tensión en el punto de enlace con relación a la tierra de señalización o retorno com ún;
Cl es la capacidad efectiva total asociada a la carga, medida en el punto de enlace;
R l es la resistencia efectiva total en corriente continua, asociada a la carga, medida en el punto de enlace;
E l  es la tensión de carga en circuito abierto (tensión de polarización).

FIGURA 1/V.28 

Circuito de enlace equivalente

La im pedancia asociada al generador (carga) com prende toda im pedancia del cable del lado del generador 
(carga) del punto  de enlace.

Los equipos situados a am bos lados del interfaz pueden com prender una com binación  cualqu iera de 
generadores y receptores.

Para aplicaciones de transm isión de datos, se acepta generalm ente que el cab leado del interfaz lo 
proporcione el ETD. Esto in troduce la línea de dem arcación entre el ETD  (más el cable) y el ETC D . Esta línea se
denom ina asimism o punto  de enlace y su realización física adop ta la form a de un conector. Esas aplicaciones
requieren asimism o circuitos de enlace en am bos sentidos. Lo an terio r queda ilustrado por la figura 2/V .28.
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(Conector)

Observación 1 -  La tierra de señalización puede además conectarse a una tierra de protección externa si lo requiere la reglamentación 
nacional.

Observación 2 -  Para la transmisión de datos por instalaciones de tipo telefónico, la ISO ha especificado un conector de 
25 patillas y un plan de asignación de patillas en su publicación ISO 2110 [l].

FIGURA 2/V .28

Representación práctica del interfaz
3 C arga

Las condiciones de prueba p ara  la m edición de la im pedancia de carga se ilustran en la figura 3/V.28.

La im pedancia del lado de la carga de un circuito de enlace debe tener una resistencia en corriente 
con tinua ( R L) de valor com prendido  entre 3000 y 7000 ohm ios. Para una tensión ap licada (£ ,„) de 3 a 15 voltios, 
la corriente ( / )  m edida a la en trada ha de estar com prendida den tro  de los lím ites siguientes:

! min., max.
Eyn -  E l  máx.

R l max., min.

La tensión de carga en circuito abierto  (EL) no debe exceder de 2 voltios.

Punto de enlace

* Observación  -  La resistencia interna del amperímetro ha de ser muy 
inferior a la resistencia de carga {Rl)-

FIGURA 3/V .28

Circuito de prueba equivalente
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La capacidad  efectiva en paralelo asociada a la carga ( Q ) ,  m edida en el pun to  de enlace, no debe ser 
superior a 2500 picofaradios.

P ara evitar que se in troduzcan  crestas de tensión en los circuitos de enlace, la com ponen te  reactiva de la 
im pedancia de carga no debe ser inductiva.

Observación — Este pun to  será objeto de ulteriores estudios.

La carga de un circuito de enlace no ha de im pedir el funcionam iento  con tinuo  con cualquier señal de 
en trada dentro  de los lím ites de tensión especificados en el § 4.

4 Generador

El generador de un circuito de enlace ha de poder resistir las condiciones de circuito  abierto  y de 
cortocircuito  entre él y cualquier otro  circuito de enlace (generadores y cargas inclusive), sin que el m ism o o el 
equipo asociado sufra daños im portantes.

La tensión del generador en circuito abierto  (F 0) en cualquier circuito de enlace no debe exceder de 
25 voltios. N o se especifica la im pedancia (Rq y C0) del lado del generador de un circuito  de enlace; no obstante, 
la com binación de F0 y R 0 se elegirá de form a que, de producirse un cortocircuito  entre dos circuitos de enlace 
cualesquiera, la corriente resultante no exceda de m edio am perio  en n ingún  caso.

Adem ás, cuando  la tensión de carga en circuito abierto  ( EL) sea cero, la tensión  (F ,)  en el pun to  de enlace 
debe ser igual com o m ínim o a 5 voltios y com o m áxim o a 15 voltios (con p o la ridad  positiva o negativa) para  
cualquier resistencia de carga ( R L) de valor com prendido entre 3000 y 7000 ohm ios.

N o se especifica la capacidad  en paralelo efectiva (C0) con un circuito  de enlace del lado  del generador; 
no obstante, adem ás de cualquier resistencia de carga ( R L), el generador ha de poder so p o rta r todas las 
capacidades de su lado (C0), m ás una capacidad de carga (C L) de 2500 picofaradios.

Observación — Pueden utilizarse relés o contactos de conm utador p ara  generar señales en un circuito de 
enlace, adop tando  las m edidas adecuadas para  que esas señales ajusten a las características pertinen tes indicadas 
en el § 6.

5 Niveles significativos ( F,)

En los circuitos de enlace para  transm isión de datos, se considerará que el estado b inario  de la señal es 
U N O  cuando la tensión (F ,) en el circuito, m edida en el pun to  de enlace, sea m ás negativa que —3 voltios. Se 
considerará que la condición b inaria  de la señal es C E R O  cuando  la tensión (F ,)  sea m ás positiva que + 3  voltios.

En el caso de los circuitos de enlace de control y de tem porización, se considerará  que están en estado 
C E R R A D O  cuando  la tensión (F ,) sea en ellos más positiva que + 3  voltios, y en estado A B IE R T O  cuando  la 
tensión (F ,) sea m ás negativa que —3 voltios (véase el cuadro  1/V.28).

CUADRO 1/V.28 

Cuadro de correlación

Vi <  -  3 voltios Vi >  + 3 voltios

1 0

ABIERTO CERRADO

Observación — En algunos países, en el caso solam ente de conexión d irecta  con circuitos de tipo  
telegráfico en corriente con tinua únicam ente, pueden invertirse las po laridades ind icadas en el cuadro  1/V.28.

La región com prend ida entre + 3  voltios y —3 voltios se denom ina región de transición . Véase en el § 7 
una excepción a esta definición.
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6 Características de las señales

En el punto  de enlace deberán observarse las siguientes lim itaciones para  las características de las señales 
que atraviesan ese punto , con exclusión de las interferencias exteriores, cuando el circuito de enlace esté cargado 
con cualquier circuito de recepción conform e con las características especificadas en el § 3.

Estas lim itaciones se aplican, a m enos de especificarse lo contrario , a todas las señales de los circuitos de 
enlace (datos, control y tem porización).

1) T odas las señales de enlace que entren en la región de transición la atravesarán  en la dirección del 
estado opuesto de la señal, y no volverán a en trar en ella hasta el siguiente cam bio de estado de la 
señal, excepción hecha de lo indicado en el apartado  6).

2) N o se p roducirá  inversión en la dirección del cam bio de tensión m ientras la señal esté en la región de 
transición , a excepción de lo indicado en el apartado  6).

3) En los circuitos de enlace de control, el tiem po p ara  que la señal pase por la región de transición 
duran te  un cam bio de estado de la señal no excederá de un m ilisegundo.

4) En los circuitos de enlace de datos y de tem porización, el tiem po p ara  que la señal pase por la región 
de transición duran te un cam bio de estado de la señal no excederá de un milisegundo, o del 3% de la 
duración nom inal de un elem ento de señal en el circuito de enlace, si este porcentaje es m enor que un 
m ilisegundo.

5) Para reducir la d iafon ía entre los circuitos de enlace, se lim itará la tasa de variación m áxim a 
instan tánea de tensión. Este lím ite provisional será de 30 voltios por m icrosegundo.

6) C uando  se utilicen dispositivos electrom ecánicos en los circuitos de enlace, los apartados 1) y 2) 
anteriores no se aplican a los circuitos de enlace de datos.

7 Detección de la ausencia de alimentación del generador o de una avería del circuito

Ciertas aplicaciones requieren la detección de diversas condiciones de avería en los circuitos de enlace, por 
ejem plo:

1) ausencia de alim entación del generador;

2) receptor no conectado a un generador;

3) cable de interconexión en circuito ábierto;

4) cable de interconexión en cortocircuito.

La im pedancia del lado del generador de estos circuitos, en caso de in terrupción  de la alim entación, no 
deberá ser inferior a 300 ohm ios, m edida con una tensión (de po laridad  positiva o negativa) ap licada no m ayor de 
2 voltios con relación a la tierra  de señalización o retorno com ún.

La in terpretación de una condición de avería por un receptor (o carga) depende de la aplicación. C ada 
aplicación pod rá  utilizar una com binación de la clasificación siguiente:

Tipo 0: N inguna interpretación. El receptor, o la carga, no está en condiciones de detectar una avería.

T ipo 1: Los circuitos de datos consideran que existe el estado 1 b inario . Los circuitos de control y de 
tem porización consideran que existe el estado ABIERTO .

La asociación de la detección de la avería de circuito a determ inados circuitos de enlace de conform idad 
con los tipos arriba  m encionados es una cuestión que debe tratarse en la especificación de las características 
funcionales y de procedim iento  del interfaz.

Los circuitos de enlace que supervisan las condiciones de avería de circuito en los interfaces de la red 
telefónica general se indican en la R ecom endación V.24.

Referencias

[1] Data communication  — 25-pin D T E /D C E  interface connector and pin assignments, N orm a in ternacional 
ISO 2110-1980.
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Recomendación V.29

MODEM A 9600 bit/s NORMALIZADO PARA USO EN CIRCUITOS 
ARRENDADOS DE TIPO TELEFÓNICO PUNTO A PUNTO A CUATRO HILOS

(Ginebra, 1976; modificada en Ginebra, 1980)

1 Introducción

Este m odem  está destinado principalm ente para  uso en circuitos arrendados de calidad especial, a saber, 
conform es con la R ecom endación M.1020 [1] o en circuitos conform es con la R ecom endación M.1025 [2], pero 
ello no excluye su uso en circuitos de calidad inferior, a discreción de las A dm inistraciones in teresadas (véanse las 
observaciones 1 y 2).

C onsiderando  que en los circuitos arrendados se em plean y se em plearán num erosos m odem s concebidos 
en función de las necesidades de las A dm inistraciones y de los usuarios, la presente R ecom endación no restringe 
en absoluto  la utilización de cualesquiera otros tipos de modem s.

Las características principales de este m odem  recom endado p ara  la transm isión  de datos a 9600 b it/s  en 
circuitos arrendados son las siguientes:

a) velocidades auxiliares de 7200 y 4800 b it/s ;

b) posibilidad de funcionam iento  en el m odo dúplex o sem idúplex, con p o rtad o ra  con tinua o co n tro 
lada;

c) m odulación com binada de am plitud  y de fase con funcionam iento  síncrono;

d) inclusión de un igualador de adaptación  au tom ática;

e) inclusión facultativa de un m ultiplexor para la com binación de las velocidades b inarias de 7200, 
4800 y 2400 b it/s  (véase la observación 3).

Observación 1 — Se recom ienda utilizar este m odem  principalm ente en circuitos arrendados a cuatro  
hilos. D eben estudiarse más detalladam ente o tras aplicaciones, tales com o funcionam iento  de reserva p o r la red 
con conm utación.

D eberán estudiarse los tipos de circuitos de calidad especial, a saber, conform es con las R ecom enda
ciones M.1020 [1] o M.1025 [2],

Observación 2 — Los valores de algunas características de circuito , por ejem plo, ru ido y d istorsión no 
lineal, están sujetos a ulteriores estudios.

Observación 3 — C uando  se instala el m ultiplexor facultativo, las d isposiciones del § 12 pueden reem 
p lazar las disposiciones indicadas en otros puntos.

2 Señales de línea

2.1 La frecuencia po rtado ra  será de 1700 ±  1 Hz. No se prevén frecuencias pilo to  separadas. Los niveles de
potencia em pleados se ajustarán  a la Recom endación V.2.

2.2 Diagrama vectorial de codificación

2.2.1 A 9600 b it/s , el tren de datos aleatorizados que debe transm itirse se divide en grupos de cuatro  bits de 
datos consecutivos (cuadribits). El prim er bit (Q l) de cada cuadrib it sirve p ara  determ inar la am plitud  del 
elem ento de señal que debe transm itirse. Los bits segundo (Q2), tercero (Q3) y cuarto  (Q4) se codifican  m edian te 
un cam bio de fase con relación a la fase del elem ento precedente (véase el cuadro  1/V.29). La codificación de fase 
es idéntica a la indicada en la Recom endación V.27.

La am plitud relativa del elem ento de señal transm itido  está determ inada por el p rim er bit (Q l)  del 
cuadrib it, y por la fase absoluta del elem ento de señal (véase el cuadro  2/V .29). La fase abso lu ta es establecida 
in icialm ente por la señal de sincronización, com o se explica en el § 8.

La figura 1/V.29 ilustra el diagram a de fases absolutas de los elem entos de señal transm itidos a 9600 b it/s .

En el receptor se decodifican los cuadribits y se reagrupan los bits de datos en el orden correcto.
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CUADRO 1/V.29

Q2 Q3 Q4 Cambio de fase 
(véase la observación)

0 0 1 0o
0 0 0 45°
0 1 0 90°
0 1 1 135°
1 1 1 180°
1 1 0 225°
1 0 0 270°
1 0 1 315°

Observación  -  El cambio de fase es el desplazamiento real de fase en línea 
en la región de transición entre el centro de un elemento de señal y el centro 
del elemento siguiente.

CUADRO 2/V .29

Fase absoluta Q l
Amplitud relativa del 

elemento de señal

0°, 90°, 180°, 270° 0 3

i 5

45°, 135°, 225°, 315° 0 ir r

1 3 j/~2~

270°
CCITT-3 4 5 0 0

FIGURA 1/V .29 

Diagrama vectorial de las señales para funcionamiento a 9600 bit/s
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2.2.2 A la velocidad auxiliar de 7200 b it/s , los datos aleatorizados que han de transm itirse  se div iden en grupos 
de tres bits de datos consecutivos. El prim er bit de datos determ ina el valor de Q2 del cuadrib it aplicado al 
m odulador. El segundo y el tercer bit de datos determ inan, respectivam ente, el valor de Q3 y de Q4 del cuadrib it 
aplicado al m odulador. El valor Q l del cuadrib it aplicado al m odulador corresponde a un  estado C E R O  p ara  los 
datos para  cada elem ento de señal. Los elem entos de señal se determ inan  de acuerdo con el § 2.2.1. La 
figura 2/V .29 m uestra el d iagram a de fases absolutas de los elem entos de señal transm itidos a 7200 b it/s .

270° CCITT-3 4 5 1 0

FIGURA 2/V .29 

Diagrama vectorial de las señales para funcionamiento a 7200 b it/s

2.2.3 A la velocidad auxiliar de 4800 b it/s  (véase el cuadro  3/V .29), los datos aleatorizados que han de 
transm itirse se dividen en grupos de dos bits de datos consecutivos. El prim er bit de datos determ ina el valor de 
Q2 del cuadrib it aplicado al m odulador, y el segundo bit de datos determ ina el valor de Q3 del cuadrib it aplicado 
al m odulador. El valor de Q l del cuadrib it aplicado al m odulador corresponde a un  estado C E R O  p ara  los datos 
p a ra  cada elem ento de señal. El valor de Q4 se determ ina invirtiendo la sum a m ódulo  2 de Q2 +  Q3. El elem ento 
de señal se determ ina entonces de acuerdo con el § 2.2.1. La figura 3/V .29 m uestra el d iag ram a de fases absolutas 
de los elem entos de señal transm itidos a 4800 b it/s .

Los cam bios de fase son idénticos a los de la R ecom endación V.26 (solución A), y la am plitud  es 
constante con un valor relativo de 3.

CUADRO 3 /V.29

Bits de datos
Ql

Cuadribits

Q2 Q3 Q4 Cambio de fase

0 0 0 0 0 1 0o

0 1 0 0 1 0 90°

1 1 0 1 1 1 180°

1 0 0 1 0 0 270°
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180o- 0° Fase absoluta

270® CCITT-3 4 5 2 0

FIGURA 3/V.29 

Diagrama vectorial de las señales para funcionamiento a 4800 bit/s

3 Velocidades binarias y velocidad de modulación

Las velocidades b inarias serán 9600, 7200 y 4800 b it/s  ±  0,01%. La velocidad de m odulación será de 
2400 baudios ±  0,01%.

4 Tolerancia de frecuencia para la señal recibida

La tolerancia adm itida p ara  la frecuencia po rtado ra  en el transm isor es de ±  1 Hz; suponiendo  una deriva 
m áxim a de frecuencia de ±  6 Hz en la conexión entre los m odem s, el receptor debe adm itir errores de, com o 
m ínim o, ±  7 Hz en la frecuencia de la señal recibida.

5 Circuitos de enlace

5.1 Lista de los circuitos de enlace (cuadro  4/V.29)

5.2 Umbral y  tiempos de respuesta del circuito 109

5.2.1 Umbral

— superior a —26 dBm : circuito 109 en estado C E R R A D O

— inferior a —31 dBm ; circuito 109 en estado A BIER TO

N o se especifica el estado del circuito 109 para  los niveles com prendidos entre —26 dBm y —31 dBm, 
pero  el detector de señales debe presen tar un efecto de histéresis tal que el nivel en que se produzca la transición 
del estado A BIERTO  al C E R R A D O  sea por lo m enos 2 dB superior al correspondiente a la transición  del estado 
C E R R A D O  al A BIERTO .

5.2.2 Tiempos de respuesta

— paso del estado C E R R A D O  al A B IER TO : 30 ±  9 ms;

— paso del estado A B IER TO  al C E R R A D O :

1) p ara  la igualación inicial, el circuito 109 deberá estar C E R R A D O  antes de que aparezcan datos 
de usuario en el circuito 104;
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CUADRO 4 /V.29

Circuito de enlace (véase la observación 1)

N.° Denominación

102
102a

(véase la observación 2) 
102b

(véase la observación 2)
103
104
105

(véase la observación 3)
106 
107 
109 
111

(véase la observación 4)
113
114
115
140

(véase la observación 5)
141

(véase la observación 5)
142

Tierra de señalización o retorno común 
Retorno común del ETD

Retorno común del ETCD

Transmisión de datos 
Recepción de datos 
Petición de transmitir

Preparado para transmitir 
Aparato de datos preparado
Detector de señales de línea recibidas por el canal de datos 
Selector de velocidad binaria (origen ETD)

Temporización para los elementos de señal en la transmisión (origen ETD) 
Temporización para los elementos de señal en la transmisión (origen ETCD) 
Temporización para los elementos de señal en la recepción (origen ETCD) 
Conexión en bucle /  Prueba de mantenimiento

Conexión en bucle local

Indicador de prueba

Observación 1 -  Todos los circuitos de enlace esenciales y cualesquiera otros que se hayan previsto deberán satisfacer las condiciones 
funcionales y operacionales de la Recomendación V.24. Todos los circuitos de enlace indicados deberán estar debidamente terminados 
en el equipo terminal de datos y en el equipo de terminación del circuito de datos de conformidad con la Recomendación pertinente 
sobre las características eléctricas (véase el § 6).
Observación 2 -  Los circuitos de enlace 102a y 102b son necesarios cuando se utilizan las características eléctricas definidas en la 
Recomendación V.10.
Observación 3 -  No es esencial en funcionamiento con portadora permanente.
Observación 4 -  Se incluirá un selector manual que determine las dos velocidades binarias seleccionadas por el circuito 111. 
Las posiciones del selector manual se designarán 9600/7200, 9600/4800 y 7200/4800. El estado CERRADO del circuito 111 selecciona 
la velocidad binaria más elevada y el estado ABIERTO del circuito 111 la velocidad binaria más baja.
Observación 5 -  Los circuitos de enlace 140 y 141 son facultativos.

2) p ara  una reigualación duran te la transferencia de datos, el circuito 109 se m an tend rá  en el estado 
C ER R A D O . D uran te este periodo, el circuito 104 puede estar fijado en el estado 1 b in ario ; .

3) tras una  in terrupción  de la señal de línea de duración  m ayor que el tiem po de transición  del 
estado C E R R A D O  al A B IER TO :

a) cuando  no se necesite una nueva igualación, 15 ±  10 ms;

b) cuando  se necesite una nueva igualación, el circuito  109 deberá estar C E R R A D O  antes de 
que aparezcan datos en el circuito 104.

Los tiem pos de respuesta del circuito 109 son los que transcurren  entre la aplicación o supresión de una 
señal de línea en los term inales de recepción del m odem , y la aparición  del correspondien te estado C E R R A D O  o 
A BIER TO  en el circuito 109.

Observación — El tiem po de respuesta para el paso del circuito 109 del estado C E R R A D O  al A B IER TO  
debe elegirse dentro  de los lím ites especificados, de m odo que asegure la aparición  de todos los bits de datos 
válidos en el circuito 104.

5.3 Tiempo de respuesta del circuito 106

El tiem po que ha de transcurrir entre la transición del estado A B IER TO  al C E R R A D O  del circuito  105 y 
la transición del estado A B IER TO  al C E R R A D O  del circuito 106 será, facultativam ente, de 15 ms ±  5 ms, o de
253,5 ms ±  0,5 ms.
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Se usa el intervalo corto  cuando  el circuito 105 no con tro la  la portadora  del transm isor. Se usa el intervalo 
largo cuando el circuito 105 con tro la  la po rtado ra  del transm isor y su paso del estado A B IER TO  al C ER R A D O  
da lugar a la transm isión de una  señal de sincronización.

El intervalo de tiem po entre el paso del estado C E R R A D O  al A BIERTO  del circuito 105 y el paso del
estado C E R R A D O  al A B IER TO  del circuito 106 se escogerá de form a que se asegure que se han transm itido
todos los elem entos de señal válidos.

5.4 Condiciones de avería en los circuitos de enlace

(Véanse el § 11 de la R ecom endación V.10 y el § 9 de la R ecom endación V .l l ,  así com o el § 7 de la 
Recom endación V.28 en lo que respecta a la asociación de los tipos de detección de averías del receptor.)

5.4.1 El ETD in terp re tará una  condición de avería en el circuito 107 com o un estado A B IER TO  utilizando el 
tipo  1 de detección de avería.

5.4.2 El ETC D  in terp re tará  una condición de avería en los circuitos 105 y 108 com o un estado A BIERTO  
utilizando  el tipo  1 de detección de avería.

5.4.3 Todos los dem ás circuitos a los que no se hace referencia en los apartados precedentes podrán  utilizar los 
tipos 0 ó 1 de detección de avería.

6 Características eléctricas de los circuitos de enlace

6.1 Se recom ienda em plear las características eléctricas especificadas en la R ecom endación V.28 jun to  con el
p lan  de asignación de patillas de conector especificado en la publicación ISO 2110 [3].

6.2 Se adm ite tam bién el em pleo de las características eléctricas especificadas en las Recom endaciones V.10 y
V .ll  ju n to  con los conectores y el plan de asignación de patillas especificados en la publicación ISO 4902 [4].

i) En lo que concierne a los circuitos 103, 104, 105 (de em plearse), 106, 107, 109, 113, 114 y 115, los 
receptores deben conform arse a la R ecom endación V.l 1 o a la R ecom endación V.10, categoría 1. 
Pueden utilizarse generadores V.10 o V .l l.

ii) En el caso de los circuitos 111, 140, 141 y 142 se ap lica la R ecom endación V.10, debiendo tener los 
receptores la configuración especificada en la R ecom endación V.10 para  la categoría 2.

iii) Se perm ite el in terfuncionam iento  entre equipos que aplican  la R ecom endación V.10 y equipos que 
aplican la R ecom endación V.28, a condición de que ello no produzca n inguna perturbación del
servicio. La responsabilidad de la adap tación  a un equipo conform e a la Recom endación V.28
incum be exclusivam ente al equipo V.10.

Observación — C onvendría  que los fabricantes tuviesen en cuenta que el objetivo a largo plazo es la 
sustitución de las características eléctricas especificadas en la Recom endación V.28 y que la Com isión de 
E studio XVII ha decidido con tinuar la labor con m iras al desarro llo  de un interfaz to talm ente sim étrico más 
eficaz, para la aplicación de la serie V, que perm ita reducir al m ínim o el núm ero de circuitos de enlace. Se prevé 
que esta labor se basará en la aplicación indicada en el § 6.2, u tilizando las características eléctricas de la 
R ecom endación V .l l .

7 Temporización

C onviene incluir en el m odem  relojes que p roporcionen  al equipo term inal de datos una  tem porización 
p ara  los elem entos de señal en la transm isión, circuito 114, y p ara  los elem entos de señal en la recepción, 
circuito  115. En esta disposición, el transm isor puede,, o bien funcionar com o una fuente independiente de 
tem porización o recibir ésta por una conexión en bucle (tem porización en la transm isión subord inada a la 
tem porización en la recepción). La tem porización' por bucle puede ser deseable en algunas aplicaciones de redes. 
Se puede tam bién generar la tem porización para los elem entos de señal en la transm isión en el equipo term inal de 
datos y transferirla  al m odem  por el circuito de enlace 113.

8 Señales de sincronización

La transm isión de señales de sincronización puede in iciarla el m odem  o el equipo term inal de datos 
asociado. C uando  se utiliza el circuito 105 para con tro lar la p o rtad o ra  del transm isor, las señales de sincroniza
ción se generan duran te el intervalo com prendido entre la transición  del estado A B IER TO  al C E R R A D O  del 
circuito  105 y la transición del estado A B IER TO  al C E R R A D O  del circuito 106. C uando  el m odem  receptor 
detecta un estado de circuito que requiere nueva sincronización, pone el circuito 106 en estado A BIERTO  y 
genera una señal de sincronización.

Las señales de sincronización p ara  todas las velocidades b inarias se dividen en cuatro  segm entos com o se 
ind ica en el cuadro  5/V.29.
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CUADRO 5/V. 29

Segmento 1 Segmento 2 Segmento 3 Segmento 4
Total de los 
segmentos 
1, 2, 3 y 4

Tipo de señal de línea Sin transmisión 
de energía Alternancias

Esquema de 
acondicionamiento 

del igualador

«Todos UNOS» 
binarios 

aleatorizados
Señal completa 

de sincronización

Número de intervalos 
de símbolo 48 128 384 48 608

Duración aproximada 
en ms 20 53 160 20 253

a) La duración aproximada se indica para información únicamente. La duración del segmento está determinada por el número 
exacto de intervalos de símbolo.

8.1 El segm ento 2 de la señal de sincronización consiste en alternancias entre dos elem entos de señal. El 
prim er elem ento de señal (A) transm itido  tiene una am plitud  relativa 3 y define la referencia de fase absoluta de 
180°. El segundo elem ento de señal (B) transm itido  depende de la velocidad b inaria. La figura 4/V .29 m uestra el 
elem ento de señal B para  cada velocidad b inaria. El segm ento 2 es ABAB ... ABAB, p a ra  128 intervalos de 
sím bolo.

0(9600)

D (7200)

D (4800)

■ 0° Fase absoluta

B(7200)

B U  800) B(9600)

1 CCITT-3 4 5 3 0

FIGURA 4/V.29

Diagrama vectorial de las señales, con representación de las señales de sincronización

8.2 El segm ento 3 de las señales de sincronización transm ite dos elem entos de señal según un esquem a de 
acondicionam iento  del igualador. El prim er elem ento de señal (C) tiene una  am plitud  rela tiva 3 y una fase 
absoluta de 0o. El segundo elem ento de señal (D) transm itido  depende de la velocidad b inaria . La figura 4/V .29 
m uestra el elem ento de señal D para  cada velocidad b inaria. El esquem a de acond ic ionam ien to  del igua lador es 
una secuencia seudoaleatoria generada por el polinom io:

1 + jc“6 + x - 1.
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C ada vez que la secuencia seudoaleatoria contiene un C E R O , se transm ite el elem ento C. C ada vez que la 
secuencia seudoaleatoria contiene U N O , se transm ite el elem ento D. El segm ento 3 com ienza con la secuencia 
C D C D C D C  ... de acuerdo con la secuencia seudoaleatoria y continúa duran te 384 intervalos de sím bolo. La 
generación de la secuencia seudoaleatoria se describe en detalle en el apéndice I.

8.3 El segm ento 4 inicia la transm isión, de acuerdo con la codificación descrita en el § 2.2, con una  señal 
con tinua «todos U N O S» b inarios ap licada a la en trada del aleatorizador de datos. La duración del segm ento 4 es 
de 48 intervalos de sím bolo. Al term inar el segm ento 4, el circuito 106 pasa al estado C E R R A D O , y se aplican 
datos de usuario a la en trada del aleatorizador de datos.

9 Aleatorizador

El m odem  incluirá un alea to rizado r/desalea to rizado r de sincronización au tom ática con el polinom io 
generador 1 +  jc- 18 +  x -23.

En el transm isor, el aleatorizador div id irá el po linom io  del m ensaje, cuyos coeficientes en sentido 
descendente están representados por la secuencia de datos de en trada, por el polinom io generador del aleatori
zador, generándose así la secuencia transm itida. En el receptor, el polinom io recibido, cuyos coeficientes en 
sentido descendente están representados por la secuencia de datos recibidos, se m ultip licará por el polinom io 
generador del aleatorizador, reconstituyéndose así la secuencia del mensaje.

Los procedim ientos de aleatorización y desaleatorización se describen en detalle en el apéndice II.

10 Igualador

Se preverá un igualador de adaptación  au tom ática en el receptor.

El receptor inclu irá m edios para detectar la pérd ida  de la igualación e in iciar la transm isión de una 
secuencia de señales de sincronización por su transm isor local asociado.

El receptor inclu irá m edios p ara  detectar una secuencia de señales de sincronización proveniente del 
transm isor d istante e in iciar la transm isión de una secuencia de señales de sincronización por su transm isor local 
asociado, que podrá  iniciarse en cualquier m om ento duran te  la recepción de la secuencia de señales de 
sincronización independientem ente del estado del circuito 105.

C ualquier m odem  puede in iciar la secuencia de señales de sincronización. Las señales de sincronización se 
transm iten  cuando el receptor detecta una pérdida de igualación, o cuando el circuito 105 del transm isor pasa del 
estado A B IER TO  al C E R R A D O  en el m odo de po rtad o ra  con tro lada, según se describe en el § 5.3. Después de 
in ic iar las señales de sincronización, el modem  esperará una señal de sincronización proveniente del transm isor 
distante.

Si el m odem  no recibe una  señal de sincronización del transm isor distante, en un intervalo  igual al tiem po 
m áxim o previsto pa ra  la p ropagación  en am bos sentidos, transm ite o tra  señal de sincronización. Se recom ienda 
un intervalo de 1,2 segundos.

Si el m odem  no se sincroniza con la secuencia de señales recibidas, transm ite o tra señal de sincronización.

Si un m odem  recibe una señal de sincronización sin haber iniciado la transm isión de una señal de 
sincronización, y el receptor se sincroniza adecuadam ente, devuelve una sola secuencia de sincronización.

11 La siguiente inform ación está destinada a los fabricantes de equipos:

— el m odem  de datos no debe tener ajustes del nivel de transm isión o de la sensibilidad de recepción 
accesibles al operador;

— el espectro dé po tencia del transm isor será tal que, aplicando  una señal con tinua de datos «todos 
U N O S» b inarios a la en trada del aleatorizador, el espectro transm itido  resultante tenga una  caracterís
tica de fase esencialm ente lineal en la b anda  de 700 Hz a 2700 Hz, y una densidad de po tencia a 
500 Hz y 2900 Hz atenuada 4,5 dB ±  2,5 dB con respecto a la densidad m áxim a de po tencia entre 
500 Hz y 2900 Hz.
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12 M ultiplexación (cuadro 6/V .29)

Puede incluirse un m edio opcional de m ultiplexación p ara  com binar subcanales de datos a 7200, 4800 
y 2400 b it/s  en un solo tren b inario  global. La identificación de los subcanales individuales de datos se efectúa 
por asignación del cuadrib it aplicado al m odulador, com o se define en el § 2.2.

CUADRO 6/V. 29

Velocidad Configuración Velocidad binaria Canal
Bits moduladores

binaria global múltiplex del subcanal múltiplex
Ql Q2 Q3 Q4

9600 bit/s 1 9600 A X X X X

2 7200
2400

A
B

X X X
X

3 4800
4800

A
B

X
X

X
X

4
4800
2400
2400

A
B
C

X
X

X

X

5
2400
2400
2400
2400

A
B
C
D

X
X

X
X

7200 bit/s 6 7200 A X X X

7 4800
2400

A
B

X X
X

8
2400
2400
2400

A
B
C

X
X

X

4800 bit/s 9 4800 A X X

10 2400
2400

A
B

X
X

Observación -  Cuando se asigna más de un bit modulador a un subcanal, el primer bit, en el tiempo, del subcanal se asigna al 
primer bit (Ql) del modulador.
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12.1 Lista de los circuitos de enlace relacionados con accesos de multiplexor

CUADRO 7/V.29

Circuitos de enlace (véase la observación 1)
Acceso

A
Accesos 
B, C, D

N.° Denominación

102 Tierra de señalización o retorno com ún.............................................. X X
102a Retorno común del E T D ...................................................................... X X

(véase la observación 2) (véase la observación 2)
102b Retorno común del ETCD.................................................................... X X

(véase la observación 2) (véase la observación 2)
103 Transmisión de d a to s ............................................................................ X X
104 Recepción de d a to s................................................................................ X X
105 Petición de transmitir............................................................................ X X

(véase la observación 3) (véase la observación 3)
106 Preparado para transmitir............ ................................................... X X

(véase la observación 4) (véase la observación 4)
107 Aparato de datos preparado................................................................ X X
109 Detector de señales de líneas recibidas por el canal de d a to s ............ X X
111 Selector de velocidad binaria (origen E T D )........................................ X

(véase la observación 5)
113 Temporización para los elementos de señal en la transmisión

(origen E T D )..................................................................................... X X
114 Temporización para los elementos de señal en la transmisión

(origen E T C D )................................................................................. X X
115 Temporización para los elementos de señal en la recepción

(origen ETCD) .................................................................................. X X
140 Conexión en bucle /  Prueba de mantenimiento ................................ X X

(véase la observación 6) (véase la observación 6)
141 Conexión en bucle local........................................................................ X

(véanse las observaciones
6 y 7)

142 Indicador de prueba ............................................................................. X X
(véase la observación 8) (véase la observación 8)

Observación 1 -  Todos los circuitos de enlace esenciales y cualesquiera otros que se hayan previsto deberán satisfacer las condiciones 
funcionales y operacionales de la Recomendación V.24. Todos los circuitos de enlace marcados con una X deberán estar debidamente 
terminados en el equipo terminal de datos y en el equipo de terminación del circuito de datos de conformidad con la Recomendación 
pertinente sobre las características eléctricas (véase el § 6).
Observación 2 -  Los circuitos de enlace 102a y 102b se requieren cuando se utilizan las características eléctricas definidas en la 
Recomendación V.10.
Observación 3 -  El circuito 105 no se necesita para transmisión con portadora permanente. La señal de línea transmitida no 
será controlada por este circuito de enlace. De necesitarse el circuito 105 (cuando existe el multiplexor), se utiliza para controlar 
el circuito 109 en el ETCD distante. Véase el § 12.4.
Observación 4 -  Durante el proceso de sincronización del ETCD principal, el estado ABIERTO del circuito 106 se señala en
todos los interfaces de acceso.
Observación 5 -  El circuito 111 es facultativo en el acceso Á. Cuando existe, el circuito 111 es activado en las configuraciones de
multiplexor 1, 6 y 9 de la misma manera que si no hubiera multiplexor.
Observación 6 -  Los circuitos 140 y 141 son facultativos.
Observación 7 -  El circuito 141 sólo existe en el acceso A. Cuando se utiliza en configuraciones de multiplexor distintas de la 1, 
la 6 o la 9, la conexión en bucle tiene lugar en todos los accesos.
Observación 8 -  El circuito 142 existe en todos los accesos del multiplexor, pero puede activarse por acceso para las pruebas 
individuales de los distintos accesos. Para las pruebas del ETCD completo se activan todos los accesos simultáneamente.

12.2 M emorias tampón en la emisión

En el transm isor de cada acceso del m ultip lexor habrá una m em oria tam pón  de datos de capacidad 
adecuada. Esto perm itirá absorber variaciones de fase y, den tro  de ciertos lím ites, desviaciones de frecuencia. La 
m em oria tam pón se in icializará cuando se produzca la transición del estado A B IER TO  al C E R R A D O  del 
circuito 105 y puede reposicionarse en caso de desbordam iento  de la m em oria tam pón.
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12.3 Disposiciones de temporización para los accesos de emisión

El cuadro 8/V .29 m uestra todas las posibles com binaciones de las d isposiciones de tem porización  entre los 
accesos de em isión y el ETC D  principal.

Observación — La m em oria tam pón  puede ser reinicializada por una  señal de resincronización del ETCD.

CUADRO 8/V.29

Origen de la temporización para los 
elementos de señal en el acceso de 
emisión (utilizada como reloj en el 

circuito 103)

Origen de la temporización interna del 
ETCD para los elementos de señal en 
la transmisión (reloj interno de trans

misión)

Memoria tampón en el acceso 
de emisión

114 (origen ETCD)

Interna
(Temporización independiente) Innecesaria

Externa a)
(Circuito 113 del acceso seleccionado) Innecesaria

Temporización del receptor 
(Temporización por bucle) Innecesaria

113 (origen ETD a))

Interna
(Temporización independiente) Necesaria

Externa ^
(Circuito 113 del acceso seleccionado)

Necesaria para todos los accesos salvo 
para el que proporciona el circuito 113 
al ETCD

Temporización del receptor 
(Temporización por bucle) Necesaria

En estas aplicaciones, la fuente puede ser también otro ETCD.

12.4 Operación de simulación en los accesos, del circuito 105 por el circuito 109 (facultativa)

C uando se haya previsto, la operación de sim ulación del circuito  105 por el circuito 109 se efectuará 
acceso por acceso, sin que se in terrum pa el funcionam iento  de otros accesos. En virtud  de esta operación , el 
circuito 105 en el transm isor com unicará su estado al circuito 109 en el receptor, com o puede requerirse en 
algunas aplicaciones. En este caso, el ETCD  com pleto funciona en el m odo p o rtad o ra  continua. P ara la 
realización de esta operación se em plearán técnicas de señalización en la b anda  de datos, cuyos detalles están 
sujetos a ulteriores estudios.

12.5 Tiempos de respuesta del circuito 106

Los tiem pos de respuesta del circuito 106 a los cam bios de estado del circuito 105 en accesos individuales 
del m ultiplexor no son necesariam ente los especificados en el § 5.3. Pueden necesitarse otros tiem pos de respuesta 
adecuados p ara  tener en cuenta operaciones de sim ulación del circuito 105 por el circuito  109. Los tiem pos de 
respuesta requeridos en estos casos serán tam bién objeto de ulteriores estudios.

APÉNDICE I 

(a la Recom endación V.29)

Detalles del generador de secuencias seudoaleatorias

La configuración de acondicionam iento  del igualador está determ inada por una  secuencia seudoaleatoria  
generada por el po linom io  1 +  x ~ 6 +  x~ 7. La figura I-1/V .29 ilustra una  realización adecuada.
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X-1 * -3 *-* --5 - 6 -7
X X X w X

©

CCITT-34541

Secuencia 
-> seudo

aleatoria

FIGURA I- l/V .29

La condición inicial del generador es 0101010. El reloj del generador está en sincronism o con la velocidad 
de los sím bolos (2400 sím bolos por segundo). Las cuatro  prim eras condiciones del generador son:

— condición inicial: 0101010

— después del prim er desplazam iento: 1010101

— después del segundo desplazam iento: 1101010

— después del tercer desplazam iento: 1110101

A PÉN DICE II 

(a la R ecom endación V.29)

Proceso detallado de aleatorización y desaleatorización

II.l Aleatorización

El polinom io del m ensaje se divide por el polinom io generador 1 +  x -18 +  x -23 (véase la 
figura II-1/V .29). Los coeficientes del cociente de esta división, tom ados en orden decreciente, fo rm an la secuencia 
de datos que debe transm itirse. Para asegurar la generación de la secuencia de arranque adecuada, se aplica «0» 
al registro de desplazam iento duran te los segm entos 1, 2, y 3. D uran te el segm ento 4 y la transm isión norm al de 
datos, se aplican datos aleatorizados D s (siendo «1» los datos de en trada D¡ duran te el segm ento 4).

D s =  D¡ +  D sx ~ 18 +  Dsx- 2 3

0,

Di

FIGURA II-1 /V. 29
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11.2 Desaleatorización

El polinom io representado por la secuencia recibida se m ultip lica por el po linom io  generador 
(figura II-2/V .29) a fin de restituir el polinom io del mensaje. Los coeficientes del po linom io  restitu ido, tom ados 
en orden decreciente, constituyen la secuencia de datos de salida D0.

D 0 =  D¡ =  Ds (1 +  x ~ 18 +  x - 23)

FIGURA II-2/V. 29

11.3 Elementos del proceso de seudoaleatorización

El polinom io 1 +  x -18 +  x -23 genera una secuencia seudoaleatoria  de longitud 223 — 1 =  8 388 607. Esta 
larga secuencia hace innecesario  un polinom io de guarda destinado a im pedir la aparición  de configuraciones 
repetitivas, y es particu larm ente fácil de realizar con circuitos integrados.
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Recomendación V.31

CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS DE LOS CIRCUITOS DE ENLACE PARA TRANSM ISIÓN POR 
CORRIENTE SIM PLE CONTROLADA POR CIERRE DE CONTACTOS

(Ginebra, 1972)

1 Consideraciones generales

En general, las características eléctricas especificadas en esta R ecom endación se aplican a los circuitos de 
enlace que funcionan a velocidades b inarias de hasta 75 b it/s .

C ada circuito de enlace está form ado por dos conductores (conductores de ida y de retorno), aislados 
eléctricam ente uno de otro, así com o de los dem ás circuitos de enlace. Puede asignarse un conducto r de retorno  
com ún a varios circuitos de enlace de un grupo.
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La figura 1/V.31 m uestra el circuito de enlace equivalente, así com o las características eléctricas estable
cidas en esta Recom endación. A lgunas características eléctricas dependen del lugar de recepción de la señal, es 
decir, de que las señales se reciban en el equipo de term inación del circuito de datos o en el equipo term inal de 
datos. Este p roblem a se tra ta  especialm ente en los puntos pertinentes.

2 Circuito equivalente de interfaz

Punto de enlace

resistencia interna de la fuente de señales (contacto cerrado)
resistencia interna de la fuente de señales (contacto abierto)
capacidad de la fuente de señales
capacidad del lado receptor de señales
tensión en circuito abierto del lado receptor de señales
corriente en el circuito de enlace
resistencia interna del lado receptor de señales
resistencia de aislamiento de la fuente de señales, si ésta se encuentra en el equipo terminal de datos
capacidad con respecto a tierra de la fuente de señales, si ésta se encuentra en el equipo terminal de datos

FIGURA 1/V.31 

Circuito equivalente de interfaz

3 Fuente de señales

La fuente de señales, tan to  cuando  está en el equipo de term inación del circuito de datos com o cuando
está en el equipo term inal de datos, debe estar aislada de tierra.

Si el lado receptor de señales está en el equipo de term inación del circuito de datos, la resistencia de 
aislam iento  en circuito abierto , m edida entre cada extrem o y tierra o entre cada extrem o y cualquier otro  circuito 
de enlace, no  pod rá  ser in ferior a 5 m egohm ios, y la capacidad  m edida entre los mism os puntos no pod rá  ser 
superior a 1000 picofaradios.

Independien tem ente de lo que precede, las siguientes especificaciones rigen p ara  la fuente de señales:

3.1 Resistencia interna de la fu en te  de señales (R x, R 0)

La resistencia en corriente con tinua a través de los contactos cerrados ( R f ,  incluyendo la resistencia del 
cable de interfaz, m edida en el in terfaz (véase la figura 1/V.31) no debe ser superior a 10 ohm ios en las gam as de 
corriente y de tensión del lado receptor de señales.

La resistencia en corriente con tinua a través de los contactos abiertos (R q), incluyendo la resistencia de 
aislam iento  del cable de interfaz, m edida en el interfaz (véase la figura 1/V.31), no debe ser in ferio r a 
250 kilohm ios en la gam a de tensión del lado receptor de señales.

=
=

r e  =
c E =
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La capacidad  de la fuente de señales (Cg), incluyendo la capacidad  del cable de in terfaz, m ed ida en el 
in terfaz (véase la figura 1/V.31), no será superior a 2500 picofaradios.

3 .2  Capacidad de la fu e n te  de señales (Cg)

4 Lado receptor de señales

4.1 Lado receptor de señales en el equipo de terminación del circuito de datos

El lado receptor de señales en el equipo de term inación  del circuito  de datos puede estar a potencial 
flo tante o conectado a tierra  en un solo punto.

4.1.1 Tensión en circuito abierto del lado receptor de señales (Vr)

La tensión en circuito abierto  ( Vr) del lado receptor de señales del equipo de te rm inación  del circuito  de
datos, m edida en el in terfaz (véase la figura 1 /V.31) no deberá ser inferior a 3 voltios ni superior a 12 voltios.

4.1.2 Corriente en el interfaz (Is)

La corriente Is, sum in istrada por el lado receptor de señales en el equ ipo  de term inación  del circuito  de 
datos, no deberá ser inferior a 0,1 m iliam perios ni superior a 15 m iliam perios, cuando  se m ide en el interfaz
(véase la figura 1/V.31) [contacto cerrado], es decir, cuando  la fuente de señales tiene una  resistencia in te rna

10 ohm ios.

Observación — Independientem ente del valor de la corriente Is con el contacto  cerrado, es decir, cuando 
la fuente de señales tiene u n a  resistencia in terna /?, <  10 ohm ios, la tensión  en el interfaz, m edida entre los
conductores de ida y de retorno , no deberá exceder de 150 milivoltios.

4.1.3 Resistencia interna del lado receptor de señales (R,.)

La resistencia in terna (/?,.) del lado receptor de señales del equipo de term inación  del circuito  de datos es 
la que corresponde a los lím ites de la tensión en circuito abierto  Vr de\ lado receptor de señales y de la corrien te Is
en el in terfaz; estos valores se especifican en los § 4.1.1 y 4.1.2.

A unque R, tenga una  com ponente inductiva, la tensión en el interfaz no deberá exceder del m áxim o de 
12 voltios especificado en el § 4.1.1.

Observación — Este pun to  está sujeto a ulteriores estudios.

4.1.4 Capacidad del lado receptor de señales (Cr)

La capacidad  del lado receptor de señales (C,.) del equipo de te rm inación  de circuito  de datos, incluyendo 
la capacidad  del cable hasta el interfaz (véase la figura 1 /V .3 1), no está especificada. Sólo es necesario  asegurar 
que el lado receptor de señales funciona satisfactoriam ente, hab ida cuenta de la capac idad  de la fuente de 
señales Cg.

4.2 L ado receptor de señales del equipo term inal de datos

El lado receptor de señales del equipo term inal de datos puede conectarse a tie rra  en un solo punto .

4.2.1 Tensión en circuito abierto del lado receptor de señales (Vr)

La tensión en circuito abierto  del lado receptor de señales ( Vr) del equipo term inal de datos, m edida en el
interfaz (véase la figura 1/V.31), no será inferior a 3 voltios ni superior a 52,8 voltios.

4.2.2 Corriente en el interfaz (Is)

La corriente Is, sum inistrada por el lado receptor de señales del equipo term inal de datos, no deberá ser 
in ferio r a 10 m iliam perios ni superior a 50 m iliam perios, cuando se m ide en el interfaz (véase la figura 1/V.31) 
[contacto cerrado], es decir, cuando la fuente de señales tiene una  resistencia in te rna R¡ <  10 ohm ios.
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4.2.3 Resistencia interna del lado receptor de señales (Rr)

La resistencia in terna del lado receptor de señales ( R , ) del equipo term inal de datos es la que corresponde 
a los lím ites de la tensión en circuito abierto  ( Vr) del lado receptor de señales y de la corriente en el interfaz (7Í ), 
valores que se han especificado en los § 4.2.1 y 4.2.2.

A unque R r tenga una com ponente inductiva, la tensión en el in terfaz no deberá rebasar el valor m áxim o 
de 52,8 voltios, especificado en el § 4.2.1.

Observación — Este pun to  es objeto de ulteriores estudios.

4.2.4 Capacidad del lado receptor de señales (Cr)

La capacidad  del lado receptor de señales, del equipo term inal de datos ( Cr) incluyendo la capacidad  del 
cable, no está especificada. Sólo es necesario asegurar que el lado receptor de señales funcione satisfactoriam ente, 
hab ida  cuenta de la capacidad de la fuente de señales (Cg).

5 Atribución de señales

El cuadro 1/V.31 especifica las atribuciones p ara  las señales digitales en los circuitos de datos, de control 
y de tem porización.

CUADRO 1/V.31

Contacto cerrado 
<  100

Contacto abierto 
Ro >  250 kO

Circuitos de datos Estado «1» Estado «0»

Circuitos de control y de temporización Estado CERRADO Estado ABIERTO
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SEC C IÓ N  3

M O DEM S DE BANDA ANCHA

TRANSMISIÓN DE DATOS A 48 kb it/s POR M EDIO 
DE CIRCUITOS EN GRUPO PRIM ARIO DE 60 A 108 kHz

(M ar del Plata, 1968; modificada en Ginebra, 1972 y  1976)

Recomendación V.35

La presente R ecom endación no restringe en m odo alguno la utilización de otros tipos de m odem s en los 
circuitos arrendados, dado  que existen ya y existirán en el fu turo  m odem s diferentes, de características ap rop iadas 
a las necesidades de las A dm inistraciones y de los usuarios.

Esta R ecom endación tra ta  de un sistem a especial que utiliza una  señal pilo to  de 104,08 kHz.

Las características principales recom endadas p ara  la explotación sim ultánea en am bos sentidos de 
transm isión son las siguientes:

1 Entrada/salida

D atos b inarios serie de form a rectangular.

2 Velocidad de transmisión

Se prefiere el m odo síncrono a 48 000 ±  1 b it/s , adm itiéndose las siguientes excepciones:

a) transm isión síncrona a una velocidad de 40 800 ±  1 b it/s , cuando  lo exijan las necesidades de la 
explotación;

b) transm isión asincrona de facsímil bivalente, de naturaleza esencialm ente aleatoria , con duraciones de 
elem entos com prendidas entre 21 m icrosegundos y 200 m ilisegundos.

Observación — C onviene que sea posible el funcionam iento  a una velocidad b inaria  m itad  cuando  las 
características de la línea no perm itan  las velocidades de transm isión indicadas.

3 Aleatorización/desaleatorización

C onviene aleatorizar los datos síncronos para evitar restricciones del form ato  de en trada de los datos. 
Estas restricciones podría  im ponerlas la necesidad de con tar con suficientes transiciones pa ra  asegurar la 
estabilidad del reloj del receptor, evitando repetir breves secuencias de señales de datos que orig inarían  un nivel 
elevado de com ponentes de frecuencias discretas en la señal de línea. Los datos síncronos deben aleatorizarse y 
desaleatorizarse m ediante los dispositivos lógicos que se indican en el apéndice I.

4 Técnica de modulación

Es conveniente que la señal de ban d a  de base (véase el § 5) se trasponga a la b an d a  de 60 a 104 kH z 
com o una señal con m odulación de am plitud  de ban d a  lateral asim étrica con po rtad o ra  suprim ida, con una 
frecuencia po rtado ra  de 100 kHz. Será necesaria una po rtado ra  piloto para  perm itir la dem odulación  hom ócrona.
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P ara sim plificar el prob lem a de la reconstrucción de la po rtad o ra  piloto a efectos de dem odulación, conviene 
m odificar la señal de datos b inarios serie según se indica en el § 5. La señal transm itida  debe ajustarse a lo 
siguiente:

a) F recuencia de la po rtad o ra  de datos: 100 000 ±  2 Hz.

b) El nivel nom inal de la señal de b an d a  de base de datos codificados transm itida con po rtad o ra  
suprim ida y traslación de frecuencia a 48 k b it/s  en la b anda  de 60 a 104 kH z, debe ser equivalente a 
— 5 dBmO.

c) D ebe agregarse una p o rtado ra  piloto con un nivel de — 9 ±  0,5 dB con relación al nivel nom inal de 
la señal m encionado en el apartado  b), de form a que coincida en fase, con una aproxim ación de 
±  0,04 radianes, con una señal b inaria  1 con traslación de frecuencia, aplicada continuam ente a la 
en trad a  del m odulador.

d) El m odu lador debe ser lineal y las características del filtro paso ban d a  en la transm isión serán tales 
que la distorsión relativa de atenuación y la d istorsión relativa por retardo  de envolvente, en la gam a 
com prend ida entre 64 y 101,5 kH z, sean inferiores a 0,2 dB y 4 m icrosegundos, respectivam ente.

5 Señal de banda de base

5.1 La señal de datos b inarios serie aleatorizados con transm isión síncrona o aleatorios con transm isión 
asincrona debe m odificarse m ediante la aplicación de la siguiente fórm ula de transform ación:

^  a fin de suprim ir las com ponentes de baja  frecuencia, 
1 +  p l \

donde

p  es él factor de frecuencia com pleja, y

7j es 2 5 /2 tt veces la duración m ínim a del elem ento b inario  (es decir, 83 m icrosegundos).

7j tendrá  la duración indicada, con una  precisión de ±  2%.

Bajo esta form a, la señal se designa p o r la expresión «señal de b an d a  de base».

5.2 La señal de ban d a  de base resultante de la transform ación  no debe sufrir alteraciones más m arcadas que 
las que resultarían  de la distorsión relativa de atenuación o de la distorsión relativa por retardo de envolvente, 
que son de 1,5 dB y 4 m icrosegundos, respectivam ente, y

i) de la distorsión deb ida a la m odificación de la señal de ban d a  de base por la aplicación de la fórm ula 
de transform ación

p T 2 
1 +  p T 2

donde T2 =  3,18 m ilisegundos, o

ii) de la distorsión deb ida a la m odificación de la señal de b anda  de base por la aplicación de la fórm ula 
de transform ación

pTz l 2
1 +  p T 3

donde 7j =  6,36 m ilisegundos.

5.3 La gam a de frecuencias para lo especificado en los § 5.1 y 5.2 va de 0 a 36 kHz.

6 Canal telefónico

T odo canal telefónico de servicio que form e parte  del sistem a debe corresponder al canal 1 de un sistema 
de 12 canales, es decir, a una señal de BLU inferior en la ban d a  de 104 a 108 kHz.

a) Las características de este canal pueden ser m enos estrictas que las especificadas en la R ecom enda
ción G.232 [1],

b) Este canal telefónico es facultativo.
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7 Señales piloto de referencia de grupo primario

7.1 D eben preverse m edios para  facilitar la inyección de una  señal pilo to  de referencia de grupo  prim ario  a
104,08 kHz, de una  fuente externa al modem .

7.2 La protección de la señal pilo to  de referencia de grupo secundario debe ajustarse a la R ecom enda
ción H.52 [2].

8 Interferencias entre canales adyacentes

8.1 C uando  se transm iten  datos b inarios serie aleatorizados según el m odo síncrono, a 48 k b it/s  po r el canal
de datos, la energía fuera de ban d a  en una ban d a  de 3 kH z que tenga com o centro cualquier frecuencia
com prend ida entre 1,5 y 58,5 kH z o entre 105,5 y 178,5 kH z no debe exceder de —60 dBmO.

8.2 C uando  se aplique una  señal de 0 dBmO con cualquier frecuencia de la gam a de 0 a 60 kH z o de 104 a
180 kH z a los term inales de en trada de la po rtadora , la d ia fon ía  resultante, m edida en la b an d a  de base de datos
dem odulada, no debe exceder de un nivel equivalente a —40 dBmO.

9 Características de línea

Las características de todo  canal en el que haya de funcionar sa tisfactoriam ente este equipo  deben ser las 
que se indican en [3].

10 Circuitos de enlace

10.1 Los circuitos de enlace deben conform arse al cuadro 1/V.35.

CUADRO 1/V.35

Número Función

102 Tierra de señalización o retorno común
103 0 Transmisión de datos
104 0 Recepción de datos
105 Petición de transmitir
106 Preparado para transmitir
107 Aparato de datos preparado
109 Detector de señales de línea recibidas por el canal de datos
1140 Temporización para los elementos de señal en la transmisión
1150 Temporización para los elementos de señal en la recepción

10.2 Las características eléctricas de los circuitos de enlace que llevan la indicación 0  deben ajustarse a lo 
ind icado  en el apéndice II. Los dem ás circuitos de enlace m encionados en el cuadro  se a justa rán  a la 
R ecom endación V.28.

A PÉN DICE I 

(a la R ecom endación V.35)

Proceso de aleatorización

1.1 Definiciones

1.1.1 bit de datos aplicado

Bit de datos aplicado al aleatorizador pero que no ha in flu ido en la transm isión  en el m om ento  
considerado.

1.1.2 bit siguiente transmitido

Bit que ha de transm itirse com o resultado de la aleatorización del bit de datos aplicado.

Fascículo VIII.1 — Rec. V.35 183



1.1.3 bits precedentes transmitidos

Los bits transm itidos antes del bit siguiente transm itido . Se enum eran sucesivam ente por orden inverso, es 
decir, el prim er bit precedente transm itido  precede inm ediatam ente al bit siguiente transm itido.

1.1.4 estado desfavorable

Presencia de cierta configuración repetitiva en los bits precedentes transm itidos.

1.2 Proceso de aleatorización

El valor b inario  del bit siguiente transm itido  será tal que produzca paridad  im par cuando se considere 
conjuntam ente con los vigésimo y tercer bits precedentes transm itidos y el bit de datos aplicado, a m enos que se 
presente un estado desfavorable, en cuyo caso el valor b inario  del bit siguiente transm itido  será tal que produzca 
paridad  p a r  en lugar de paridad  im par.

U n estado desfavorable sólo se presen tará si los valores b inarios de los p.° y (p  +  8).° bits precedentes 
transm itidos no difieren entre sí, represen tando  p  todos los núm eros enteros de 1 a q inclusive. El valor de q será 
tal que, p ara  p  = (q  + 1), los p.° y (p +  8).° bits precedentes transm itidos tengan valores binarios opuestos y 
q = (31 + 3 2  r), siendo r igual a 0 o a un  núm ero entero positivo.

En el m om ento de com enzar, esto es, cuando  no se ha transm itido  n ingún bit precedente, puede suponerse 
que un esquem a arb itra rio  de 20 bits representa los bits precedentes transm itidos. En ese mismo m om ento, puede 
suponerse tam bién que los p.° y (p +  8).° bits precedentes transm itidos ten ían  el m ism o valor b inario , represen
tando  p  todos los núm eros enteros hasta un valor a rb itra rio  cualquiera. Pueden hacerse hipótesis sim ilares de 
princip io  p ara  el proceso de desaleatorización.

Observación 1 — De lo dicho se desprende que los datos recibidos no pueden necesariam ente desaleatori- 
zarse debidam ente hasta haberse recibido correctam ente 20 bits po r lo m enos y si el valor b inario  de un par 
cualqu iera de estos bits, separados entre sí po r otros siete bits, difiere del valor b inario  de otro par.

Observación 2 — No es posible establecer un esquem a de pruebas satisfactorio  p ara  com probar el 
funcionam iento  del detector de estados desfavorables (D E D ), debido al elevado núm ero de estados posibles que 
pueden asum ir los 20 pasos del registro de desplazam iento al iniciarse la prueba. En el caso de los m odem s que 
perm iten  poner fuera de circuito el alea torizador y el desaleatorizador y d isponer el prim ero com o si se tra ta ra  del 
segundo, puede utilizarse el siguiente m étodo: se transm ite un esquem a de p rueba 1/1, dejando  fuera de circuito el 
D E D  del aleatorizador. Si el D E D  del desaleatorizador funciona correctam ente, el esquem a de prueba desaleatori- 
zado contendrá un solo elem ento erróneo por cada 32 bits, es decir, que u n a  p roporc ión  de 90 000 errores por 
m inuto  en el caso de un m odem  que trabaje a 48 k b it/s  ind icará  que el desaleatorizador funciona correctam ente. 
El funcionam iento  del D E D  del aleatorizador puede com probarse de m anera análoga, d isponiendo el a lea to ri
zador com o si se tra ta ra  de un desaleatorizador y poniendo  fuera de circuito el desaleatorizador.

1.3 La figura 1.1/V .35 se incluye únicam ente a título de indicación, ya que, con o tra  técnica, esta disposición 
lógica puede tom ar una form a diferente.

184 Fascículo VIII.1 -  Rec. V.35



A le a to r iz a d o r /D e s a l e a to r i z a d o r

Cuadros de verdad de los símbolos 

" 0 "  "O - No" " 0  exclusivo - No' Inversor Registro de desplazamiento Contador binario

; f >  * 3 l > c a- H > 'SR

A B c

0 0 1

0 1 0

1 1 0

1 0 0

A B c

0 0 1

0 1 0

1 1 1

1 0 0

A c
1 0

0 1

T D 1 Salida 0 Salida
1 Q - -
0 - Q . . ,3

—
S 1 
T
CBC° —

T 1 Salida 0 Salida
1 (2 Q
0 (i Q

Q es O ó 1
S 1 Salida 0 Salida
0 Q Q
1 1 0

(Reposición)

Observación -  Las transiciones «negativas» de los relojes (es decir, las transiciones de 1 a 0) coinciden con las transi
ciones de datos. La sincronización es automática.

FIGURA I-1/V.35 

Ejemplo de esquema de aleatorizador y desaleatorizador
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Características eléctricas de los circuitos de enlace 
para transmisión por doble corriente simétrica

II. 1 Campo de aplicación

Las características eléctricas que a continuación  se definen sólo se aplican a los circuitos de enlace 
m encionados en la R ecom endación V.35.

11.2 Cable

El cable de enlace debe ser del tipo  de pares m últiples trenzados y equilibrados, con una im pedancia 
característica com prendida entre 80 y 120 ohm ios, a la frecuencia fundam ental de la señal de tem porización del 
equ ipo  term inal asociado.

11.3 Generador

Este circuito debe reun ir las condiciones siguientes:

a) im pedancia de la fuente com prend ida entre 50 y 150 ohm ios;

b) resistencia entre term inales en cortocircuito  y el circuito 102: 150 ±  15 ohm ios (la to lerancia será 
objeto de u lterior estudio);

c) para  una  carga resistiva de 100 ohm ios, la tensión entre extrem os debe ser de 0,55 ±  20% voltios, de 
form a que el term inal A sea positivo con relación al term inal B cuando  se transm ita la cifra b inaria  0, 
e inversam ente cuando  se transm ita  la cifra b inaria  1;

d) el tiem po de subida entre los puntos del 10% y el 90% de cualquier cam bio de estado, cuando  term ine 
en la carga ind icada en el apartado  c), no rebasará el m ayor de los dos valores siguientes: 1% de la 
duración  nom inal de un elem ento de señal o 40 nanosegundos;

e) la m edia aritm ética de las tensiones en el extrem o A y en el extrem o B con relación al circuito 102 
(desajuste de línea en corriente continua) no rebasará 0,6 voltios, en las condiciones de carga 
indicadas en el ap ara tado  c).

11.4 Carga

La carga debe ajustarse a las condiciones siguientes:

a) im pedancia de en trada: 100 ±  10 ohm ios, principalm ente resistiva en la gam a de frecuencias de 
funcionam iento ;

b) resistencia con relación al circuito 102: 150 ±  15 ohm ios (m edida en cualquiera de los extrem os en
cortocircuito). [Los valores de to lerancia de esta resistencia están sujetos a u lterior estudio.]

11.5 Seguridad de funcionam iento  del equipo eléctrico

El generador o la carga no deben sufrir daños por conexiones al potencial de tierra , cortocircuitos o cruces 
con otros circuitos de enlace.

11.6 Calidad de servicio en presencia de ruidos

U n generador que cum pla las condiciones indicadas en el § 11.3, conectado a una  carga com o la descrita 
en el § II.4 a través de un cable (§ II.2), debe funcionar sin errores en presencia de ruido longitudinal o de
diferencias de potencial en el circuito de retorno  com ún en corriente con tinua (desajuste del circuito 102), en las
siguientes condiciones:

a) presencia de ru ido longitudinal de ±  2 voltios (cresta) agregado sim ultáneam ente (sum a algebraica) en
los dos term inales de en trada de la carga, con relación al retorno  com ún, o

b) con un desajuste de ±  4 voltios en el circuito 102;

c) en presencia de un desajuste en el circuito 102 y de un ruido longitudinal, las condiciones de
funcionam iento  deben ser satisfactorias si:

desajuste en el circuito 102 , . . .  i*- -----------------------------------1- ruido longitudinal (cresta) = 2 voltios como máximo.

A PÉN DICE II

(a la Recom endación V.35)
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Observación — Se ha propuesto  la realización de una prueba con un largo de cable co rrespond ien te  a las 
condiciones reales de explotación. Se reserva este pun to  p ara  u lterio r estudio.
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[1] R ecom endación del C C IT T  Equipos terminales de doce canales, Tom o III , fascículo I I I .2, Rec. G.232.

[2] R ecom endación del C C IT T  Transmisión de señales de espectro ancho (datos, facsím il, etc.) por enlaces de
banda ancha en grupo primario, Tom o III, fascículo I II .4, Rec. H.52.

[3] R ecom endación del C C IT T  Características de los enlaces en grupo primario para la transmisión de señales
de espectro ancho, Tom o III , fascículo III.4 , Rec. H.14, § 2.

Recomendación V.36

M ODEM S PARA LA TRANSMISIÓN SÍNCRONA DE DATOS, UTILIZANDO CIRCUITOS 
EN LA BANDA DE GRUPO PRIM ARIO DE 60 A 108 kHz

(Ginebra, 1976; modificada en Ginebra, 1980)

C onsiderando  que en los circuitos arrendados se em plean y se em plearán  num erosos m odem s con 
características destinadas a satisfacer las necesidades de las A dm inistraciones y los usuarios, esta R ecom endación 
no lim ita en m odo alguno, en lo que respecta a los circuitos arrendados, la utilización de cualesquiera otros 
modem s.

C on este m odem  sólo po d rá  utilizarse la frecuencia pilo to  de referencia de grupo prim ario  de 104,08 kHz.

1 Campo de aplicación

La fam ilia de m odem s a que se refiere esta R ecom endación tend rá  las aplicaciones siguientes:

a) transm isión de datos entre clientes por circuitos arrendados;

b) transm isión de un tren de bits global m últiplex p o r redes públicas de datos;

c) p ro longación de un canal M IC a 64 k b it/s  po r sistemas analógicos;

d) transm isión de un sistem a de señalización por canal com ún p ara  telefonía o redes públicas de datos;

e) pro longación  de un circuito de un solo canal po r p o rtado ra  a partir de una estación te rrena de
telecom unicaciones por satélite;

f) transm isión de un tren  de bits global m últiplex p ara  señales de telegrafía y datos.

Las características principales recom endadas p a ra  la explotación sim ultánea síncrona b id ireccional son las 
siguientes:

2 Velocidades binarias

2.1 Aplicación a)

La velocidad b inaria  recom endada (igual a la velocidad b inaria  de cliente) p a ra  aplicaciones in te rnac io 
nales es síncrona a 48 kb it/s . Para ciertas aplicaciones nacionales o por acuerdo bilateral entre A dm inistraciones, 
pueden utilizarse las velocidades siguientes: 56, 64 y 72 kb it/s .

2.2 Aplicaciones b), c) y  d)

P ara estas aplicaciones, la velocidad b inaria  recom endada es síncrona a 64 kb it/s .

P ara las redes síncronas en que sea necesario transm itir de un extrem o a otro  tan to  la tem porización  a 
8 kH z y a 64 kHz, conjun tam ente con datos a 64 k b it/s , se sugiere una velocidad b inaria  de 72 k b it/s  en la línea.
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El correspondiente form ato  de datos deberá obtenerse insertando un bit E suplem entario  antes del prim er 
b it de cada octeto del tren de datos a 64 k b it/s . Los bits E p ropo rc ionan  inform ación de alineación y auxiliar, de 
acuerdo con el esquem a de la figura 1/V.36:

. . .  1 octeto octeto octeto 1 octeto 0 octeto H octeto

FIGURA 1/V.36

La utilización definitiva de los bits auxiliares H se deja para  u lterior estudio; cuando no se utilicen, se 
asignará a los bits H el valor «1». El procedim iento  definitivo de alineación de tram a será objeto de ulterior 
estudio.

C uando  no sea necesaria la transm isión de la tem porización a 8 kH z, la velocidad b inaria  en línea puede 
ser de 64 kb it/s.

2.3 Aplicación e)

La velocidad b inaria  recom endada (igual a la velocidad b inaria  de cliente) para  aplicaciones in te rnacio 
nales es síncrona a 48 kb it/s . Para ciertas aplicaciones nacionales o por acuerdo bilateral entre A dm inistraciones 
puede utilizarse la velocidad de 56 kb it/s.

2.4 Aplicación f )

La velocidad b inaria  recom endada es síncrona a 64 kb it/s .

2.5 La to lerancia adm isible para todas las velocidades b inarias m encionadas es de ±  5 x 10-5 .

Observación — Hay equipos en servicio que sólo funcionarán  satisfactoriam ente con una to lerancia
m áxim a p ara  la velocidad b inaria  de ±  1 b it/s .

3 Aleatorizador/desaleatorizador

A fin de lograr la independencia con respecto a la secuencia de bits y de evitar la presencia en la línea de 
com ponentes espectrales de gran am plitud , los datos deben ser aleatorizados y desaleatorizados por m edio de los 
circuitos lógicos descritos en el apéndice I.

4 Señal de banda de base

El proceso de conform ación de la señal de banda de base equivalente se basa en el em pleo de im pulsos de 
codificación b inaria de respuesta parcial, que suele designarse com o clase IV, y cuyas funciones de tiem po y de 
frecuencia están defin idas por:

2  sen Y  t 

1

G ( f )  =
2 T  j  sen 2 n T f ,  para | / j  «  y y  

0 , para | / |  >  - L

respectivam ente, donde \ / T expresa la velocidad binaria.

Este proceso de conform ación debe efectuarse de tal m anera que la decodificación pueda realizarse por 
rectificación de onda com pleta de la señal de linea dem odulada.

En la referencia a las señales de ban d a  de base equivalente, se reconoce la circunstancia de que el m odem  
puede construirse de m anera que la señal b inaria  a la en trada y a la salida se convierta en la señal transm itida en 
línea, sin aparecer com o una verdadera señal de ban d a  de base.
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5.1 En la banda de 60 a 108 kHz, la señal transm itida en línea co rresponderá a una  señal de b an d a  lateral 
única con su frecuencia p o rtado ra  de 100 kH z ±  2 Hz.

5.2 La correspondencia entre las señales b inarias a la salida real o h ipo té tica del a lea to rizador y los estados de
las señales transm itidas en línea deberá ajustarse a lo previsto en la R ecom endación V.l p ara  la m odulación  de
am plitud , es decir, estado C E R R A D O  para  1 b inario , y estado A BIERTO  p ara  0 b inario .

En un caso práctico, esto significa que las condiciones de tensión o de ausencia de tensión  a que dará 
lugar la rectificación de onda com pleta de la señal de línea dem odulada co rresponderán , respectivam ente, a las 
señales 1 b inario  y 0 b inario  a la salida del aleatorizador.

5.3 La am plitud  del espectro teórico de la señal transm itida en línea, que co rresponde al sím bolo b inario  «1»
que aparece a la salida del a leatorizador, debe ser sinusoidal con ceros y m áxim os a las frecuencias que se indican 
a continuación.

5 Señal transmitida en línea en la banda de 60 a 108 kHz (a la salida de línea del m odem )

Velocidad binaria 
(kbit/s)

Ceros a 
(kHz)

Máximos a 
(kHz)

64 68 y 100 84

48 76 y 100 88

56 72 y 100 86

72 64 y 100 82

5.4 En la ban d a  de 60 a 108 kHz, la distorsión de am plitud  del espectro real con relación al espectro teórico, 
defin ida en el § 5.3, no debe ser superior a ±  1 dB; la d istorsión por retardo  de grupo no deberá ser superio r a 
8 m icrosegundos. Estos dos requisitos deben cum plirse en cada una de las bandas de frecuencias cen tradas en 
cada uno de los m áxim os m encionados en el § 5.3, y cuya anchura sea igual al 80% de la b an d a  de frecuencias 
utilizada.

5.5 El nivel nom inal de la señal de datos transm itida en línea debe ser de —6 dBmO. El valor real deberá estar 
com prendido  en un intervalo de ±  1 dB con relación al nivel nom inal.

5.6 A la señal transm itida en línea debe agregarse una p o rtado ra  p ilo to  de la m ism a frecuencia que la
p o rtado ra  m odulada en el transm isor, con un nivel de — 9 ±  0,5 dB con relación al nivel real m encionado  en el
§ 5.5. La fase relativa entre la po rtado ra  m odulada y la po rtado ra  piloto en el transm isor no  debe variar en
función del tiem po.

6 Señal piloto de referencia de grupo primario

6.1 D eben preverse m edios adecuados p ara  la inserción de una señal p ilo to  de referencia de grupo prim ario  de
104,08 kH z, p roducida por una  fuente exterior al modem.

6.2 La protección de la señal piloto de referencia de grupo prim ario  se asegurará de confo rm idad  con la
R ecom endación H.52 [1].

7 Canal telefónico

7.1 El canal telefónico de servicio es parte  integrante de las aplicaciones a) y e) de este sistem a y se utiliza
facultativam ente. C orresponde al canal 1 de un sistem a M A-BLU de 12 canales en la b an d a  de 104 a 108 kH z 
(po rtado ra  virtual a 108 kHz). Puede transm itir señales vocales continuas con un nivel m edio de —15 dBmO com o 
m áxim o, o im pulsos de señalización, según las distin tas especificaciones.

Para evitar la sobrecarga del sistem a por señales de cresta, se u tilizará un lim itador que recorte los niveles 
superiores a + 3  dBmO.

Para evitar problem as de estabilidad, el cañal deberá conectarse exclusivam ente a un equipo a cua tro  hilos.

Para la señalización entre operadoras, se aplicará la Recom endación Q .l [2], pero en lugar de una  señal de 
500/20 Hz, se em pleará un tono in in terrum pido  de 2280 Hz, con un nivel de —10 dBmO.
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Para otros fines de señalización [aplicación e)], debe preferirse la señalización dentro  de banda R l o R2, 
descrita en las R ecom endaciones Q.322 [3], Q.323 [4], Q.454 [5] y Q.455 [6], respectivam ente.

El filtro de transm isión  asegurará que toda señal ap licada a los term inales de en trada en el lado de 
transm isión con un nivel de —15 dBmO no produzca un nivel superior a:

a) —73 dBmOp en el grupo prim ario  adyacente,

b) —61 dBmO en las inm ediaciones ( ± 2 5  Hz) de la señal piloto de 104,08 kHz,

c) —55 dBmO en la banda de datos entre 64 y 101 kH z,

d) los valores especificados en la Recom endación Q.414 [7] p ara  proteger el trayecto de señalización de
bajo nivel más inm ediato.

La b anda  vocal estará suficientem ente pro tegida si se utiliza el m ism o filtro en el sentido de recepción del 
canal. La característica de atenuación en función de la frecuencia, m edida entre la en trada de frecuencias vocales 
y la salida de la b an d a  de grupo prim ario , o entre la en trada de la ban d a  de grupo prim ario  y la salida de
frecuencias vocales, con respecto al valor a 800 Hz, está lim itada por:

— 1 dB en la ban d a  de 300 a 3400 Hz y 
+  2 dB entre 540 y 2280 Hz.

7.2 El canal telefónico no puede utilizarse en las aplicaciones b), c), d) y f). Tiene carácter facultativo para  las
aplicaciones a) y e).

Observación — C uando  el m odem  esté instalado en la estación de repetidores, el canal telefónico se 
p ro longará  hasta las instalaciones de abonado.

8 Interferencias entre canales adyacentes

Las interferencias entre canales adyacentes deberán ajustarse a la Recom endación H.52 [1].

Observación — Se efectuarán nuevos estudios para determ inar en qué banda de frecuencias es válido este 
requisito.

9 Características de línea

El m odem  está destinado a funcionar satisfactoriam ente en enlaces de grupo prim ario  conform es con lo
especificado en [8], a velocidades binarias de 48 a 64 kb it/s.

P ara enlaces de grupo prim ario  que com prendan  más de tres secciones de grupo prim ario  o cuando  se 
requiere u n a  velocidad b inaria  de 72 k b it/s , no son adecuadas las características indicadas en [8].

Por o tra parte, el hecho de que un enlace de grupo prim ario  cum pla los requisitos indicados en [8], no 
garan tiza necesariam ente el funcionam iento  adecuado del m odem , ni el hecho de no cum plirlos im plica que el 
funcionam iento  sea inadecuado.

La inclusión en el m odem  de un igualador de adaptación  autom ática hará posible el funcionam iento  
adecuado  en enlaces de grupo prim ario de grado inferior. Las características de línea requeridas para dichos 
m odem s pod rán  ser las especificadas en [9]. Este punto  deberá ser objeto de u lterior estudio.

Observación — Se han em prendido estudios, en el m arco de la C uestión 10/X V II [10], p ara  conseguir una 
descripción más exacta de las características de línea. En el anexo a d icha cuestión se indican dos posibles 
soluciones de este problem a.

10 Interfaces

10.1 Interfaz para las aplicaciones a), e) y  f )  indicadas en el § 1

10.1.1 Lista de los circuitos de enlace (véase el cuadro 1/V.36)

10.1.2 Características eléctricas

Se recom ienda em plear las características eléctricas especificadas en la R ecom endación V.10 y /o  V .l l ,  
ju n to  con los conectores y el p lan  de asignación de patillas especificados en la publicación ISO 4902 [11],

i) En lo que concierne a los circuitos 103, 104, 113, 114 y 115, los generadores y los receptores deben 
conform arse a la Recom endación V .ll .

ii) En el caso de los circuitos 105, 106, 107 y 109, los generadores deben conform arse a la R ecom enda
ción V.10 o, alternativam ente, a la R ecom endación V.l 1. Los receptores deben conform arse a la 
R ecom endación V.10, categoría 1, o V .l l ,  sin term inación.
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CUADRO 1/V.36

Circuito de enlace (véase la observación 1) Observación

102 Tierra de señalización o retomo común 
102a Retomo común del ETD 
102b Retomo común del ETCD

Véase la observación 2 
Véase la observación 3 
Véase la observación 3

103 Transmisión de datos
104 Recepción de datos

105 Petición de transmitir
106 Preparado para transmitir
107 Aparato de datos preparado
109 Detector de señales de línea recibidas por el canal de datos

113 Temporización para los elementos de señal en la transmisión (origen ETD)
114 Temporización para los elementos de señal en la transmisión (origen ETCD)
115 Temporización para los elementos de señal en la recepción (origen ETCD)

140 Conexión en bucle/Prueba de mantenimiento
141 Conexión en bucle local
142 Indicador de prueba

Véase la observación 2 
Véase la observación 2 
Véase la observación 2

Observación 1 -  Cuando el modem está instalado en la estación de repetidores, el interfaz en las instalaciones de
abonado no debe estar sujeto a restricciones relativas a la velocidad binaria ni a la provisión de canal telefónico.
El método utilizable a tal efecto depende de la reglamentación nacional.
Observación 2 -  Este circuito es facultativo.
Observación 2 -  Los circuitos de enlace 102a y 102b se requieren cuando se utilizan las características eléctricas
definidas en la Recomendación V.10.

iii) En el caso de todos los dem ás circuitos, se aplica la R ecom endación V.10, deb iendo  tener los 
receptores la configuración especificada en la R ecom endación V.10 p ara  la categoría 2.

Observación — D urante un periodo in terino , pod rán  utilizarse facu ltativam ente las características eléc
tricas de interfaces m encionadas en la R ecom endación V.35.

10.2 Interfaz para las aplicaciones b), c) y  d) indicadas en el § 1

P ara las aplicaciones b), c) y d), los interfaces pueden ajustarse a los requisitos funcionales ind icados 
en [12] para  el in terfaz de 64 kb it/s . En estos casos, las características eléctricas pueden ajustarse a lo especificado 
en [13].

Si no se transm ite una señal de tem porización de 8 kH z de extrem o a extrem o, el m odem  no u tilizará ni 
p ropo rc ionará  una señal de tem porización de 8 kH z a través del interfaz.

A lternativam ente, pod rá  utilizarse para  estas aplicaciones el in terfaz conform e a ]o d ispuesto en el § 10.1.

11 U m bral y tiem po de respuesta del circuito  109

11.1 Umbral

P ara un nivel de señal de datos en línea superior a —13 dBmO el circuito 109 está en estado C E R R A D O ; 
p ara  un nivel inferior a - 1 8  dBmO, el circuito 109 está en estado A BIERTO .

Observación — Los niveles correspondientes p ara  la p o rtado ra  p ilo to  son: —22 dBmO y —27 dBmO, 
respectivam ente.

N o se especifica el estado del circuito 109 para  los niveles com prendidos entre los niveles arriba  
especificados, pero el detector de señales debe presentar un efecto de histéresis tal que el nivel en que se produzca 
la transición del estado A B IER TO  al C E R R A D O  sea por lo m enos 2 dB superior al co rrespond ien te a la
transición del estado C E R R A D O  al A BIERTO . Para m edir los um brales del detector se u tilizará una señal de
datos m odu lada cuya portadora  piloto tenga el nivel especificado en el § 5.6.
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Paso del estado A B IER TO  al C E R R A D O : 15 ms a 150 ms.

Paso del estado C E R R A D O  al A B IER TO : 5 ms a 15 ms.

Los tiem pos de respuesta del circuito 109 son los intervalos que transcurren  entre la aplicación o supresión
de una señal de línea en los term inales de recepción del m odem , y la aparición del correspondiente estado
Q E R R A D O  o A B IER TO  en el circuito 109.

El nivel de la señal de línea debe encontrarse en un valor que se sitúe entre 3 dB por encim a del um bral 
real del detector de señales de línea en la recepción y el nivel, m áxim o adm isible de la señal en la recepción.

12 Tasa de errores

12.1 En un circuito ficticio de referencia de 2500 km de longitud, de características conform es con la 
R ecom endación H.14 [14] y que no com prenda más de dos equipos de transferencia de grupo prim ario , el objetivo 
de funcionam iento  expresado en función de la tasa de errores no debe ser peor que 1 bit erróneo por cada 107 bits 
transm itidos. Este valor se basa en una potencia supuesta de ruido gaussiano con ponderación  sofom étrica de 
4 pW  por k m /b a n d a  de 4 kHz. (Este valor corresponde a 4 pW Op/km .)

12.2 La técnica de m edición y los criterios en cuanto  a errores en una configuración para  la m edición de 
m odem s conectados directam ente requieren u lterior estudio.

13 Información adicional para los fabricantes

13.1 Variación del nivel de entrada

Las variaciones escalonadas del nivel de en trada son, en condiciones ñorm ales, inferiores a ±  0,1 dfi. La
variación gradual del nivel de en trada es inferior a ±  6 dB (incluye la to lerancia dél nivel de salida del
transm isor).

13.2 Interferencia producida por bandas de grupo primario adyacentes

A la en trada del receptor, la señal de datos transm itida  en línea puede aparecer acom pañada de u n a  señal
sinusoidal de + 1 0  dBmO en las bandas de frecuencias de 36 a 60 kHz y de 108 a 132 kHz.

11.2 Tiempo de respuesta

A PÉN DICE I 

(a la R ecom endación V.36)

Proceso de aleatorización

1.1 Definiciones

1.1.1 bit de datos aplicado

Bit de datos aplicado al aleatorizador pero que no ha influido en la transm isión en el m om ento 
considerado.

1.1.2 bit siguiente transmitido

Bit que ha de transm itirse como resultado de la aleatorización del bit de datos aplicado.

1.1.3 bits precedentes transmitidos

Los bits transm itidos antes del bit siguiente transm itido . Se num eran sucesivam ente por orden inverso, es 
decir, el prim er bit precedente transm itido  precede inm ediatam ente al bit siguiente transm itido.

1.1.4 estado desfavorable

Presencia de cierta configuración repetitiva en los bits precedentes transm itidos.
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1.2 Proceso de aleatorización

El valor b inario  del bit siguiente transm itido  será tal que produzca paridad  im par cuando  se considere 
conjuntam ente con los vigésimo y tercer bits precedentes transm itidos y el bit de datos ap licado , a m enos que se 
presente un estado desfavorable, en cuyo caso el valor b inario  del bit siguiente transm itido  será tal que produzca 
paridad  par en lugar de paridad  im par.

Un estado desfavorable sólo se presen tará si los valores b inarios de los p.° y (p  + 8).° bits precedentes 
transm itidos no difieren entre sí, representando p  todos los núm eros enteros de 1 a q inclusive. El valor de q será 
tal que, para  p = (q  + 1), los p.° y (p  + 8).° bits precedentes transm itidos tengan valores b inarios opuestos y 
q — (31 +  32r), siendo r igual a 0 o a un núm ero entero positivo.

En el m om ento de com enzar, esto es, cuando no se ha transm itido  n ingún bit precedente, puede suponerse 
que un esquem a arb itra rio  de 20 bits representa los bits precedentes transm itidos. En ese m ism o m om ento , puede 
suponerse tam bién que los p.° y (p  + 8).° bits precedentes transm itidos ten ían  el m ism o valor b inario , rep resen
tado p  todos los núm eros enteros hasta un valor arb itra rio  cualquiera. Pueden hacerse hipótesis sim ilares de 
principio para  el proceso de desaleatorización.

Observación 1 — De lo dicho se desprende que los datos recibidos no pueden necesariam ente desaleatori- 
zarse debidam ente hasta haberse recibido correctam ente 20 bits por lo m enos y si el valor b inario  de un p ar 
cualquiera de estos bits, separados entre sí po r otros siete bits, difiere del valor b inario  de otro  par.

Observación 2 — N o es posible establecer un esquem a de pruebas satisfactorio  p a ra  com probar el 
funcionam iento  del detector de estados desfavorables (D E D ), debido al elevado núm ero de estados posibles que 
puedan asum ir los 20 pasos del registro de desplazam iento al iniciarse la prueba. En el caso de los m odem s que 
perm iten ponef fuera de circuito el a leatorizador y el desaleatorizador y d isponer el p rim ero com o si se tra ta ra  del 
segundo, puede utilizarse el siguiente m étodo: se transm ite un esquem a de prueba 1/1 dejando  fuera de circuito  el 
D E D  del aleatorizador. Si el D E D  del desaleatorizador funciona correctam ente, el esquem a de p rueba desaleatori- 
zado contendrá un solo elem ento erróneo por cada 32 bits, es decir, que una  p roporc ión  de 90 000 errores por 
m inuto en el caso de un m odem  que trabaje a 48 k b it/s  ind icará que el desaleato rizador funciona correctam ente. 
El funcionam iento  del D ED  del aleatorizador puede com probarse de m anera análoga, d ispon iendo  el a lea to ri
zador com o si se tra ta ra  de un desaleatorizador y poniendo  fuera de circuito el desaleatorizador.

1.3 La figura I-1/V .36 se incluye únicam ente a título de indicación, ya que, con o tra  técnica, esta d isposición 
lógica puede tom ar una form a diferente.
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A le a to r i z a d o r /D e s a l e a to r i z a d o r

Cuadros de verdad de los símbolos 
" 0"  " 0  - No" "O exclusivo - No" Inversor Registro de desplazamiento

CCITT-43690

Contador binario

; O c â Z><
1 _ _ S 1_

T — T
d s r ° — — CBC° —

A B c
0 0 1
0 1 0
1 1 0
1 0 0

A B c
0 0 1
0 1 0
1 1 1
1 0 0

T D 1 Salida 0 Salida
1 Q - -
0 - Q Q

T 1 Salida 0 Salida
1 Q Q
0 Q Q

Q es 0 ó 1
S 1 Salida 0 Salida
0 Q Q
1 1 0

(Reposición)

Observación -  Las transiciones «negativas» de los relojes (es decir, las transiciones de 1 a 0) coinciden con las transiciones de 
datos. La sincronización es automática.

FIGURA I-1/V.36 

Ejemplo de esquema de aleatorizador y desaleatorizador
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Recomendación V.37

M ODEM S PARA LA TRANSMISIÓN SÍNCRONA DE DATOS A UNA VELOCIDAD 
BINARIA SUPERIOR A 72 kbit/s, UTILIZANDO CIRCUITOS EN 

LA BANDA DE GRUPO PRIMARIO DE 60 A 108 kHz

(Ginebra, 1980)

1 Introducción

C onsiderando  que en los circuitos arrendados se em plean y se em plearán  num erosos m odem s con 
características destinadas a satisfacer las necesidades de las A dm inistraciones y los usuarios, esta R ecom endación
no lim ita en m odo alguno, en lo que respecta a los circuitos arrendados, la utilización de cualesquiera otros
modem s.

Con este m odem  sólo po d rá  utilizarse la frecuencia pilo to  de referencia de grupo prim ario  de 104,08 kHz.

El m odem  está destinado a utilizarse con circuitos en la b anda  de grupo prim ario  que no se ajusten 
necesariam ente a lo dispuesto en [1].

Principales características:

a) transm isión de cualquier tipo  de datos síncronos de velocidad elevada en m odo dúplex con p o rtad o ra  
constante por circuitos en la b anda  de grupo prim ario  (60 a 108 kH z) a cuatro  hilos;

b) velocidades b inarias prim arias hasta 144 k b it/s ;

c) inclusión de un igualador de adaptación  autom ática;

d) señalización y m odulación de im pulsos en am plitud , con b an d a  lateral ún ica y respuesta parcial de
clase IV;

e) inclusión facultativa de un m ultiplexor, sin bits de servicio, p a ra  la com binación  de las velocidades 
b inarias existentes;

f) canal telefónico facultativo.

2 Velocidades binarias

2.1 Las velocidades b inarias síncronas recom endadas son 96, 112, 128 y 144 k b it/s . Para ciertas aplicaciones, y 
con el acuerdo de la A dm inistración, pod rán  utilizarse velocidades b inarias de hasta 168 k b it/s  (véase la 
observación al § 7).

2.2 La to lerancia adm isible para  todas las velocidades b inarias m encionadas es de ±  5 x 10-5 .

3 Aleatorizador/desaleatorizador

A fin de lograr la independencia con respecto a la secuencia de bits, evitar la presencia en la línea de 
com ponentes espectrales de gran am plitud y m antener la convergencia del igua lador autom ático , los datos deben 
ser aleatorizados y desaleatorizados por m edio de los circuitos lógicos descritos en el apéndice I.

4 M étodo de codificación

El tren  de bits b inarios A, presentado por el aleatorizador, que ha de transm itirse se divide en grupos de 
2 bits A, y A2 (dibits) consecutivos, siendo A ] el prim er bit p resentado por el aleatorizador.

A cada dibit A se le asigna un nivel de am plitud B, com o se m uestra en el cuadro  1/V.37.

CUADRO 1/V.37

Ai a 2 Nivel de amplitud equivalente B

0 0 0

0 1 + 1

1 1 + 2

1 0 + 3
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Un circuito de codificación previa convierte el tren B en otro tren cuaternario  C que se ajusta a la 
relación:

C¡ = B¡ ©  Ci-2

donde

©  representa la suma m ódulo 4 y

el índice i representa el i-ésimo elem ento de B o C.

El tren cuaternario  resultante C puede procesarse para  form ar una señal de banda  de base.

5 C onform ación de la señal de banda de base

El proceso de conform ación de la señal de banda  de base equivalente se basa en el em pleo de im pulsos de 
codificación b inaria  de respuesta parcial, que suele designarse com o clase IV, y cuyas funciones de tiem po y de 
frecuencia están definidas por:

TC„ sen — t 
, . 2 T

71 /  A 2

77 1

G ( f )  =
2 7 7 sen 2 n T f ,  para | / |  ^  

0 , Para 1/1 >

1
2 T  

1
2 T

respectivam ente, donde \ / T expresa la velocidad de m odulación.

En la referencia a las señales de b an d a  de base equivalente, se reconoce la circunstancia de que el m odem  
puede construirse de m anera que la señal b ina ria  a la en trada y a la salida se convierta en la señal transm itida en 
línea, sin aparecer com o una verdadera señal de banda de base.

La señal de banda de base form ada por los procesos antes descritos p resen tará siete niveles (véase el 
cuadro  2/V.37).

La conform ación de la señal de b an d a  de base se efectúa en el transm isor.

CUADRO 2/V.37

Nivel
Valores de bit

A, a 2

+ 3 1 0
+ 2 1 1

+ 1 0 1

0 0 0

-  1 1 0

-  2 1 1

-  3 0 1
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6.1 En la banda de 60 a 108 kHz, la señal transm itida en línea co rresponderá a una  señal de b an d a  lateral
única cuyas frecuencias de po rtado ra  piloto y de piloto de tem porización sean las especificadas en el 
cuadro  3/V.37.

6.2 La am plitud  del espectro teórico de la señal transm itida en línea, que corresponde al sím bolo cua ternario
( + 1 )  que aparece a la salida del codificador, debe ser sinusoidal. Los ceros y m áxim os del espectro de línea 
teórico se indican en el cuadro 3/V.37.

6 Señal transmitida en línea en la banda de 60 a 108 kH z (a la salida de línea del m odem )

CUADRO 3/V.37

Velocidad
binaria
(kbit/s)

Ceros a 
(kHz)

Máximos a 
(kHz)

Frecuencia de 
portadora 

piloto

Frecuencia de 
piloto de 

temporización

144 64 y 
100

82 100 kHz 64 kHz

128 68 y 
100

84 100 kHz 68 kHz

112 72 y 
100

86 100 kHz 72 kHz

96 76 y 
100

88 100 kHz 76 kHz

168
(facultativa)

62 y 
104

83 104 kHz 62 kHz

6.3 En la banda de 60 a 108 kHz, la distorsión de am plitud del espectro real con relación al espectro teórico, 
defin ida en el § 6.2, y la d istorsión por retardo  de grupo serán objeto de u lterior estudio.

6.4 El nivel nom inal de la señal de datos transm itida en línea debe ser de —6 dBmO. El valor real deberá estar 
com prendido  en un intervalo de ±  1 dB con relación al nivel nom inal.

6.5 A la señal transm itida en línea debe agregarse una p o rtado ra  pilo to  de la m ism a frecuencia que la 
po rtado ra  m odulada (100 kH z ±  2 Hz) en el transm isor, con un nivel de — 9 ±  0,5 dB con relación al nivel real 
m encionado  en el § 6.4. La fase relativa entre la p o rtado ra  m odulada y la p o rtad o ra  pilo to  en el transm isor no 
debe variar en función del tiem po.

Observación — Para la velocidad b inaria  facultativa de 168 k b it/s , la p o rtad o ra  piloto deberá ser de 
104 kH z ±  2 Hz.

6.6 A la señal transm itida en línea debe agregarse una señal piloto de tem porización  cuya frecuencia d ifiera de
la de la p o rtado ra  en un valor igual a la m itad de la velocidad de m odulación en el transm isor, con un nivel de
— 12 ±  0,5 dB con relación al nivel real m encionado en el § 6.4.

La relación entre la señal piloto de tem porización y la po rtado ra  pilo to  en el transm isor no debe varia r en 
función del tiem po.

7 Señal piloto de referencia de grupo primario

7.1 D eben preverse medios adecuados para la inserción de una señal piloto de referencia de grupo p rim ario  de
104,08 kH z, procedente de una fuente exterior.

7.2 La protección de la señal piloto de referencia de grupo prim ario  se asegurará de confo rm idad  con la
R ecom endación H.52 [2],

Observación — Para la explotación a 168 k b it/s , se suprim irá del canal la señal pilo to  de referencia de 
grupo prim ario.

8 Canal telefónico facultativo

El canal telefónico de servicio puede ser parte integrante de la aplicación de este sistem a y se utiliza
facultativam ente. C orresponde al canal 1 de un sistema M A-BLU de 12 canales en la ban d a  de 104 a 108 kH z
(po rtado ra  virtual a 108 kHz). Puede transm itir señales vocales continuas con un nivel m edio de —15 dBmO com o 
m áxim o, o im pulsos de señalización, según las d istintas especificaciones.

Fascículo VIII.1 -  Rec. V.37 197



Para evitar la sobrecarga del sistem a p o r señales de cresta, se utilizará un lim itador que recorte los niveles 
superiores a + 3  dBmO.

Para evitar problem as de estabilidad, el canal deberá conectarse exclusivam ente a un equipo a cuatro  hilos.

El filtro de transm isión asegurará que toda señal ap licada a los term inales de en trada en el lado de 
transm isión  con un nivel de —15 dBmO no produzca un nivel superior a:

a) - 7 3  dBmOp en el grupo p rim ario  adyacente;

b) —61 dBmO en las inm ediaciones ( ± 2 5  Hz) de la señal piloto de 104,08 kH z;

c) —55 dBmO en la banda  de datos entre 64 y 101 kHz. C uando  se utilice la velocidad b inaria  de
168 k b it/s , este requisito es aplicable entre 62 y 104 kHz.

La banda vocal estará suficientem ente protegida si se utiliza el m ism o filtro en el sentido de recepción del 
canal. La característica de atenuación  en función de la frecuencia, m edida entre la en trada de frecuencias vocales 
y la sa lida de la banda  en grupo p rim ario , o entre la en trada de la b anda  en grupo prim ario  y la salida de
frecuencias vocales, con respecto al valor a 800 Hz, está lim itada por:

— 1 dB en la banda  de 300 a 3400 Hz,
+  2 dB entre 540 y 2280 Hz.

Observación — C uando el m odem  esté instalado en la estación de repetidores, el canal telefónico se 
p ro lo n g ará  hasta las instalaciones del abonado .

9 Interferencias entre canales adyacentes

Las interferencias entre canales adyacentes deberán ajustarse a la R ecom endación H.52 [2].

Observación — Se efectuarán nuevos estudios para  determ inar en qué b an d a  de frecuencias es válido este 
requisito.

10 Características de línea

El m odem  está destinado a funcionar satisfactoriam ente en enlaces de grupo prim ario  de grado inferior
d istin tos de los especificados en [1].

Las características de línea requeridas pueden ser las que se especifican en [3]. Este punto  deberá ser objeto 
de u lte rio r estudio.

11 Señales de sincronización

La transm isión de señales de sincronización la inicia el m odem . C uando  el m odem  receptor detecta una 
situación que requiere la resincronización, pone el circuito 106 en estado A B IER TO  y genera señales de 
sincronización.

Las señales de sincronización para  todas las velocidades b inarias se dividen en tres segm entos com o se 
ind ica  en el cuadro 4/V.37.

CUADRO 4/V.37

Segmento 1 Segmento 2 Segmento 3 Total de los segmentos 
1, 2 y 3

Tipo de 
señal 
de línea

Solamente pilotos de por
tadora y de temporización

Pilotos de portadora y de 
temporización y alternan
cia de niveles (±  2)

Pilotos de portadora y de 
temporización y secuencia 
de todos UNOS binarios 
aleatorizados

Veloci
dades

binarias
(kbit/s)

Tiempo
aproxi
mado

(s)

Número 
de inter
valos de 
símbolo

10240 4096 262 144

96 5,76

112 4,93

128 4,32

144 3,84

168 3,29

198 Fascículo VIII.1 -  Rec. V.37



11.1 El segm ento 1 transm ite la piloto de portadora , la señal piloto de tem porización  y la señal de datos 
correspondientes con los dibits (0, 0) aplicados a la en trada del codificador.
11.2 El segm ento 2 consiste en la piloto de po rtadora , la señal piloto de tem porización  y alternancias entre dos 
niveles de señal ( +  2) y ( — 2) correspondientes con los dibits (1, 1) aplicados a la en trada  del codificador.
11.3 El segm ento 3 consiste en la piloto de po rtado ra , la señal pilo to  de tem porización  y una  secuencia de 
todos U N O S b inarios aleatorizados.

Al com ienzo de este segm ento:
— las etapas del registro de desplazam iento del aleatorizador deben ponerse todas en estado 0 (véase el 

apéndice I);
— las etapas del con tado r del detector de estados desfavorables deben ponerse todas en estado 1 (véase 

el apéndice I);
— las etapas del cod ificador previo deben ponerse todas en estado 0.
La señal de banda de base equivalente procesada en el com ienzo del segm ento 3 está constitu ida p o r una 

sucesión de 15 niveles (0) seguida de los niveles (+ 1 ) ,  (0), ( —1), (+ 1 ) , (0), ( —1), (+ 1 ) ,  (0), ( —1), ( + 1 ) ,  ( + 1 ) ,  
( - ! ) • • •
11.4 Al te rm inar el segm ento 3, el circuito 106 se pone en estado C E R R A D O , y se aplican  datos de usuario  a 
la en trada del aleatorizador.

12 M ultiplexación facultativa

Pueden incluirse opciones de m ultiplexación separadas para la com binación  nom inal de velocidades 
b inarias de b anda  de grupo prim ario  d isponibles de 48, 56, 64 ó 72 k b it/s  en un solo tren  b inario  global, pa ra  su 
transm isión en la form a ind icada en el cuadro 3/V.37. Estos m ultiplexores deben ser de concepción síncrona, sin 
bits de servicio, y con entrelazado de bits. C uando  se utilicen señales de proceso in ternas en el m odem , no se 
requerirá  alineación de tram a, con lo que cada subcanal podrá  funcionar a una  velocidad m itad  de la velocidad 
b inaria  global.

El m ultip lexor de dos accesos utiliza los bits de los accesos A y B  p ara  los bits A, y A2, respectivam ente, 
de los dibits definidos en el § 4.

La posib ilidad de utilizar un m ultiplexor de tres accesos será objeto de u lterior estudio.

12.1 M emoria tampón en la emisión

En el transm isor de cada acceso del m ultiplexor hab rá  una m em oria tam pón  de datos de capac idad  
adecuada. Esto perm itirá absorber variaciones de fase y, den tro  de ciertos lím ites, desviaciones de frecuencia. La 
m em oria tam pón se in icializará cuando se produzca la transición del estado A B IER TO  al C E R R A D O  del 
circuito 105 y puede reposicionarse en caso de desbordam iento  de la m em oria tam pón.

Observación — La m em oria tam pón puede ser reinicializada por una  señal de resincronización del ETCD .

12.2 Disposiciones de temporización para los accesos de emisión

El cuadro 5/V.37 m uestra todas las posibles com binaciones de las disposiciones de tem porización  entre los 
accesos de em isión y el ETC D  principal.

12.3 Señalización a distancia en el subcanal 

D eberá ser objeto de u lterio r estudio.

13 Requisitos de los interfaces digitales

13.1 Lista de los circuitos de enlace (véase el cuadro 6/V .37)

El cuadro  de circuitos de enlace es válido p ara  los interfaces del canal principal y del subcanal.

13.2 Características eléctricas

Se recom ienda em plear las características eléctricas especificadas en la R ecom endación V.10 y /o  V .l l ,  
ju n to  con los conectores y el p lan  de asignación de patillas especificados en la publicación ISO 4902 [4],

i) En lo que concierne a los circuitos 103, 104, 113, 114 y 115, los generadores y los receptores deben
conform arse a la R ecom endación V .l l.

ii) En el caso de los circuitos 105, 106, 107 y 109, los generadores deben conform arse a la R ecom enda
ción V.10 o, alternativam ente, a la R ecom endación V .l l .  Los receptores deben conform arse a la 
R ecom endación V.10, categoría 1, o V .l l ,  sin term inación.

iii) En el caso de todos los dem ás circuitos, se aplica la R ecom endación V.10, deb iendo  tener los 
receptores la configuración especificada en la R ecom endación V.10 para la categoría 2.

Observación — D urante un periodo interino , podrán  utilizarse facultativam ente las características eléc
tricas de interfaces m encionadas en la Recom endación V.35.
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CUADRO 5/V.37

Origen de la temporización para los 
elementos de señal en el acceso de 
emisión (utilizada como reloj en el 
circuito 103)

Origen de la temporización interna 
del ETCD para los elementos de señal 
en la transmisión (reloj interno de 
transmisión)

Memoria tampón en el acceso 
de emisión

114
(origen ETCD)

Interna
(Temporización independiente) Innecesaria

Externaa)
(Circuito 113 del acceso seleccionado) Innecesaria

Temporización del receptor 
(Temporización por bucle) Innecesaria

113
(origen ETD a))

Interna
(Temporización independiente) Necesaria

Externaa)
(Circuito 113 del acceso seleccionado)

Necesaria para todos los accesos salvo 
para el que proporciona el circuito 
113 al ETCD

Temporización del receptor 
(Temporización por bucle) Necesaria

a)En estas aplicaciones, la fuente puede ser también otro ETCD.

CUADRO 6/V.37

Circuito de enlace (véase la observación 1) Observación

102 Tierra de señalización o retomo común 
102a Retomo común del ETD 
102b Retomo común del ETCD

Véase la observación 2 
Véase la observación 3 
Véase la observación 3

103 Transmisión de datos
104 Recepción de datos

105 Petición de transmitir
106 Preparado para transmitir
107 Aparato de datos preparado
109 Detector de señales de línea recibidas por el canal de datos

Véase la observación 4 
Véanse las observaciones 

4 y 5

113 Temporización para los elementos de señal en la transmisión (origen ETD)
114 Temporización para los elementos de señal en la transmisión (origen ETCD)
115 Temporización para los elementos de señal en la recepción (origen ETCD) 
128 Temporización para los elementos de señal en la recepción (origen ETD)

Véase la observación 4 

Véase la observación 6

140 Conexión en bucle/Prueba de mantenimiento
141 Conexión en bucle local
142 Indicador de prueba

Véase la observación 7 
Véase la observación 4 
Véase la observación 8

Observación 1 -  Cuando el modem está instalado en la estación de repetidores, el interfaz en las instalaciones de 
abonado no debe estar sujeto a restricciones relativas a la velocidad binaria ni a la provisión de canal telefónico. 
El método utilizable a tal efecto depende de la reglamentación nacional.
Observación 2 -  Este conductor es facultativo.
Observación 3 -  Los circuitos de enlace 102a y 102b se requieren cuando se utilizan las características eléctricas
definidas en la Recomendación V.10.
Observación 4 -  Se deja para ulterior estudio, en lo que respecta al caso de un subcanal.
Observación 5 -  Durante el proceso de sincronización del modem principal, el estado ABIERTO del circuito 106 
se señala en todos los interfaces de acceso.
Observación 6 -  Facultativo.
Observación 7 -  Deberá ser objeto de ulterior estudio.
Observación 8 -  El circuito 142 existe en todos los accesos del multiplexor, pero puede activarse por acceso para las
pruebas individuales de los distintos accesos. Para las pruebas del modem completo se activan todos los accesos 
simultáneamente.
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La velocidad b inaria  recom endada es síncrona a 64 kb it/s .

P ara las redes síncronas en que sea necesario transm itir de un extrem o a o tro  la señal de tem porización  a 
8 kH z y a 64 kHz, conjun tam ente con datos a 64 k b it/s , se sugiere una velocidad b inaria  in te rna de 72 k b it/s .

El correspondiente form ato  de datos deberá obtenerse insertando un bit (E) suplem entario  antes del p rim er 
bit de cada octeto del tren de datos a 64 kb it/s .

Los bits E p roporc ionan  inform ación de alineación y auxiliar, de acuerdo con el esquem a de la 
figura 1/V.37:

14 Alternativa de interfaz con equipo MIC facultativo

... 1 octeto 0 octeto H octeto 1 octeto 0 octeto H octeto

FIGURA 1/V.37

La utilización definitiva de los bits auxiliares H se deja para u lterio r estudio; cuando no se utilicen, se 
asignará a los bits H el valor «1». El procedim iento definitivo de alineación de tram a será objeto de u lterio r 
estudio.

C uando  no sea necesaria la transm isión de la señal de tem porización a 8 kH z, la velocidad b in a ria  puede 
ser de 64 kb it/s .

Los interfaces deberán ajustarse a los requisitos funcionales ind icados en la R ecom endación G.703 [5] p ara  
el interfaz a 64 kb it/s . Las características eléctricas se conform arán  a lo d ispuesto  en [6].

Si no se transm ite una  señal de tem porización a 8 kH z de extrem o a extrem o, el m odem  no u tilizará  ni 
p ropo rc ionará  una señal de tem porización a 8 kH z a través del interfaz.

Las condiciones de rearranque y las consiguientes alarm as y operaciones deberán ser objeto de u lterio r
estudio.

15 Umbral y tiempos de respuesta del circuito 109

15.1 Umbral

Para un nivel de señal de datos en línea superior a —13 dBmO el circuito  109 está en estado C E R R A D O ;
para  un nivel inferior a —18 dBmO, el circuito 109 está en estado A BIERTO .

Observación — Los niveles correspondientes para la po rtad o ra  p ilo to  son —22 dBmO y —27 dBmO, 
respectivam ente.

No se especifica el estado del circuito 109 p ara  los niveles com prendidos entre los niveles arriba  
especificados, pero el detector de señales debe presentar un efecto de histéresis tal que el nivel en que se produzca 
la transición del estado A B IER TO  al C E R R A D O  sea por lo m enos 2 dB superior al co rrespond ien te  a la
transición  del estado C E R R A D O  al A BIERTO . Para m edir los um brales del detector, se u tilizará una  señal de
datos m odulada cuyas señales pilo to  de p o rtado ra  y de tem porización tengan los niveles especificados en los § 6.5 
y 6.6.

15.2 Tiempos de respuesta

Paso del estado C E R R A D O  al A B IER TO : En estudio.

Paso del estado A B IER TO  al C E R R A D O :

1) Para la igualación inicial, el circuito 109 deberá estar en el estado C E R R A D O  antes de que aparezcan  
datos de usuario en el circuito 104.

2) Para una reigualación duran te la transferencia de datos, el circuito  109 se m an tend rá  en el estado 
C ER R A D O . D urante este periodo, el circuito 104 puede estar fijado en el estado 1 b inario .

3) Tras una in terrupción  de la señal de línea de duración m ayor que el tiem po de transición  del estado
C E R R A D O  al A B IER TO :

a) cuando no se necesite una nueva igualación, el valor exacto se encuentra en estudio;

b) cuando se necesite una nueva igualación, el circuito 109 deberá estar C E R R A D O  antes de que 
aparezcan datos en el circuito 104.
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Los tiem pos de respuesta del circuito 109 son los intervalos que transcurren  entre la aplicación o supresión 
de una señal de línea en los term inales de recepción del m odem , y la aparición  del correspondiente estado 
C E R R A D O  o A B IER TO  en el circuito 109.

El nivel de la señal de línea debe encontrarse en un valor que se sitúa entre 3 dB por encim a del um bral 
real del detector de señales de línea en la recepción y el nivel m áxim o adm isible de la señal en la recepción.

16 Tiempos de respuesta del circuito 106

El tiem po de respuesta p ara  el paso del estado C E R R A D O  al A B IER TO  será inferior o igual a 2 ms.

El tiem po de respuesta para  el paso del estado A B IER TO  al C E R R A D O  será inferior o igual a 2 ms.

17 Igualador

Se preverá un igualador de adap tación  au tom ática en el receptor.

El receptor inclu irá m edios para  detectar la pérd ida de la igualación e in iciar la transm isión de una 
secuencia de señales de sincronización por su transm isor local asociado.

El receptor inclu irá m edios para  detectar una secuencia de señales de sincronización proveniente del
transm isor d istante e in iciar la transm isión de una  secuencia de señales de sincronización por su transm isor local
asociado, que po d rá  iniciarse en cualquier m om ento duran te la recepción de la secuencia de señales de 
sincronización.

C ualquier m odem  puede in iciar la secuencia de señales de sincronización. Las señales de sincronización se 
transm iten  cuando el receptor detecta una pérd ida de igualación. Después de in iciar las señales de sincronización, 
el m odem  esperará una señal de sincronización proveniente del transm isor distante.

Si el m odem  no recibe una señal de sincronización del transm isor distante, en un intervalo igual al tiem po 
m áxim o previsto p ara  la propagación  en am bos sentidos más dos veces el tiem po de detección de la señal de 
sincronización, transm ite o tra señal de sincronización.

Si el m odem  no se sincroniza con la secuencia de señales recibida, transm ite o tra señal de sincronización.

Si un m odem  recibe una  señal de sincronización sin haber iniciado la transm isión de una señal de 
sincronización, y el receptor se sincroniza adecuadam ente, devuelve una sola secuencia de sincronización.

18 Información adicional para los fabricantes

18.1 Variación del nivel de entrada

Las variaciones escalonadas del nivel de en trada son, en condiciones norm ales, inferiores a ±  0,1 dB. La
variación  gradual del nivel de en trada es inferior a ±  6 dB (incluye la tolerancia del nivel de salida del
transm isor).

18.2 Interferencia producida por bandas de grupo primario adyacentes

A la en trada del receptor, la señal de datos transm itida en línea puede aparecer acom pañada de una señal
sinusoidal de + 1 0  dBmO en las bandas de frecuencias de 36 a 60 kHz y de 108 a 132 kHz.

APÉN DICE I 

(a la Recom endación V.37)

Proceso de aleatorización

1.1 Definiciones

1.1.1 bit de datos aplicado

Bit de datos aplicado al aleatorizador pero que no ha influido en la transm isión en el m om ento 
considerado.
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1.1.2 bit siguiente transmitido

Bit que ha de transmitirse com o resultado de la aleatorización del bit de datos aplicado.

1.1.3 bits precedentes transmitidos

Los bits transm itidos antes del bit siguiente transm itido . Se num eran sucesivam ente po r orden inverso, es 
decir, el p rim er bit precedente transm itido  precede inm ediatam ente al bit siguiente transm itido .

1.1.4 estado desfavorable

Presencia de cierta configuración repetitiva en los bits precedentes transm itidos.

1.2 Proceso de aleatorización

El valor b inario  del bit siguiente transm itido  será tal que produzca paridad  im par cuando  se considere 
conjuntam ente con los vigésimo y tercer bits precedentes transm itidos y el b it de datos aplicado , a m enos que se 
presente un estado desfavorable, en cuyo caso el valor b inario  del bit siguiente transm itido  será tal que p roduzca 
paridad  p ar en lugar de paridad  im par.

U n estado desfavorable sólo se presen tará si los valores b inarios de los p.° y (p  + 8).° bits precedentes 
transm itidos no difieren entre sí, represen tando  p  todos los núm eros enteros de 1 a q inclusive. El valor de q será 
tal que, p ara  p = (q  +  1), los p.° y (p  4- 8).° bits precedentes transm itidos tengan valores b inarios opuestos y 
q =  (31 +  32r), siendo r igual a 0 o a un  núm ero entero positivo.

En el m om ento de com enzar, esto es, cuando no se ha transm itido  n ingún  bit precedente, puede suponerse 
que un esquem a arb itrario  de 20 bits representa los bits precedentes transm itidos. En ese m ism o m om ento , puede 
suponerse tam bién que los p.° y (p  + 8).° bits precedentes transm itidos ten ían  el m ism o valor b inario , represen
tado  p  todos los núm eros enteros hasta un valor arb itra rio  cualquiera. Pueden hacerse hipótesis sim ilares de 
princip io  p ara  el proceso de desaleatorización.

Observación 1 — De lo dicho se desprende que los datos recibidos no pueden necesariam ente desaleatori- 
zarse debidam ente hasta haberse recibido correctam ente 20 bits por lo m enos y si el valor b inario  de un par 
cualqu iera de estos bits, separados entre sí por otros siete bits, difiere del valor b inario  de otro  par.

Observación 2 — N o es posible establecer un esquem a de pruebas satisfactorio  p ara  com probar el 
funcionam iento  del detector de estados desfavorables (D E D ), debido al elevado núm ero de estados posibles que 
puedan  asum ir los 20 pasos del registro de desplazam iento al iniciarse la prueba. En el caso de los m odem s que 
perm iten poner fuera de circuito el aleatorizador y el desaleatorizador y d isponer el p rim ero com o si se tra ta ra  del 
segundo, puede utilizarse el siguiente m étodo: se transm ite un  esquem a de p rueba 1/1 dejando  fuera de circuito  el 
D E D  del aleatorizador. Si el D E D  del desaleatorizador funciona correctam ente, el esquem a de p rueba desaleatori- 
zado con tendrá  un solo elem ento erróneo por cada 32 bits, es decir, que u n a  p roporc ión  de 90 000 errores por 
m inuto  en el caso de un m odem  que trabaje a 48 k b it/s  ind icará que el desaleato rizador funciona correctam ente. 
El funcionam iento  del D E D  del aleatorizador puede com probarse de m anera  análoga, d ispon iendo  el alea to ri
zador com o si se tra ta ra  de un desaleatorizador y poniendo  fuera de circuito el desaleatorizador.

1.3 La figura I-1/V .37 se incluye únicam ente a título de indicación, ya que, con o tra  técnica, esta disposición 
lógica puede tom ar una form a diferente.
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A le a t o r i z a d o r /D e s a l e a to r i z a d o r

Cuadros de verdad de los símbolos 
"O" "O - No" " 0  exclusivo - No' Inversor Registro de desplazamiento

CCITT-4 3 6 9 0

Contador binario

;3D^c ab3 I>  -E >
1 S 1 _

T T
d s r ° CBC° —

A B C
0 0 1
0 1 0
1 1 0
1 0 0

A B c
0 0 1
0 1 0
1 1 1
1 | 0 0

A c
1 0
0 1

T D 1 Salida 0  Salida
1 Q - -
0 - Q Q

T 1 Salida 0 Salida
1 Q Q
0 Q Q

Q es 0  ó 1
S 1 Salida 0 Salida
0 Q Q
1 1 0 J

(Reposición)

Observación -  Las transiciones «negativas» de los relojes (es decir, las transiciones de 1 a 0) coinciden con las transiciones de 
datos. La sincronización es automática.

FIGURA I-1/V.37 

Ejemplo de esquema de aleatorizador y desaleatorizador
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SEC C IÓ N  4

PROTECCIÓN CONTRA ERRORES

Recomendación V.40

INDICACIÓN DE ERRORES EN CASO DE UTILIZARSE EQUIPO ELECTROMECÁNICO

(M ar del Plata, 1968)

La explotación por m edio de un código que prevea la in troducción en cada señal de carácter de una 
un idad  suplem entaria para el control de paridad  perm ite detectar errores con aparatos electrom ecánicos, no  sólo 
en el canal de transm isión, sino tam bién en una  parte  del equipo m ecánico de traducción  o de transm isión .

En consecuencia, cabe prever entonces que cuando se detecte un error en una  señal de carácter, aparezca 
u na  indicación de error en la posición en que se ha advertido el mismo.

Esta indicación podría consistir en una perforación suplem entaria en las cintas de los aparato s que 
traba jan  con cinta perforada, o en una im presión especial en los equipos de im presión directa.

Estos dispositivos serían, sin em bargo, muy costosos o sólo parcialm ente eficaces (por ejem plo, m uchas 
señales de caracteres del A lfabeto In ternacional N.° 5 no corresponden a n inguna im presión, de form a que la 
señal norm al correspondiente a tales caracteres no puede ser sustituida por un  signo «error»).

Por estos m otivos, el C C IT T  recomienda por unanim idad

el em pleo de un dispositivo de alarm a o con tador de errores com o el m étodo m ás adecuado  p ara  ind icar 
localm ente que se ha detectado un error en una señal de carácter.

Recomendación V.41

SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA ERRORES INDEPENDIENTES DEL CÓDIGO EMPLEADO

(M ar del Plata, 1968; modificada en Ginebra, 1972)

1 Consideraciones generales

La presente R ecom endación concierne especialm ente a los sistem as de protección con tra  errores consti
tuidos por un órgano interm edio que puede acom pañar al equipo de term inación del circuito  de datos o al equipo 
term inal de datos. En las figuras 1/V.41 y 2/V.41 se representan los interfaces adecuados. El sistem a no está 
particu larm ente previsto para su uso con sistemas de com putadores m ultiacceso. N o se excluye el em pleo de 
cualquier o tro  sistema de protección contra errores que responda m ejor a necesidades especiales.
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Los m odem s que se utilicen habrán  de com prender canales sim ultáneos de ida y de retorno. El sistema 
em plea un m odo de transm isión síncrono por el canal de ida y un m odo de transm isión asincrono p o r el de 
retorno . Las disposiciones de la Recom endación V.5 [1] son aplicables a m odem s conform es con la R ecom enda
ción V.23 [2], a velocidades b inarias de 1200 o de 600 b it/s  por la red telefónica general con conm utación, 
considerándose al equipo de protección contra errores com o un equipo de transm isión. El m argen del receptor 
síncrono  ha de ser de ±  45% com o m ínim o.

El sistema utiliza la transm isión de la inform ación por bloques de longitud determ inada [240, 480, 960 o 
3840 n bits]; por ello, es especialm ente ap rop iado  para  la transm isión de mensajes de m ediana y gran longitud. No 
obstante, para  m ejorar la eficacia en la transm isión de m ensajes más cortos, incluye un procedim iento de 
arran q u e  rápido.

La protección con tra  los errores está asegurada por la repetición au tom ática de un bloque a petición del 
recep tor de datos (ARQ). Si el receptor incluye una m em oria, los errores detectados se elim inan antes de la salida 
del sistem a (texto «lim pio»). El transm isor debe com prender una m em oria con una capacidad  m ínim a de dos 
b loques de datos.

El tren de bits transm itido  hacia adelante se divide en bloques, cada uno de los cuales com prende cuatro 
bits de servicio, bits de inform ación y 16 bits para  la detección de errores (o de control), por este o rden; los bits 
de contro l los genera un codificador cíclico. Así, cada bloque transm itido  por la línea contiene 260, 500, 980 o 
3860 '> bits.

El sistema de protección con tra  errores detecta:

a) todos los bloques con un núm ero im par de errores;

b) toda ráfaga de errores cuya longitud no exceda de 16 bits, y un gran porcentaje de otras form as de 
distribución de errores.

En el supuesto de que los errores se d istribuyan com o se indica en la referencia [3], una prueba sim ulada 
con com putador dem uestra que el coeficiente de m ejora de la tasa de errores es del orden de 5 x 104 para bloques 
de 260 bits.

El em pleo de este sistem a de bloques de longitud fija está lim itado a las líneas en las que el tiem po de 
p ropagación  en bucle no es superior a los valores indicados en el cuadro  1/V.41. Estos valores incluyen un 
re ta rdo  to ta l de 40 ms en el m odem  y de 50 ms p ara  la detección de la señal RQ.

CUADRO 1/V.41 
Tiempo de propagación en bucle máximo admisible (ms)

Velocidades binarias 
(bit/s)

Dimensión de 
los bloques (bits)

200 600 1200 2400 3600 4800

260 1210 343 127 18 _ _
500 2410 743 327 118 49 14
980 4810 1543 727 318 182 114

3860 19210 6343 3127 ' 1518 982 714

2 Procesos de codificación y de verificación

C onsiderados en conjunto , los bits de servicio y los bits de inform ación corresponden num éricam ente a los 
coeficientes de un polinom io de m ensaje cuyos térm inos van de x " ~ ] (n =  núm ero total de bits en un bloque o 
secuencia) a x16, po r orden decreciente. Este polinom io se divide en m ódulo  2 por el polinom io generador 
x16 +  x '2 +  x 5 +  1. Los bits de control corresponden num éricam ente a los coeficientes de los térm inos que van 
de x 15 a x° del polinom io que queda com o resto de esta división. El bloque com pleto, com puesto de los bits de 
servicio y de los bits de in form ación, seguidos de los bits de control, corresponde num éricam ente a los 
coeficientes de un po linom io perfectam ente divisible en m ódulo  2 por el polinom io generador.

En el transm isor, los bits de servicio y de inform ación se som eten a un proceso de codificación que 
equivale a una división por el polinom io generador. El resto que se obtiene se transm ite a línea inm ediatam ente 
después de los bits de in form ación, po r orden decreciente de térm inos.

Al llegar al receptor, cada bloque se somete a un proceso de decodificación que equivale a una división 
p o r el polinom io generador; esta división d ará  un resto cero si no hay errores. La presencia de un resto significa 
que hay errores.

Esta longitud de bloques es ap ro p iad a  para  circuitos establecidos m ediante satélites geoestacionarios.
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Estos procesos pueden realizarse fácilm ente con un registro de desp lazam iento  cíclico de 16 pasos, con 
puertas de realim entación adecuadas (véanse las figuras I -1 /V.41 y I-2/V.41). A ntes de com enzar el tra tam ien to  de 
un  bloque, se pone el con jun to  del registro en la posición 0. En el receptor, la condición  general 0 al final del 
tratam iento  de un bloque indica una recepción exenta de errores.

Empleo de aleatorizadores — Si se u tilizan aleatorizadores de sincronización au tom ática (es decir, aleatori- 
zadores que efectivam ente dividan el polinom io del m ensaje por el polinom io del a lea to rizador en el transm isor, y 
m ultip liquen el po linom io recibido por el po linom io del aleatorizador del receptor) p ara  lograr el funcionam iento  
satisfactorio  del sistem a de detección de errores, el polinom io del a leatorizador y el po linom io  generador de la 
R ecom endación V.41 no deben tener ningún factor com ún. Si esta condición no puede asegurarse, el proceso de 
aleatorización debe preceder al proceso de codificación para la detección de errores, y el proceso de desaleato riza
ción debe seguir al proceso de decodificación p ara  la detección de errores. N o es necesario  observar esta 
precaución si se u tilizan aleatorizadores aditivos (es decir, que no sean de sincronización autom ática).

3 Bits de servicio

3.1 Numeración de los bloques

Los cuatro  bits de servicio al princip io  de cada bloque transm itido  en línea ind ican  el orden de sucesión 
de los bloques y dan  una inform ación de contro l independiente de la in form ación  con ten ida en el m ensaje. U na 
de estas in form aciones de control perm ite con tro lar el orden de sucesión de los b loques de in form ación  du ran te  
las repeticiones, garan tizando  así que no se p ierde, se añade o se transpone in form ación  alguna. Se em plean 
cíclicam ente tres indicadores A, B, y C del orden  de sucesión de los bloques.

C ualquier ind icador del orden de sucesión asociado a un bloque de in form ación , se m antiene un ido  al
bloque hasta la recepción correcta de éste. El exam en de este ind icador es un elem ento ad icional del proceso de
control.

3.2 Atribución de los bits de servicio

La atribución  de las 16 com binaciones posibles de los cuatro  bits de servicio se indica en los 
cuadros 2/V.41 y 3/V .41. El cuadro 2/V.41 indica las com binaciones esenciales y, po r lo tan to , obligatorias, y el 
cuadro  3/V.41 las com binaciones facultativas.

CUADRO 2/V.41 

Combinaciones esenciales

Grupo Combinación Función

a 0011 Indicador de un bloque A
b 1001 Indicador de un bloque B
c 1100 Indicador de un bloque C
d 0101 Prefijo de una secuencia de sincronización

Observación -  La cifra que aparece primero es la de la izquierda.

CUADRO 3/V.41 

Combinaciones facultativas

Grupo Combinación Función

e 0110 Retención de bloque
f 1000 Fin de transmisión (este bloque no contiene datos)
g 0001 Comienzo de mensaje 1 (códigos de cinco unidades)
h 1010 Comienzo de mensaje 2 (códigos de seis unidades)
j 1011 Comienzo de mensaje 3 (códigos de siete unidades)
k 0010 Comienzo de mensaje 4 (código de ocho unidades)
1 0100 Fin de mensaje (este bloque no contiene datos)

m 0111 Escape del enlace da datos (bloque de control general)
n 1101
P 1110
q 1111 Para atribuir por acuerdo bilateral
r 0000
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3.3 Funciones de control

El bloque facultativo de escape de enlace de datos (control general) contiene datos sobre cuyas particu lari
dades los usuarios pueden ponerse de acuerdo.

Las funciones facultativas suplem entarias son las indicaciones de comienzo de mensaje 1 (para los códigos 
de cinco unidades), comienzo de mensaje 2 (para los códigos de seis unidades), comienzo de mensaje 3 (para los 
códigos de siete unidades), comienzo de m ensaje 4 (para los códigos de ocho unidades), fin  de mensaje y fin  de 
transmisión.

Pueden atribuirse por acuerdo bilateral cuatro com binaciones suplem entarias de bits de servicio.

La parte « inform ación»  de los bloques que no contienen datos (retención, f in  de transmisión y fin  de 
mensaje) no tiene una significación particu lar pero se deben con tro lar tam bién esos bloques en el receptor.

C uando  no se utilizan las com binaciones facultativas de los grupos g a k, el prim er bloque de datos que 
sigue el paso del estado A B IER TO  al C E R R A D O  del circuito preparado para transmitir, lleva autom áticam ente el 
prefijo  del indicador de secuencia de un bloque A (grupo a). Los bloques de datos BCABC, etc. se transm iten luego 
sucesivam ente en este orden, a m enos que se inserten uno o más bloques de otros tipos.

C uando  se utilizan las com binaciones facultativas de los grupos g a k, el prim er b loque de datos lleva 
com o prefijo uno de los indicadores de comienzo de mensaje 1, 2, 3 ó 4 (grupos g a k), según el núm ero de bits 
por carácter que se utilice en la transm isión. Se transm iten luego los bloques de datos ABCAB, etc. Si duran te la 
transm isión  se produce una in terrupción en un enlace del tipo  arrendado , o si la operadora interrum pe la 
transm isión  para pasar al m odo conversación, la transm isión se reanudará con el ind icador de secuencia siguiente 
al del últim o bloque aceptado antes de la interrupción. No es necesario em plear un indicador de comienzo de 
m ensaje después de una in terrupción  de este tipo.

En el caso de conexiones con conm utación, puede ser necesario tom ar m edidas para asegurarse de que un 
m ensaje in terrum pido  no va seguido de un nuevo mensaje sin la indicación correspondiente.

4 Método de corrección

El estado b inario  1 en el canal de retorno  (o canal de supervisión) ind ica que es necesaria la repetición de 
inform ación  (RQ). Inversam ente, el estado b inario  0 indica la aceptación de la inform ación transm itida. Las 
disposiciones que rigen la transm isión y la recepción de estas condiciones se indican a continuación, así com o en 
los § 5 y 6.

4.1 Secuencia de las operaciones en el transmisor de datos

El presente punto  tra ta  exclusivam ente del funcionam iento  norm al. Las condiciones de arranque y de 
resincronización se estudian en los § 5 y 6.

Los datos se transm iten  b loque por bloque, pero el contenido de cada bloque transm itido se registra, jun to  
con sus bits de servicio, en el transm isor, hasta que se confirm e su recepción correcta. Es necesario que la 
m em oria tenga una capacidad m ínim a de dos bloques.

D uran te la transm isión de un bloque, el estado del canal de retorno (circuito 119) se com prueba durante 
los 45 a 50 m ilisegundos que preceden a la transm isión del últim o bit de control. Si en este periodo se recibe una 
petición RQ, se anula el b loque invirtiendo este últim o bit. El transm isor repite entonces la transm isión a partir 
del b loque anterior, recurriendo a la m em oria. D urante la transm isión del b loque que sigue a la detección de la 
señal RQ, se hace caso om iso del estado del canal de retorno.

4.2 Procedimiento seguido en el receptor de datos

En funcionam iento  norm al, se m antiene el estado b inario  0 en el canal de retorno m ientras los bloques se 
reciben con sus bits de control correctos y con las com binaciones de bits de servicio adm isibles. Los datos 
conten idos en estos bloques se transfieren a la salida del receptor. Com o no puede verificarse un b loque en tanto  
no se haya recibido por com pleto, si se requiere una salida «lim pia» hay que prever una m em oria con una 
capac idad  m ínim a de un bloque.

Si en la recepción un bloque no responde a las condiciones de protección contra errores, se transm ite un 
1 b inario  po r el canal de retorno y se registra en el receptor la com binación de bits de servicio esperada.

N orm alm ente, el prim er bloque de datos recibido en el ciclo de repetición con bits de control correctos 
con tendrá  tam bién una com binación de bits de servicio adm isible, y los datos que contiene pueden ser procesados. 
Sin em bargo, puede ocurrir que el prim er b loque cuyo control es correcto contenga una com binación anorm al de 
bits de servicio, debida a un error de transm isión por el canal de retorno (lo que provoca la m utilación o la

La sincronización es la única función esencial de control que deben realizar los bits de servicio.
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im itación de una señal O binario). En am bos casos se descartan  los datos del prim er bloque. Si el contro l de este 
bloque es correcto pero la com binación de bits de servicio indica que se tra ta  del b loque an terio r al que se espera, 
se transm ite por el canal de retorno un 0 b inario .

Después de com probar que el b loque siguiente es correcto y que contiene una  com binación  de bits de 
servicio adm isible, se pueden procesar sus datos y volver al funcionam iento  norm al. Si la com binación  de bits 
de servicio indica que un b loque es incorrecto, se transm ite un 1 b in ario ; adem ás, si la com binación  de 
bits de servicio corresponde al bloque siguiente al deseado, ello significa que se ha im itado  un 0 b inario  duran te
todo el periodo de 45 ms especificado en el § 4.1, en cuyo caso debe accionarse una a larm a, ya que no se puede
salir autom áticam ente de esta situación, po r lo dem ás poco frecuente.

5 M étodos de arranque

5.1 M étodos aplicables en el transmisor y  esquema de sincronización

En el in tervalo entre las indicaciones petición de transmitir y preparado para transmitir, el m odem  transm ite 
condiciones de línea en reposo (1 binario). C uando  el m odem  está p reparado  p a ra  transm itir, las prim eras señales 
de datos que se transm iten  son el prefijo de secuencia de sincronización (0101), seguido de señales de relleno para  
sincronización y del esquem a de sincronización. El relleno puede ser de cualquier longitud, siem pre que 
com prenda por lo m enos 28 transiciones y no incluya el esquem a de sincronización. Este esquem a de sincron iza
ción es 0101000010100101, com enzando por la cifra de la izquierda (véase u n a  posible form ación en el 
apéndice I). Las 28 transiciones están destinadas a la sincronización de los bits. Estas señales de sincronización 
van seguidas del bloque A o de una com binación de comienzo de mensaje (grupos g a k del cuadro  3/V.41). 
D uran te toda esta secuencia, desde el com ienzo del prefijo de sincronización, el transm isor hace caso om iso de la 
condición del canal de retorno y se com porta com o si en éste estuviera presente un 0 b inario . La condición del 
canal de retorno  recupera luego su significación norm al (véase el § 4). Si la condición correspond iera  a un 
1 b inario  duran te la verificación del segundo bloque, deberá com pletarse éste con el últim o bit (invertido) e 
iniciarse de nuevo el procedim iento  de arranque a partir  del com ienzo del prefijo  de secuencia de sincronización.

5.2 M étodos aplicables en el receptor de datos

En el term inal de recepción, se transm ite un  1 b inario  por el canal de re to rno  hasta  la detección del 
esquem a de sincronización (0101000010100101), m om ento en que se transm ite  un 0 b inario  y se establece la 
tem porización de los bloques. Las únicas com binaciones de bits de servicio adm isibles después del esquem a de 
sincronización son el ind icador de secuencia del bloque A o, en su caso, un  ind icado r de com ienzo de mensaje. Si 
se reciben otras com binaciones de bits de servicio, se devuelve un 1 b inario  y se inicia de nuevo la búsqueda del 
esquem a de sincronización.

6 Procedimiento de resincronización

6.1 Restablecimiento del sincronismo

Si el receptor no consigue identificar, en un plazo razonable, un b loque de in form ación  aceptable, debe 
analizar en form a continua el tren de bits recibidos en busca del esquem a de sincronización. U na vez hallado  éste, 
se restablece la tem porización de los bloques y se envía el estado 0 b inario  por el canal de retorno. El 
procedim iento  seguido es idéntico al de arranque , salvo que la com binación esperada de bits de servicio es la que 
sigue al últim o ind icador de secuencia aceptado.

6.2 Transmisión del esquema de sincronización

Si el ciclo de repetición norm al se produce varias veces seguidas (por lo general de 4 a 8 veces), se supone
que es necesaria la resincronización. Se sustituye entonces el ciclo de repetición norm al por un ciclo de tres
bloques que com prende un bloque de sincronización y los dos bloques repetidos an teriorm ente. El b loque de 
sincronización contiene el prefijo de la secuencia de sincronización, el relleno y el esquem a de sincronización 
descritos en el § 5.1.

Observación — Un relleno corto debería perm itir una resincronización m ás ráp ida , sobre todo  si se 
utilizan bloques de gran longitud. Sin em bargo, el relleno corto tiene el inconveniente de que puede perderse el 
sincronism o correcto si el ruido im ita o altera el prefijo, o si se altera el esquem a de sincronización. Este 
inconveniente se salva utilizando rellenos más largos, a fin de que el b loque sincronización tenga la m ism a 
longitud que el de datos. Se puede elegir entre una u o tra  longitud, ya que am bas son com patibles.

6.3 Empleo de bloques de sincronización para retardo en transmisión

Se puede suspender la transm isión de la inform ación insertando un bloque de sincronización. En el caso
de rellenos cortos, conviene que el equipo term inal receptor identifique el prefijo de sincronización y pase
inm ediatam ente al m odo de búsqueda de la sincronización, pues de lo con trario  se perderá la sincronización.
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C uando  el relleno utilizado produce un bloque de longitud norm al, es conveniente pasar al m odo de búsqueda sin 
ab an d o n ar la tem porización de los bloques, transm itiéndose un 0 binario  al final del bloque si se identifica el 
prefijo  y los bits de control se ajustan al esquem a de sincronización.

Puede suceder que el transm isor de datos transm ita un ciclo de resincronización antes que el receptor haya 
pasado  al m odo de búsqueda de la sincronización. El m étodo que deberá seguir el receptor es idéntico al que 
acaba de describirse para  el em pleo de un b loque de sincronización a fin de suspender la transm isión de 
inform ación.

7 Interfaces

7.1 Interfaces de los m odem s

En el caso norm al en que los m odem s no son parte in tegrante del equipo term inal de datos, sus interfaces 
son los indicados po r los puntos A-A de las figuras 1/V.41 y 2/V .41. Si se utilizan m odem s síncronos, se incluirán 
tam bién en estos interfaces los circuitos de tem porización para  los elem entos de señal apropiados.

7.2 Interfaces de los equipos terminales de datos

Si el equipo de protección contra errores (com prendidas las m em orias) no es parte in tegrante del equipo 
term inal de datos, este equipo se intercala entre el m odem  y el equipo term inal de datos. Los interfaces del equipo 
term inal de datos son, en ese caso, los indicados por los puntos B-B y C-C de las figuras 1/V.41 y 2/V .41, 
respectivam ente. C ada uno  de estos interfaces lleva incorporado  un circuito de tem porización para  los elem entos 
de señal.

7.2.1 En el equipo term inal transm isor, todos los circuitos de enlace cum plen sus funciones norm ales, pero el 
circuito  preparado para transmitir funciona com o sigue, de acuerdo con lo indicado en el últim o párrafo  de la 
definición d ad a  en la R ecom endación V.24.

Circuito preparado para transmitir ( \é ase la figura 1 /V .41)

En com binación con el circuito de tem porización p ara  los elem entos de señal, este circuito inform a al 
equ ipo  term inal de datos del instante en que se piden datos en respuesta al circuito petición de transmitir. El
circuito  preparado para transmitir pasa al estado C E R R A D O  cuando  se piden datos y al estado A BIERTO  cuando
no se requieren datos (por regla general, duran te la transm isión de los bits de control y de servicio y de cualquier 
repetición). Este circuito no pasa al estado C E R R A D O  m ientras el circuito petición de transmitir no pase al estado 
C E R R A D O . Todas las transiciones de este circuito coinciden con las transiciones del estado C E R R A D O  al 
A B IE R T O  de la tem porización para  los elem entos de señal. En consecuencia, la transición del estado C E R R A D O  
al A B IE R T O  del circuito co incidirá con la transición del estado C E R R A D O  al A BIERTO  de la tem porización 
p ara  los elem entos de señal du ran te  el 240.°, el 480.°, el 960.° o el 3840.° bit de inform ación de un bloque, según 
los casos.

B A
i i

B A CCITT-43700

FIGURA 1/V.41 

Circuitos de enlace -  Equipo terminal de transmisión
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7.2.2 En el caso del equipo term inal receptor, se in troducen dos nuevos circuitos, pero, dado  que dos (o más) 
circuitos de enlace del m odem  no se utilizan en este interfaz, el total de circuitos no aum enta. En este in terfaz no 
se dispone del circuito 118 — transmisión de datos por el canal de retorno.

D ebe preverse una  función preparado para recibir p ara  in form ar al equipo de protección con tra  errores del 
estado del equipo term inal de datos. Esta función puede ser asegurada por el circuito  108, en cuyo caso la 
conexión po r la red telefónica con conm utación se libera cuando  este circuito  pasa del estado C E R R A D O  al 
A BIERTO . O tra solución consiste en prever un circuito de control separado para  conservar la conexión a la línea 
duran te los breves periodos en los cuales el equipo term inal de datos no está en condiciones de recibir datos. Este 
nuevo circuito  pod ría  ocupar el lugar del circuito 120 y funcionar de la siguiente m anera:

Preparado para recibir (véase la figura 2/V .41)

Sen tido: del equipo term inal de datos al equipo de protección contra errores

El equipo term inal de datos m antendrá este circuito en estado C E R R A D O  cuando  esté dispuesto a recibir 
datos. Com o el equipo de protección contra errores recibe los datos por bloques, el equ ipo  term inal de datos debe 
poder recibirlos por bloques. En consecuencia, el equipo term inal de datos ún icam ente ha rá  pasar este circuito  al 
estado C E R R A D O  si puede acep tar un bloque de datos (de 240, 480, 960 ó 3840 elem entos), y le hará volver al 
estado A B IER TO  si no puede aceptar otro bloque en los 15 intervalos elem entales que sigan al fin del bloque 
precedente de datos transferido.

Observación — Si el circuito preparado para recibir está en estado A B IE R T O , al final de este periodo  de 
15 intervalos elem entales se transm itirá  una señal RQ.

El segundo de los nuevos circuitos está encargado de responder a la función  p reparado  para  recib ir; por 
lo tan to , es análogo al circuito 121 — canal de retorno preparado. Funciona de la siguiente m anera:

D atos recibidos presentes (véase la figura 2/V .41)

S en tid o : del equipo de protección contra errores al equipo terminal de datos

En com binación con el circuito de tem porización p ara  los elem entos de señal, este circuito  in fo rm a al 
equipo term inal de datos del instante en que se va a dar salida a los datos en respuesta a la indicación conecte el 
aparato de datos a la línea, d ad a  por el equipo term inal de recepción de datos (y, si existe, del circuito preparado  
para recibir), cuando  los datos precedentes del otro  extrem o se consideran correctos. Este circuito  pasa al estado 
C E R R A D O  cuando  están a pun to  de transferirse los datos y perm anece en estado A B IER TO  el resto del tiem po. 
T odas las transiciones de este circuito coinciden con las transiciones del estado C E R R A D O  al A B IER TO  de la 
tem porización para  los elem entos de señal. Por lo tan to , la transición del estado C E R R A D O  al A B IER TO  en este 
circuito coincidirá con la transición del estado C E R R A D O  al A B IER TO  de la tem porización  p ara  los elem entos 
de señal correspondien te al 240.°, 480.°, 960.° o 3840.° bit de inform ación de un bloque, según los casos.

A C

A C CCITT-43710

FIGURA 2/V.41 

Circuitos de enlace -  Equipo terminal de recepción
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7.2.3 Pueden preverse otros circuitos de enlace en el in terfaz del equipo term inal de datos m ediante acuerdos 
bilaterales entre los usuarios. Los circuitos adicionales pueden servir para in troducir funciones de control por bits 
de servicio d istintas de las funciones fundam entalm ente previstas. Estos circuitos no deben pertu rbar el funciona
m iento de los circuitos recom endados.

8 Utilización de funciones de control

El escape del enlace de datos figura entre las com binaciones facultativas del cuadro 3/V .41, y su uso debe 
ser objeto de acuerdo entre los usuarios. Por ejem plo, puede servir para indicar a la estación receptora que la 
estación transm isora desea hab lar por esa conexión. En este caso, el equipo receptor hará funcionar un tim bre u 
o tro  dispositivo de llam ada sim ilar y transferirá la línea, del m odem  a un teléfono. O tra solución consiste en 
o rdenar la im presión de un breve m ensaje de teleim presor destinado al operador.

Se considera que la función fin  de transmisión da  al receptor una indicación precisa de que ha term inado  
la transm isión y de que puede liberarse la conexión. Según o tra  solución, el equipo term inal de datos in terpreta 
los datos recibidos para  saber en qué m om ento puede liberar la conexión.

Los indicadores facultativos de com ienzo de m ensaje y el ind icador de fin de m ensaje pueden utilizarse 
p ara  el encam inam iento  de los mensajes hacia diferentes destinos o hacia un equipo term inal del extrem o 
receptor, eventualm ente con selección del equipo aprop iado  al código que se emplee.

N o hay necesidad de recurrir al bloque de retención en el transm isor, ya que las secuencias de 
sincronización pueden em plearse com o com plem entación entre los bloques de inform ación si el equipo term inal 
de datos no dispone de m om ento de datos p reparados para  su transm isión, pero de ser preciso puede utilizársele 
con este fin.

A PÉN DICE I 

(a la R ecom endación V.41)

Codificación y decodificación en los sistemas de códigos cíclicos

1.1 Codificación

La figura 1.1 /V.41 representa un dispositivo de codificación con registro de desplazam iento. En la 
codificación, los pasos de m em oria están puestos a cero, las puertas A y B  están activadas, la puerta C está 
b loqueada y los k  bits de servicio e inform ación se cuentan y se introducen. A parecerán al m ism o tiem po a la 
salida.

U na vez in troducidos los bits, se bloquean las puertas A y B y se activa la puerta C, procediendo el 
registro a 16 nuevos cóm putos. D urante este cóm puto, aparecen sucesivam ente en la salida los bits de control 
apropiados.

La com posición del esquem a de sincronización puede hacerse con k  = 4, siendo los cuatro  bits 0101. Se 
suspende el cóm puto m ientras dura  el relleno de sincronización.

CCITT-43721
FIGURA I-1/V.41 

Dispositivo de codificación
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1.2 Decodificación

La figura I-2/V.41 representa un dispositivo de decodificación con registro de desplazam iento . P ara la 
decodificación, se activan las puertas A, B y E, se b loquea la puerta  D y se ponen a cero los pasos de la m em oria.

Los k  bits de inform ación o de prefijo se cuentan entonces y se in troducen , y se b loquea la puerta  B 
después de k  cóm putos. A continuación , se cuentan e in troducen los 16 bits de contro l y se exam ina el con ten ido  
de los pasos de la m em oria. Este contenido será cero si el b loque no contiene errores. U n conten ido  d istin to  de 
cero indica que el bloque es erróneo.

CCITT-43731
FIGURA 1-2/V.41 

Dispositivo de decodificación

1.3 Sincronización en el receptor

En el caso de una sincronización por bloque, se activa la puerta  D (figura I-2/V .41), se b loquean  las 
puertas A, B y E y se exam ina el registro duran te varios intervalos de bit consecutivos p ara  ver si contiene el 
esquem a de 16 bits requerido. U na vez identificado este esquem a, el registro y el con tado r se ponen  a cero y se 
prosigue norm alm ente la decodificación.

Referencias

[1] M easurem ents on switched and leased telephone lines transmitting data at speeds o f  250, 800 and
1000 bauds, Libro Azul, Tom o V III, suplem ento N.° 22 (edición en francés y en inglés), U IT, 
G inebra , 1964.
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SECCIÓN 5

CALIDAD DE TR A N SM ISIÓ N  Y M A N TEN IM IEN TO

Recom endación V.50

NORMAS LÍMITE DE CALIDAD DE TRANSMISIÓN EN LA TRANSMISIÓN DE DATOS

(M ar del Plata, 1968)

E ntre los factores que influyen en la calidad de una transm isión de datos, al igual que en la de una 
transm isión telegráfica, la distorsión en el tiem po de los instantes significativos (llam ada «distorsión telegráfica» 
[1]) es uno de los m ás im portan tes; el grado de distorsión de las señales debe m antenerse den tro  de ciertos lím ites;
el objetivo final es que el grado  de distorsión de las señales recibidas sea com patib le con el m argen del apara to
receptor.

Esta d istorsión de las señales recibidas es el resultado:

a) de la distorsión en la transm isión ;

b) de la d istorsión deb ida al canal de transm isión.

H ay, pues, que fijar lím ites para el grado de d istorsión en la transm isión  y pa ra  el grado  de d istorsión 
debida al canal de transm isión.

Los lím ites previstos p ara  el canal de transm isión se indican en la R ecom endación V.53; esos lím ites, que 
no son aún definitivos, son los siguientes:

C anal con m odem  V.21:

C anales con m odem  V.23:

600 baudios — circuitos arrendados:

1200 baudios — circuitos arrendados:

600 baudios — circuito conm utado:

1200 baudios — circuito conm utado:

(cuando este m odo de explotación es posible).

Estos valores se expresan provisionalm ente en grado m áxim o de d istorsión individual y se ap lican  al 
circuito, incluidos los m odem s. Los límites p ara  el grado de d istorsión en la transm isión  deben fijarse de m odo 
que, habida cuenta de la distorsión debida al circuito, quede un m argen razonable p ara  el con junto  receptor.

Basándose en estas consideraciones, el C C IT T  recomienda por u nan im idad:

1 En lo que respecta a la calidad de las señales en la transmisión  (señales en el pun to  A de la figura 1/V.51),
dadas las num erosas velocidades de m odulación posibles, es preferible ad o p ta r una norm a única p ara  cada tipo  
de modem.

2 De utilizarse un m odem  V.21, la duración de cada elem ento un ita rio  deberá ser po r lo m enos igual al 90% 
de la duración del elem ento unita rio  a 200 baudios [es decir, (1/200) x (90/100) segundos, o 4,5 m ilisegundos].

del 20% al 25%

del 20% al 30%

del 25% al 35%

del 25% al 30%

del 30% al 35%
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3 De utilizarse un m odem  V.23, la duración de cada elem ento unitario  deberá ser por lo m enos igual al 95% 
de la duración  del elem ento a 1200 baudios [es decir, (1/1200) x (95/100) segundos, o 0,791 milisegundos], o a 
600 baudios [(1/600) x (95/100) segundos, o 1,583 milisegundos].

4 Si un sistem a transm ite señales cuya distorsión en la transm isión es sistem áticam ente muy inferior a los
lím ites indicados p ara  su categoría, podrá reducirse el m argen adm isible para  los receptores de ese sistema.

5 Estos valores podrán  revisarse cuando  se establezca un plan más preciso para la calidad de transm isión. 

Observación — Los límites de m argen en la recepción se estudiarán  en colaboración con la ISO.

Referencias

[1] D efinición del C C ITT: distorsión telegráfica, Tom o X, fascículo X .l (Térm inos y Definiciones).

Recomendación V.51

ORGANIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LOS CIRCUITOS INTERNACIONALES 
DE TIPO TELEFÓNICO UTILIZADOS PARA LA TRANSMISIÓN DE DATOS

(M ar del Plata, 1968)

C on objeto de asegurar una cooperación sa tisfactoria entre las A dm inistraciones interesadas en el 
m anten im ien to  de los circuitos in ternacionales de tipo telefónico utilizados p ara  la transm isión de datos, y para 
asegurar asim ism o el m antenim iento  satisfactorio de las com unicaciones p ara  la transm isión de datos, es necesario 
un ificar las m edidas esenciales que han de adoptarse para  el establecim iento y el m antenim iento  de los circuitos 
de tipo  telefónico, arrendados y de conm utación, utilizados p ara  la transm isión de datos.

La estructura de una conexión p ara  transm isión de datos es la que se indica en la figura 1/V.51.

T eniendo en cuenta lo que precede, el C C IT T  recomienda por unanim idad:

1 Las mediciones de mantenimiento deben consistir:

a) en m ediciones de m antenim iento  telegráfico;

b) en m ediciones de m antenim iento  telefónico.

2 M ediciones de mantenimiento telegráfico

Las m ediciones de m antenim iento  telegráfico consisten:

a) en m edir el grado de distorsión de los instantes significativos en función del tiem po;

b) en m edir la tasa de errores.

2.1 M étodo de m antenim iento basado en la medición de la distorsión de los instantes significativos en función del
tiempo (D istorsión telegráfica [1])

2.1.1 La distorsión de los instantes significativos se evaluará provisionalm ente m idiendo el grado de d istorsión
isócrona en ausencia de perturbaciones apreciables capaces de producir ráfagas de errores.

Observación 1 — La m edición debe hacerse evaluando los grados de distorsión individual por adelan to  y
p o r retraso, siendo entonces el grado de distorsión isócrona la sum a, en valor absoluto, de los grados m áxim os de
distorsión individual por adelan to  y por retraso.

Observación 2 — Se reconoce que las m ediciones de distorsión isócrona y de d istorsión individual son
m uy im portan tes; aho ra  bien, al carecerse de una definición precisa del instante ideal de referencia, la falta de
un ifo rm idad  de las m ediciones de distorsión individual hace difícil aplicar éstas de form a general.
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terminal 
de datos

b) C o n e x ió n  c o n  c o n m u ta c ió n

FIGURA 1/V.51 

Estructura de una conexión para transmisión de datos

2.1.2 Para las m ediciones de distorsión, conviene utilizar el aparato  preconizado en la R ecom endación  V.52, 
conectándolo  en los puntos A y A, (véase la figura 1/V.51).

2.1.3 La duración de las m ediciones debe ser de 20 segundos.

2.2 M étodo de m antenim iento basado en la medición de la tasa de errores

2.2.1 Se efectuarán m ediciones de la tasa de errores en los bits y en los bloques (o secuencias) con el apara to  
descrito en la R ecom endación V.52. Se utilizará la secuencia seudoaleatoria  con la velocidad b inaria  ap rop iada . El 
aparato  se conectará en los puntos A y A, (véase la figura 1/V.51).

2.2.2 La duración de las m ediciones será de 15 m inutos. Éstas se harán  en bru to , esto es, sin deducir los errores, 
ni in terrum pirlas si po r alguna razón se produce duran te  un corto  periodo una elevada tasa de errores. N o 
obstante, si un incidente im portan te (por ejem plo, in terrupción  p ro longada del circuito o pérd ida  de sincron iza
ción en varias secuencias seudoaleatorias) perturbase la m edición, se repetirá ésta.
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3 M ediciones de mantenimiento telefónico

3.1 Las m ediciones de m antenim iento  telefónico consisten:
a) en m ediciones de la atenuación a 800 Hz;

b) en m ediciones de la distorsión de atenuación en función de la frecuencia;
c) en m ediciones de la distorsión de fase;

d) en m ediciones de ruido efectuadas con un sofóm etro;

e) en m ediciones de ruido im pulsivo efectuadas con el aparato  descrito en la Recom endación 0.71 [2].

3.2 Los niveles de ruido im pulsivo se expresarán  en dBmO, dado  que:

a) se tienen así en cuenta las diferencias entre los distin tos planes nacionales de transm isión, y
b) el valor del nivel está íntim am ente ligado al valor del nivel de la señal de datos.

3.3 T eniendo en cuenta:

— que la Recom endación V.2 especifica un valor m áxim o de —10 dBmO para el nivel de la señal de 
datos en transm isión sim plex, y de —13 dBmO en transm isión dúplex;

— que se posee gran experiencia dé las condiciones de transm isión con valores de um bral de —18 dBmO 
y —22 dBmO,

los um brales deberían  ajustarse en —18 dBmO y —21 dBmO, respectivam ente, en los circuitos de calidad norm al y 
de calidad especial m encionados en la R ecom endación M.1020 [3], siendo ajustable el aparato  de m edida 
norm alizado  por um brales separados por 3 dB.

C om o se carece de experiencia en la m ateria , conviene evitar po r ahora  el uso de filtros exteriores en las 
operaciones de m antenim iento.

3.4 En el m om ento de la m edición, la línea debiera te rm inar en sus dos extrem os en una im pedancia de
600 ohm ios. A estos efectos, podrá  utilizarse el m odem  si reúne estas condiciones de im pedancia.

4 Procedim ientos de mantenimiento

Los procedim ientos de m antenim iento  deberán ser los siguientes:

4.1 M ediciones de m antenim iento antes de ponerse en servicio un circuito arrendado

A ntes de poner en servicio, conviene proceder:

a) entre los puntos B y  (véase la figura 1/V.51):

a las m ediciones telefónicas descritas en el § 3 an terio r;
b) entre los puntos A y  A¡ (véase la figura 1/V.51):

a las m ediciones telegráficas descritas en el § 2.1 anterio r;

c) en lo posible, las m ediciones deberán hacerse en las horas cargadas;
d) en los m odem s, a m ediciones de prueba.

A estos efectos, y siem pre que ello sea factible, los m odem s deberán estar provistos de dispositivos de
puesta en bucle del lado del interfaz o del lado de la línea, a fin de que puedan realizarse pruebas en
bucle a partir del equipo term inal de datos o desde un centro de pruebas.

La configuración de estos bucles y las pruebas que han de realizarse para  verificar los m odem s no
pueden precisarse de m anera general, ya que los factores decisivos en estas pruebas son el tipo  del 
m odem  y el tipo  de las señales en el interfaz.

4.2 M ediciones periódicas de m antenim iento en circuitos arrendados

En un circuito arrendado  punto  a pun to , el m antenim iento  del circuito B-B, está organizado en form a
idéntica a la prescrita para los circuitos telefónicos arrendados, que se asem eja en toda la m edida de lo posible a 
la organización prescrita para el m antenim iento  de circuitos del servicio telefónico general; p ara  cada grupo
in ternacional de circuitos, hay en cada país un centro de m antenim iento internacional (C M I), uno de los cuales es
el centro director. La inform ación relativa a los circuitos se conserva en cada C M I. Los CM I dan parte al CM I 
d irector de toda intervención o incidente en el circuito.

4.3 Las m ediciones telegráficas que requieren la restitución de los instantes característicos, sólo son
prácticam ente factibles entre los interfaces.
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En cam bio, se p lan tea  la cuestión de si, u tilizando un p ar telefónico sup lem entario  entre B y C y entre B, 
y C ,, no sería posible efectuar las m ediciones telefónicas desde los centros de conexión según se ind ica  en la 
figura 2/V.51. .

C
Di

—o-
Bi

■0 © ■
C C IT T -4 3 7 5 0

FIGURA 2/V.51

N o se recom ienda que las m ediciones entre M y M, sustituyan a las que deben hacerse entre B y B ,; no 
obstante, este cam bio del punto  de m edida pod ría  ser aceptable cuando las m ediciones efectuadas entre M y M, 
puedan  considerarse representativas de las m ediciones entre B y B,, cuestión esta que depende de las c ircunstan 
cias locales.

4.4 M ediciones de m antenim iento antes de poner en servicio un equipo de transmisión de datos destinado a ser
utilizado en la red con conmutación

Se recom ienda la creación de centros de prueba p ara  datos en uno o m ás países; cada ab o n ad o  al servicio 
de datos por conm utación está adscrito  a uno de esos centros. Antes de poner en servicio un equipo, se llam ará  al 
centro y, una  vez establecida la conexión, se p rocederá a m ediciones exclusivam ente de tipo  telegráfico 
(distorsión, tasa de errores).

4.5 M ediciones periódicas de m antenim iento para conexiones establecidas por conmutación

Entre C y C t, el circuito estará som etido a las operaciones periódicas de m anten im ien to  de que son objeto 
los circuitos telefónicos, según las R ecom endaciones pertinentes del Tom o IV.

D ado que los usuarios d isponen de m edios para  com probar la ca lidad  de las transm isiones de datos,

— no es necesario prever m ediciones periódicas de m anten im ien to  de tipo  telefónico en tre  B y B,;

— no es necesario prever m ediciones periódicas de m antenim iento  de tipo  telegráfico entre A y A,.

Sin em bargo, cuando haya indicios de perturbaciones, se harán  m ediciones preventivas de m anten im ien to , 
pero éstas no serán periódicas ni sistemáticas.

Es preciso que las A dm inistraciones tengan la posib ilidad de llevar a cabo pruebas de m odem s.

5 Localización y reparación de las averías

La localización y la reparación  de las averías deben efectuarse com o sigue (véase la figura 3/V .51):

En cada país, se creará un centro internacional de coordinación para las transmisiones de datos  (C IC D ).

Este centro:

— llevará un registro de los enlaces para  transm isiones in ternacionales de datos (por circuitos a rrendados 
o con conm utación);

— dirig irá las operaciones de puesta en servicio de los enlaces in ternacionales pa ra  transm isión  de datos;

— servirá de nexo entre los países para la localización de las averías.

El centro no será un centro de pruebas, pero d irig irá y coo rd inará  las actividades de los centros de 
pruebas. N o m an tendrá  relaciones directas con los usuarios.
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La figura 3/V.51 m uestra los enlaces entre los distintos servicios que pueden intervenir en la localización y 
reparación  de averías en un enlace internacional.

El procedim iento  a seguir para la com unicación y reparación  de las averías sería, pues, el siguiente:

a) el usuario  prueba por teléfono la línea con el usuario  situado en el otro extrem o, de perm itirlo  el
sistem a de transm isión de datos;

b) el usuario  com prueba si el equipo del que es responsable funciona norm alm ente;

c) el usuario  da cuenta de la avería a su punto  de avisos de averías, según las instrucciones dadas por su
A dm inistración;

d) se efectúan pruebas en la red nacional, con intervención, en caso necesario, del centro de pruebas 
p ara  datos;

e) si las pruebas son infructuosas, se avisará al C1CD ; éste avisará a su vez al C IC D  del otro país;

f) los C IC D  dirigen las operaciones de localización de la avería y, en caso necesario, apelarán  a los
centros de m antenim iento  de los circuitos in ternacionales de que se trate.

C uando  no exista en un país un centro de pruebas p ara  datos, podrán  utilizarse los centros de pruebas 
p ara  datos de un país vecino, previo acuerdo entre las A dm inistraciones interesadas.

Previo acuerdo entre esas A dm inistraciones, un  usuario  del país A podrá llevar a cabo pruebas con la
asistencia de un centro de pruebas para datos del país B, y viceversa.

Referencias

[1] D efinición del C C ITT: distorsión telegráfica, Tom o X, fascículo X .l (Térm inos y Definiciones).

[2] R ecom endación del C C IT T  Especificación de un aparato de medida para la evaluación del ruido impulsivo 
en los circuitos de tipo telefónico, Tom o IV, fascículo IV.4, Rec. 0 .71 .

[3] R ecom endación del C C IT T  Características de los circuitos internacionales arrendados de calidad especial 
con acondicionamiento especial en la anchura de banda, Tom o IV, fascículo IV.2, Rec. M.1020.
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Recomendación V.52

CARACTERÍSTICAS DE LOS APARATOS UTILIZADOS PARA M EDIR LA DISTORSIÓN 
Y LA TASA DE ERRORES EN TRANSMISIÓN DE DATOS

(M ar del Plata, 1968; modificada en Ginebra, 1972)

El C C ITT, 

considerando

que las m ediciones de la d istorsión y de la tasa de errores son de interés en transm isión  de datos y que los 
aparatos de m edida deben tener características com patibles, con m iras a la cooperación in ternacional,

recomienda por unan im idad:

1 Velocidades de modulación

1.1 Las velocidades de m odulación nom inales de los aparatos de m edida que se u tilicen serán las siguientes:
50, 75, 100, 200, 600, 1200, 1800, 2000, 2400, 3000, 3600 y 4800 baudios.

1.2 La exactitud de estas velocidades será tal que no deberán en n ingún caso apartarse en m ás de ±  0,01% de 
su valor nom inal.

1.3 P ara obtener estas velocidades de m odulación, se puede u tilizar u n a  tem porización independ ien te del 
aparato .

2 Transmisión de señales de prueba

2.1 Para p robar los circuitos destinados a las transm isiones in ternacionales de datos, conviene em plear un
esquem a seudoaleatorio  de las siguientes características:

— ha de contener todas o por lo m enos la m ayoría de las secuencias de ocho bits que sea p robab le  
encon trar en tráfico  real;

— ha de contener secuencias de ceros y de unos lo más largas posible, y al m ism o tiem po fáciles de 
generar;

— ha de ser suficientem ente largo p ara  que, con velocidades de m odulación superiores a 1200 baudios, 
su duración sea im portan te com parada con la de las perturbaciones causadas por el ru ido  de línea.

Se recom ienda en consecuencia un esquem a de prueba de 511 bits. Éste puede ser generado por un  registro
de desplazam iento de nueve pasos, en el que las salidas de los pasos qu in to  y noveno se sum en en un sum ador en 
m ódulo 2, enviándose la señal resultante a la en trada del p rim er paso. El sum ador en m ódulo  2 será ta l que se 
obtenga a la salida un 0 cuando las dos entradas sean sim ilares, y un  1 cuando  no lo sean.

En el cuadro 1/V.52 se m uestra el estado de cada paso de este registro de desplazam iento  d u ran te  la
transm isión de los 15 prim eros bits. El esquem a en el curso de un periodo  m ás largo es el siguiente:

11111111100000111101111100010111001100 etc.

El cuadro 1/V.52 m uestra claram ente que este esquem a es la secuencia de los bits en el noveno paso  del 
registro, pero representa tam bién la secuencia de los bits en cualquier otro  paso, desplazado en el tiem po. Por 
consiguiente, la elección del paso que ha de conectarse a la salida es u n a  cuestión de conveniencia según el 
cableado.

2.2 O tras señales de prueba que se recom iendan son: traba jo  perm anente , reposo perm anente , 1/1, 3 /1 , 1/3, 
7 /1 y 1/7, todas las cuales se pueden transm itir en línea por tiem po ilim itado.

2.3 La to lerancia m áxim a adm isible p ara  la d istorsión en la transm isión de las señales de p rueba es de ±  1%.

2.4 Las señales deberán ajustarse a lo dispuesto en la R ecom endación V.28.

3 Sincronización de los aparatos transmisores con los receptores

El aparato  de m edida en la recepción se sincronizará con las transiciones de las señales de p rueba - 
recibidas; las señales de prueba serán las de la secuencia norm alizada de 511 bits.
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CUADRO 1/V.52

Pasos del registro de desplazamiento 
durante la generación del esquema seudoaleatorio

l
1 2 3 4

+
5 6 7 8

i

9

k

Salida

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

0 1 1 1 1 1 1 1 1 1

0 0 1 1 1 1 1 1 1 1

0 0 0 1 1 1 1 1 1 1

0 0 0 0 1 1 1 1 1 1

0 0 0 0 0 1 1 1 1 1

1 0 0 0 0 0 1 1 1 1

1 1 0 0 0 0 0 1 1 1

1 1 1 0 0 0 0 0 1 1

1 1 1 1 0 0 0 0 0 0

0 1 1 1 1 0 0 0 0 0

1 0 1 1 1 1 0 0 0 0

1 1 0 1 1 1 1 0 0 0

1 1 1 0 1 1 1 1 0 0

1 1 1 1 0 1 1 1 1 1

4 M ediciones de distorsión

4.1 El aparato  de m edida ha de poder m edir los grados de distorsión individual por adelanto y por retraso.

4.2 El receptor deberá m edir la distorsión de polarización a base de alternancias (señales 1/1), con una 
precisión de ±  2%.

4.3 La to lerancia en la m edición de la distorsión individual de las señales seudoaleatorias será de ±  3%.

4.4 La im pedancia del aparato  receptor será la indicada en la Recom endación V.28 [1].

4.5 El m argen del receptor de m edida se m edirá provisionalm ente en función del «m argen de un receptor 
síncrono»  [1] en las siguientes condiciones: las señales aplicadas a la en trada del aparato  de m edida serán las 
definidas en el § 2 precedente, pero sólo las transiciones en un sentido estarán sujetas a un retardo igual al A% de
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la duración teórica de un elem ento unitario  significativo. La velocidad de m odulación podrá  fijarse en el valor 
nom inal, y en un valor com prendido  en la gam a: valor nom inal ±  0,01%. El apara to  de m edida no deberá ind icar 
erro r alguno después del periodo  de sincronización, m ientras A sea inferior al 90%, y ello en los dos sentidos de 
las transiciones sujetas al retardo  A. En estas condiciones, se considerará que el m argen del receptor de m edida es 
superior al 90%.

5 M edición de la tasa de errores

Conviene que el aparato  m ida tan to  la tasa de errores en los bits com o la tasa de errores en los bloques.

La indicación de la tasa de errores p ara  secuencias de 511 bits deberá darse en form a sim ilar a la relativa 
a la tasa de errores en los bits, haciéndose las dos m ediciones sim ultáneam ente.

Referencias

[1] D efinición del C C IT T  M argen de un receptor síncrono, Tom o X, fascículo X .l (Térm inos y D efiniciones).

Recomendación V.53

CARACTERÍSTICAS LÍMITE PARA EL MANTENIMIENTO DE CIRCUITOS 
DE TIPO  TELEFÓNICO UTILIZADOS PARA LA TRANSMISIÓN DE DATOS

(M ar del Plata, 1968)

A los fines del m antenim iento  en el servicio de transm isión de datos, se recom iendan los lím ites siguientes 
para  los parám etros esenciales que perm iten juzgar la calidad de un canal de transm isión.

1 Límites de distorsión telegráfica

Los lím ites del grado de distorsión en el canal de transmisión en tre los interfaces, o sea inclu idos los 
m odem s, varían  en función del sistem a de transm isión de datos. Se recom iendan los siguientes Valores, cuyos 
lím ites se ap lican  tam bién al canal de retorno:

Sistem a con m odem  V.21:

Sistemas con m odem  V.23:

600 baudios — circuitos arrendados:

1200 baudios — circuitos arrendados:

600 baudios — circuito  conm utado:

1200 baudios — circuito conm utado:

(cuando este m odo de explotación es posible).

Estos valores expresan provisionalm ente los grados m áxim os de distorsión individual. Se convertirán  en 
grados de d istorsión isócrona cuando se haya estudiado un m étodo de determ inación del instan te ideal de 
referencia que especifique un procedim iento de sincronización del receptor de m edida de la distorsión.

2 Límites para la tasa de errores

2.1 Tasa de errores en los bits

Se recom iendan los lím ites del cuadro  1/V.53, pasados los cuales los servicios de m anten im iento  deberán 
considerar defectuoso el canal de transm isión. El periodo de m edida es de unos 15 m inutos (o, m ás exactam ente, 
el periodo correspondiente a la transm isión del núm ero entero de secuencias que más se ap roxim a a 15 m inutos).

del 20% al 25%

del 20% al 30%

del 25% al 35%

del 25% al 30%

del 30% al 35%
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CUADRO 1/V.53

Velocidad de modulación 
(baudios) Tipo de circuito Tasa máxima de 

errores en los bits

1200 conmutado 
(cuando sea posible)

10'3

1200 arrendado 5 • 10'5
600 conmutado 10'3

600 arrendado 5 • 10'5
200 conmutado 10'4
200 arrendado 5 • 10“5

Observación -  Estos valores no están destinados a ser utilizados en la planificación 
de circuitos, sino que se dan para información de los servicios de mantenimiento.

2.2 Tasa de errores en los bloques

La indicación de la tasa de errores en las secuencias de 511 bits debe seguir a la de la tasa de errores en 
los bits, haciéndose las dos m ediciones sim ultáneam ente. No obstante, por ahora no se puede recom endar ningún 
lím ite p ara  la tasa de errores en las secuencias.

Observación — Para que las A dm inistraciones puedan apreciar el interés de las m ediciones de la tasa de
errores en las secuencias, en el cuadro  1/V.53 se indican los valores teóricos m áxim os y  m ínimos de la tasa de
errores en las secuencias de 511 bits que corresponden a distintos valores de la tasa de errores en los bits.

Estos valores teóricos no dependen de la velocidad de m odulación. Para la m ejor com prensión del cuadro,
se ha tom ado  com o ejem plo una velocidad de m odulación de 1200 baudios.

V elocidad de m odulación:

Periodo de m edida:

N úm ero de bits transm itidos: 

Longitud de la secuencia:

N úm ero de secuencias transm itidas:

1200 baudios

15 m inutos =  900 segundos 

1 080 000 

511 bits 

2113

CUADRO 2/V.53

Tasa de errores 
en los bits

Número de bits 
erróneos

Secuencias erróneas

Número 
máximoa)

Tasa máxima
%

Número 
mínimob)

Tasa mínima
%

2 • 10'3 2160 2113 100 5 0,24
10'3 c) 1080 1080 51,1 3 0,15

5 • 10'4 540 540 25,5 2 0,10
10'4 108 108 5,1 1 0,05

5 • 10'5 54 54 2,5 1 , 0,05

a) El número máximo de secuencias erróneas corresponde a una distribución uniforme de los bits erróneos (un bit por 
secuencia).

b) El número mínimo de secuencias erróneas corresponde a una distribución agrupada de los bits erróneos (paquetes de 511 bits 
que afectan a las secuencias).

c) Se observará que para una tasa, de errores en los bits de 10'3, la tasa de errores en las secuencias puede variar entre 0,15% y 
51,1% (lo que parece demostrar la utilidad de medir la tasa de errores en las secuencias, no sólo para los usuarios sino también 
para las Administraciones, que podrán extraer valiosa información sobre las causas de los errores en los bits y en las 
secuencias).

224 Fascículo VIII.1 -  Rec. V.53



(Véase la R ecom endación G.153 [1].)

3 Límite del ruido aleatorio de distribución espectral uniforme

4 Límites para el ruido impulsivo

4.1 H ab ida cuenta de los dos puntos siguientes:

— que la R ecom endación V.2 especifica un valor m áxim o de — lOdBm O p ara  el nivel de la señal de 
datos en transm isión sím plex, y de —13 dBmO en transm isión dúplex;

— que se posee considerable experiencia de las condiciones de transm isión con los valores de um bral de 
— 18 dBmO y —22 dBmO,

los um brales debieran ajustarse en —18 dBmO y —21 dBmO, respectivam ente, p ara  los circuitos de tipo  telefónico  
y de calidad especial m encionados en la R ecom endación M.1020 [2], siendo ajustable el apara to  norm alizado  de 
m edida por pasos de 3 dB (véase la observación 1). (Véase la R ecom endación 0.71 [3].)

4.2 Para contar el núm ero de im pulsos, el aparato  se u tilizará en la condición «respuesta p lana»  (véase la 
observación 2).

En un circuito arrendado , el lím ite adm isible sería de 70 im pulsos de ruido p o r hora. A hora b ien , dado  
que las tasas de errores se m iden duran te periodos de 15 m inutos, el lím ite recom endado p ara  el m an ten im ien to  
sería de 18 im pulsos de ruido duran te 15 m inutos para  los circuitos arrendados (véase la observación 3). Estas 
m ediciones debieran hacerse duran te  las horas cargadas.

En las m ediciones, la línea debe estar term inada en los dos extrem os en im pedancias de 600 ohm ios. A 
estos efectos, podría  utilizarse el m odem  si reúne estas condiciones de im pedancia.

4.3 En lo que respecta a la red telefónica general con conm utación , no debieran  recom endarse lím ites de 
m antenim iento  para  el núm ero de im pulsos de ruido, si bien se reconoce que el aparato  po d ría  ser útil com o 
m edio auxiliar de diagnóstico a discreción de las A dm inistraciones. Esta op in ión  se basa en el hecho de que el 
cóm puto de los im pulsos de ruido varía considerablem ente en el tiem po en un circuito dado , observándose 
diferencias aún m ayores entre circuitos diferentes.

4.4 T odavía no se ha establecido la correlación entre la tasa de errores en los bits y el núm ero de im pulsos de 
ru ido determ inado po r este procedim iento.

Observación 1 — Los niveles se expresarán  en dBmO, dado  que:

a) se tienen así en cuenta las diferencias entre los d istintos planes nacionales de transm isión , y

b) el valor del nivel está íntim am ente ligado al valor del nivel de la señal de datos.
\

Observación 2 — Careciéndose de experiencia en la m ateria, conviene evitan, ac tualm ente el uso de filtros 
externos en las operaciones de m antenim iento. N o obstante, se ha acordado  que debe proseguirse el estudio  de las 
condiciones de utilización de esos filtros; po r m edio de filtros adicionales, el aparato  po d rá  incluir, a título 
facultativo, o tras anchuras de b an d a  (véase la R ecom endación citada en [4]). \

Observación 3 — Estos valores se dan  a título de ind icación; la duración de la m edición y las norm as 
m áxim as adm isibles para  el ruido im pulsivo se estudiarán  ulteriorm ente.

Referencias

[1] Recom endación del C C IT T  Características particulares de los circuitos internacionales de longitud superior a 
2500 km, Tom o V III, fascículo I I I .1, Rec. G.153.

[2] Recom endación del C C IT T  Características de los circuitos internacionales arrendados de calidad especial 
con acondicionamiento especial en la anchura de banda, Tom o IV, fascículo IV.2, Rec. M.1020.

[3] R ecom endación del C C IT T  Especificación de un aparato de m edida para la evaluación del ruido impulsivo 
en los circuitos de tipo telefónico, Tom o IV, fascículo IVA, Rec. 0 .71.

[4] Ibíd., § 3.5.2.
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Recomendación V.54

DISPOSITIVOS DE PRUEBA EN BUCLE PARA M O D E M S 1* 

(Ginebra, 1976; m odificada en Ginebra, 1980)

1 Introducción

El C C ITT,

considerando

el creciente uso de sistemas de transm isión de datos, el volum en de la inform ación que circula p o r las 
redes de transm isión  de datos, las econom ías que puede orig inar la dism inución de los tiem pos de in terrupción  de 
los enlaces, la im portancia de poder determ inar las responsabilidades en lo que respecta al m antenim iento en las 
redes en que intervienen varias partes interesadas, y el interés de la norm alización en este terreno,

recomienda por unanim idad

la localización de averías puede facilitarse, en m uchos casos, m ediante procedim ientos de conexión en 
bucle en los m odem s. Estos bucles perm iten a las A dm inistraciones y a los usuarios interesados efectuar 
facultativam ente m ediciones locales o a d istancia analógicas o digitales.

2 Definición de los bucles

Se definen cuatro bucles (num erados de 1 a 4), cuyas posiciones, vistas desde el ETD A, se m uestran en la 
figura 1/V.54. Podría existir un conjunto  sim étrico de cuatro  bucles vistos desde el ETD  B.

ETD A ETCD A

Centro de 
mantenimiento

FIGURA 1/V.54

ETCD B ETD B

C C IT T -43770

2.1 Bucle 1

Este bucle sirve para una prueba básica de funcionam iento  del ETD, en la cual se devuelven a éste, 
señales transm itidas para fines de verificación. El bucle debe establecerse dentro  del ETD, lo más cerca posible 
del interfaz.

M ientras el ETD está en la condición de prueba bucle 1:

— el circuito 103 — T ransm isión de datos, está conectado al circuito 104 — Recepción de datos, dentro  
del ETD ;

— el circuito 108/1 o el 108/2 deben estar en el mismo estado en que se encontraban  antes de la p rueba;

— el circuito 105 debe estar en estado A B IER TO ;
%

— el ETD  deberá seguir supervisando el circuito 125 a fin de que pueda darse prio ridad  a una llam ada 
en tran te  con respecto a una prueba en bucle de rutina.

El circuito  de enlace 103 presentado al ETC D  debe estar en el estado 1 binario.

En esta Recomendación, los términos «equipo terminal de datos» y «equipo de terminación del circuito de datos» están 
representados por las abreviaturas ETD y ETCD, respectivamente.
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Los estados de los otros circuitos de enlace no se especifican, pero deberán perm itir, de ser posible, el 
funcionam iento  norm al: seguirá enviándose la inform ación de tem porización p ara  la transm isión, especialm ente si 
procede del ETCD  (véase el § 4.6.2 de la Recom endación V.24).

Observación — En el caso de que el ETD no utilice los circuitos 108 y 105 (por ejem plo, en ciertas
aplicaciones en líneas arrendadas), el ETC D  no será inform ado del estado de prueba. Esto se considera aceptable
siem pre que no produzca perturbación  en la estación distante.

2.2 Bucle 3

Se tra ta  de un bucle local establecido en m odo analógico lo más cerca posible de la línea p ara  com probar 
el buen funcionam iento  del ETCD . Debe incluir el m ayor núm ero de circuitos u tilizados en funcionam iento
norm al (sobre todo, si es posible, la función de conversión de señales), lo cual puede exigir, en determ inados
casos, po r ejem plo, la inclusión de dispositivos de atenuación de las señales.

El establecim iento del bucle no presenta dificultades en el caso de una línea a cuatro  hilos, a no ser en
algunas ocasiones en que se retiran  del servicio partes del sistem a de igualación de línea.

En ciertas líneas a dos hilos, el bucle se puede lograr por sim ple desequilibrio  del tran sfo rm ad o r 
diferencial.

C uando  el ETC D  está en el estado de prueba en bucle 3:

— la línea de transm isión  se term ina de m anera ap rop iada, com o exija la reglam entación nac ional;

— todos los circuitos de enlace son operados norm alm ente, salvo en el caso del funcionam iento
sem idúplex a dos hilos en que se neutraliza la fijación ob ligatoria cuando  intervienen los circuitos 105 
y 109, (com o se especifica en el § 4.3.2, a) de la R ecom endación V.24);

— el ETD  seguirá supervisando el circuito 125 para que pueda darse p rio ridad  a una llam ada de llegada 
con respecto a una p rueba en bucle de rutina, después de ab a n d o n a r la puesta en bucle 3;

— no se transm iten  señales a la línea por el canal de datos.

T eniendo en cuenta que la m ayoría de los circuitos de enlace son operados norm alm ente, no se incluye un 
d iagram a de la secuencia de funcionam iento  de los circuitos de enlace.

Observación — En ciertas redes con conm utación, el procedim iento  p ara  el bucle 3 puede en tra ñ ar la 
liberación de la conexión de conform idad  con la reglam entación nacional. Sin em bargo, du ran te  la puesta en 
bucle 3 el ETC D  no debe ser conectado a la línea, si no lo estaba ya anteriorm ente.

2.3 Bucle 2

El bucle 2 tiene por objeto perm itir a la estación A o a la red com probar el buen funcionam iento  de la 
línea (o de una  parte de la línea) y del E TC D  B. Sólo puede utilizarse con un E TC D  dúplex. Su ap licación  al 
canal de retorno será objeto de u lterior estudio. En el caso de E TC D  sem idúplex, se puede defin ir un 
seudobucle 2 que se especificará en las R ecom endaciones relativas a los E TC D  pertinentes.

El establecim iento del bucle será efectivo cuando se aplica el con tro l, independien tem ente del estado del 
circuito  108 presentado por el ETD  asociado al ETCD  en que se establece el bucle.

C uando  el ETCD  B se encuentra en la condición de prueba bucle 2:

— el circuito 104 está conectado, en el in terior del ETC D , al circuito 103 (véase la observación);

— el circuito 104 hacia el ETD se m antiene en el estado 1 b inario ;

— el circuito 109 está conectado, en el in terior del ETCD , al circuito 105 (véase la observación);

— el circuito 109 hacia el ETD se m antiene en el estado A B IE R T O ;

— el circuito 106 hacia el ETD se m antiene en el estado A B IE R T O ;

— el circuito 107 hacia el ETD  se m antiene en el estado A B IE R T O ;

— el circuito 115 está conectado, en el in terior del ETC D , al circuito  113, si existe (véase la observa
ción);

— el circuito 115 y el circuito 114 (si existe) hacia el ETD continúan  funcionando.

Observación — Para las conexiones internas en el ETCD , las características eléctricas de la señal pueden 
ser o bien las de los circuitos de enlace o las del nivel lógico utilizado en el in terior del ETCD.
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2.4 Bucle 4

Esta conexión en bucle sólo se considera en el caso de líneas a cuatro  hilos. El bucle 4 está destinado al 
m anten im ien to  de las líneas po r las A dm inistraciones a base de m ediciones de tipo  analógico. En efecto, el 
conectar en tándem  los pares de recepción y de transm isión no perm ite la m edición de la conexión com o en un 
circuito  de datos (conform idad con una curva característica de línea, por ejemplo).

En la posición de puesta en bucle, los dos pares están desconectados del ETC D  y conectados entre sí a 
través de un a tenuador sim étrico destinado a prevenir toda oscilación del circuito (el bucle no com prende, pues, 
n inguno  de los am plificadores ni correctores de d istorsión utilizados en el ETCD). El valor del atenuador será 
fijado po r cada A dm inistración; sin em bargo, la atenuación m ínim a en el bucle «extrem o virtual — abonado  — 
extrem o virtual»  2) debe ser del orden de 6 dB, por razones de estabilidad.

El bucle 4 se puede establecer den tro  del ETC D , o en una unidad  separada.

C uando  el bucle 4 está den tro  del ETC D , y m ientras está en estado de prueba, presenta al ETD  los 
circuitos 107 y 109 en estado A B IER TO  y el circuito 142 en estado C ER R A D O . C uando el bucle 4 está en una 
un idad  separada, la presentación de los estados anteriores es deseable pero no obligatoria.

3 Control de los bucles

Son posibles dos tipos (no exclusivos) de contro l en el ETCD :

— control m anual por un conm utador colocado en el equipo;

— control autom ático a través del in terfaz E T C D /E T D .

El control m anual tendrá  siem pre p rio ridad  con respecto al control autom ático  y, en particular, deberá 
perm itir al ETC D  volver al estado de funcionam iento  norm al.

El circuito de enlace 142 se u tilizará para  in form ar al ETD de un estado de puesta en bucle en el ETCD  
local, aun  en el caso de control m anual (sin em bargo, véase la observación 3 del cuadro 1/V.54). A fin de evitar 
am bigüedades en la in terpretación del circuito 142, en n ingún m om ento se establecerá más de un bucle en el 
ETCD .

3.1 Control m anual

CUADRO 1/V.54 

Seña’ización en el interfaz para el control manual de bucles

Bucle
Conmutador 

de control 
situado en

Señal hacia el ETD A Señal hacia el ETD B
Observación

Circuito 107 Circuito 142 Circuito 107 Circuito 142

2 ETCD B *) *) ABIERTO CERRADO Observación 1

3 ETCD A CERRADO CERRADO *) *) Observación 2
4 ETCD B *) *) ABIERTO CERRADO Observación 3

*) No es aplicable.
Observación 1 -  La estación de datos A está en estado de funcionamiento normal. El bucle es establecido por un conmutador 
situado en el ETCD B.
Observación 2 -  En el ETCD A, el estado del circuito 107 será determinado por el del circuito 108. Cuando el interfaz no 
dispone del circuito 108, el circuito 107 está en estado CERRADO. En el cuadro se considera el caso normal.
Observación 3 -  Cuando el bucle 4 está en una unidad separada del ETCD, las señales hacia el ETD B son deseables pero no 
obligatorias debido a las dificultades de realización. Cuando el bucle está previsto dentro del ETCD, su establecimiento 
será siempre posible mediante un conmutador en el ETCD.

Los estados representados por C E R R A D O  en el cuadro 1/V.54 pueden tam bién activar un ind icador 
visual en el ETCD.

El extremo virtual es el punto de referencia definido en la Recomendación G .l 11 [1] y puede utilizarse también para 
circuitos arrendados.
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3.2 Control automático a través del interfaz E T D /E T C D  (véase el cuadro  2/V.54)

El control autom ático  a través del in terfaz E T D /E T C D  se efectúa u tilizando los circuitos 140, 141 y 142 
definidos en la R ecom endación V.24. El circuito 140 se utiliza para con tro lar el bucle 2 y el circuito 141 para 
con tro lar el bucle 3. El paso a C E R R A D O  del circuito 142 ind ica que se ha establecido el m odo de prueba. Si el 
circuito 107 está en estado C E R R A D O , se tra ta  de una prueba que concierne al term inal asociado, y los datos 
transm itidos subsecuentem ente por el circuito 103 se re to rnarán  en bucle po r el circuito 104. Si el circuito  107 está 
en estado A B IER TO , la prueba no concierne al term inal asociado.

Observación 1 — El control autom ático  del bucle 4 no se considera de u tilidad ni p ara  la estación local ni 
para  la estación distante, por lo que no se prevé.

Observación 2 — C om o alternativa a la activación del bucle 3 a través del circuito 141, se puede activar 
aplicando el procedim iento de cuatro fases definido en este § 3.2.

CUADRO 2/V.54 

Señalización en el interfaz para el control automático de bucles

Bucle

Señales de control 
desde el ETD A Señales hacia el ETD A Señales hacia el ETD B

Observación

Circuito 140 Circuito 141 Circuito 107 Circuito 142 Circuito 107 Circuito 142

2 CERRADO ABIERTO CERRADO CERRADO ABIERTO CERRADO Observaciones 1 y 2

3 ABIERTO CERRADO CERRADO CERRADO *) *) Observación 2

*)No es aplicable.

Observación 1 -  Existe el riesgo de que se produzca una colisión frontal entre señales de control desde los dos extremos. 
Observación 2 -  En el ,ETCD A, el estado del circuito 107 será determinado por el estado del circuito 108. Cuando el 
interfaz no dispone del circuito 108, el circuito 107 está en estado CERRADO. En el cuadro se considera el caso normal.

N orm alm ente, el circuito 103 sólo puede utilizarse p ara  transm itir datos o la secuencia de prueba m ientras 
las condiciones de los circuitos 106, 140, 141 y 142 sean las indicadas en el cuadro  3/V.54.

CUADRO 3/V.54

Circuito 103 Circuito 106 Circuito 140 Circuito 141 Circuito 142

Datos CERRADO ABIERTO ABIERTO ABIERTO

Secuencia de prueba bucle 2 CERRADO CERRADO ABIERTO CERRADO

Secuencia de prueba bucle 3 CERRADO ABIERTO CERRADO CERRADO

Para circuitos punto  a punto  dúplex y circuitos m ultipunto  sim ples debe utilizarse una secuencia de 
acción /reacción  de cuatro fases. El estado de los circuitos de enlace que intervienen principalm ente en esta 
secuencia se m uestra en la figura 2/V.54.
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Fases Preparatoria Dirección/ Prueba Terminación
instrucción

Circuito 140
(Conexión en bucle/Prueba de 
mantenimiento hacia el ETCD)

Circuito 106
(Preparado para transmitir desde  
el ETCD)

Circuito 103
(Transmisión de datos hacia el ETCD) 

Circuito 142
(Indicador de prueba desde el ETCD)

Circuito 142
(Indicador de prueba desde el ETCD) 

Circuito 107
(Aparato de datos preparado desde  
el ETCD)

Circuito 106
(Preparado para transmitir desde  
el ETCD)

Circuito 109
(Detector de señales de línea recibidas 
por el canal de datos desd e el ETCD)

Circuito 104
(Recepción de datos desd e el ETCD)

Interfaz
local
ETD/ETCD

Interfaz
distante
ETD/ETCD

C C ITT -28581

*) El ETCD hará caso omiso del circuito 103 durante las fases preparatoria y de terminación.

N iveles significativos 
de referencia

0  binario
1 binario

CERRADO
ABIERTO

Observación -  Esta secuencia puede utilizarse para circuitos punto a punto dúplex. La fase de dirección/instrucción no 
es esencial para aplicaciones multipunto.

FIGURA 2/V.54

Estados de los circuitos de interfaz durante la secuencia de acción/reacción de cuatro fases
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Explicación de la figura  2! V.54

(a) El circuito 140 pasa al estado CERRADO (hacia el ETCD) para pedir una secuencia de mantenimiento.
(b) El circuito 106 pasa al estado ABIERTO (desde el ETCD), tras un brevísimo intervalo, si no se encontraba ya ABIERTO.
(c) El circuito 106 pasa al estado CERRADO (desde el ETCD) después de transcurrido cierto periodo de tiempo, lo que significa 

que el ETCD puede aceptar información de dirección/instrucción.
(d) El circuito 103 está activo (hacia el ETCD), para encaminar información de dirección/instrucción.
(e) El circuito 142 pasa al estado CERRADO (desde el ETCD), después de transcurrido cierto plazo lo que significa que se ha 

actuado sobre la dirección/instrucción de mantenimiento y, si se ha pedido el establecimiento de un bucle, el circuito 103 podrá 
ahora utilizarse para el mensaje de prueba.

(f) El circuito 103 está activo (hacia el ETCD), para encaminar un mensaje de prueba o cualquier otro dato requerido por la rutina de 
mantenimiento que se realiza.

(g) El circuito 140 pasa al estado ABIERTO (hacia el ETCD), con lo que solicita la terminación de la secuencia de mantenimiento y 
el retorno al funcionamiento normal.

(h) El circuito 106 pasa al estado ABIERTO (desde el ETCD), tras un brevísimo intervalo.
(i) El circuito 142 pasa al estado ABIERTO (desde el ETCD) después de transcurrido cierto plazo, lo que significa que la fase de

terminación ha quedado completada y el sistema ha vuelto al funcionamiento normal.
(j) El circuito 106 puede estar en estado CERRADO o ABIERTO después de la secuencia de mantenimiento.
Durante la secuencia de mantenimiento se hará caso omiso del estado del circuito 105.

En el extremo distante
(k) El circuito 142 pasa al estado CERRADO (desde ETCD), indicándose así el modo de prueba al ETD distante.

El circuito 107 pasa al estado ABIERTO. Los circuitos 106 y 109 pasan al estado ABIERTO si no estaban ya en él.
El circuito 104 queda fijado al estado 1 binario. Antes del reconocimiento preparatorio, pueden aparecer bits parásitos en el 
circuito 104.

(1) El circuito 142 pasa al estado ABIERTO, el circuito 107 pasa al estado CERRADO, y se suprime la fijación del circuito 104 
mediante el estado CERRADO del circuito 142, lo que significa que ha tenido lugar el reconocimiento de la fase de terminación 
en el ETCD distante y que éste ha retornado al funcionamiento normal.

(m) Los circuitos 106 y 109 pueden estar en estado CERRADO o ABIERTO, antes y después de la secuencia de mantenimiento.

En el extremo local

4 Señ a lización  entre ETCD para circuitos m ultipunto sim ples

Observación 1 — Los m odem s conform es con la Recom endación V.22 quedan excluidos de este p rocedi
m iento.

Observación 2 — C onsiderando  que ya existen o existirán m odem s que utilizan técnicas de señalización 
distintas de la defin ida en la presente Recom endación y que su concepción se ha realizado de acuerdo  con 
condiciones especiales form uladas por A dm inistraciones o usuarios, esta R ecom endación no lim ita la u tilización 
de dichas técnicas de señalización.

4.1 Fase preparatoria

D urante la fase prepara to ria , el ETC D  A transm itirá  un esquem a de 2048 bits p roducido  por alea to riza
ción de un 0 b inario  con el polinom io 1 +  x ~ A + x ~ 7. No se especifica ningún esquem a de arranque particular. 
La transm isión  se efectuará a la velocidad b inaria  norm al del ETCD. El esquem a se transm itirá  com o si su 
in troducción  en el ETCD  se efectuase a través del circuito 103. Antes de transm itir la señal p repara to ria , el 
ETC D  A tiene que establecer un  canal de datos, de no estar éste disponible.

Los criterios para el reconocim iento de este esquem a por el ETC D  B no form an parte de esta R ecom enda
ción. Los criterios que se adopten  deberán ofrecer una protección muy eficaz contra falsos reconocim ientos 
debidos a sim ulación por datos de usuario y cierta protección contra la ausencia de reconocim iento  de la señal 
p repara to ria  causada por una tasa elevada de errores en los bits. A fin de ofrecer protección a las tram as H D LC  
de usuario , la secuencia de bits de siete unos b inarios consecutivos presente en la señal p repara to ria  deberá 
incluirse en los criterios de reconocim iento.

El ETC D  B deberá arrancar (poner en m archa) el tem porizador TI (si existe) al reconocer la fase 
prepara to ria .

4.2 Fase de dirección/instrucción

4.2.1 Señalización de dirección/instrucción

La inform ación de d irección /instrucción  está estructurada en octetos.

El form ato  exacto de la inform ación de d irección /instrucc ión  será objeto de ulteriores estudios.

Se necesita, y puede ser suficiente, un m ínim o de cuatro instrucciones. Es adecuado  un m áxim o de 
32 instrucciones. El núm ero m áxim o de direcciones puede ser 32, pero puede preverse el em pleo de cuatro  niveles, 
con 128 direcciones en cada uno de ellos. Existirá la posibilidad de am pliar las direcciones.
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- 4.2.2 S e ñ a liza c ió n  d e  acu se  d e  recibo

El ETC D  B, al reconocer la señal de d irección /instrucc ión  que contiene su dirección, transm itirá  un 
esquem a de 2048 bits p roducido por aleatorización de un 1 b inario  con el polinom io 1 +  x ~ 4 + x ~ J. N o se 
especifica ningún esquem a de arranque particular. La transm isión  se hará a la velocidad b inaria  norm al del 
ETCD . El esquem a se transm itirá  com o si su in troducción en el ETC D  se efectuase a través del circuito 103.

A ntes de transm itir la señal de acuse de recibo, el E TC D  B tiene que cerciorarse de que esté d isponible el 
canal de datos hacia el ETCD  A. En el caso .de una prueba bucle 2 en un ETC D  síncrono, el ETCD  B utilizará la 
tem porización de elem entos en la recepción para  este canal de datos.

Los criterios para el reconocim iento de este esquem a por el ETCD  A no form an parte de esta 
R ecom endación. Los criterios que se adopten  deberán ofrecer una protección eficaz contra la ausencia de 
reconocim iento  de la señal de acuse de recibo causada por una tasa elevada de errores en los bits.

El ETC D  B, después de transm itir la señal de acuse de recibo, pasará a la fase de prueba.

El E TC D  A, después de reconocer la señal de acuse de recibo, esperará duran te un periodo de 2048 bits y
h ará  pasar seguidam ente el circuito 142 al estado C E R R A D O , en trando  de esta form a en la fase de prueba.

El ETCD  A, después de reconocer la señal de acuse de recibo, no efectuará operación alguna si se
encuentra en el m odo de datos norm al.

4.3 Fase de prueba

Las señales transm itidas duran te la fase de prueba no form an parte de esta R ecom endación.

4.4 Fase de terminación

D uran te  la fase de term inación, el ETC D  A transm itirá  un esquem a de 8192 bits producidos por
aleatorización de un 1 b inario  con el polinom io 1 +  x~ 4 +  x ~ 7, seguido por 64 unos binarios.

N o se especifica n ingún esquem a de arranque particular. La transm isión se efectuará a la velocidad b inaria  
norm al del ETCD. El esquem a se transm itirá  com o si su in troducción en el ETCD  se efectuase a través del 
circuito  103.

El ETC D  B pondrá  fin al m odo de prueba en cualqu iera de las siguientes situaciones:

— reconocim iento de la señal de term inación;

— pérd ida de po rtadora  duran te más de un segundo;

— expiración del tem porizador TI facultativo.

Los criterios para el reconocim iento de este esquem a por el ETCD  B no form an parte de esta R ecom enda
ción. Los criterios que se adopten  deberán ofrecer una protección eficaz contra  falsos reconocim ientos debidos a 
sim ulación por datos de prueba y contra la ausencia de reconocim iento de la señal de term inación causada por 
un a  tasa elevada de errores en los bits.

El E TC D  B saldrá norm alm ente de la fase de term inación- duran te  la recepción del esquem a de unos 
binarios que pone fin a la señal de term inación.

El E TC D  B, después de reconocer la señal de te rm inación, no efectuará operación alguna si se encuentra 
en el m odo de datos norm al.

Observación — La longitud del in tervalo de tiem po del tem porizador TI facultativo no se especifica en 
esta R ecom endación.

5 S eñ a lización  entre ETCD sim plificada para uso en circuitos punto a punto

Para los circuitos punto  a punto  que requieren solam ente el control del bucle 2, se puede sim plificar la 
secuencia de cuatro fases suprim iendo la señalización de d irección /instrucción . En este caso, el procedim iento será 
com o sigue:

— fase p repara to ria : de conform idad con el § 4.1;

— fase de d irección/instrucción : solam ente se utilizará la señalización de acuse de recibo de conform idad
con el § 4.2.2 al reconocer la señal p repara to ria ;

— fase de prueba: las señales transm itidas du ran te  la fase de prueba no form an parte de esta 
R ecom endación;

— fase de term inación: de conform idad con el § 4.4.

R eferencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Equivalentes de referencia en una comunicación internacional, Tom o V III,
fascículo V III.1 , Rec. G . l l l .
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Recomendación V.55

ESPECIFICACIÓN DE UN APARATO DE MEDIDA PARA LA EVALUACIÓN 
DEL RUIDO IMPULSIVO EN LOS CIRCUITOS DE TIPO TELEFÓNICO

(Para el texto de esta R ecom endación, véase la Recom endación 0.71 en el Tom o IV, fascículo IV.4.)

Recom endación V.56

PRUEBAS COMPARATIVAS DE MODEMS PARA USO 
EN CIRCUITOS DE TIPO TELEFÓNICO

(Ginebra, 1972; modificada en Ginebra, 1976 y  1980)

Para facilitar la labor de las A dm inistraciones que deseen realizar p ruebas com parativas de m odem s p ara  
uso en circuitos de tipo  telefónico, ofrecidos por fabricantes diferentes, se recom ienda efectuar las p ruebas en 
laboratorio  en las siguientes condiciones:

1 L ista de parám etros de prueba (véase el cuadro 1/V.56)

CUADRO 1/V.56 
Parámetros de prueba

Ref. N.° Parámetro A cuatro hilos 
punto a punto

Red con conmutación 
a dos hilos

Modems
serie

Modems
paralelo

1 Atenuación total o nivel de la señal en la recepción X X
2 Distorsión de atenuación X X
3 Distorsión por retardo de grupo X X
4 Deriva (o desplazamiento) de frecuencia X X
5 Variaciones bruscas de atenuación X X
6 Interrupciones X X
7 Saltos de fase X X
8 Fluctuación de fase X X
9 Distorsión armónica X X X

10 Eco para la persona que escucha X
11 Ruido blanco X X
12 Ruido impulsivo X X
13 Interferencia a una sola frecuencia X

2 D iagram a de bloques de un dispositivo de medida para pruebas norm alizadas

Se p ropone realizar pruebas com parativas utilizando, to tal o parcialm ente, el d ispositivo de m edida que se 
indica en la figura 1/V.56.

Fascículo VIII.1 -  Rec. V.56 233



Fuente 
de datos a>

Colector 
de datos 

de medida a >
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Canal de 
retorno
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de ruido

Filtro ti) A tenuador

Simulador 
de las carac

terísticas 
de línea

—
Simulador 
de averías A tenuador

- +

M edidor 
de nivel

Contador 
de errores <=)

Deriva
ción Eco Eco Deriva

ción

C ontador de 
errores cj

Medidor 
de nivel

+ — A tenuador Sim ulador 
de averías

Simulador 
Je las carac

terísticas 
de línea

A tenuador Filtro»»
Fuentes 
de ruido

DEM

MOD 
Canal de 
retorno

Colector 
de datos 

de m edidaa)

Fuente 
de datos a)

C C IT T -4 3 7 8 0

a) Texto seudoaleato rio  de  511 bits.
b> Filtro paso  banda de  3 0 0  a 3 4 0 0  Hz; el filtro queda  fuera de  circuito  si se  utiliza ru ido  im pulsivo en form a de  onda cuadrada. 
c) En lo que  concierne al cóm puto  de  errores en los b its y en los bloques, véase la R ecom endación V.52.

FIGURA 1/V.56 

Dispositivo de medida para pruebas normalizadas de modems

Parám etros de prueba

Parámetros del simulador de ¡as características de la línea 

Distorsiones de linea simétrica

Véanse los cuadros 2/V .56 y 3/V.56. La to lerancia para  todos los valores es de ±  5%.

CUADRO 2/V.56

Frecuencia
(Hz)

Distorsión 
de atenuación (dB)

Modo 1 (véase 
la observación 1)

Modo 2 (véase 
la observación 2)

300 6 12
500 3 8
800 1 2a)

«  1600 0 0
2500 No especificada 8
2800 3 No especificada
3000 6 12

' La validez de este valor debe quedar aclarada.
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CUADRO 3/V.56

Frecuencia
(Hz)

Distorsión por retardo 
de grupo (ms)

Modo 1 (véase 
la observación 1)

Modo 2 (véase 
la observación 2)

500 3 4,5
600 1,5 3

1000 0,5 1,5
~  1800 0 0

2600 0,5 1,5
2800 3 3
2900 No especificada 4

3.1.2 Distorsiones de línea asimétrica

Véanse los cuadros 4/V .56 y 5/V.56. La tolerancia p ara  todos los valores es de ±  5%.

CUADRO 4/V.56

Frecuencia
(Hz)

Distorsión 
de atenuación (dB)

Modo 1 (véase 
la observación 1)

Modo 2 (véase 
la observación 2)

800 0 0
2000 0,75 No especificada
2500 No especificada 8
2800 3 No especificada
3000 6 12

CUADRO 5/V.56

Frecuencia
(Hz)

Distorsión por retardo 
de grupo (ms)

Modo 1 (véase 
la observación 1)

Modo 2 (véase 
la observación 2)

500 0 0
2600 0,5 1,5
2800 3 3
2900 No especificada 4

3.1.3 Distorsión de rizado

La distorsión de rizado está dentro  del esquem a de to lerancia de la R ecom endación M.1020 [1]. Véanse los 
cuadros 6 /V .56  y 7 /V .56 . L a to lerancia p ara  todos los valores es de ± 5 %  ±  0,1 ms.
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CUADRO 6/V.56

Frecuencia
(Hz)

Distorsión por retardo 
de grupo (ms)

Modo 1

500 2,0
600 1,3

1000 0 (véase la observación 3)
1400 0,5 (véase la observación 4)
1800 0 (véase la observación 3)
2200 0,5 (véase la observación 4)
2600 0,3 (véase la observación 3)
2800 2,0

CUADRO 7/V.56

Frecuencia
(Hz)

Distorsión por retardo 
de grupo (ms)

Modo 2

500 2,0
600 0,8
800 0,8 (véase la observación 4)

1000 0 (véase la observación 3)
1200 0,5 (véase la observación 4)
1400 0 (véase la observación 3)
1600 0,5 (véase la observación 4)
1800 0 (véase la observación 3)
2000 0,5 (véase la observación 4)
2200 0 (véase la observación 3)
2400 0,5 (véase la observación 4)
2600 0,3 (véase la observación 3)
2800 2,0 '

Observaciones a los cuadros 21 V.56 a 7 /V.56

Observación 1 -  El modo 1 es conforme con la Recomendación M.1020 [1]. 
Observación 2 -  El modo 2 es conforme con la Recomendación M.1025 [2]. 
Observación 3 -  Valores de los valles del rizado (mínimos).
Observación 4 -  Valores de las crestas del rizado (máximos).
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a) Saltos de fase: con control externo de tem porización (por ejem plo, 0,25; 1; 100 Hz), de ajuste 
continuo  o por pasos hasta 165 grados.

b) D esplazam ientos de frecuencia (por ejem plo, ±  5 Hz, ±  6 Hz o ±  10 Hz) p o r m edio de convertidores 
de canal.

c) F luctuación de fase cresta a cresta de 0,2 a 30 grados en form a continua, entre 50 y 300 Hz, con una 
señal sinusoidal.

d) V ariaciones bruscas de atenuación: con control externo de la tem porización (por ejem plo, 0,1; 0,25; 1; 
100 Hz), ajustable en form a con tinua o por pasos hasta el valor total de atenuación.

e) In terrupciones: con una duración  fija de 1 ms, y un  periodo de repetición de 1 s y /o  in terrupciones 
aisladas de duración  variable.

3.2 P a rá m e tro s  d e l  s im u la d o r  d e  a v er ía s

3.3 Fuentes de ruido (este pun to  debe estudiarse m ás detenidam ente)

a) R uido blanco.

b) R uido im pulsivo: con nivel ajustable y duración  de im pulsos ajustable entre 100 ¡is y 1 ms, con un 
periodo de repetición de 1 s.

c) Ruido distribu ido  estadísticam ente, por m edio de registro o de sim ulación; esto constituye una 
in form ación p ara  facilitar la norm alización de un «sim ulador de ru ido alea to rio»  que fom en taría  el 
uso del cóm puto  de errores en los bloques.

d) In terferencia a una  sola frecuencia: frecuencia adicional ajustable de 300 a 3100 Hz, con nivel 
variable.

e) D istorsión arm ónica:

i) u tilizando una frecuencia ca lib radora  de 700 Hz con el m ism o nivel eficaz que la señal de datos 
y con niveles ajustables de sus arm ónicos: am , am  y aH4, y

ii) u tilizando u n a  frecuencia ca lib radora de 700 Hz con el m ism o nivel cresta a cresta que la señal 
de datos, y con niveles ajustables de sus arm ónicos: am , am  y aH4.

3.4 Eco para la persona que escucha

Eco p ara  la persona que escucha: con una atenuación  del eco variable entre 0 y 20 dB y un tiem po de 
propagación  variable xE entre 0 y 20 ms (caso más desfavorable).

4 M edición

4.1 M edición de la tasa de errores en los bits (pg) en función  de la relación señal/ru ido  (S /N ) en el caso de un 
ruido blanco

El nivel en la recepción en el pun to  de sum a debiera ser de —30 dBm  p ara  com paraciones en líneas con 
conm utación , y de —20 dBm p ara  com paraciones en líneas arrendadas.

p  _  f  (s/N) = l i t ios erróneos
bitios transmitidos

S =  nivel de la señal 
N  =  nivel del ruido

3 6 9 12 dB
10 loa (S/N)

C C IT T -4 3 7 9 2

FIGURA 2/V.56

Ejemplo de tasa de errores en los bits 
en función de la relación señal/ruido

A efectos de com paración , se puede determ inar el valor de la relación se ñ a l/ru id o  p ara  valores defin idos 
de p$ (por ejem plo, 3 • 10-4 ó 10-5).
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4.2 M edición del número de errores en los bits por segundo  (F /t) , en función de los parámetros (X) de diferentes 
defectos y  del ruido

El nivel de recepción en el punto  de sum a debe ser de —30 dBm para las com paraciones entre líneas con 
conm utación, y de —20 dBm para las com paraciones entre líneas arrendadas.

X  =

=
-

as =
H =
aP ~ 
at =
OH.

F/ t=f (X)

<t>s,Q>j,as,ti,a p ,a t,aH

magnitud de los saltos de fase 
magnitud de la fluctuación de fase 
nivel relativo de las variaciones bruscas de atenuación 
duración de las interrupciones 
nivel del ruido impulsivo (dBm) 
nivel de la frecuencia interferente (dBm) 

aH3 > aHí, ~  nivel de los armónicos de orden 
superior a //, (dB)

C C IT T -4 3 8 0 0

FIGURA 3/V.56

Ejemplo de número de errores en los bits por segundo 
en función de la magnitud de los diferentes defectos y del ruido

A efectos de com paración , se puede determ inar el valor de F / t  p ara  diferentes m agnitudes de los defectos 
y del ru ido o el valor de los diferentes parám etros en el lím ite de la región libre de errores.
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5 Pruebas comparativas de modems (véase el cuadro 8/V.56)

CUADRO 8/V.56 
Dieciocho pruebas seleccionadas de acuerdo con los § 1, 2, 3 y 4

Prueba
N.°

Parámetros de prueba de 
acuerdo con el cuadro 1/V.56

Parámetros indicados 
en el §

Medición indicada 
en el §

A 11 3.3a) 4.1

B 2, 3, 11 3.1.1 modo 1, 3.3a) 4.1

C 2, 3, 11 3.1.1 modo 2, 3.3a) 4.1

D 2, 3, 11 3.1.2 modo 1, 3.3a) 4.1

E 2 ,3 ,11 3.1.2 modo 2, 3.3a) 4.1

F 2, 3, 4, 11 3.1.1. modo 1, 3.2b), (± 6 Hz), 
3.3a) 4.1

G 2, 3, 4, 11 3.1.1. modo 2, 3.2b), (± 10 Hz), 
3.3a) 4.1

H 2, 3 ,7 3.1.1 modo 1, 3.2a) 4.2

J 2, 3, 7 3.1.1 modo 2, 3.2a) 4.2

K 8 3.2c) 4.2

L 2, 3, 5 3.1.1 modo 1, 3.2d) 4.2

M 2, 3 ,5 3.1.1 modo 2, 3.2d) 4.2

N 6 3.2e) 4.2

P 12 3.3b) 4.2

R 13 3.3d) 4.2

S 9 3.3e) ii) 4T

T 10, 11 3.4, 3.3a) 4.1

U ruido estadístico 3.3c) 4.1 (para errores en los bloques)

R eferencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Características de los circuitos internacionales arrendados de calidad especial 
con acondicionamiento especial en la anchura de banda , Tom o IV, fascículo IV.2, Rec. M.1020.

[2] R ecom endación del C C IT T  Características de los circuitos internacionales arrendados de calidad especial 
con acondicionamiento básico en la anchura de banda, Tom o IV, fascículo IV.2, Rec. M.1025.

Fascículo VIII.1 — Rec. V.56 239



Recomendación V.57

APARATO COM PLETO DE PRUEBAS PARA LA TRANSMISIÓN DE DATOS 
A VELOCIDADES BINARIAS ELEVADAS

(Ginebra, 1972; modificada en Ginebra, 1980)

El C C ITT , 

considerando

que las características de los aparatos de m edida ind icadas en la Recom endación V.52 no son adecuadas 
p a ra  uso con m odem s conform es con las Recom endaciones sobre los m odem s para banda de grupo prim ario , y 
que cuando  se transm iten  datos em pleando dichos m odem s in teresa efectuar m ediciones de la tasa de errores y en 
ciertos casos de la distorsión,

recomienda por unanim idad

que se apliquen las siguientes disposiciones para las pruebas a velocidades b inarias elevadas:

1 V elocidades binarias

1.1 Las velocidades b inarias nom inales de los aparatos de m edida serán 20 400, 24 000, 40 800, 48 000, 56 000, 
64 000 y 72 000 b it/s .

1.2 La exactitud para estas velocidades será de ±  0,002% si la tem porización no se extrae del m odem
ensayado, o la recom endada en las Recom endaciones sobre m odem s para  b an d a  de grupo prim ario  si se extrae 
del m odem  ensayado.

1.3 P ara obtener estas velocidades b inarias se puede utilizar una tem porización independiente del aparato . En
previsión de las velocidades b inarias más elevadas que puedan norm alizarse en el futuro, el aparato  ha de perm itir 
m edir la tasa de errores a velocidades de hasta 2 M b it/s  em pleando la tem porización extraída del sistema 
ensayado.

2 T ransm isión  de señales de prueba

2.1 P ara p robar los circuitos destinados a transm isiones in ternacionales de datos, es preciso norm alizar los
esquem as de prueba que han de utilizarse. Las señales de prueba recom endadas son las que figuran en la
R ecom endación V.52 más un esquem a seudoaleatorio  de las siguientes características:

— ha de contener la m ayoría de las secuencias de bits que sea probable encontrar en tráfico real;

— ha de contener secuencias de ceros y de unos lo m ás largas posible y al mismo tiem po fáciles de
generar;

— ha de poder generarse el esquem a com o una  señal de línea con el codificador de un m odem  p ara
ban d a  de grupo prim ario  ap licando  un 1 b inario , com o estado perm anente a su entrada.

2.2 La to lerancia m áxim a adm isible p ara  la «distorsión en la transm isión»  [1] de las señales de prueba es de
±  1 %.

2.3 Las form as de las señales deberán ajustarse a lo dispuesto en las R ecom endaciones sobre m odem s para 
b an d a  de grupo prim ario.

Se recom ienda por consiguiente un esquem a de pruebas de 1 048 575 bits. Este esquem a puede generarse 
em pleando un registro de desplazam iento de 20 pasos, en el que la salida de los pasos vigésimo y tercero se 
sum an en m ódulo  2 y se vuelven a inyectar a la en trada del prim er paso.

Observación — Para las m ediciones de la tasa de errores en los bits en circuitos digitales a 64 k b it/s  puede 
utilizarse tam bién o tra  configuración de prueba con una longitud de 211 — 1 =  2047 bits.

3 S incron ización  de los aparatos de m edida receptores

H an de poder utilizarse dos m odos de sincronización:

a) S incronización m ediante una señal de tem porización extraída del modem  cuando éste traba ja  en el 
m odo asincrono.

b) S incronización m ediante las transiciones de las señales de prueba recibidas cuando el m odem  traba ja  
en el m odo asincrono.
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4 M ediciones de distorsión

4.1 El aparato  de m edida ha de poder m edir los grados de distorsión ind iv idual por adelan to  y p o r retraso 
cuando trabaje en el m odo en el que su sincronización se extrae de las transiciones de las señales de p rueba 
recibidas.

4.2 La to lerancia de la m edición de la distorsión individual de las señales seudoaleatorias será de ±  3%.

4.3 El aparato  deberá m edir la d istorsión de las alternancias recibidas (señales 1/1) con una precisión de
±  2%.

4.4 Las características del circuito receptor del aparato  de m edida deberán  ajustarse a lo dispuesto  en las
R ecom endaciones sobre m odem s para b an d a  de grupo prim ario.

4.5 El m argen del aparato  se m edirá en función del «m argen de un recep tor síncrono»  [2] en las siguientes
condiciones: las señales aplicadas a la en trada  del aparato  de m edida recep tor serán las defin idas en el § 2 
precedente pero sólo las transiciones en un sentido estarán sujetas a un reta rdo  igual al A% de la duración  teórica 
de un intervalo significativo. La velocidad de m odulación pod rá  fijarse en el valor nom inal, y en un valor 
com prendido  en la gam a: valor nom inal ±  0,002%. El aparato  de m edida no deberá ind icar e rro r alguno después 
del periodo de sincronización m ientras A% sea inferior al 90%, y ello en am bos sentidos de las transiciones sujetas 
al retardo A. En estas condiciones, se considerará que el m argen del receptor de m edida es superior al 90%.

5 M edición  de la tasa de errores

C onviene que el aparato  m ida tan to  la tasa de errores en los bits com o en los bloques sim ultáneam ente.

Para las m ediciones de la tasa de errores en los bloques se u tilizará una longitud de b loque de 32 768 (es 
decir 2 15) bits.

Observación — Los proyectistas de aparatos de m edida quizá consideren tam bién conveniente in co rpo rar 
los m edios p ara  utilizar una longitud de b loques igual al esquem a seudoaleatorio  com pleto de 1 048 575 bits. Esta 
m ayor longitud de bloque puede no resultar ap rop iada para  com probar los sistem as que traba jen  a velocidades 
binarias superiores a la prevista en las R ecom endaciones sobre m odem s p ara  b an d a  de grupo prim ario .

R eferencias

[1] D efinición del C C IT T  distorsión en la transmisión, Tom o X, fascículo X .l (Térm inos y D efiniciones).

[2] D efinición del C C IT T  margen de un receptor síncrono, Tom o X, fascículo X .l (Térm inos y D efiniciones).
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SUPLEM ENTOS A LAS RECOM ENDACIONES Y CUESTIONES RELATIVAS 
A LA COM UNICACIÓN DE DATOS POR LA RED TELEFÓNICA

S u p lem en to  N .° O rigen T ítu lo O b servac ion es

ISO

M iem bros de la 
C om isión de 
Estudio XVII

Bibliografía de norm as de la 
ISO que presentan  interés

Lista de contribuciones sobre pruebas de 
transm isión de datos efectuadas du ran te  el 
periodo de estudios 1977-1980

Este suplem ento 
tam bién guarda relación 
con las R ecom endaciones 
de la serie X

Suplemento N.° 1

BIBLIOGRAFÍA DE NORMAS DE LA ISO QUE PRESENTAN INTERÉS

(extracto del Catálogo de la ISO  — 1980)
(estas normas han sido publicados únicamente en francés e inglés)

1. TC 95 OFFICE M ACHINES

R eferen c ia  Ed C ódigo  T ítu lo

ISO 2126-1975 C Office m achines — Basic arrangem ent for the alphanum eric  section
o f keyboards operated with bo th  hands

ISO 2257-1972 B Office m achines and  prin ting  m achines used for in fo rm ation  P roces
sing — W idths o f fabric p rin ting  ribbons on spools

ISO 2530-1975 E K eyboard for in ternational in fo rm ation  processing in terchange using
the ISO 7-bit coded character set — A lphanum eric area

ISO 2775-1977 2 B Office m achines and  prin ting  m achines used for in fo rm ation  proces
sing — W idths o f one-tim e paper or plástic p rin ting  ribbons and  
m arking to indícate the end o f ribbons

C ontinuous form s used for in fo rm ation  processing — Sizes and  
sprocket feed holes

K eyboards for countries whose languages have alphabetic extenders 
— G uidelines for harm onization

Office m achines and  data  processing equipm ent — Principies gover- 
n ing the positioning o f control keys on keyboards

Office m achines and  data  processing equipm ent — K eyboard  layouts 
for num eric applications

Office m achines and prin ting  m achines used for in form ation  proces
sing — W idths o f fabric p rin ting  ribbons on spools exceeding 19 mm

ISO 2784-1974 C

ISO 3243-1975 C

ISO 3244-1974 c

ISO 3791-1976 c

ISO 3866-1977 B
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ISO 3883-1977 B

ISO  4169-1979 F

ISO 4882-1979 B

2. TC 97

ISO 646-1973 G

ISO 962-1974 C

ISO 963-1973 E

ISO 1001-1979 P

ISO 1004-1977 2 U

ISO 1028-1973 C

ISO 1073/1-1976 N

ISO 1073/2-1976 T

ISO 1113-1979 2 B

ISO 1154-1975 B

ISO 1155-1978 2 B

ISO 1177-1973 B

ISO 1539-1980 B

IS O /T R  1672-1977 F

ISO 1679-1973 C

ISO 1681-1973 F

ISO 1682-1973 D

ISO 1729-1973 J

ISO 1745-1975 L

R eferen c ia  Ed C ódigo T ítu lo

Office m achines — Line and character capacity o f address m asters

Office m achines — K eyboards — Key num bering system and  layout 
charts

Office m achines and  data processing equipm ent — Line spacings 
and  character spacings

C O M PU TER S AND IN FO RM A TIO N  PR O C ESSIN G

U D C  681.3

7-bit coded character set for inform ation processing interchange

Inform ation  processing — Im plem entation o f the 7-bit coded 
character set and its 7-bit and 8-bit extensions on 9-track 12.7 mm 
(0.5 in) m agnetic tape

Inform ation  processing — G uide for the definition o f 4-bit character 
sets derived from  the 7-bit coded character set for inform ation 
processing in terchange

Inform ation  processing — M agnetic tape labelling and  file structure 
for inform ation interchange

Inform ation  processing — M agnetic ink character recognition — 
Print specifications

Inform ation  processing — Flow chart symbols

A lphanum eric character sets for optical recognition — Part I: 
C haracter set O CR -A  — Shapes and dim ensions o f the printed 
image

A lphanum eric character sets for optical recognition — Part II: 
C haracter set OCR-B — Shapes and dim ensions o f the prin ted  image

Inform ation processing — R epresentation o f the 7-bit coded 
character set on punched tape

Inform ation  processing — Punched paper tape — D im ensions and 
location o f feed holes and code holes

Inform ation  processing — Use o f longitudinal parity to detect errors 
in inform ation messages

Inform ation  processing — C haracter structure for s ta rt/s to p  and 
synchronous transm ission

Program m ing language -  FO R TR A N

H ardw are representation  o f A LG O L basic symbols in the ISO 7-bit 
coded character set for in form ation processing interchange

Inform ation  processing — R epresentation o f 7-bit coded character 
set on 12-row punched cards

Inform ation  processing — U npunched paper cards — Specification

Inform ation  processing — 80 C olum ns punched paper cards — 
D im ensions and location o f rectangular punched holes

Inform ation  processing — U npunched  paper tape — Specification

Inform ation  processing -  Basic m ode control procedures for data 
com m unication systems
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R eferencia Ed C ódigo T ítu lo

IS O /R  1831-1971 P

ISO 1858-1977 C

ISO 1859-1973 B

ISO 1860-1978 2 C

ISO 1861-1975 E

ISO 1862-1975 E

ISO 1863-1976 E

ISO 1864-1975 E

ISO 1989-1978 B

ISO 2021-1975 C

ISO 2022-1973 M

ISO 2033-1972 E

ISO 2047-1975 D

ISO 2110-1980 2 F

ISO 2111-1972 B

ISO 2195-1972 B

ISO 2375-1980 2 B

ISO 2382/1-1974 M

ISO 2382/2-1976 Q

ISO 2382/3-1976 G

ISO 2382/4-1974 N

ISO 2382/5-1974 J

Printing specifications for optical character recognition

Inform ation  processing — G eneral purpose hubs and  reels, w ith 
76 mm (3 in) centrehole, for m agnetic tape used in in terchange 
instrum entation  applications

In form ation  processing — U nrecorded  m agnetic tapes for in te r
change instrum entation  applications — G eneral d im ensional require- 
m ents

Inform ation  processing — Precisión reels for m agnetic tape  used in 
interchange instrum entation  applications

Inform ation  processing — 7-track, 12.7 mm (0.5 in) wide m agnetic 
tape for in form ation  interchange recorded at 8 rpm m  (200 rpi)

Inform ation  processing — 9-track, 12.7 mm (0.5 in) wide m agnetic 
tape for in form ation  interchange recorded at 8 rpm m  (200 rpi)

Inform ation  processing — 9-track, 12.7 mm (0.5 in) w ide m agnetic 
tape for inform ation  interchange recorded at 32 rpm m  (800 rpi)

Inform ation  processing — U nrecorded 12.7 mm (0.5 in) w ide 
m agnetic tape for in form ation  interchange — 8 and  32 rpm m  (200 
and 800 rpi), N R Z I, and 63 rpm m  (1 600 rpi), phase-encoded

Program m ing languages — CO B OL

Inform ation  processing — R epresentation  o f 8-bit patterns on 12-row 
punched cards

Code extensión techniques for use with the ISO 7-bit coded character 
set

C oding o f character sets for M IC R  and  O CR

Inform ation  processing — G raphical representations for the contro l 
characters o f the 7-bit coded character set

D ata com m unication  — D ata  term inal and  data com m unication  
equipm ent — Interchange circuits — A ssignm ent o f connecto r pin 
num bers

D ata  com m unication — Basic m ode contro l procedures — Code 
independent in form ation  transfer

D ata interchange on rolled-up punched  paper tape — G eneral 
requirem ents

D ata  processing — Procedure for registration  o f escape sequences

D ata processing — V ocabulary — Section 01: F undam ental term s

D ata processing — V ocabulary — Section 02: A rithm etic and  logic 
operations

D ata  processing — V ocabulary — Section 03: E quipm ent technology 
(Selected term s)

D ata processing — V ocabulary — Section 04: O rganization  o f  data

D ata processing — V ocabulary — Section 05: R epresen tation  o f da ta
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R eferen c ia Ed C ódigo T ítu lo

ISO 2382/7-1977

ISO 2382/10-1979

ISO 2382/11-1976

ISO 2382/12-1978

ISO 2382/14-1978

ISO 2382/16-1978 

ISO 2382/19-1980 

ISO 2593-1973

ISO 2628-1973 

ISO 2629-1973

ISO 2636-1973

ISO 2690-1973

ISO 2711-1973

ISO 2864-1974

ISO 2955-1974

ISO 3275-1974

ISO 3307-1975 

ISO 3309-1979

ISO 3407-1976

ISO 3413-1975

ISO 3561-1976 

ISO 3562-1976

ISO 2382/6-1974 H D ata processing — V ocabulary — Section 06: P reparation  and
handling  o f  data

S D ata processing — V ocabulary — Section 07: Digital Computer
program m ing

J D ata processing — V ocabulary — Section 10: O perating  techniques
and facilities

J D ata processing — V ocabulary — Section 11: C on tro l, input-ou tpu t
and arithm etic equipm ent

S D ata processing — V ocabulary — Section 12: D ata  m edia, storage
and related equipm ent

F D ata processing — V ocabulary — Section 14: Reliability, m ainte-
nance and availability

J D ata processing — V ocabulary — Section 16: In form ation  theory

F D ata processing — V ocabulary — Section 19: A nalog com puting

C C onnector pin allocations for use with high-speed data term inal
equipm ent

E Basic m ode control procedures — C om plem ents

B Basic m ode control procedures — C onversational in form ation
message transfer

D Inform ation  processing — C onventions for incorporating  flow chart
sym bols in flow charts

B U nrecorded m agnetic tapes for instrum entation  applications —
Physical properties and test m ethods

B Inform ation  processing interchange — R epresentation  o f ordinal
dates

P Interchangeable m agnetic six-disk pack — Physical and  m agnetic
characteristics

C Inform ation  processing — R epresentation  o f SI and  other units for
use in systems with lim ited character sets

B Inform ation  processing — Im plem entation  o f the 7-bit coded
character set and  its 7-bit and 8-bit extensions on 3.81 mm m agnetic 
tape cassette for data interchange

B Inform ation  interchange — R epresentations o f tim e o f  the day

D D ata com m unication — High-level data  link control procedures —
Fram e structure

M Inform ation  processing — 3.81 mm (0.150 in) m agnetic tape cassette
for in form ation  interchange. 32 bpm m  (800 bpi), phase encoded

F Inform ation  processing — Recorded m agnetic tapes for interchange
instrum entation  applications — S tandard  tape speeds and  track 
configurations

F Inform ation  processing — Interchangeable m agnetic six-disk pack —
Track form at

N Inform ation  processing — Interchangeable m agnetic single-disk
cartridge (top  loaded) — Physical and  m agnetic characteristics
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ISO 3563-1976 

ISO 3564-1976 

ISO 3615-1976 

ISO 3692-1976 

ISO 3788-1976

ISO 3802-1976

ISO 4031-1978 

ISO 4057-1979

ISO 4335-1979

ISO 4337-1977

ISO 4341-1978

A M D  4873-1980

ISO 4903-1980

ISO 5218-1977 

ISO 6159-1980 

ISO 6160-1979

R eferencia Ed

F

S

E

C

J

C

B

Q

P

D

S

G

B

J

B

D

B

C ódigo T ítu lo

Inform ation  processing — In terchangeable m agnetic single-disk 
cartridge (top  loaded) — Track form at

Inform ation  processing — Interchangeable m agnetic eleven-disk 
pack — Physical and  m agnetic characteristics

M agnetic tape for instrum entation  applications — S tandard ization  o f 
analogue m odes o f recording

Inform ation  processing — Reels and  cores for 25.4-mm (1 in) perfo- 
rated  paper tape for inform ation  in terchange — D im ensions

Inform ation  processing — 9-track, 12.7 mm (0.5 in) wide m agnetic 
tape for inform ation  interchange recorded at 63 rpm m  (1 600 rpi), 
phase encoded

Inform ation  processing — G eneral purpose reels with 8 mm 
(5/16 in) centre hole for m agnetic tape for in terchange in strum en ta
tion  applications

Inform ation  interchange — R epresentation  o f local tim e differentials

Inform ation  processing — D ata  in terchange on 6.30 mm (0.25 in) 
m agnetic tape cartridge, 63 bpm m  (1 600 bpi) phase-encoded

D ata com m unication  — High level data  link contro l p rocedures — 
Elem ents o f procedures

A ddendum  1-1979

Inform ation  processing 
pack (100 M bytes)

In terchangeable m agnetic tw elve-disk

Inform ation  processing — M agnetic tape cassette and  cartridge 
labelling and File structure for in form ation  in terchange

Inform ation  processing — 8-bit coded character set for in fo rm ation  
interchange — A m endm ent 1

D ata com m unication  — 15-pin D T E /D C E  interface connecto r and  
p in  assignm ents

Inform ation  interchange — R epresen tation  o f hum an sexes 

D ata com m unication — H D LC  unbalanced  classes o f  procedures 

P rogram m ing languages — PL/1

Suplem ento  N.° 2

LISTA DE CONTRIBUCIONES SOBRE PRUEBAS DE TRANSMISION 
DE DATOS EFECTUADAS DURANTE EL PERIODO DE ESTUDIOS 1977-1980

C O M  XVII 
C on tr ib u c ión  N .°  

(p eriodo  
1977-1980)

15

75

O rigen

F rancia

CO M SA T

K alle Infotec 
R eino U nido

T ítu lo

M ediciones realizadas entre abonados en la red telefónica 
con conm utación de la A dm inistración francesa

Protección con tra errores en circuitos establecidos por sa té
lite que utilizan técnicas ARQ

4800 b it/s  and 2400 b it/s  data  transm ission tests over the 
in ternational general sw itched te lephone netw ork in E urope

Documento publicado únicamente en inglés.
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C O M  XVII 
C ontr ib uc ión  N .°  

(p eriodo  
1977-1980)

O rigen T itu lo

110

111

117 

153 *

189 *

206 * 

210  *

245

C anadá 

C anadá 

A ustralia 

R acal-M ilgo, Inc.

K D D

Francia

Plessey Telecom. Ltd. 

C anadá

Niveles de po tencia para  la transm isión de datos por 
circuitos de tipo  telefónico

M edición y análisis de alta resolución de algunas conexiones 
en la red telefónica general con conm utación de C anadá

M ediciones entre abonados practicadas en la red telefónica 
conm utada de A ustralia

Test results for a m odem  which com plies with Recom m enda- 
tion  V.27 ter

A 12 000/12 800 b it/s  m odem  for use on four-w ire tele- 
phone-type circuits — Characteristics and perform ance

Tests o f V.26 bis, V.22 (a and b), V.27 ter m odem s and o f a 
m odem  with echo canceller on the French G STN

16 000 b it/s  m odem  for use on telephone-type leased circuits 
— Interim  report on perform ance tests and aspects affecting 
the d raft R ecom m endation

C aracterísticas del eco para  la persona que habla en circuitos 
telefónicos con conm utación desde C anadá hacia A ustralia y 
hacia el Reino U nido

* Documento publicado únicamente en inglés. 
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